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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DECLARACIÓN DEL DÍA NACIONAL DE LA 
CIMARRONA TRADICIONAL COSTARRICENSE 

ARTÍCULO 1- Se declara el 24 de julio de cada año como el Día Nacional de 
la Cimarrona Tradicional Costarricense. 

ARTÍCULO 2- El Ministerio de Educación Pública (MEP) y el Ministerio de 
Cultura y Juventud (MCJ), en coordinación con las municipalidades y demás 
instituciones públicas y privadas podrán promover, organizar y ejecutar actividades 
locales y regionales de celebración, alusivas al Día Nacional de la Cimarrona 
Tradicional Costarricense. 

Rige a partir de su publicación. 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA TERCERA­
mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

Aprobado a los quince días del 

Oscar Izquierdo Sandí
Presidente

Alejandro José Pacheco Castro
Secretario



LEY N.0 10785 

ASAMBLEA LEGISLATIVA­

año dos mil veinticinco. 

Gloria Zaide Navas Montero 
Segunda Secretaria 

Aprobado a los quince días del mes de octubre 

COMUNIQUESE AL PODER EJECUTIVO

Vanessa De Paul Castro Mora
Presidenta a.i

Carlos Felipe García Molina 
Primer Secretario

Dado en la Presidencia de la República, San José, al día cuatro del mes de 

noviembre del año dos mil veinticinco. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

    RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Educación Pública.—
José Leonardo Sánchez Hernández.—El Ministro de Cultura y Juventud, 
Jorge Rodríguez Vives.—1 vez.—( L10785 - IN202501014908 ).



Texto Sustitutivo 

11 de noviembre de 2025 

Expediente 25037 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA 

LEY QUE AUTORIZA AL ESTADO A DESAFECTAR, SEGREGAR Y DONAR UN 

TERRENO DE SU PROPIEDAD AL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS 

 DE COSTA RICA EN CARIARI, POCOCÍ 

ARTÍCULO 1.- Desafectación de uso público 

Se desafecta el área de dos mil veintisiete metros cuadrados (2.027 m²) 

consignada en el plano número 7-1600596-2012,  la cual se encuentra en la 

finca madre propiedad del Estado, cédula jurídica 2-000-045522, ubicada 

en la provincia de Limón, cantón de Pococí (2), distrito de Cariari (5); 

inscrito en el Registro Inmobiliario bajo el sistema de folio real matrícula 

número 7-52445-000, cuyo terreno es de ochenta y cuatro mil noventa y 

cuatro metros con veintidós decímetros cuadrados (84.094,22m²); cuyos 

linderos corresponden a: norte, Hector Fuentes Solano y otro; al este, 

Olendia Naranjo González; al sur, Inst Profes Común de Cariari y otro; al 

oeste, calle pública, según consta en plano número 7-0029185-1992. 

ARTÍCULO 2.- Autorización de donación 

Se autoriza al Estado, cédula jurídica 2-000-045522, para que segregue y 

done el inmueble libre de gravámenes y anotaciones al Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, cédula jurídica 3-007-547060. 

Asimismo, se habilita al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica 

para recibir la donación de lo segregado según consta en el plano número 

7-1600596-2012.

ARTÍCULO 3.- Fin de la donación 

El fin de esta donación es dotar de titularidad al Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Costa Rica, cédula jurídica 3-007-547060, sobre lo segregado 

en el plano número 7-1600596-2012. 

ARTÍCULO 4.- Notaría del estado 

PROYECTOS



Le corresponde a la Notaría del Estado formalizar todos los trámites de esta 

donación, mediante la elaboración de la escritura correspondiente. 

Además, queda facultada expresamente para actualizar y corregir la 

medida, los linderos y cualquier error, diferencia u omisión relacionados 

con los datos del inmueble a donar, así como cualquier otro dato registral 

o notarial que sea necesario para la debida inscripción del documento en

el Registro Nacional.

Rige a partir de su publicación. 

Diputada María Marta Carballo Arce 

Presidenta Comisión Especial de la Provincia de Limón 

1 vez.—( IN202501015119 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO A.I. DE LA PRESIDENCIA Y EL MINISTRO DEL DEPORTE 

Con fundamento en las atribuciones y facultades conferidas en los artículos 89, 140 incisos 
3), 8) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25.1, 27.1 y 28.2.b. de la Ley 
General de la Administración Pública, Nº 6227 del 28 de abril de 1978; con base en lo 
establecido por la Ley de Creación del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación y 
del Régimen Jurídico de la Educación Física, el Deporte y la Recreación, Ley Nº 7800 del 
30 de abril de 1998; y en la Ley contra el hostigamiento y acoso sexual en el deporte Nº

9967, del 29 de marzo de 2021. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el artículo 89 de la Constitución Política establece que todas las personas tienen 
derecho al deporte, a la educación física y a la recreación. Que el Estado garantizará este 
derecho, promoverá su universalización como medio eficaz para mejorar la salud y la 
calidad de vida de la población y apoyará el desarrollo de las distintas disciplinas deportivas 
en todos los niveles. 

11.- Que el 2 de octubre de 1984, mediante Ley Nº6968, se ratificó la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (por sus siglas en inglés 
CEDA W, Convention on the Elimination of al! Forms of Discrimination Against Women), 
tratado internacional de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

111.- Que mediante la Ley Nº 7499 de 2 de mayo de 1995, Costa Rica ratificó la "Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención Belém do Pará", la cual señala que se debe entender como violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico, tanto en ámbito público como privado. 

IV.- Que ante la necesidad de regular y proteger las relaciones que se dan en el ámbito del
deporte, se aprobó la Ley Nº 9967 denominada "Ley Contra el Hostigamiento y Acoso 
Sexual en el Deporte" de 29 de marzo de 2021. 

V.- Que conforme a las disposiciones del artículo 1 º de la Ley Nº9967, Ley Contra el 
Hostigamiento y Acoso Sexual en el Deporte, su principal objetivo es prohibir, sancionar y 
prevenir el acoso y el hostigamiento sexual en el deporte, al considerarse una práctica abusiva 
y de poder contra los derechos fundamentales de las personas. Esta protección se extiende a 
deportistas, entrenadores, dirigentes deportivos y demás personas que prestan servicios a las 
diferentes entidades deportivas reguladas por dicha ley, con especial referencia a su dignidad 
como persona, a los derechos de igualdad ante la ley y a la integridad física. Asimismo, se 
delega en el ICODER la función rectora y de fiscalización para garantizar que las 
organizaciones deportivas cumplan con lo establecido en la normativa. 

PODER EJECUTIVO

DECRETOS

Nº 45283 MP-MIDEPOR



VI.- Que en La Gaceta Nº 94 de 23 de mayo de 2022, se promulgó el Decreto Ejecutivo Nº 

43534-MP-MD denominado "Reglamento a la ley Nº 9967, Ley contra el hostigamiento y 
acoso sexual en el deporte, de 3 de mayo de 2022." 

VII.- Que en la actualidad, la Comisión Institucional contra el Hostigamiento Sexual (CIHS) 
del ICODER enfrenta una limitación en su capacidad operativa, ya que su conformación, 
integrada por cuatro miembros, resulta insuficiente para cumplir con todas las obligaciones 
asignadas, considerando además que los funcionarios deben atender las tareas sustantivas 
propias de los puestos que ocupan en la institución. Para garantizar el cumplimiento eficiente 
de sus funciones, se requiere la incorporación de una participación multidisciplinaria con 
conocimientos y criterios técnicos en los ámbitos legal, deportivo y administrativo, con un 
enfoque de género que permita abordar de manera diligente las responsabilidades 
encomendadas. Asimismo, la función más demandante y que consume mayor tiempo 
corresponde a las acciones preventivas y de capacitación dirigidas a las entidades deportivas 
del país, lo que implica la necesidad de asignar recursos humanos y presupuestarios 
adecuados para su atención. En este contexto, resulta imprescindible contar con un equipo de 
trabajo suficiente que apoye la labor de esta Comisión, garantizando así el cumplimiento 
efectivo de sus objetivos. 

VIII.- Que en virtud de lo anterior se hace necesario reformar el Decreto Ejecutivo Nº 43534-
MP-MD denominado "Reglamento a la Ley Nº 9967, Ley contra el hostigamiento y acoso 
sexual en el deporte" de 3 de mayo de 2022. 

POR TANTO, 

DECRETAN: 

REFORMA AL REGLAMENTO DE LA LEY N°9967, LEY CONTRA EL 

HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN EL DEPORTE, DECRETO 

EJECUTIVO Nº43534-MP-MD DE 3 DE MAYO DE 2022 

Artículo 1°.- Refórmese el artículo 9° del Decreto Ejecutivo Nº43534-MP-MD , Reglamento 
a la ley Nº 9967, Ley contra el hostigamiento y acoso sexual en el deporte, de 3 de mayo de 
2022, para que se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 9°- Conformación de la Comisión Institucional contra el Hostigamiento Sexual 
del JCODER. La Comisión Institucional contra el Hostigamiento Sexual del ICODER estará 
integrada de la siguiente manera: 

a. Un representante del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación.
b. Un representante de la Unidad de Recursos Humanos del ICODER.
c. Un representante del Departamento de Deporte y Recreación del ICODER.
d. Un representante del Departamento de Administración y Finanzas del JCODER.
e. Una persona profesional en Psicología, designada por la Dirección Nacional del
ICODER.
f Una persona de la Unidad de Asesoría Jurídica, designada por la Dirección
Nacional del JCODER.



g. Una persona de la Comisión Mujer, Deporte, Recreación y Actividad
Física (Comujeres) del ICODER, designada por dicha organización.

El nombramiento será por un período de dos años, prorrogables por períodos iguales. 

Las personas integrantes de esta Comisión deberán poseer formación probada en materia 
de igualdad y equidad de género y hostigamiento sexual o integrarse en un proceso de 
capacitación en un período máximo de seis meses, posteriores a su nombramiento. 

Estas personas no deben tener denuncias o haber sido sancionadas en sede judicial o 
administrativa por conductas de Violencia de Género y en particular por Hostigamiento 
Sexual en la normativa nacional vigente, y podrán ser sustituidas en cualquier momento. 

La Comisión podrá sesionar válidamente, aunque falte el nombramiento de alguna persona 
integrante. 

La Dirección Nacional del ICODER nombrará a las personas funcionarias suplentes según 
se considere necesario, en procura de no debilitar o comprometer la labor de esta comisión. " 

Artículo 2.- Vigencia. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los catorce días del mes de octubre del 
dos mil veinticinco. 

   RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro a.i de la Presidencia, Jorge 
Rodríguez Bogle.—El Ministro de Deportes, Donal Rojas Fernández.—1 vez.—
( D45283 - IN202501015063 ).



N° 45301-S

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y LA MINISTRA a.i DE SALUD 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la 

Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N° 6227 

del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 1 y 2 de la Ley N° 5395 

de 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud" y 1 y 2 incisos b y c) de la Ley N.º 5412 

del 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud",  inciso 6.3.1 del punto 

6 del Anexo del Decreto Ejecutivo N.º 39616-S del 11 de marzo del 2016 “Norma para 

Establecimientos de Salud que realizan la Técnica de Reproducción Asistida de Fecundación 

In Vitro y Transferencia Embrionaria (FIV). 

CONSIDERANDO: 

1.- Que la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado. 

2.- Que la persona que planea embarazarse y su familia deben conocer su condición de salud 

y los riesgos que pudiera tener en caso de un embarazo, proporcionando información y 

orientación a la misma, reduciendo así los casos de morbilidad y mortalidad materna, fetal e 

infantil. 

3.- Que la mortalidad materna e infantil es un problema prioritario de salud pública, por las 

repercusiones y trascendencia que con lleva a nivel económico, social y ambiental. 

4.- Que, en gran medida, los eventos del proceso que conducen a una muerte materna, fetal 

o infantil pueden ser modificados mediante la educación previa al embarazo.

5.- Que el país cuenta con un Sistema Nacional de Análisis de Mortalidad Materna e Infantil, 

conformado por una infraestructura profesional y técnica, tanto interinstitucional como 

interdisciplinaria, el cual es coordinado por el Ministerio de Salud como ente rector, mismo 

que fomenta el desarrollo de políticas de salud materno infantil en el país. 



6.- Que la mortalidad materna e infantil es un indicador de desarrollo social que brinda un 

insumo estadístico para medir el desarrollo de los determinantes sociales de la salud. 

7.- Que la reducción de la mortalidad materna e infantil es una responsabilidad y un 

compromiso asumido por el Sistema Nacional de Salud, liderado por el Ministerio de Salud 

como ente rector con la participación de otras instituciones nacionales, así como organismos 

nacionales e internacionales. 

8- Que en concordancia con lo establecido el artículo 361 de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo

de 1978 “Ley General de la Administración Pública” el presente Decreto Ejecutivo cumplió

con el trámite de consulta pública, la misma se realizó en la página web del Ministerio de

Salud en fecha 06 al 19 de junio del 2025, siendo que fueron atendidas todas las

observaciones emitidas por los administrados.

9.- Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC 
de 22 de febrero de 2012 y su reforma "Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano 
del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos", la persona encargada de la Oficialía 
de Simplificación de Trámites del Ministerio de Salud ha completado como primer paso 
la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario 
de Evaluación Costo Beneficio. Las respuestas brindadas en esa sección han sido 
todas negativas, toda vez que la propuesta no contiene trámites ni requisitos. 

POR TANTO, 

DECRETAN: 

“OFICIALIZACION DE LA NORMA DE ATENCION PRECONCEPCIONAL 

PARA LOS SERVICIOS DE SALUD” 

Artículo 1.- Oficialícese para efectos de aplicación obligatoria en los servicios de salud, 
públicos privados y mixtos que brindan servicios de salud, la Norma de Atención 
Preconcepcional para los Servicios de Salud contenida en el anexo de este decreto. 

Artículo 2.- El Ministerio de Salud velará por la correcta aplicación de la presente norma. 

Artículo 3.- El Ministerio de Salud evaluará dicha normativa cada 2 años. 

Artículo 4.- Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la Republica. San José a los seis días del mes de octubre del dos 

mil veinticinco. 

    RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra a.i De Salud, Dra. Mariela Marín 
Mena.—1 vez.—( D45301 - IN202501015834 ).



ANEXO 

“NORMA DE ATENCION PRECONCEPCIONAL PARA LOS 

SERVICIOS DE SALUD” 

1. Objeto. El objeto general y los objetivos específicos de la presente norma son los

siguientes:

a. Objetivo general.  Optimizar la atención integral de la salud de la persona antes de

la gestación, con el fin de que conozca los riesgos potenciales que pudiera tener en caso de

embarazo, proporcionando información y orientación con el propósito de incidir en los casos

de morbilidad y mortalidad de la persona, para que tenga un embarazo sin complicaciones

psicosociales o biológicas.

b. Objetivos específicos. Los objetivos específicos son los siguientes:

1) Contribuir a la disminución de la morbi-mortalidad materna e infantil en Costa

Rica.

2) Implementar estrategias que permitan modificar, disminuir o eliminar, el

riesgo potencial de morbilidad y mortalidad materna infantil.

3) Brindar atención accesible, oportuna, continúa y de calidad con pertinencia

cultural e inclusiva a personas en edad fértil, para identificar potenciales riesgos

reproductivos.

4) Garantizar por parte de los profesionales en medicina y en enfermería

obstétrica, la asesoría oportuna a las personas en edad reproductiva, que se aborde de

manera integral y desde los determinantes sociales de la salud.

5) Incidir en la disminución de la morbilidad materna extremadamente grave

como resultado de la consejería preconcepcional.

2. Ámbito de aplicación. La “Norma de atención preconcepcional para los servicios de

salud” es de aplicación obligatoria en los servicios de salud públicos, privados y mixtos que

brindan servicios de salud.

3. Definiciones y abreviaturas. Para la interpretación de la siguiente norma, se definen

las siguientes definiciones y abreviaturas.

a. Definiciones:

1. Atención Preconcepcional: Es la consulta médica o de enfermería obstétrica

programada entre mujer gestante y/o pareja o persona de apoyo con el equipo de

salud, previo al embarazo, con el objetivo de identificar, corregir, eliminar o disminuir

factores o conductas de riesgo reproductivo y/o tratar enfermedades que puedan

alterar la evolución normal de un futuro embarazo. La meta es que la mujer gestante

y/o su pareja reciba toda la información necesaria para tomar decisiones conscientes

sobre su futuro reproductivo.



2. Calidad de la atención: Es el grado en que los servicios de salud de atención

a las personas y poblaciones incrementan la probabilidad de obtener resultados de

salud favorables y se ajustan a normas técnicas y profesionales; comprenden, como

mínimo, efectividad, seguridad, oportunidad, accesibilidad, continuidad, equidad y

trata digno y deberá medirse mediante indicadores operativos de resultado

previamente establecido.

3. Consulta preconcepcional: prestación de intervenciones biomédicas,

conductuales y sociales a mujeres y/o parejas o persona de apoyo antes de la

concepción, con el fin de abordar factores de riesgo biomédicos, conductuales y

sociales que puedan afectar la salud materna y del recién nacido. Esta atención tiene

como objetivo mejorar los resultados del embarazo, promoviendo la salud antes de la

concepción mediante la identificación y modificación de riesgos como enfermedades

crónicas, malnutrición, consumo de sustancias, infecciones, y condiciones

psicosociales adversas. La consulta preconcepcional también permite educar,

planificar embarazos deseados y oportunos, y fomentar estilos de vida saludables para

madres, padres y familias.

4. Defunción materna: Es la muerte de una mujer mientras que está embarazada

o dentro de los 42 días naturales de terminar un embarazo, independientemente de la

duración y la localización del embarazo, por cualquier causa vinculada o agravada

por el embarazo o su manejo, pero no por causas accidentales o incidentales.

5. Evitabilidad: Indicador clave para la toma de decisiones en salud pública,

que considera las muertes que podrían haberse evitado mediante la prevención de

enfermedades o la atención en los servicios de salud atención en los servicios de salud

o identificación de riesgos sociales.

6. Familia: la familia se concibe como la unidad natural y fundamental de la

sociedad, que constituye la base esencial del desarrollo humano y social, y goza de

protección especial del Estado.

7. Morbilidad materna extremadamente grave (MMEG): Se presenta en

aquellas mujeres que, en lugar de morir, sobrevivieron a una complicación

extremadamente grave que ocurrió durante el embarazo, el parto o dentro de los 42

días naturales posteriores a la terminación del embarazo, esto gracias a la atención

oportuna y adecuada de los servicios de salud.

8. Malformación congénita: Anomalías funcionales y/o estructurales del feto

debidas a factores presentes antes del nacimiento, por ejemplo, defectos genéticos,

ambientales o desconocidos. El defecto congénito puede manifestarse desde el

nacimiento, o más tardíamente durante la vida.

9. Riesgo reproductivo (RR): Probabilidad de que una persona embarazada o

su hijo sufran un evento adverso en el proceso en cuestión.



10. Pertinencia cultural: El vocablo pertinencia emana del latín pertinencia, que

está compuesto de dos partes claramente diferenciadas: el prefijo per-, que puede

traducirse como “por completo”, y el verbo teneré, que es sinónimo de “sostener”. La

pertinencia cultural en el proceso de atención es el acto (pensamiento y acción) y la

materialización (la puesta en escena) del respeto entre personal de salud (y si se quiere

sistema de prestación de servicios) y usuario/a, que implica valorar la diversidad:

biológica, cultural y social como un componente importante de reconocimiento de la

diversidad cultural en todo proceso de salud - enfermedad.

11. Autocuidado: La Organización Mundial de la Salud definió el autocuidado

como la capacidad de las personas, las familias y las comunidades para promover y

mantener la salud y para prevenir enfermedades y hacerles frente con o sin el apoyo

de un trabajador de la salud o asistencial. Es decir, en el contexto normal de la vida

cotidiana de las personas.

12. Discapacidad psicosocial o mental: Es un producto social; que resulta de la

interacción entre una persona con un "proceso psicoafectivo" particular, y las barreras

actitudinales y de entorno que la sociedad genera, teniendo como base el estigma, el

miedo y la ignorancia y que limitan su participación plena, en igualdad de condiciones

con los demás.

13. Educación en salud: Se entiende la educación para la salud con enfoque

integral, como un proceso de generación de aprendizajes, no solo para el autocuidado

individual, sino para el ejercicio de la ciudadanía, la movilización y la construcción

colectiva de la salud en la cual participan las personas y los diferentes sectores del

desarrollo (Proinapsa, 2014).

La educación debe estar inmersa en todas las actividades y en todos los niveles de

ejecución de forma permanente. Deberá desarrollarse actividades de capacitación

continua del equipo de salud, con énfasis en las normas de atención.

Las actividades educativas hacia las/los usuarias/os y la población en general 

permitirán desarrollar entre otros los siguientes aspectos: 

• Programas de promoción y educación sobre auto cuidado de la salud dirigidos

en especial a grupos femeninos en todo el curso de la vida.

• Educación en salud sexual y reproductiva con énfasis en personas en edad

fértil

• Programas de prevención del embarazo en la adolescencia.

• Programas educativos que promuevan la incorporación del varón en el

cuidado de la salud sexual y reproductiva de la pareja.

14. Periodo intergenésico corto (PIC): Cuando se da un nuevo embarazo en un

plazo menor a los 18 meses después de la culminación del último embarazo después

de la culminación del último embarazo.



15. Periodo intergenésico largo (PIL): Cuando se da un nuevo embarazo en un

plazo mayor de 60 meses.

16. Persona en edad fértil: persona en edad fértil aquella que se encuentra dentro

del rango etario en el cual, biológica y fisiológicamente, es posible la reproducción

humana.

17. Persona de apoyo y/o pareja: individuo que brinda acompañamiento físico,

emocional o social a una persona usuaria de los servicios de salud, especialmente

durante procesos vinculados con la atención materna, reproductiva o de salud integral.

La persona de apoyo puede ser un familiar, amistad, conviviente o cualquier persona

designada libremente por la usuaria o usuario, cuya función principal es ofrecer sostén

emocional, contención y asistencia no clínica durante la atención.

b. Abreviaturas:

• AOP: Anticonceptivo oral de progestágeno.

• AOC: Anticonceptivo oral combinado.

• IMC: Inyectable mensual combinado.

• DMPA/NETEN: Acetato de medroxiprogesterona de depósito / Enantato de

noretisterona.

• MPA: Medroxiprogesterona.

• O.T.B: Oclusión tubárica bilateral.

• T Cu: Dispositivo intrauterino (DIU) con cobre – T de cobre.

• DIU Levonorgestrel.: Dispositivo intrauterino (DIU) con levonorgestrel.

• IgG: Las inmunoglobulinas son moléculas que intervienen en los procesos de

defensa frente a microorganismos, células extrañas y también frente a las

sustancias capaces de producir alergias. Son conocidas comúnmente como

anticuerpos.

• RR: Riesgo reproductivo.

• Serología (RPR): Reagina plasmática rápida.

• OMS: Organización Mundial de la Salud.

• PIC: Periodo intergenésico corto

• PIL: Periodo intergenésico largo.

• VIH: Virus de la inmunodeficiencia humana.

• MMEG: Morbilidad materna extremadamente grave.

4. ATENCION PRECONCEPCIONAL.

4.1 Estrategias y recomendaciones para garantizar el cuidado preconcepcional.

El profesional en medicina o el profesional en enfermería obstétrica que brinda la atención 

preconcepcional debe de identificar los posibles factores de riesgos biológicos, psicológicos 

y sociales, comunicando a la usuaria o su familia para tratarlos de manera integral e 



interdisciplinaria, con lo que se pretende disminuir el efecto de aquellos determinantes que 

se encuentren en ambos progenitores (tanto en la mujer como en el hombre). 

La consulta preconcepcional debe incluir la valoración del riesgo junto con actividades 

preventivas, de educación y promoción para la salud. 

La fuente de información será una historia clínica completa que incluya la valoración de 

rasgos demográficos, historia gestacional previa, historia familiar, antecedentes de 

enfermedades crónicas e infecciones y la medicación utilizada para su control, así como 

factores psicosociales, antecedentes de violencia y de estilos de vida.  

Se considera de suma importancia tomar en cuenta las particularidades de grupos con mayor 

vulnerabilidad como población indígena, con deprivación socioeconómica y sociocultural, 

privadas de libertad, personas con discapacidad, con barreras de comunicación y población 

adolescente. 

Esta duración también sirve de referencia para los servicios y centros de salud privados. Toda 

consulta preconcepcional, así como las acciones que se practiquen en la misma deben quedar 

completamente documentadas en el expediente de salud de la persona a la cual se le está 

brindando. Las diferentes comisiones que integran el SINEAMMI, tendrán derecho a 

solicitar a los servicios de salud toda la información de la atención preconcepcional brindada 

durante las acciones de análisis de casos de mortalidad materna, fetal e infantil. 

A continuación, se describen las principales estrategias para asegurar el mejor cuidado 

preconcepcional, en garantía de los derechos sexuales y reproductivos y a favor de reducir la 

incidencia de morbilidad y mortalidad materna e infantil. 

4.1.1 Responsabilidad individual por el autocuidado. 

La persona en edad fértil, pareja y/o  su familia, a través de la consulta preconcepcional debe 

ser motivadas y educadas para el autocuidado, en especial para el ejercicio de sus derechos 

en salud sexual reproductiva y para trazar un plan de vida reproductivo, con énfasis en la 

expectativa de decidir, en el momento que corresponda, si desea tener hijos o no.  

Para tomar una decisión informada acerca de los posibles riesgos de un embarazo, todas las 

personas en edad reproductiva deben de conocer sus:  

• Antecedentes familiares y hereditarios.

• Enfermedades crónicas.

• Riesgo cardiovascular y alteraciones metabólicas.

• Conductas saludables frente a la actividad física y la dieta.

• Alternativas para evitar los embarazos no planeados con el uso de métodos

anticonceptivos.

• Exposición a agentes teratogénicos o tóxicos.

• Riesgos laborales (biológico, físico, estrés, sobrecarga laboral y académica).



Para tomar una decisión informada acerca de los posibles riesgos de un embarazo. 

4.1.2 Prevención y disminución de riesgos asociados a hábitos y consumo. 

Desde una perspectiva de salud pública el profesional en medicina o en enfermería obstétrica 

debe de sensibilizar a la persona en edad fértil, pareja y/o a su familia, para que sean 

conscientes de que el embarazo amerita una preparación biopsicosocial previa. 

4.1.3 Educación preconcepcional. 

El profesional en medicina o en enfermería obstétrica deben de educar a la persona en edad 

reproductiva y su familia brindando capacitación en los siguientes temas: 

• Planeación de la familia.

• Periodo intergenésico.

• Prevención del embarazo no deseado por medio de métodos anticonceptivos.

• Prevención de embarazos de alto riesgo obstétrico.

• Prevención de enfermedades de transmisión sexual.

• Evaluación del peso óptimo.

• Alimentación saludable.

• Estado de inmunización contra enfermedades infecciosas.

• Importancia del control prenatal temprano.

• Detección temprana de los factores de riesgo.

La educación en salud preconcepcional se debe enfocar en concientizar y sensibilizar a las 

personas acerca de cómo minimizar los riesgos reproductivos a lo largo de la vida; el cuidado 

preconcepcional no equivale únicamente a una consulta, esta es solo una parte de él. 

Se recomienda, utilizar los diferentes medios masivos y alternativos, interpersonales y 

grupales, para sensibilizar, socializar, educar y empoderar a hombres y mujeres sobre temas 

del cuidado preconcepcional para reducir el riesgo reproductivo. 

4.1.4 Consulta preconcepcional. 

La atención preconcepcional es parte y puede tener lugar en todos los niveles de atención, 

como intervención preventiva de carácter individual o familiar, ya sea a nivel público, 

privado o mixto. 

4.1.4.1 Características de la atención. 

Además de la accesibilidad, oportunidad, continuidad y pertinencia que debe tener toda 

atención en servicios de salud, la consulta preconcepcional debe tener las siguientes 

características: 



• Desarrollarse en el marco de servicios integrales de salud sexual y

reproductiva y sus derechos, lo que incluye acciones de promoción de la salud y de

prevención del embarazo no deseado y de los riesgos evitables. Cuando se identifican

condiciones de alto riesgo reproductivo, se debe hacer especial énfasis en la asesoría

de anticoncepción.

• Estar disponible para cualquier hombre que, en ejercicio de sus derechos

sexuales y reproductivos, sea consciente de la importancia de planear su paternidad y

evaluar los riesgos que puede tener como padre, de acuerdo con sus antecedentes y

condiciones sociales, familiares y personales.

• Debe brindarse con respeto por la dignidad de las personas y sin ningún tipo

de discriminación o coacción.

• Debe tener en cuenta las necesidades particulares de los grupos vulnerables:

adolescentes, población indígena, refugiados, privadas de libertad, personas víctimas

de violencia, víctimas de trata, portadores de VIH, población de estratos

socioeconómicos muy bajos y personas con discapacidad.

• Se debe salvaguardar estrictamente el derecho de confidencialidad del

diagnóstico y de toda la información propia de la persona en edad fértil y su familia,

revelada como resultado de la atención. La información epidemiológica derivada de

esta actividad se debe usar única y exclusivamente con fines estadísticos.

4.1.4.2 Definición de competencias por niveles de atención. 

• Primer nivel: Atención básica, prevención y promoción.

Los servicios de consulta preconcepcional deben estar disponibles desde el primer

nivel de atención por medio del agendamiento según demanda, para lo cual, es

necesario capacitar a los profesionales en medicina o enfermería obstétrica con la

finalidad de detectar oportunamente los factores de riesgo reproductivo, la consejería,

las intervenciones de su competencia o referencia según el caso.

• Segundo nivel: Atención por especialidades.

Deben remitirse a este nivel las personas o parejas que, por su riesgo reproductivo, 

requieren alguna atención especializada de los diferentes funcionarios en ciencias de 

la salud. 

• Tercer nivel: Atención por otras especialidades y subespecialidades.

En el tercer nivel de complejidad se encuentran disponibles los servicios de otras 

especialidades o subespecialidades que pueden requerirse para la atención del evento 



o riesgo detectado en la consulta preconcepcional. A este nivel deben llegar aquellas

personas o parejas que, por su riesgo reproductivo, requieren atención más

especializada y su manejo es a criterio médico.

Modelo de atención. 

Consulta inicial. 

La consulta inicial, denominada de tamizaje, estará a cargo de profesionales de la medicina 

o enfermería gineco obstetricia y se puede efectuar en el nivel de complejidad en que se capte

la demanda.

En esta consulta, en primera instancia, se identifica la persona o la pareja con intención 

reproductiva y se procede a determinar los factores de riesgo para intervenir acorde con lo 

establecido en la presente normativa o para remitir a los profesionales especializados que 

corresponda. 

En condiciones ideales, la consulta se debe realizar al menos un (1) año antes de planear un 

embarazo y se recomienda que tanto en la consulta inicial como en las de control y 

seguimiento participe la pareja o la familia. Para las personas con patologías crónicas o 

enfermedades graves en las que se debe definir la conveniencia o no del embarazo, o su 

postergación, se debe proceder a la asesoría anticonceptiva individualizada. 

La primera consulta debe de tener una duración de 60 minutos; deberá realizarse una 

adecuada historia clínica y un completo examen físico; para el tamizaje de cada uno de los 

tipos de riesgo reproductivo, y se evaluarán como mínimo los aspectos que se enuncian a 

continuación:  

• Condiciones médicas preexistentes.

• Nutrición, peso, existencia de trastornos alimenticios.

• Actividad física.

• Hábitos no saludables.

• Estado de inmunizaciones y esquema de vacunación.

• Historia sexual y reproductiva.

• Historia hereditaria y genética.

• Medicaciones.

• Historial de infecciones.

• Antecedentes de salud mental.

• Riesgos psicosociales y violencia intrafamiliar.

• Drogadicción.

• Violencia.



• Electrocardiograma de 12 derivaciones en reposo.

• Antígeno de superficie de hepatitis B.

• Citología cervicovaginal.

• Frotis de secreción vaginal.

• Hemograma.

• Glicemia en ayunas.

• Hemoglobina glicosilada (HbA1).

• Perfil lipídico.

• Pruebas de función renal.

• Pruebas de función hepática.

• TSH y T4 libre.

• Hemoparásitos (en zonas endémicas).

• IgG toxoplasma.

• IgG rubeola.

• IgG varicela.

• Examen general de orina.

• Test de ELISA para tamizaje de VIH.

• Test de VDRL para tamizaje de sífilis.

• Grupo sanguíneo y RH de la persona y su pareja.

• Otros según zona endémica.

 Factores de riesgo. 

Existen determinantes sociales y biológicos que pueden condicionar la presencia de 

complicaciones maternas o fetales en caso de ocurrir embarazos, algunos de estos factores 

son: 

Sociales y educacionales: 

• Vivienda rural urbano marginal.

• Bajo ingreso económico: subempleo y/o desempleo.

• Baja escolaridad.

• Stress.

• Dieta.

• Malos hábitos de alimentación

• Antecedentes o situación de violencia.

• Baja o ninguna educación sexual y reproductiva.

• Uso, consumo y abuso o dependencia de sustancias psicoactivas en la persona

y el hombre en la etapa preconcepcional.

Biológicos. 

• Edades extremas: menor de 15 y mayor de 35 años.

• Paridad mayor de 3 hijos.

• Ansiedad.

En esta consulta se procede también a solicitar los exámenes básicos necesarios que 

incluyen:  



• Depresión.

• Infecciones como VIH/SIDA, sífilis, toxoplasmosis, rubeola, tuberculosis,

malaria y Streptococcus agalactiae en gestación anterior.

• Cáncer.

• Condición nutricional de la persona y hombre.

• Patología tiroidea.

• Asma.

• Epilepsia.

• Enfermedades crónicas no transmisibles en la mujer y el hombre:  diabetes,

hipertensión arterial, cardiopatía, nefropatía.

Enfermedades crónicas no transmisibles en la mujer y el hombre. 

• Antecedentes o presencia de enfermedades crónicas: diabetes, hipertensión

arterial, cardiopatía, nefropatía.

• Antecedentes de patologías obstétricas (aborto, hemorragia post parto,

cesárea, recién nacidos de bajo peso, toxemia, diabetes gestacional, nefropatías).

• Enfermedades sistémicas en la persona (lupus eritematoso sistémico.

enfermedades autoinmunes descompensadas.

• Consanguinidad.

• Espacio intergenésico.

• Consejo genético.

Condiciones de trabajo. 

Se ha demostrado científicamente que ciertas condiciones de trabajo, por ejemplo, 

actividades laborales que impliquen la realización de trabajo pesado, manejo manual de 

cargas, posturas forzadas, la manipulación de sustancias químicas o biológicas que pueden 

tener consecuencias negativas durante el embarazo, afectando tanto a la madre como al feto, 

y llevar al aborto, muerte fetal, parto pretérmino, bajo peso al nacer y algunos defectos 

congénitos del feto. 

Factores de riesgo para preclamsia o estados hipertensivos. 

El riesgo se incrementa notablemente cuando coexiste más de un factor de riesgo: 

• Nuliparidad.

• Adolescencia.

• Embarazo múltiple.

• Obesidad.

• Historia familiar de preeclampsia-eclampsia.

• Preeclampsia en embarazo previo.



• Resultados anormales de estudios ultrasonido doppler entre las 18-24

semanas.

• Diabetes Mellitus pregestacional.

• Presencia de trombofilias.

• Síndrome de anticuerpos antifosfolípidos.

• Hipertensión o enfermedad renal.

La atención odontológica. 

De entre los numerosos cambios que experimenta el cuerpo de la mujer durante el embarazo, 

varios se producen en su boca. Sensación de sequedad bucal, cambios en la composición de 

la saliva, náuseas y vómitos y otras posibles condiciones clínicas hacen fundamental su 

cuidado por parte de las gestantes. Es de importancia en el período preconcepcional referir y 

acudir a consulta odontológica dado el riesgo de pericarditis que implican las infecciones 

bucodentales. Es importante que la mujer esté preparada lo mejor posible ante previsibles 

alteraciones en la boca, por lo cual se deberá referir a odontología. 

Consultas de control y seguimiento. 

Se establecen mínimo dos consultas para el control y seguimiento y, en caso de requerirse 

manejo especializado, las consultas que sean necesarias para garantizar el control de la 

condición biopsicosocial adecuada que favorezca el desarrollo de un eventual embarazo. 

Estas consultas tendrán una duración sugerida de treinta (30) minutos y tienen como objetivos 

establecer un diagnóstico mediante la lectura e interpretación de los exámenes solicitados en 

la primera consulta; recomendar o iniciar intervenciones o tratamientos que han demostrado 

efectividad para reducir el riesgo reproductivo, y, si es el caso, brindar consejería en 

planificación familiar y métodos de protección o anticonceptivos. 

En la atención preconcepcional subsiguiente se realizará:  

• Análisis de resultados de exámenes.

• Seguimiento a acuerdos y recomendaciones de la atención anterior.

• Planificar actividades para resolver problemas identificados.

• Consejería según hallazgos.

• Valoración psicosocial.

• Programación de cita para una nueva atención de la persona y/o su pareja.

• Referencia a un nivel superior si corresponde.



4.1.4.3 Intervenciones efectivas para mejorar la atención preconcepcional y reducir 

riesgo reproductivo.  

Se presentan las intervenciones que, de acuerdo con la evidencia revisada y el consenso de 

expertos, pueden ser efectivas para la atención integral en la etapa preconcepcional. Estas 

intervenciones se organizan, según su categoría de tipo de riesgo, así:  

• Condiciones patológicas preexistentes.

• Nutrición.

• Actividad física.

• Hábitos no saludables.

• Trastornos psicológicos.

• Aspectos psicosociales.

• Estado de inmunización.

• Enfermedades infecciosas.

• Antecedentes genéticos y familiares.

• Antecedentes reproductivos.

• Medicación.

Condiciones patológicas preexistentes. 

Las mujeres en edad reproductiva que presenten alguna de las condiciones médicas 

relacionadas a continuación, u otra no incluida en este listado, deberán ser remitidas para 

manejo por especialista, según cada condición en particular y nivel de atención:  

• Diabetes mellitus.

• Enfermedad tiroidea.

• Epilepsia – Trastornos convulsivos.

• Estados hipertensivos.

• Fenilcetonuria.

• Artritis reumatoidea.

• Lupus.

• Enfermedad renal crónica.

• Enfermedad cardiovascular.

• Trombofilias.

• Anemia.

• Asma.

• Tuberculosis.

• Neoplasias.

• Obesidad mórbida (IMC > 35).

Para personas con condiciones patológicas preexistentes, la asesoría en planificación familiar 

y métodos de protección siempre estará a cargo del profesional médico o en enfermería 

obstétrica. 



Nutrición, peso, trastornos alimenticios y actividad física. 

La consejería puede ser realizada por un médico general o un enfermero obstétrico en los 

casos de personas en edad reproductiva que presenten alguna de las condiciones relacionadas, 

con excepción de aquellos de bajo peso o sobrepeso, los cuales deberán remitirse a valoración 

por nutricionista. 

Las alteraciones alimenticias deberán ser valoradas y tratadas por un equipo 

multidisciplinario. 

A todas las mujeres en edad reproductiva se les debe aconsejar ingerir ácido fólico 

diariamente, y tener dietas fortificadas o suplementadas para la prevención de defectos del 

tubo neural en el gestante. 

Hábitos no saludables. 

Las personas en edad reproductiva en quienes se documenten hábitos no saludables deberán 

ser derivadas a programas de cesación en el consumo, para ser valoradas y tratadas por un 

equipo interdisciplinario de acuerdo con su necesidad. 

• Ingesta de alcohol.

• Tabaquismo.

• Vapeo.

• Consumo de drogas o sustancias psicotrópicas.

• Alimentación no balanceada.

• Inadecuada hidratación.

• Mala higiene personal.

• Uso excesivo de dispositivos electrónicos.

• Ausencia de ejercicio físico.

• Mala gestión del estrés

• Sueño irregular y de poca calidad.

Estado de inmunización. 

Los profesionales de medicina y enfermería obstétrica encargados de la atención 

preconcepcional serán los responsables de evaluar el estado de inmunización y de garantizar 

que la mujer en edad reproductiva complete su esquema de vacunación al menos tres meses 

antes de embarazarse. Deberá cumplir con el siguiente esquema: 

• Virus del Papiloma Humano.

• Hepatitis B.

• Varicela.

• Sarampión, paperas y rubéola.

• Influenza.

• Tétano, tosferina, difteria.



Antecedentes reproductivos. 

Las personas con afectaciones en sus antecedentes reproductivos deben ser remitidas para 

valoración y consejería por el especialista u otro profesional de acuerdo con su necesidad. 

Según la evaluación del caso individual, se realizará asesoría en métodos anticonceptivos. 

Las personas deben ser evaluadas en aspectos de su vida sexual (inicio de relaciones sexuales, 

número de compañeros sexuales, sus parejas, uso de métodos anticonceptivos, incluyendo 

los de barrera), con el fin de establecer conductas de riesgo que se deben intervenir. 

Antecedentes reproductivos 

• Parto pretérmino previo.

• Cesárea previa.

• Abortos previos.

• Muerte fetal previa.

• Multiparidad.

• Período intergenésico de menos de 24 meses.

• Incompatibilidad Rh.

• Estados hipertensivos en el embarazo anterior.

• Antecedente de recién nacido con peso menor de 2.500 g.

• Antecedente de recién nacido macrosómico.

• Antecedente de hemorragia postparto.

• Antecedente de embarazo molar.

• Antecedente de depresión postparto.

Antecedentes genéticos y familiares. 

Las personas con antecedentes genéticos o familiares deben ser remitidas para valoración y 

consejería reproductiva por el especialista, quien definirá la pertinencia de valoración 

multidisciplinaria, dependiendo de cada condición, para lo cual, se debe enviar la referencia 

a la consulta genética para identificar, diagnosticar o descartar afecciones de la persona o a 

la familia, según corresponda. 

• Madre mayor de 35 años.

• Antecedentes patológicos personales.

• Historia familiar.

• Alteraciones genéticas conocidas.

• Hemofilia.

Alertas sobre riesgo de condiciones genéticas. 

• Historia familiar de una condición genética conocida o sospecha de esta.

• Etnias asociadas a ciertas condiciones.



• Familiares con la misma afectación.

• Consanguinidad.

• Aparición de una enfermedad en edad temprana.

• Diagnóstico de una enfermedad de menos frecuencia en determinado género.

• Bilateralidad o multifocalidad de una enfermedad (frecuentemente cáncer).

• Enfermedad en ausencia de factores de riesgo o en presencia de medidas

preventivas.

• Una o más malformaciones mayores.

• Retraso del desarrollo o retraso mental (cognitivo).

• Anomalías en el crecimiento (restricción, asimetría del crecimiento o

crecimiento excesivo).

Medicación. 

Los profesionales de medicina y enfermería obstétrica encargados de la atención 

preconcepcional serán los responsables de evaluar el uso de medicaciones por parte de la 

persona en edad reproductiva y de remitir al especialista tratante para el cambio por una 

medicación segura antes de la concepción. 

Enfermedades Infecciosas. 

El médico general y el profesional en enfermería obstétrica serán los responsables de ordenar 

el tamizaje para enfermedades infecciosas. 

Ante la confirmación de una enfermedad infecciosa, el médico general o enfermería 

obstétrica iniciará o coordinará el tratamiento y debe remitir al especialista según 

corresponda. 

• Infecciones de transmisión sexual (ITS)

• Virus de la inmunodeficiencia humana (VIH).

• Hepatitis B.

• Herpes simple.

• Gonorrea.

• Clamidia.

• Sífilis.

Otras infecciones. 

• Citomegalovirus.

• Toxoplasmosis.

• Malaria.

• Bacteriuria asintomática.

• Enfermedad periodontal.

• Vaginosis bacteriana.



Aspectos psicosociales. 

Las personas con factores de riesgo relacionados con aspectos psicosociales deben ser 

evaluadas e intervenidas por el médico o profesional en enfermería obstétrica, y de ser 

necesario deben referirse a la valoración especializada según corresponda. 

• Menos de 15 años.

• Violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

• Discapacidad (cognitiva – sensorial).

• Contexto ambiental (ubicación, red de apoyo y acceso a servicios).

• Desplazamiento social o migratorio.

• Depresión – ansiedad.

• Riesgos laborales.

4.1.4.4 Asesoría anticonceptiva o métodos de protección condiciones especiales y de alto 

riesgo reproductivo. 

A las personas con condiciones médicas y patologías que, según análisis individual, la 

gestación representa un grave riesgo para su vida, se les debe explicar que la opción ideal es 

una anticoncepción quirúrgica definitiva para la mujer o su pareja. La decisión la toma la 

persona dentro del marco de sus derechos, con la información científica completa, veraz y 

oportuna, para un libre ejercicio de su autonomía y autodeterminación reproductiva, previo 

consentimiento informado. 

4.1.4.5 Cuidado interconcepcional. 

Se define como el periodo de tiempo entre una y otra gestación, en donde se debe acompañar 

a la persona que ha tenido como resultado de morbilidad importante, muerte fetal, muerte 

neonatal, malformación congénita, bajo peso al nacer o parto pretérmino.  

También se realizará este acompañamiento en el control post parto, en cual se identificarán 

condiciones de riesgo que previo al embarazo puede afectar en este periodo post parto. 

Los resultados esperados al instaurar estas estrategias y recomendaciones son: 

• Mejorar el conocimiento, actitudes y conductas en los proveedores de la salud

para que puedan orientar a la comunidad acerca de la responsabilidad reproductiva y

el cuidado preconcepcional y así garantizar que las personas lleguen en condiciones

óptimas al embarazo.

• Facilitar a la mayoría de las personas en edad reproductiva los servicios de

cuidado preconcepcional, lo que les permitirá entrar en óptimas condiciones de salud

al embarazo.



• Mejorar el conocimiento, actitudes y conductas de las mujeres y hombres en

relación con el cuidado preconcepcional y, por lo tanto, reducir el riesgo reproductivo.

• Reducir los riesgos detectados por resultados adversos en embarazos previos

mediante la intervención interconcepcional, lo que minimiza los problemas del

subsiguiente embarazo.

4.2 De los servicios de salud. Los servicios de salud deben garantizar la existencia de 

mecanismos para la recepción y abordaje de denuncias por parte de las personas usuarias, así 

como de rendición de cuentas sobre el seguimiento y la resolución de las denuncias 

tramitadas. 

Todo servicio de salud público y privado debe contar con normativa en línea con las 

regulaciones nacionales, la evidencia científica disponible más actualizada, las buenas 

prácticas internacionales y los criterios médicos de elegibilidad para cada método 

anticonceptivo y de protección de la salud sexual y reproductiva, que indique la información 

básica y estructura que debe contener la consejería en salud para la anticoncepción y la 

protección de la salud sexual y reproductiva. 

Los servicios de salud deben implementar estrategias de socialización que pongan en 

conocimiento de las personas la existencia de la consejería preconcepcional. 

4.2.1 Formulario por utilizar. Para la implementación del presente decreto ejecutivo el 

prestador de servicios deberá de diseñar un formulario que contenga como mínimo las 

siguientes variables: 

INFORMACION GENERAL DEL PACIENTE. 

• Número de identificación.

• Fecha de consulta.

• Nombre de institución.

• Provincia, distrito, cantón.

• Edad en años.

• Etnia: blanca, mestiza, indígena, negra, otra.

• Nivel educativo:

Ninguna, primaria, secundaria, técnica, universitaria completa o incompleta.

• Completa o incompleta.

• Estado civil: casado, soltero, unión libre.

• Ocupación.

• Planea embarazarse: Un año o menos de un año, dos años, 3-5 años, más de 5

años, no ha planeado.

• Peso en kilogramos

• Talla en centímetros

• Índice de masa corporal.



• Condiciones de trabajo.

ANTENCEDENTES PATOLOGICOS PERSONALES. 

• Diabetes mellitus.

• Enfermedad tiroidea.

• Epilepsia.

• Trastornos convulsivos.

• Hipertensión.

• Fenilcetonuria.

• Artritis reumatoidea.

• Lupus.

• Enfermedad renal crónica.

• Enfermedad cardiovascular.

• Trombofilias.

• Anemia.

• Asma.

• Tuberculosis.

• Neoplasias.

• Obesidad mórbida (IMC > 35).

• Ingesta prolongada de suplemento dietéticos.

• Ingesta de dosis elevadas de vitamina A.

• Deficiencia de vitamina D.

• Deficiencia de calcio.

• Deficiencia de ácidos grasos esenciales.

• Deficiencia de yodo.

• Sobrepeso.

• Bajo peso.

• Antecedente de cirugía o intervención para reducción de peso.

• Alteraciones alimenticias (anorexia nerviosa y bulimia).

• Deficiencia de actividad física.

• Ingesta de alcohol.

• Tabaquismo.

• Consumo de drogas o sustancias psicotrópicas.

• Virus del Papiloma Humano.

• Hepatitis B.

• Varicela.

• Sarampión, paperas y rubéola.

• Influenza.

• Tétano, tosferina, difteria.



ANTECEDENTES GINEOBSTETRICOS. 

• Numero de gestas, partos, cesáreas, abortos.

• Numero de nacidos vivos.

• Numero de nacidos muertos.

• Número de muertos en la primera semana de vida, ectópico, mola.

• Fecha de término del embarazo anterior.

• Peso del último recién nacido vivo: menos de 2500 gramos o más de 4000

gramos.

• Parto pretérmino previo.

• Cesárea previa.

• Abortos previos.

• Muerte fetal previa.

• Gran multiparidad.

• Período intergenésico de menos de 24 meses

• Incompatibilidad Rh.

• Preeclampsia en el embarazo anterior.

• Antecedente de recién nacido con peso menor de 2.500 g.

• Antecedente de recién nacido macrosómico.

• Antecedente de hemorragia postparto.

• Antecedente de embarazo molar.

• Antecedente de depresión postparto.

ANTECEDENTES GENÉTICOS Y FAMILIARES. 

• Madre mayor de 35 años.

• Etnicidad.

• Historia familia

• Alteraciones genéticas conocidas.

• Hemofilia.

• Historia familiar incluyendo condición genética conocida o sospecha de esta.

• Etnias asociadas a ciertas condiciones.

• Múltiples familiares con la misma afectación.

• Consanguinidad.

• Aparición de una enfermedad en edad temprana.

• Diagnóstico de una enfermedad de menos frecuencia en determinado género.

• Bilateralidad o multifocalidad de una enfermedad (frecuentemente cáncer).

• Enfermedad en ausencia de factores de riesgo o en presencia de medidas

preventivas.

• Una o más malformaciones mayores.

• Retraso del desarrollo o retraso mental (cognitivo).

• Anomalías en el crecimiento (restricción, asimetría del crecimiento o

crecimiento excesivo).



EXAMENE DE GABINETE. 

• Papanicolau.

MEDICACION. 

• Por prescripción.

• Medicación no recetada.

• Suplementos dietéticos.

• Fitofármacos y plantas medicinales.

ENFERMEDADES INFECCIOSAS. 

• Infecciones de transmisión sexual (ITS).

• Virus de la inmunodeficiencia humana (VIH).

• Herpes simple.

• Gonorrea.

• Clamidia.

• Sífilis.

• Citomegalovirus.

• Toxoplasmosis.

• Malaria.

• Bacteriuria asintomática.

• Enfermedad periodontal.

• Vaginosis bacteriana.

ASPECTOS PSICOSOCIALES. 

• Menos de 15 años.

• Violencia en cualquier de sus manifestaciones.

• Discapacidad (cognitiva –sensorial).

• Contexto ambiental (ubicación, red de apoyo y acceso a servicios).

• Desplazamiento.

• Depresión.

• Ansiedad.

• Riesgos laborales.

EXPOSICION AMBIENTAL. 

• Tiene mascotas.

• Tiene contacto con tierra o arena.



• Tiene exposición a agentes químicos y/o físicos, generados en la actividad

agrícola.

• Tiene contacto a contaminantes del aire.

• Tiene contacto a metales pesados.

• Tiene contacto a plásticos y disruptores endocrinos tales como: bisfenol A

(BPA ftalatos, parabenos, polibromodifenil éteres (PBDEs).

• Solventes orgánicos como: tolueno, benceno, xileno, tricloroetileno

• Radiación tales como: radiación ionizante (rayos x, radioterapia), radiación

no ionizante en altas dosis (ciertos dispositivos electrónicos, aunque la evidencia es

limitada).

• Contaminación del agua: nitratos y nitritos, metales pesados, compuestos

industriales.

ASESORIA ANTICONCEPCIONAL. 

Tipo de anticoncepción indicada. 

• AOP: Anticonceptivo oral de progestágeno.

• AOC: Anticonceptivo oral combinado.

• IMC: Inyectable mensual combinado.

• DMPA/NETEN: Acetato de medroxiprogesterona de depósito / Enantato de

• noretisterona.

• MPA: Medroxiprogesterona.

• O.T.B: Oclusión tubárica bilateral.

• Vasectomía.

• Implante subdérmico: Jadelle/Implanon.

• T Cu: Dispositivo intrauterino (DIU) con cobre – T de cobre.

• DIU Levonorgestrel.

• Anillo vaginal combinado.

• Condón.

5. INDICADORES.

El Ministerio de Salud valorará los resultados del cumplimiento de esta norma, sin perjuicio 

de que se puedan utilizar adicionalmente otros indicadores que se estimen pertinentes: 

• Número de consultas preconcepcionales brindadas.

• Número de valoraciones por referencia realizadas.

• Número de establecimientos de salud de brindan consulta preconcepcional.



El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 50. 140 incisos 3) y 18) y 146 de la 

Constitución Política de Costa Rica. los artículos 25 inciso l .  27 inciso 1 y 28 inciso 2) 

acápite b) de la Ley General de la Administración Pública Nº 6227 del 2 de mayo de 1978. 

los artículos 17. 46 y-47 de la Ley Orgánica ele! Ambiente Nº 7554 del 04 de octubre de 1995. 

los artículos 1. 2 y 19 ele la Ley ele Conservación de la Vida Silvestre Nº 7317 ele! 30 ele 

octubre de 1992 y el mtículo 22 de la Ley ele Biodi\'ersiclacl N'' 7788 del 30 de abril de 1998. 

CONSIDERANDO 

1. Que en el aitículo 14 inciso c de la Ley ele Conservación de la Vicia Silvestre Nº 7317

sobre la extracción menciona: que se prohíbe la extracción de vicia silvestre salvo cuando su 

destino sea un sitio ele manejo legalmente establecido para la reproducción con fines de 

conser\'ación. reintroducción o comerciales. 

2. Que en el artículo 1-4 inciso d la Ley de Conser\'ación de la Vicia Sih·estre Nº 7317 con

respecto a la tenencia menciona. que se prohibe la tenencia en cauti\'erio de \'ida sil\'estre 

sal\'o cuando pro,·enga de un sitio ele manejo legalmente establecido para la reproducción 

con fines ele conset'\'ación. reintroducción o comerciales. 

Nº 45304-MINAE



3. Que todas las especies ele meliponinos son parte de la Vida Silvestre y están presentes en

distintos ecosistemas y hábitats tanto dentro como fuera de las Áreas Silvestres Protegidas 

(en adelante ASP) administradas por el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (en 

adelante SlNAC). 

4. Que en el artículo I la Ley de Consen·ación de la Vida Silvestre Nº 7317 establece

regulaciones sobre la vida silvestre conformada por un conjunto de organismos que viven en 

condiciones naturales, temporales o permanentes en el territorio nacional. 

5. Que la Ley de Biodiversidad N" 7788 pretende conservar la biocliversidad y el uso

sostenible de los recursos. 

6. Que existe una necesidad de regulación de los meliponarios por las afectaciones que

pueden sufrir los resen·orios ele abejas. procurando preservar su diversidad genética.

7. Que se pretende proteger y promo\'er el desarrollo sustentable y sostenible de la crianza

de abejas por medio ele la meliponicultura. estableciendo además normati\'a que permita su 

conservación. 

8. Que la presente regulación procura nonnar las actividades ele meliponicultura para el

desarrollo integral de la actividad y promover la seguridad y la conser\'ación del medio 

ambiente y la biodi\'ersidad. 

9. Que el Sistema Nacional de Áreas ele Conservación (SINAC) es una dependencia del

Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE). la cual fue creada por el artículo 22 de la Ley 

de Biocli\'ersiclacl Nº 7788. donde se establece al SINAC como un sistema de gestión y 

coordinación institucional. desconcentrado y participativo, que integrará las competencias en 

materia forestal. ,·ida sil\·estre. áreas protegidas y el Ministerio del Ambiente y Energía, con 

el fin de dictar políticas. planificar y ejecutar procesos dirigidos a lograr la sostenibilidad en 

el manejo de los recursos naturales ele Costa Rica. 



1 O. Que el Consejo Nacional ele Áreas ele Conservación mediante el Acuerdo Nº3 ele la 

Sesión Ordinaria No.02-2024. celebrada el 12 de marzo. 2024, aprobó el nuevo Reglamento 

para el Registro ele Meliponarios con o sin Fines Comerciales e instruyó al Director Ejecutivo 

a continuar con el trámite ele firmas y promulgación. 

11. Que. de conformidad con el Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del

Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos. Decreto Ejecutivo Nº37045-MP-MEIC y

sus reformas. la presente propuesta cumple con los principios de mejora regulatoria según el

informe positivo DMR-DAR-INF-020-2025 del 13 de febrero del 2025. emitido por el

Depaitamento de Análisis Regulatorio de la Dirección de Mejora Regulatoria del MEIC.

Por tanto,

DECRETAN 

REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE MELIPONARIOS 

CON O SIN FINES COMERCIALES 

TÍTULO I 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objetivo del Reglamento: Regular. proteger y fortalecer el desarrollo integral 

y sostenible ele la meliponicultura. estableciendo normativa y procedimientos para el registro 

y autorización ele la actiYidael ele la meliponicultura. así como la base institucional que 

reconoce los serYicios ambientales para la conservación y uso sostenible ele la biocliversiclacl. 

Artículo 2.- Finalidad: Contar con un marco regulatorio que contribuya al logro de la 

seguridad alimentaria con soberanía. salud. conserrnción del medio ambiente y biodiversidad 
para bienestar ele los costarricenses a través del desarrollo integral y sustentable de la 

meliponicultura. 



Artículo 3.- Definiciones: Para efectos ele claridad e interpretación del presente 

Reglamento, se definen los siguientes conceptos: 

1. Abeja melipona: Se refiere al nombre común que se da a los insectos del orclén

H_1·111e11o¡Jf<'rn. Tribu Akli¡w11i11i. Subfamilia Apinae. Familia .-lpid({l'. Este grupo se conforma 

por más de 417 especies descritas en todo el mundo. de las cuales 58 se han registrado corno 

especies nativas ele Costa Rica. Se conocen con otros nombres comunes como meliponinos. 

enreclapelos o jicotes. las cuales confonnan el único grupo de abejas que carece ele aguijón 

funcional y altamente sociales que viven en colonias permanentes en las que incluyen todas 

las especies ele los géneros Tetragonisca, Tetragona, Scaptotrigona, Trigonisrn. O.\rtrigona, 

Ceplwlot1·igrnw. lestri111ditf({, Dolichotrigrnw. Porf({/1/0110. P1ilotrigrnw. N({1111111rigrnw. 

Puratrigon({. Plehcio. Mdi,rillea. T rigona y :\!eli¡Jona. así como nueYas especies o registros 

ck estos y otros géneros no registrados a la fecha ele este reglamento. La sociedad 

comúnmente la llaman abejas nati,·as. 

2. Actividad con fines comerciales: Se refiere a la comercialización ele productos y

subproductos ele las abejas meliponas 

3. Actividad sin fines comerciales: La actiYiclad que no busca la comercialización de

productos y subproductos de las abejas meliponas. limitándose exclusivamente al uso 

doméstico. 

-1-. Área de Distribución: Es el espacio geográfico en el que habitan las poblaciones de una 

especie determinada de abeja melipona. 

S. Atrayente: Solución hecha a base de material propio ele las colmenas rneliponas como:

cerumen. propóleos. batumen. en general materiales que las abejas meliponas utilizan en sus 

estructuras. ( nido de cría. potes ele miel. restos del panal en general). 



6. Barreras geográficas: Son barreras naturales, como sistemas montañosos o cuencas • .

hidrográficas que limitan la distribución espacial de una especie determinada. en esté caso 

ele abeja melipona. y que define la concentración de individuos agregados en un sitio y la 

ocurrencia de la misma especie en lugares lejanos o remotos a la distribución actual 

7. Caja tecnificada: También conocida como caja racional. esta estructura está diseñada

para un manejo óptimo de la miel y la cría de abejas meliponas. Se divide en apartados 

móviles que alojan los panales. permitiendo su manipulación sin dafiar el nido de cría. Consta 

de dos áreas principales: el área de cría y el área de depósito de alimentos. que incluyen los 

potes de miel y polen. Además. dispone de un área para el depósito de basura. la entrada y. 

en algunos casos. un batumen. Las cajas tecnificadas facilitan el monitoreo del desarrollo de 

la colmena. la eYaluación de plagas y enfermedades, la cosecha de miel de forma higiénica y 

eficiente. y la cli\"isión de colmena. 

8. Caja rústica: Nidos construidos por las abejas en estructuras simples. elaboradas por el

ser humano utilizando materiales como madera. barro. cafia u otro. Este tipo ele colmena 

ofrece un control limitado sobre las condiciones internas. lo que dificulta su manipulación y 

reYisión. 

9. Centro de conservación de abejas meliponas: Sitios registrados ante el SINAC por un

actor fisico o jurídico. cuyo objetivo es conservar abejas meliponas que han sido rescatadas. 

decomisadas o entregadas voluntariamente. Estos centros están ubicados en la misma 

microcuenca hidrográfica donde se recibió la colmena y operan sin fines ele lucro. ni acceso 

al público. 

1 O. Coleccionista: Toda aquella persona física o jurídica que pretende coleccionar. en un 

mismo sitio. la mayor cantidad de especies de meliponinos. 

11. Colmena: Es una estructura física que alberga a la colonia. Es un espacio donde las

abejas construyen su nido utilizando una mezcla de cera y resinas. Existen tres tipos de 



colmenas: Colmena Natural. construida por las abejas sm intervención humana. y las 

colmenas manipuladas, que pueden ser Tecnificadas o Rústicas. donde el ser bum.ano 

interviene en su construcción y manejo 

12. Colmena natural: Los nidos de las abejas meliponas y/o enjambres se establecen en

estructuras de forma natural y espontánea. sin intervención humana. en grietas de rocas. 

huecos de árboles. cavidades en muros de concreto. paredes de madera y otros espacios que 

las abejas meliponas encuentren oportuno. 

13. Colmenas rustica: Los nidos ele las abejas mdiponas y/o enjambres que se establecen

en cajas rusticas construidas o dispuestas por el ser humano como sitio para desarrollo de la 

colonia. La manipulación y revisión de estas colonias es difícil. 

1-1-. Colmena tecnificada: Los nidos de las abejas meliponas yio enjambres que se 

estabb::en en cajas tecnificadas construidas o dispuestas por el ser humano como sitio para 

desarrollo ele la colonia. 

15. Colonia: Conjunto de abejas mdiponas. que incluye una o más reinas. zánganos y

numerosas obreras. que Yi,·en y trabajan juntas para realizar actividades como la recolección 

de alimentos. la cría. la protección del nido y la construcción del mismo. La colonia es la 

unidad social y biológica en la que las abejas interactúan y sobreYiven como grupo. 

16. Decomiso: El decomiso se produce cuando la autoridad competente incauta 

mercancía prohibida relacionada con colmenas de abejas meliponas. utilizadas para fines 

ilícitos o inYolucraclas en tráfico y comercio ilegal. 

17. Dispositivo atrayente: Se refiere al dispositivo previsto para establecer una nuern

colmena. Este contiene una solución hecha a base ele material propio de las colmenas 

mehponas. conocido como atrayente. 



18. Enjambre: Multitud de abejas con su reina que juntas salen de una colmena para

formar otra colonia. 

19. Especies grandes: Se les llama especies graneles a las meliponas graneles como:

Mdipono heecli<.!ii (jicote gato). Melipono costoricensis (jicote barcino). Aídipona .fúllax 

(jicote congo). Éstas especies tienen un área ele desplazamiento con un radio promedio ele 

tres kilómetros. lo cual supera a las especies medianas y pequeñas 

20. Especies medianas: Se les llama especies medianas son las siguientes abejas:

Scaptotrigono pectornlis (soncuano ). Scaptotrigona s11hohsc11ripc1111is ( picusaro ). 

Scaptotrigona /11tciprn11is (soncuano alas rojas). Tctragona ::icglL'l'i (mariola). Éstas especies 

poseen un área ele desplazamiento con un radio promedio de mil quinientos metros. 

21. Especies pequeñas: Se les llama especies pequeñas a las siguientes abejas:

Tc:trngonisrn u11g11st11l0 (marioala). 1'vá1111otrigo11a .,p (chicopipe). Plc:hl'iu s¡J (Chupojos).

Purulrigonu sp (limoncitos). El área ele desplazamiento ele las abejas pequeñas no supera un

radio de trescientos metros.

Hábitat: Es el espacio natural que reúne las condiciones y características físicas. 

climáticas y biológicas necesarias para la supervivencia y reproducción de una especie. 

23. Lista de especies de meliponinos: La lista oficial de Especies de Abejas sin Aguijón

de Costa Rica (Apidae: Meliponini) será fonnalizada por el SINAC-MINAE mediante una 

resolución administrati\·a debidamente fundamentada. Este documento será revisado cada 

cuatro años por el SINAC con el respaldo de instituciones colaboradoras como el CINA T. 

La lista deberá contener. como mínimo. el nombre científico de cada especie. el autor 

correspondiente. el ··nombre comt:111·· y su distribución geográfica dentro de Costa Rica. para 

las especies de la Tribu Meliponini. 



24. Mcliponario: Espacio fisico conformado por colmenas donde se resguardan abejas

sin aguijón. conocidas como meliponinos. con el propósito de manejarlas .. con fines de 

producción. 

25. Meliponicultura: Actividad dedicada a la tenencia. enanza. reproducción y 

aprovechamiento de las abejas sin aguijón (Tribu meliponini). que incluye el manejo 

adecuado y el cuidado de estas especies con el objetivo ele obtener y consumir sus productos 

y subproductos. 

:26. Microcuenca: Es la mínima unidad territorial de drenaje dentro ele una cuenca 

hiclrográfü.:a y tributaria de una subcuenca. En Costa Rica. se consideran microcuencas 

aquellas áreas que ocupan un área menor a 1000 ha. 

r Plan ele Contingencia: Conjunto de medidas que se deben tomar para garantizar que 

un meliponario. ante la e\·entualidael ele caso fortuito o fuerza mayor. finalice su operación y 

cierre de la mejor forma. en pro ele la conservación de las abejas meliponas. 

:28. Polinización: Es la transferencia ele granos de polen ele la parte masculina de una 

flor (antera) a la parte femenina (estigma) ele otra flor. o de la misma flor. dentro de la misma 

especie. Este proceso ecológico es fundamental para la reproducción de las plantas y es 

realizado por cli\·ersos grupos ele animales. incluyendo las abejas meliponas. La transferencia 

de polen resulta en la fecundación de la planta. lo que es esencial para la producción de frutos 

y semillas. 

:29. Producto de meliponicultura: Todo aquello que _provenga directamente de las 

abejas meliponas: mieL polen. pan de abeja. propóleos. geopropóleos. cera ele abeja. 

cerumen. 

30. Rescate o recuperación: Atención de las necesidades ele las abejas meliponas que han

visto comprometido su bienestar y super\'ÍYencia. requiriendo la intervención humana 

inmediata para sobrevivir. 



31. Subproducto: Aquello que deriva de un producto de la meliponicultura.

32. Zona de pecoreo: Zonas con condiciones climáticas y alimenticias óptimas para los

meliponinos. particularmente para el forrajeo ele néctar. polen. exudados vegetales y sitios 

naturales ele anidación para las abejas. 

Artículo 4.- Ámbito de Aplicación: Este Reglamento aplica en todo el territorio nacional 

de Costa Rica y se extiende a todas las entidades públicas y privadas. así como personas 

fisicas o jurídicas. relacionadas de manera directa o indirecta con la actividad de la 

meliponicultura. 

TÍTULO 11 

CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDADES 

Artículo 5.- Exclusiones: Quedan excluidos de la aplicación del presente reglamento. tocia 

acti,·iclad relacionada con la meliponicultura que implique el uso y acceso del recurso 

genético y bioquímico. en cuyo caso es competencia de CONAGEBIO. según lo establecido 

en la Ley ele Biocliversidacl Nº 7788. 

Este reglamento no se aplicará a las actividades de meliponicultura ,·inculadas a las prácticas. 

usos y costumbres tradicionales sin fines de lucro. que se desarrollen en los terrenos 

declarados como territorio indígena. siempre y cuando la meliponicultura sea desarrollada 

por parte exclusi\'a de personas reconocidas como indígenas. ya sea por el Consejo ele 

Mayores o la Asociación ele Desarrollo Indígena según corresponda. 

Cualquier otra especie ele meliponinos distinta a Tctrogonisrn a11g11st11/a (Mariolas) y 

Scap101rigo11a JJl'ctoralis (Soncuano ). que se pretenda explotar comercialmente. por personas 

físicas o jurídicas. el interesado deberá presentar estudios científicos que fundamenten y 



justifiquen su posible aprovechamiento comercial sin poner en riesgo las especies y cumplir 

con la legislación vigente de conformidad con la Ley de Conservación de la Vida Silvestre 

Nº 7317 y su reglamento. 

Para actividades ele conserrnción. educación. investigación. reproducción. reintroclucción. 

restauración y exhibición ele meliponinos. regirán las disposiciones de la Ley de 

Conservación de la Vicia Silvestre Nº 7317 sus reformas y su reglamento. 

TÍTULO 111 

CAPÍTULO ÚNICO 

REGISTRO DE MELIPONARIOS 

Artículo 6.- Creación del registro: Conforme al artículo 19 ele la Ley ele Consen·ación ele 

la Vicia Sih·estre y el artículo 197 inciso b) y e) de su reglamento. Decreto Ejecutivo N. 

-1-05-1-8-MINAE. se crea el registro ele meliponarios para la inscripción y autorización de la 

acti\·idacl ele la meliponicultura. Cada oficina subregional del SINAC será el responsable ele 

llevar mediante un libro debidamente aperturado por la Auditoria Interna del SINAC. en el 

que se anote el tomo. folio. asiento y Resolución Administrativa de cada inscripción. 

Artículo 7.- Obligación de inscripción en el registro: Tocia persona física o jurídica que 

posea meliponarios. independientemente si la actividad se desarrolla con o sin fines 

comerciales. deberá inscribirse en el registro establecido para poder desarrollar su actividad. 

Con la inscripción del meliponario. el SINAC emitirá una resolución fundamentada 

autorizando el ejercicio ele la actividad. 

Artículo 8.- Requisitos de inscripción: Para inscribir la actividad ele los meliponarios. 

independientemente de que sea con o sin fines comerciales. el interesado deberá presentar en 

forma digital o física. ante la oficina Regional del SINAC los siguientes requisitos: 



l. Solicitud firmada por el interesado. en cuyo caso el funcionario confrontará la firma con 

su documento de identidad y dará constancia de ello en el proceso de· recepción de 

documentos. En caso de que la solicitud la presente un tercero. la firma deberá venir 

autenticada por abogado o Notario Público. Dicha solicitud deberá contener al menos: 

a. lndicación de la oficina a la que se dirige.

b. Fecha y lugar de la solicitud.

c. En caso de que el interesado sea persona fisica. debe indicar nombre completo. calidades.

número de identificación. domicilio. 

d. En caso de que el interesado sea persona jurídica. debe indicar la razón social. número de

identificación. domicilio. nombre completo del representante legal. calidades. su número de 

identificación y domicilio. 

e. Ubicación exacta del inmueble en el cual se pretende realizar la actiYidacl.

f. 1\1 úmero de Finca.

g. Área de la Finca.

h. Indicación clara y expresa de lo que se pretende o solicita.

i. Nombre del proyecto. cuando corresponda.

j. Objetivo del proyecto y manifestación ele si la actiYidacl la desarrollará con o sin fines

comerciales. 

k. Cantidad ele colmenas que forma el proyecto ylo formará el proyecto.

l. Fecha aproximada ele adquisición de las colmenas.

111. Procedencia cié: cada colmena.

n. Especies que conforman el proyecto.

o. Si es posible. ubicar mediante puntos GPS. la ubicación exacta de cada una ele las

colmenas dentro del inmueble. 

p. Indicar si cuenta con experiencia en manejo ele abejas meliponas. En caso afirmativo 

detallar dicha experiencia. No se requiere adjuntar ningún tipo de documento. con la sola 

indicación en la solicitud. basta para tener acreditada dicha experiencia. 

q. Plan ele contingencia por cierre. en el cual se indique la nueva ubicación ele la colmena

dentro ele la misma microcuenca. 



r. Indicar los documentos que acompañan la solicitud. en caso de que el usuario decida

anexar otros documentos. 

s. Lugar o medio para recibir notificaciones.

2. En caso de que el interesado sea extranjero sin identificación nacional. debe presentar el

pasaporte original Yigente al funcionario que recibe. quien confrontará los documentos al 

recibirlos. o en su defecto copia ce1tificada del pasaporte vigente. 

3. En caso de que el interesado sea una persona jurídica, la oficina del SINAC que reciba la

solicitud. Yerifícará y generará la certificación de personería jurídica. 

4. En caso de ocupantes de predios del IN DER., la oficina del SINAC que reciba la solicitud.

solicitará ante este el documento donde se acredite acuerdo ele dotación de tierra o de permiso 

ele uso. que k permita realizar actos posesorios o ele aprovechamiento en el terreno. 

5. En caso ele ocupantes ele predios en administración del INDER. como lo es el caso ele

Franja Fronteriza. la oficina del SINAC que reciba la solicitud. solicitará ante este el 

documento que acredite que cuentan con una concesión otorgada. 

6. En caso ele ocupantes de terrenos en reservas nacionales. siempre que éstos no

correspondan a terrenos Patrimonio Natural del Estado. deberá aportar declaración jurada. 

autenticada por notario público. en la que se haga constar que tienen más de un año ele 

posesión. en forma quieta. pública. pacífica. ininterrumpida y a título ele due110. 

7. Cuando la actividad la pretenda realizar una persona distinta al propietario del inmueble.

se debe presentar un documento jurídicamente di ido. que demuestre que el interesado tiene 

la autorización expresa del propietario o facultades suficientes para realizar la actividad que 

se pretenda. tales como contrato de arrendamiento o un mandato con poder suficiente. que 

indique la \·igencia del documento. 



8. El interesado debe estar al día en sus obligaciones como patrono o ce1tificación de no

patrono emitida por la CCSS conforme al aitículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS, No. 

17. Así como estar al día con FODESAF y Ministerio de Hacienda. El funcionario del

SINAC verificará y generará dichas certificaciones. Para los interesados con actividades de 

meliponicultura. a partir ele la inscripción en el registro. cuenta con un período de seis meses 

para presentar el Certificado Veterinario ele Operación (CVO) elaborado por la oficina ele 

SENASA. De no presentar dicho certificado dentro del plazo establecido se procederá a la 

suspensión inmediata de la actividad regulada. 

9. En aquellos casos en que el interesado solicite establecer un meliponario dentro de finca

privada inscrita y esta se encuentre en un Área Silvestre Protegida con categorías de manejo 

de reservas forestales. zonas protectoras y/o refugios de vicia silvestre deberá presentar el 

instrumento de evaluación de impacto ambiental que determine SETENA. 

Artículo 9.- Solicitudes incompletas: Si la solicitud no reuniera los requisitos indicados. se 

realizarú una única pre\·ención al interesado para que subsane los defectos señalados en el 

plaw de diez ( 1 O) días hábiles. Si transcurrido ese plazo no se subsanan los defectos 

indicados. se procederá con el archi\'O de esta de conformidad con la normatirn vigente. 

Articulo 10.- Resolución: El SINAC resolwrá las solicitudes para la inscripción de la 

actividad de meliponarios. tomando en consideración criterios técnicos y legales para su 

autorización. 

La administración deberá resolYer en el término de 30 días naturales. plazo que correrá a 

partir del día siguiente de que la solicitud sea presentada. cumpliendo con todos los requisitos 

solicitados. 

Contra lo resuelto por la administración el interesado podrá interponer los recursos ordinarios 

y extraordinarios establecidos en la Ley General de Administración Pública. 



Esta resolución no sustituye los penrnsos que se deben obtener ante las autoridades 

administrativas. municipales y del Ministerio ele Hacienda, para ejecución de las actividades 

comerciales. 

Artículo 11.- Sobre la actividad con o sin fines comerciales: Para fines comerciales. 

únicamente: se podrá utilizar aquellos productos y subproductos que se generen de las 

colmenas de las especies Tetragunisrn a11gmr11lu (Mariolas) y Scapwtrigonu pl'l'lornlis 

(Soncuano). que son las más comunes empleadas en la meliponicultura de Costa Rica. 

En cuanto a las actiYidacks sin fines comerciales. los meliponicultores podrán hacer uso de 

otras especic-s ck meliponinos. además ele las previamente mencionadas para fines 

comerciales. 

TITULO I\' 

CAPÍTULO ÚNICO 

REGULACIONES 

Artículo 12.- Establecimiento del meliponario: Para el establecimiento ele meliponarios. 

el interesado deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

a. En el entorno del meliponario se debe garantizar una abundante y diversa vegetación que

sea de importancia para las especies de meliponas. Esta vegetación deberá incluir especies 

con hábitos arbóreos. arbustivos. herbáceos. bejucos y palmas. que proporcionen recursos 

botánicos esenciales como polen. néctar. resinas. así como sitios adecuados para la 

nicli ficac ión. 

b. En el entorno del meliponario debe haber fuentes de agua limpia para suplir las necesidades

de las especies ele meliponinos. 



c. Establecer el meliponario lejos de sitios cercanos donde se desarrollen actividades

agrícolas intensivas con uso de agroquímicos. 

d. Procurar que no exista ninguna fuente de contaminación tales como: aguas residuales

domésticas o pecuarias. residuos químicos. abundancia ele humo o fuego. aerosoles de 

pinturas. fermentos agrícolas expuestos. herbicidas. y en especial el uso indiscriminado ele 

insecticidas. aúnque sean orgánicos. 

e. La cantidad de colmenas por meliponario se establecerá según el tipo ele actividad. Para

la acti,·iclad con fines comerciales se permite un máximo de treinta (30) colmenas por 

meliponario. respetando los radios de desplazamiento según la especie (pequeñas. medianas 

y grandes). Para la actividad sin fines comerciales se permite un máximo ele cinco (5) 

colmenas. 

f Entre el meliponario y la presencia de monoculti,·os (cítricos. melón. sandía. piña. tomate. 

chik. banano. entre otros). con uso de pesticidas debe existir una distancia mínima de 

quinientos metros (500 m) para especies peque11as. dos kilómetros (2 km) para especies 

medianas y tres kilómetros y medio (3.5 km) para especies grandes. Si en dichos 

monocultirns se utiliza aeronaYes para aplicar los agroquímicos o hay actividades ele 

animales estabulados. la distancia debe superar las siguientes distancias: un kilómetro ( 1 Km) 

en especies pequeñas. dos kilómetros y medio (2.5 km) en especies medianas y cuatro 

kilómetros ( 4 km) en especies grandes. 

Artículo 13.- Potestad del SINAC: El SINAC emitirá los lineamientos para la conservación 

ele las especies ele meliponinos. alimentación ele los meliponarios. reproducción y cosecha de 

colmenas. 

Artículo 14.- Obtención de las Colmenas: Se autoriza únicamente la obtención de 

colmenas mediante el uso ele hasta un máximo ele diez dispositiYos atrayentes en un mismo 

sitio (los cuales deberán ser colocado en el mismo inmueble donde se ubica u ubicará el 



meliponario ). o cuando estas provengan de un rescate previamente autorizado por el S INAC 

quien emitirá los lineamientos correspondientes. 

Artículo 15.- Prohibiciones: A las personas fisicas o jurídicas que se relacionen de manera 

directa o indirecta con la actividad de la meliponicultura le aplican las siguientes 

prohibiciones: 

1. Se prohíbe el comercio. negocio. tráfico. transporte y/o trasiego de colmenas. quien

contravenga esta disposición será sancionado conforme a lo establecido en el artículo 95 de 

la Ley de Conserrnción de la Vicia Silvestre N" 7317. 

TÍTULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 

PLAZOS 

Artículo 16.- Plazo. Los permisos serán otorgados con una vigencia de cinco (5) años 

contados a partir del día ele su notificación. de conformidad con la Ley ele Notificaciones 

Judiciales No 8687: 

Artículo 17.- Prórroga. El plazo establecido en el artículo anterior de este reglamento es 

prorrogable hasta por cinco ( 5) años. para lo cual el interesado deberá presentar una sol icitucl 

indicando su interés en que se prorrogue el permiso. con al menos un mes antes del 

vencimiento. No se requiere adjuntar ningún tipo de documento. con la sola presentación ele 

la solicitud. basta para tener demostrado el interés del solicitante de continuar el permiso. 

La administración deberá resoh·er en el término de 30 días naturales. plazo que correrá a 

partir del día siguiente de que la solicitud sea presentada. cumpliendo con tocios los requisitos 

solicitados. 



Artículo 18.- Registro. Según lo establecido en este reglamento la actualización del registro 

se realizará cada cinco (5) años. para lo cual el interesado deberá .presentar una solicitud . : 

indicando su interés en que se mantenga su inscripción en el registro. con al menos un mes 

antes del vencimiento. No se requiere adjuntar ningún tipo de documento. con la sola 

presentación ele la solicitud. basta para tener demostrado el interés del solicitante de continuar 

en el registro. 

Contra la resolución cabe el recurso de reposición. de conformidad con los artículos 344 

inciso 3 y 3-1-6 inciso I ele la Ley General ele la Administración Pública. 

TÍTULO VI 

CAPÍTULO ÚNICO 

CAUSALES DE EXTINCIÓN Y CANCELACIÓN DEL PERMISO 

Artículo 19.- Causales de Extinción. Los permisos y registros no serán transferibles bajo 

ningún moti\·o y se extinguirá cuando se trate ele alguna ele las siguientes causales: 

a. Por muerte ele la persona inten�sacla. En este caso. podrán familiares en primer grado ele

consanguinidad realizar una solicitud nuern y utilizar las abejas existentes como pie ele cría. 

esto siempre y cuando el meliponario se mantenga en su micro cuenca ele distribución. 

b. Por la disolución o extinción de la persona jurídica interesada.

c. Por \'encimiento del plazo del permiso (sin solicitud ele prórroga).

Artículo 20.- Causales de Cancelación del permiso: Los permisos se cancelarán por 

alguna ele las siguientes causales: 

a. Por la renuncia exprc:sa del pennisionario.

b. Por condena de algún cielito ambiental. cometido por el permisionario.



c. Por infracción cometida por el permisionario de cualquiera de las condiciones estipuladas

en este reglamento. 

d. Por destinar el meliponario a usos distintos a los autorizados.

e. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la Resolución que

autoriza el ejercicio de la actividad. 

TÍTULO VII 

CAPITULO ÚNICO 

SANCIONES 

Artículo 21.- Sanciones: En caso ele que el permisionario cometa alguna de las acciones que 

contrm·engan lo dispuesto en el permiso otorgado. será sancionado conforme a lo establecido 

en los artículos 95. 96 y 99 ele la Ley de Consen·ación ele Vida Silvestre. N º 7317. 

TÍTULO \'111 

CAPÍTULO ÚNICO 

CAPACITACIÓN 

Artículo 22.- Capacitación: El SINAC capacitará a su personal encargado de atencler los 

procesos relacionados con temas de la meliponicultura. para ello podrá coordinar con otras 

instituciones públicas. organismos privados y cooperación internacional para la realización 

ele estas capacitaciones. 



TÍTULO IX 

CAPÍTULO ÚNICO 

VERIFICACIÓN DE CAMPO 

Artículo 23.- Verificación en campo de permisos otorgados: El SINAC a través ele las 

oficinas Regionales y Sub Regionaks ele las Áreas ele Conse1Yación, realizarán la 

supervisión. verificación y fiscalización de los permisos otorgados. para lo cual podrá recibir 

colaboración de otras instituciones. 

Transitorio l. Registro: Las personas fisicas o jurídicas con colmenas. ya sea con fines 

comerciales o sin fines comerciales, tendrán un plazo ele doce ( 12) meses a partir ele la 

publicación del presente Reglamento para realizar el registro del meliponario. 

Transitorio 11. Lineamientos: El SINAC. a trm és ele la Dirección Ejecuth·a. c:mitirá In 

resolución aclministrati,·a que oficialice los lineamientos para la conserrnción ele las especies 

ele rndiponinos. alimentación de los meliponari0s. repmducción y cosecha de colmenns. en 

un plazo de sc:is ( 6) meses. contados a partir de la publicación del presente reglamento. 

Dichos lineamientos podrán ser modificados mediante el mismo instrumento cada tres (3) 

m1os. en caso de ser necesario. 

Transitorio 111. Capacitación: El SINAC. a tra,·és de la Dirección Ejecutirn. tendrá un 

plazo de seis (6) meses, a pattir de la publicación del presente reglamento, para realizar la 

coordinación con organismos privados. instituciones públicas, y ele cooperación 

internacional para la realización de las capacitaciones para los funcionarios del SlNAC. 

encargados ele atender los procesos relacionados con temas ele la meliponicultura. 



Transitorio IV: Lista de especies de abejas nativas: El SINAC. a través de la Dirección 

EjecutiYa. emitirá la resolución aclministratirn que oficialice la lista ele Especies de Abejas 

sin Aguijón de Costa Rica (Apiclae: Meliponini ). en un plazo ele tres (3) meses. contados a 

partir ele la publicación del presente reglamento. Dicha lista podrá ser modificada mediante el 

mismo instrumento cada tres (3) años, en caso de ser necesario. 

Artículo 24.- Rige a partir de su publicación. 
Dado en la Presidencia de la República. San José. a los dieciséis días del mes de octubre del 
dos mil veinticinco. 

    RODRIGO CHAVES ROBLES.— El Ministro de Ambiente y Energía, Franz 
Tattenbach Capra.—1 vez.—( D45304 - IN202501015164 ).



Nº 45308-S-MAG-MINAE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

LA MINISTRA DE SALUD, EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Y 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 50, 140, incisos 3) y 18) y 146, de 

la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley No. 6227 del 

2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública”; 1, 2, 4, 7, 37, 38, 39, 294, 297, 

302, 304, 337, 347, 349, 355 y 364 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de 

Salud”; 1, 2 incisos b) y c) y 6 de la Ley No. 5412 del 8 de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del 

Ministerio de Salud”, 7 y 43 de la Ley No. 8839 del 24 de junio del 2010 “Ley para la Gestión 

Integral de Residuos” y 62 de la Ley No. 7554 del 04 de octubre de 1995 “Ley Orgánica del 

Ambiente” y artículos 57 y 58 de la Ley 8495 del 6 de abril de 2006 “Ley General del Servicio 

Nacional de Salud Animal.” 

CONSIDERANDO: 

1. º-Que es un deber ineludible del Estado velar por la salud de la población, evitando o

reprimiendo aquellos actos u omisiones de particulares que impliquen un riesgo para la salud

humana que es un bien jurídico de importancia suprema para el desarrollo social y económico del

país.

2. Que toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

3. Que toda persona, natural o jurídica, queda sujeta a los mandatos de la Ley No. 5395 del 30 de

octubre de 1973 “Ley General de Salud”, de sus reglamentos y de las órdenes generales y

particulares, ordinarias y de emergencia, que las autoridades de salud dicten en el ejercicio de sus

competencias.

4. Que toda persona física o jurídica, está obligada a contribuir a la promoción y mantenimiento

de las condiciones del medio ambiente natural y de los ambientes artificiales, que permitan llenar

las necesidades vitales y de salud de la población.

5. Que la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud” en su artículo 294 prevé

el ejercicio de la potestad reglamentaria para fijar límites máximos permisibles con respecto a la

exposición a olores ofensivos (malos olores) en la población, por parte del Ministerio de Salud.

6. Que la Ley 8595 del 6 de abril de 2006 regula mediante el Certificado Veterinario de Operación

los establecimientos de producción pecuaria.



7. Que de acuerdo con el citado artículo 294 de la Ley General de Salud, en su párrafo 2 se

establece que “…Se estima contaminación del aire, para los mismos efectos, la presencia de

emanación o malos olores que afecten la calidad del ambiente, perjudicando el bienestar de las

personas”, aspecto que no está reglamentado a la fecha.

8. Que la Ley No. 7554 del 04 de octubre de 1995 “Ley Orgánica del Ambiente”, en su artículo 62

indica que: “…Se considera contaminación de la atmósfera la presencia en ella y en

concentraciones superiores a los niveles permisibles fijados, de partículas sólidas, polvo, humo,

vapor, gases, malos olores, radiaciones, ruidos, ondas acústicas imperceptibles y otros agentes

de contaminación que el Poder Ejecutivo defina como tales en el reglamento.”

9. Que en los artículos 5, 11 y 16 del Reglamento sobre Higiene Industrial, decreto N° 11492-

SPPS del 22 de abril de 1980 establece que: se consideran incómodos los establecimientos

industriales que, sin ser insalubres ni peligrosos, que generan molestias manifiestas al vecindario

o a las personas que en ellos trabajan, por malos olores; además se considerará que existe

incomodidad por olores, cuando estos invaden las habitaciones vecinas.

10. Que el artículo 43 inciso d) de la Ley No. 8839 del 24 de junio del 2010 “Ley para la Gestión

Integral de Residuos”, establece que los generadores están en la obligación de gestionar los

residuos en forma tal que estos no pongan en peligro la salud o el ambiente, o signifiquen una

molestia por olores ofensivos, ruido o impactos visuales, entre otros.

11. Qué el Ministerio de Agricultura y Ganadería ha promulgado reglamentación sobre el

aprovechamiento de excretas y manejo de actividades pecuarias, que contribuyen a la economía

circular y control de olores, a saber:  Decreto Ejecutivo 37017-MAG, Decreto Ejecutivo 44021-

MAG y Decreto Ejecutivo 42367-MAG

12. Que una cantidad importante de las denuncias por olores ofensivos tramitadas ante el

Ministerio de Salud, son producto de una gestión deficiente y no integral de los residuos, ya sea

en rellenos sanitarios, sitios de acopio o almacenaje de residuos, olores ofensivos provenientes de

sistemas de tratamiento de aguas residuales, emisiones atmosféricas provenientes de actividades

comerciales e industriales, así como granjas avícolas y porcinas.

13. Que según lo expuesto anteriormente, la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General

de Salud establece que el Ministerio de Salud tiene la potestad de definir, vía reglamento, los

límites máximos de concentración de olores ofensivos, y que si bien esta ley lo establece como

obligación en el artículo 294, a la fecha no existe un reglamento sobre el tema. Por lo que se

considera necesario y oportuno emitir el presente Decreto Ejecutivo para regular los niveles de

olores ofensivos, que minimice todos los aspectos de los olores de una manera integral, al igual

que sus posibles afectaciones a la salud humana, además, en la presente normativa se pretende

reducir los tiempos de resolución de los trámites relacionados con denuncias por olores ofensivos.

14. Que la Ley Nº 8454 del 30 de agosto del 2005 "Ley de Certificados, Firmas Digitales y

Documentos Electrónicos", en su artículo 1 dispone que el Estado y todas las entidades públicas

quedan expresamente facultados para utilizar los certificados, las firmas digitales y los documentos

electrónicos, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia



15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo No. 37045-

MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso

de Requisitos y Trámites Administrativos” y sus reformas, esta regulación cumple con los

principios de mejora regulatoria, de acuerdo con el informe No. DMR-DAR-INF-164-2024

de fecha 01 de agosto de 2024, emitido por la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio

de Economía, Industria y Comercio.

Por tanto, 

DECRETAN: 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE OLORES OFENSIVOS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objetivo. El presente Reglamento tiene como objetivo establecer los 

procedimientos, criterios de evaluación y seguimiento, para la atención de denuncias por 

contaminación por olores ofensivos estableciendo indicadores y límites máximos permisibles de 

contaminantes presentes en el aire a fin de preservar el medio ambiente y la salud de las personas. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación: El presente reglamento aplica a las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, en todo el territorio nacional, que operen o tengan a cargo fuentes 

fijas puntuales de contaminación por olores provenientes de operaciones o procesos unitarios 

generadores de inmisiones de sustancias indicadoras de olores ofensivos, y que cuenten con 

permiso sanitario de funcionamiento que, como parte de sus procesos generen o puedan generar 

olores ofensivos que afecten la calidad ambiental y salud de la población.  

Dichos olores ofensivos pueden ser resultado de las operaciones normales del 

establecimiento o bien de procesos que salen de sus límites de control, ya sea por fuentes puntuales, 

emisiones fugitivas o fuentes difusas. 

Se excluyen del presente reglamento las actividades reguladas y supervisadas por el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, de sus instituciones adscritas y del SENASA a través del 

certificado veterinario de operación de la actividad productiva.   Durante el plazo otorgado en el 

Transitorio 3º, el Ministerio de Salud como ente regulador y el MAG, representado por el 

SENASA, aplicaran la Matriz de Competencias MS-SENASA, la que será de acatamiento 

obligatorio. 

Artículo 3. Autoridad competente. La aplicación de este Reglamento es competencia del 

Ministerio de Salud y este será responsable de coordinar con otras instituciones públicas 

regulatorias dependiendo de su alcance. 



CAPÍTULO II 

Definiciones y Abreviaturas 

Artículo 4. Definiciones y abreviaturas. Para efectos del presente Reglamento se 

entenderá por:  

1. AAQC: por sus siglas en inglés: Lista de criterios de calidad del aire ambiente de

Ministerio de Medio Ambiente, Conservación y Parques de Ontario. Es una concentración

de un contaminante en el aire que protege contra los efectos adversos sobre la salud y el

medio ambiente que se utilizan para evaluar la calidad general del aire (ambiente)

resultante de todas las fuentes de un contaminante para el aire.

2. Area de vigilancia: trazado de la pluma de contaminación odorífica donde se establece

combinando factores meteorológicos los lugares aptos para tomar muestras.

3. ATSDR: por sus siglas en inglés Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de

Enfermedades, Agencia de salud pública federal que forma parte del Departamento de

Salud y Servicios Humanos de los EE. UU.

4. Autoridad competente: Ministerio de Salud.

5. Código CAECR: Adaptación para el país, realizada por el INEC, de la Clasificación

Industrial Internacional de todas las Actividades Económicas (CIIU) de las Naciones

Unidas.

6. Condiciones meteorológicas: Se refieren a los períodos de precipitación (lluvia),

nubosidad, vientos, presión atmosférica, temperatura y humedad, principalmente, que

pueden identificarse en una región al medir estos factores por un período largo de tiempo.

7. Concentración de olor: Número de unidades de olor europeas en un metro cúbico de gas

en condiciones normales (1 atm y 0°C de temperatura).

8. Contaminantes: Fenómenos físicos, sustancias o elementos en estado sólido, líquido o

gaseoso, causantes de efectos adversos en el medio ambiente, los recursos naturales

renovables y la salud humana que, solos o en combinación, o como productos de reacción,

se emiten al aire como resultado de actividades humanas, de causas naturales, o de una

combinación de éstas.

9. Contaminación odorífera: Concentración de olor o indicadores de olor en el aire, que

conlleva molestia para las personas y es superior a los límites máximos permisibles de

inmisión establecidos en la Tabla 1 de este Reglamento.

10. Denuncia Válida: Para fines exclusivos de la interpretación de este reglamento, se definirá

una denuncia como válida la que utiliza el procedimiento de “Community Member

Assessment of Environmental Odors” Frecuencia, intensidad, duración y ofensividad

FIDO (por sus siglas en inglés) modificado en el anexo 4 del presente Reglamento.

11. Diario de Olores: Documento que debe llevar cada ente generador de olores

mensualmente o en caso de incidente y que debe ser revisado por su responsable técnico

en gestión de olores para documentar el control y seguimiento asociado a su plan de gestión

de olores para la presentación de su reporte operacional.

12. Distancia de pluma: Distancia a sotavento de una fuente proveniente del ente generador

donde se pueda reconocer el olor ofensivo al receptor o al lindero interno de la propiedad

del ente generador



13. Emisión: Expulsión a la atmósfera de sustancias en estado sólido, líquido o gaseoso que

generen olores ofensivos procedentes de fuentes fijas o móviles, producto de la combustión

o del proceso de producción.

14. Emisión fugitiva: Se refiere a liberación de gases o contaminantes al medio ambiente

debido a fugas, escapes o perdidas en sistemas o procesos que generen olores ofensivos

15. Ente autorizado: Persona natural o jurídica que cuenta con Permiso Sanitario de

Funcionamiento, para realizar mediciones y análisis de límites máximos permisibles de

olores ofensivos establecidos en el presente Reglamento.

16. Ente generador: Persona física o jurídica que posee legalmente la fuente emisora, cuyo

Permiso de Funcionamiento o Certificado Veterinario de Operación incluya uno o varios

códigos CAECR de procesos que se cataloguen como sustancias indicadoras de olores

ofensivos.

17. EPA: Por sus siglas en inglés, Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de

América (Environmental Protection Agency).

18. Equipo de control de emisiones: Tecnología para alcanzar la reducción de emisiones al

aire considerando aspectos de energía, ambientales y económicos, después de aplicar

mejoras en los procesos de producción al igual que métodos, técnicas y sistemas de

reducción de emisiones.

19. Escala Europea: Escala métrica europea de unidades de olor para la medición de olores

ofensivos.

20. Fuente emisora: Cualquier actividad, infraestructura, instalación, maquinaria, práctica o

elemento del medio que genere olor ofensivo.

21. Fuente fija puntual: como cualquier fuente única identificable de contaminación desde la

cual se emiten sustancias indicadoras de olor.

22. Fuente de emisión difusa: Fuentes de contaminación por emisión de sustancias indicadora

de olores ofensivos que están dispersas y no tienen un único punto de origen

23. Guidance for field odour surveillance, EPA Victoria: Es una guía que se utiliza para

evaluar el alcance, la fuente y la frecuencia de las emisiones de olores proporcionando un

enfoque recomendado para llevar a cabo la vigilancia de olores, su publicación fue la 1881

en Mayo 2021

24. Incertidumbre de medida: Parámetro no negativo que caracteriza la dispersión de los

valores atribuidos a la magnitud que se desea medir a partir de la información que se utiliza.

25. Indicador límite máximo permisible corresponde al valor de inmisión máximo de

sustancia indicadora de olor que puede alcanzarse de acuerdo con una concentración

establecida en las áreas afectadas por la emisión generada por la fuente emisora de olores

ofensivos identificada y validada (receptores) y tomando en cuenta diferentes factores

como frecuencia, intensidad, caracterización del olor y duración

26. Inmisión: Transferencia de contaminantes de la atmosfera a un “receptor”. Se entiende por

inmisión a la acción opuesta a la emisión.

27. Intervalo de cobertura: Intervalo que contiene el conjunto de valores verdaderos de la

magnitud que se desea medir con una probabilidad estadística determinada, basada en la

información que se dispone. Para efecto de este Reglamento, el intervalo de cobertura de

una medición es el intervalo que crea la incertidumbre de medida alrededor del valor

promedio medido, por lo que se traza a partir del valor promedio un límite inferior y un

límite superior.



28. Mal olor: Para efectos de este Reglamento, sin desvirtuar lo establecido por el artículo 294

de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”, lo establecido en el

artículo 62 de la Ley No. 7554 del 04 de octubre de 1995 “Ley Orgánica del Ambiente” ni

lo establecido en el artículo 5 del Reglamento sobre Higiene Industrial, decreto N° 11492-

SPPS, será sinónimo de Olor Ofensivo una vez que mediante anexo 4 la autoridad

competente lo determine.

29. Masa de Olor de Referencia Europea (MORE): Valor de referencia aceptado para la

unidad de olor europea, igual a una masa definida de un material de referencia certificado.

Un MORE es equivalente a 123 μg de n-butanol (No. CAS:  71-36-3) evaporado en 1 m3

de gas neutro que da lugar a una concentración de 0,040 μmol/mol.

30. Medición de olores: Operación técnica que consiste en determinar los valores de la

concentración de olor provenientes de una o varias fuentes emisoras.

31. Método normalizado: Se consideran métodos normalizados aquellos emitidos por

organismos de normalización internacionales (ej. ISO), regionales (normas europeas EN o

MERCOSUR NM), o nacionales como INTECO. También se consideran métodos

normalizados los emitidos por organizaciones internacionalmente reconocidas como EPA,

AOAC, ASTM, NIOSH, OSHA. Para efectos de este reglamento, los métodos

normalizados mencionados hacen referencia a su última versión.

32. Olfatometría: Técnica de medición de la respuesta de evaluadores a los estímulos

olfativos.

33. Olfatometría Dinámica: Técnica utilizada para medir intensidad y calidad de los olores

en muestras de aire. Implica la evaluación de la percepción olfativa humana mediante un

panel de jueces entrenados que inhalan muestras de aire contaminado con olores y

describen sus características.

34. Olfatómetro: Instrumento en el que una muestra de gas oloroso se diluye con gas neutro

en una proporción definida y se presenta ante los evaluadores para determinar las unidades

de olor en la muestra.

35. Olor: Propiedad organoléptica perceptible por el órgano olfativo cuando inhala

determinadas sustancias volátiles.

36. Olor ofensivo: Olor generado por sustancias indicadoras de olores ofensivos, provenientes

de sus procesos u operaciones unitarias de actividades industriales, agrícolas, comerciales

o de servicio, que produce un efecto adverso, de afectación a la salud mental de la población

que lo percibe y que puede causar o no daño a la salud humana.

37. Operaciones unitarias generadoras de olores ofensivos: procesos físicos donde se

incluyen cambios de momento, cambios de energía y/o de masa; también incluyen, entre

otros, flujo de fluidos, transferencia de calor, destilación, extracción, absorción, molienda,

mezclado, filtración, cristalización, evaporación, ósmosis, secado, extracción, tratamiento

térmico, fundición y colado, y similares, operaciones como aireación, sedimentación,

digestión anaerobia y desinfección en descomposición de materia orgánica, fermentación

de productos y liberación de VOCs durante la cocción en la industria alimentaria, procesos

de fabricación de productos en la industria química o farmacéutica que generen olores

debido a la emisión de VOCs y compuestos sulfurados, incineración y compostaje en el

tratamiento y disposición de residuos y cualquier otra sustancia indicadora de olores

ofensivos,

38. Procesos unitarios generadores de olores ofensivos: procesos en los cuales la materia

cambia químicamente su carácter; entre otros procesos comprende los siguientes:



combustión, electrólisis, polimerización, craqueo, reformado, hidrogenación, nitración, 

bioprocesos y similares, que de su procesos pueden desprender sustancias indicadoras de 

olores ofensivos, pueden ser tratamiento de aguas residuales, producción de carne, 

elaboración de lácteos, operaciones de industria química, vertederos de residuos, 

agricultura como almacenamiento de estiércol, aplicación de fertilizantes y procesamiento 

de residuos sólidos (compactación reciclaje e incineración) 

39. Registro de entes generadores de olores ofensivos: Registro a nivel nacional de entes

generadores que tengan antecedentes de denuncias y que mediante el procedimiento FIDO

la autoridad competente haya validado al menos una denuncia.

40. Responsable técnico: Persona física idónea, cuya competencia técnica puede ser

verificada, encargada de realizar la gestión de olores ofensivos, plan de acciones

correctivas y reportes operacionales ante el Ministerio de Salud.

41. Reporte Operacional en gestión de olores ofensivos: Documento elaborado por el

Responsable Técnico designado por el ente generador ante el Ministerio de Salud, que

contiene información relacionada con aspectos técnicos, de operación y de los niveles de

emisión atmosférica de emisiones fijas o fugitivas de sustancias indicadoras de olores

ofensivos, con el fin de evaluar el desempeño y cumplimiento con el presente reglamento.

42. Sustancia indicadora de olor ofensivo: Sustancia que, por sus propiedades

organolépticas, composición y tiempo de exposición puede causar olores ofensivos, para

fines de este reglamento los indicadores no explícitos serán los de la base de datos para

buscar olores comunes por sus características de olor o por sus ingredientes químicos en la

base de datos de ATSDR y su concentración máxima permisible en aire y tiempos de

exposición serán los AAQCs

43. Temperatura y Presión Estándar (TPE o STP por sus siglas en inglés): Para Emisión:

0°C y 1 atm para inmisión: 25°C y 1 atm.; normalmente empleadas en informes de

volúmenes de gases.

44. Umbral de olor: Para efectos de la presente normativa, es la concentración mínima de un

estímulo odorífico capaz de provocar una respuesta cuando esta pueda ser percibida, por

más del 50% de la población muestra.

45. Unidad de olor (Uo): Cantidad de una mezcla de sustancias olorosas ofensivas presentes

en 1 m3 de gas oloroso (en condiciones normales: 1 atm y 0 °C de temperatura) en el umbral

del panel.

46. Unidad de olor europea (uoE): Cantidad de sustancia(s) olorosa(s) ofensivas que, cuando

se evapora en un metro cúbico de un gas neutro en condiciones normales, origina una

respuesta fisiológica de un panel (umbral de detección) equivalente al que origina una Masa

de Olor de Referencia Europea evaporada en un metro cúbico de gas neutro en condiciones

normales (1 atm y 0 °C de temperatura).

47. VOC: por sus siglas en inglés sustancia orgánica volátil indicadora de olores ofensivos: se

define como cualquier compuesto químico orgánico que tiene la capacidad de evaporarse

fácilmente a temperatura ambiente y formar vapores en el aire siendo responsables de la

generación de olores ofensivos cuando son liberadas al medio ambiente en concentraciones

altas incluyen: Hidrocarburos Aromáticos, Ésteres, Hidrocarburos Alifáticos, Alcoholes.

Glicoles/Glicoéteres, Halocarbonos, Aldehídos, Cetonas y Ácidos Orgánicos Volátiles.



Artículo 5. Presentación de denuncias. La persona que considere afectado su derecho a 

la salud, según lo aquí dispuesto, puede acudir ante el Área Rectora de Salud correspondiente y 

presentar la denuncia respectiva completando toda la información requerida en el formulario 

respectivo. En caso de que la Autoridad de Salud tenga por comprobadas las molestias o 

infracciones aquí dispuestas, el infractor estará en la obligación de tomar las medidas pertinentes 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del presente Reglamento. 

Artículo 6. Procedimiento de atención de denuncias. Para la recepción, atención y 

validación de quejas por olores ofensivos se aplicará el siguiente procedimiento: 

1. Una vez recibida la denuncia, la autoridad competente contará con 30 días naturales para la

atención de esta y dentro del mismo término deberán practicar visitas a la actividad. Se deberán

realizar mínimo 2 visitas (una por semana), con el fin de verificar si el problema se presenta de

forma diaria, semanal, mensual. Si la autoridad competente define que corresponde a una denuncia

válida, de conformidad con el procedimiento FIDO, detallado en el Anexo 4 del presente

Reglamento, el ente generador será incluido en el registro de entes que generan olores ofensivos y

se solicitará al ente generador vía Orden Sanitaria el Plan para la Reducción del Impacto por

Olores. En caso de que el problema se presente por una fuente puntual, que se pueda eliminar

sanitaria y adecuadamente o que pueda corregirse el problema en el sistema que está generando

fallas (si se determina la falla y que el problema puede solventarse de forma rápida, sanitaria y

adecuada por personal capacitado) se podrá solicitar al ente generador vía Orden Sanitaria el

tratamiento o disposición sanitaria y adecuada de la fuente puntual que genera el olor ofensivo y

la reparación del sistema. La recepción del plan debe darse por medio de oficio. Una vez recibido

el plan se debe girar la orden sanitaria para que se implemente. El plan debe ser elaborado por el

responsable técnico y su ejecución se establece de conformidad con lo establecido en el capítulo

VII de este Reglamento.

2. Dentro del periodo de implementación y recepción del Plan, el ente generador debe enviar los

reportes mensuales de las acciones establecidas para el cumplimiento de los objetivos propuestos

para el acatamiento de la tabla 1 del presente Reglamento y presentar dichos informes según el

artículo 17 de este Reglamento.

CAPÍTULO IV 

Límites Máximos Permisibles de Inmisión 

Artículo 7. Valores máximos permisibles en inmisión. Los indicadores de límites 

contenidos en el presente capítulo son valores máximos permisibles en inmisión y es de 

acatamiento obligatorio para todas las fuentes emisoras de olores que emitan sustancias contenidas 

en las Tablas 1 y Tabla 2 del artículo 13 de este Reglamento, y se cataloguen como emisores de 

olores ofensivos por la autoridad competente. Para las mediciones se debe tomar en cuenta la 

temperatura y presión atmosférica o absoluta del sitio; las cuales deben de ser anotadas. El 

Ministerio de Salud aceptará el reporte de concentraciones de olores con una incertidumbre 

expandida asociada a una probabilidad del 95% y un factor de cobertura de 2 (k = 2), para una 

distribución normal. 

CAPÍTULO III 

Quejas por olores ofensivos 



     Las mediciones deben ser realizadas por al menos un tercio de la jornada usual de trabajo de la 

actividad para ser consideradas representativas por el Ministerio de Salud para tomar acciones 

administrativas.   En el caso de horarios diurnos (6 am a 6 pm) y nocturnos (6 pm a 6 am) se deberá 

muestrear un tercio de cada horario.  Los valores deben reportarse como un promedio simple. 

Artículo 8.  Obligaciones de entes emisores. Los entes generadores, establecimientos, 

instalaciones, procesos o actividades bajo la responsabilidad de personas físicas o jurídicas que 

emitan olores ofensivos y que trasciendan más allá de los límites de su propiedad, deben tomar las 

medidas de manejo y control necesarias para evitar el aumento de los indicadores de olores 

ofensivos en las áreas de afectación directa por encima de los límites máximos de indicadores 

permisibles de inmisión establecidos en las Tablas 1 y 2 del artículo 13 de este Reglamento. 

Artículo 9. Límites en vertidos de aguas residuales. El límite máximo permisible de 

inmisión por vertidos a cuerpos de agua receptores de aguas residuales se indica en la tabla 1 del 

artículo 13 de este Reglamento a condiciones de presión y temperatura estándar, medidos en 

lindero del generador, y en el punto final de vertido. 

Artículo 10. Límite para otras actividades no especificadas. El límite máximo 

permisible de inmisión para cualquier otra actividad generadora de olores no detallada en la Tabla 

1 del artículo 13 de este Reglamento es de 10 uOE/m3, a condiciones de presión y temperatura 

estándar, medidos en el lindero interno del generador para los casos de reportes anuales y en el 

caso de reportes gestionados por existencia de denuncias se realizará en el área de afectación. 

Artículo 11. Opciones para presentar reportes operacionales. Los representantes de 

entes generadores de olores ofensivos podrán escoger presentar su Reporte Operacional en gestión 

de olores ofensivos ya sea midiendo sustancias indicadoras de olores ofensivos según su código 

CAECR, utilizando los métodos de recolección de muestras de tabla 3 y cumpliendo con los límites 

estipulados en tabla 2 o el procedimiento de olfatometría dinámica del anexo 1.  

En casos en que se conozca con base en la ciencia y la técnica, producto de inspecciones al sitio, 

o por atención de denuncias previas, que se emiten sustancias de la Tabla 1 del artículo 13 de este

Reglamento, descritas en la columna 3, el Ministerio de Salud podrá ordenar mediante orden

sanitaria, mediciones de dichas sustancias de forma específica y verificar que se cumplan los

límites establecidos en la tabla 2.

Lo anterior se debe realizar utilizando el procedimiento establecido en los métodos o ensayos de 

la tabla 3 o establecidos internacionalmente en concordancia con el transitorio 1. En caso de que 

se identifiquen actividades distintas en una misma propiedad con diferentes límites máximos 

permisibles en uoE/m3, se utilizará el parámetro máximo establecido de menor valor. 

Artículo 12. Clasificación de sustancias por inspección. En los casos donde no 

correspondan los códigos CAECR establecidos para la escogencia por parte de la autoridad 

sanitaria de las sustancias descritas en la columna 3 de la tabla 1 del artículo 13 de este Reglamento, 

la escogencia de las sustancias se hará con base a una inspección previa por parte de la Autoridad 

Sanitaria para su clasificación, según el procedimiento FIDO anexo 4, sustancias indicadoras de 



olor ofensivo ASTRs y criterios de concentración máxima en aire y tiempos de exposición 

AAQCs. 

Artículo 13. Sustancias indicadoras y VOCs permitidos. Los compuestos que se pueden 

muestrear, a fin de cumplir con lo normado en el artículo 11 del presente reglamento, para la 

determinación de compuestos orgánicos volátiles (VOCs), se establecen en las tablas 1 y 2 del 

presente Reglamento. 

Tabla 1. Sustancias indicadoras causantes de olores ofensivos por código CAECR y límites 

máximos permisibles por inmisión (uoE/m3) 

Código 

CAECR 
Actividad 

Sustancias indicadoras causantes de 

olores ofensivos 

Límites 

máximos 

permisibles 

en uoE/m3 

1010 

Elaboración y 

conservación de 

carne 

Sulfuro de hidrógeno, mercaptanos, 

amoniaco, Compuestos orgánicos volátiles 

(VOCs) (solo acetaldehído), trimetilamina, 

y ácidos butíricos, propiónico, valérico y 

dimetil sulfuro 

10 

1020.0 

Elaboración y 

conservación de 

pescados, crustáceos 

y moluscos 

Sulfuro de hidrógeno, mercaptanos, 

amoniaco, VOCs (solo acetaldehído) y 

aminas 

10 

1080.0 

Elaboración de 

alimentos preparado 

para animales 

Sulfuro de hidrógeno, mercaptanos 10 

1511.0 

Curtido y adobo de 

cueros; adobo y 

teñido de pieles 

Amoniaco, sulfuro de hidrógeno, NOx, 

VOCs (ácidos orgánicosy aldehídos) 
10 

2011.0 

Fabricación de 

sustancias químicas 

básicas 

Amoniaco, sulfuro de hidrógeno, 

mercaptanos, fenoles, Estireno, VOCs 

(hidrocarburos aromáticos, aldehídos, 

Glicoles/Glicoéteres y cetonas) 

3 

3700.0 
Evacuación de aguas 

residuales 

Sulfuro de hidrógeno, mercaptanos, VOCs 

(solo acetaldehído), trimetilamina. 

3810.0 

Recolección de 

desechos no 

peligrosos 

Sulfuro de hidrógeno, mercaptanos, 

amoniaco, aminas, compuestos VOCs 

(aldehídos y ácidos orgánicos) 

3811.0 
Recolección de 

desechos peligrosos 

Amoniaco, VOCs (hidrocarburos 

aromáticos, alínfáticos, alcoholes, cetonas, 

ácidos orgánicos y aldehídos), sulfuro de 

hidrógeno. 

3821.0 

Tratamiento y 

eliminación de 

desechos no 

 Sulfuro de hidrógeno, mercaptanos, 

amoniaco, aminas, VOCs (ácidos 

orgánicos, alcoholes y cetonas) 
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peligrosos (incluye 

rellenos sanitarios) 

3822.0 
Tratamiento y 

eliminación de 

desechos peligrosos 

Amoniaco, VOCs (alcoholes, ácidos 

orgánicos, aldehídos y esteres), sulfuro de 

hidrógeno. 



Tabla 1. (continuación) Sustancias indicadores causantes de olores ofensivos por código CAER 

y límites máximos permisibles por inmisión (uoE/m3) 

Código 

CAECR 
Actividad 

Sustancias indicadoras causantes de 

olores ofensivos 

Límites 

máximos 

permisibles 

en uoE/m3 

3830.0 

Recuperación de 

materiales 

Sulfuro de hidrógeno, mercaptanos, 

amoniaco, aminas, VOCs 

(Hidrocarburos aromáticos y 

alínfaticos, cetonas y aldehídos) 3 

3900.0 Actividades de 

descontaminación y 

otros servicios de 

gestión de desechos 

Sulfuro de hidrógeno, mercaptanos, 

amoniaco, aminas, VOCs (aldehídos, 

hidrocarburos aromáticos y 

alinfáticos) 

1040.0

Elaboración de aceites y 

grasas de origen vegetal 

y animal 

VOCs (aldehídos, ácidos orgánicos, y 

alcoholes) 
10 

1079.1 
Tostado y molienda del 

café 

VOCs (aldehídos, cetonas y ácidos 

orgánicos) 

5 
**17 

Industria del papel, 

cartón y pulpa 

Metilmercaptano, dimetilsulfuro, 

sulfuro de hidrógeno, dióxido de 

azufre 

2021.0 

Fabricación de 

plaguicidas y de otros 

productos químicos de 

uso agropecuario 

Amoniaco, sulfuro de hidrógeno, 

VOCs (solo acetaldehído y 

halocarbonos) 

7 

1920.0 

Fabricación de 

productos de la 

refinación del petróleo 

Mercaptanos, sulfuro de 

hidrógeno,VOCs (aldehídos). 

10 

2011.0 

Fabricación de 

colorantes para teñir y 

pigmentos 

Amoniaco, sulfuro de hidrógeno, 

dióxido de azufre, mercaptanos, VOCs 

(hidrocarburos aromáticos, alcoholes 

Glicoles/Glicoéteres y aldehídos) 

2100.0 

Fabricación de 

productos 

farmacéuticos, 

sustancias químicas 

medicinales y de 

productos botánicos de 

uso farmacéutico 

Dióxido de azufre, sulfuro de 

hidrógeno, mercaptanos, VOCs 

(hidrocarburos halogenados, cetonas, 

alcoholes, ácidos orgánicos 

Glicoles/Glicoéteres y aldehídos) 

*Incluye todos las clases y subclases de este grupo
** Incluye todos grupos, las clases y subclases de esta división



Tabla 1. (continuación) Sustancias indicadores causantes de olores ofensivos por código CAER y 

límites máximos permisibles por inmisión (uoE/m3)

Código 

CAER 
Actividad 

Indicadores sustancias causantes 

de olores molestos 

 Límites 

máximos 

permisibles 

en uoE/m3 

2022.0 

Fabricación de pinturas, 

barnices y productos de 

revestimiento 

similares, tintas de 

imprenta y masillas 

Compuestos VOCs (Hidrocarburos 

aromáticos, alcoholes, cetonas, 

aldehídos y Glicoles/Glicoéteres), 

cresoles y fenoles 
10 

1101.0 

Destilación, 

rectificación y mezcla 

de bebidas alcohólicas 

Amoniaco, sulfuro de hidrógeno 

Otras actividades generadoras de olores no especificados arriba 

Tabla 2 Niveles permisibles de inmisión para sustancias indicadoras de olores ofensivos a 

condiciones de referencia 1 atm y 25 °C 

Sustancia 

Nivel máximo permisible 

µg/m3 
Tiempo de 

exposición, h 

Sulfuro de hidrógeno (H2S) 13 0,17 

Azufre Total Reducido (TRS) 13 0,17 

Amoniaco (NH3) 100 24 

Mercaptanos 13 0,17 

Aminas 

Trimetilamina 0,5 1 

Dibutilamina 2,645 1 

Dietilamina 2,91 1 

Dimetilamina 1,84 1 

Monometilamina 25 24 

Otros ácidos 

orgánicos 

Ácido butírico 3,94 1 

Ácido propíonico 22,4 1 

Ácido Valérico 0,465 1 

Dimetil sulfuro 30 0,17 



Tabla 2 (continuación) Niveles permisibles de inmisión para sustancias indicadoras de olores 

ofensivos a condiciones de referencia 1 atm y 25 °C 

Sustancia 

Nivel máximo 

permisible 

µg/m3 

Tiempo de 

exposición, 

h 

Fenoles 30 24 

Dióxido de azufre 114 1 

Compuestos 

de fósforo 

Ácido fosfórico 7 24 

Oxicloruro de fósforo 12 24 

Pentacloruro de fósforo 10 24 

VOCs 

Hidrocarburos Aromáticos 

Tolueno 83 1 

Etilbenceno 1900 0,17 

m+ρ+p xilenos 3000 0,17 

Naftaleno 50 0,17 

Ésteres 

Acetato de etilo 190000 1 

Acetato de butilo 1000 0,17 

Acetato de isopropilo 2000 0,17 

Hidrocarburos Alinfáticos 

n-octano 190000 0,17 

n-decano 1000 1 

tetrahidrofurano 2000 1 

Alcoholes 

2-etil-hexanol 600 1 

Alcohol isopropílico 304 1 

Alcohol metílico 167 1 

Glicoles/Glicoéteres 

2-etoxietanol 1100 0.17 

2-butoxietanol 500 0.17 

1-metoxi-2-propanol 121000 0.17 

Halocarbonos 

tetracloroetileno 15 1 

1,1,1-tricloroetano 47920 1 

1,4 diclorobenceno 3.95 1 

diClorometano 9.16 1 

Aldehídos 
Acetaldehído 500 0,5 

Formaldeído 2,7 1 

Cetonas 

Acetona 82,5 0,17 

Metiletilcetona 6,94 0,17 

etilisubutilcetona 50 1 

Acetafenona 850 0,17 

Ácidos orgánicos volátiles 

ácido acético 104 1 

ácido 3- hidroxibúrico 83 1 

ácido 2- metilbutanóico 4,16 1 



CAPÍTULO V 

Evaluación de Olores ofensivos 

Artículo 14 º- De la inscripción por primera vez y renovación de la certificación del 

responsable técnico de la Gestión de Olores Ofensivos. La inscripción por primera vez y 

renovación de la certificación del responsable técnico debe tramitarse ante la Dirección de Salud 

Ambiental, para lo cual el interesado debe presentar los requisitos de manera impresa con firma 

manuscrita; dicha firma debe ser autenticada cuando no se presenta personalmente o realizar 

mediante firma digital al correo electrónico de la Dirección de Salud Ambiental,  adjuntando los 

documentos requeridos, y señalando un correo electrónico para recibir las notificaciones. 

La certificación tiene una vigencia de 5 años a partir de la fecha de emisión de la inscripción. Una 

vez concluido este período se debe tramitar la respectiva renovación. 

Para la inscripción por primera vez y renovación del responsable técnico de la gestión de olores 

ofensivos, el interesado debe de presentar:  

1) En el caso de actividades industriales, declaración jurada de la experiencia en:

metodologías para determinar la causa raíz de los olores ofensivos generados por los

procesos u operaciones unitarias, gestión de olores, interpretación de los parámetros

fisicoquímicos, evaluación de los procesos de control de emisiones, evaluación de los

procesos y operaciones unitarias que puedan generar emisiones de sustancias indicadoras

de olores ofensivos firmada por el interesado o cartas de clientes o patronos anteriores

indicando la anterior  firmadas en físico o mediante firma digital.  En el caso de actividades

agrícolas o agropecuarias, la declaración jurada debe incluir la experiencia en el manejo de

fincas y actividades pecuarias.

2) Recomendación del respectivo Colegio que lo acredite como Responsable Técnico

demostrando las competencias del anexo 3.

3) Ser ingeniero químico o químico y estar incorporados y al día con el CIQPA o CQCR

respectivamente, en el caso de actividades industriales.  En el caso de actividades agrícolas

y agropecuarias, debe ser un ingeniero agrónomo o veterinario.

4) Formulario debidamente lleno y firmado, contenido en el Anexo 7 del presente reglamento,

el cual además estará a disposición a través del sitio web www.ministeriodesalud.go.cr.

En un plazo de resolución de 15 días naturales, contado a partir de la presentación de la totalidad 

de los requisitos aquí descritos, la autoridad competente deberá dar respuesta al administrado, al 

medio que este hubiere proporcionado para tal efecto, indicando vía oficio la aprobación o 

denegación de la petitoria. 

Artículo 15. Obligación de la presentación de reportes operacionales sobre medición 

de olores ofensivos. Las actividades señaladas en la Tabla 1 del artículo 13 de este Reglamento, 

que tengan una denuncia válida como antecedentes o se encuentren en el registro de entes 

http://www.ministeriodesalud.go.cr/


generadores de olores ofensivos que a este efecto se cree, producto de una denuncia válida, deben 

presentar un Reporte Operacional en gestión de olores ofensivos anual sobre la medición de éstos, 

emitido por un responsable técnico debidamente inscrito ante el Ministerio de Salud. 

Dicho informe debe ajustarse a lo establecido en el artículo 18 de este Reglamento y la metodología 

de medición debe ser la señalada en los Anexos 1, 2 y 5 del presente Reglamento o de conformidad 

con el artículo 11 de este mismo.  

Si la actividad recibe mínimo una denuncia válida, la autoridad sanitaria podrá solicitar un reporte 

anual para su seguimiento.  

Los entes autorizados para realizar las mediciones deben contar con permiso sanitario de 

funcionamiento vigente otorgado por el Ministerio de Salud.  

El responsable técnico del Reporte Operacional en gestión de olores ofensivos no podrá formar 

parte del personal del laboratorio que haya realizado los análisis fisicoquímicos de las sustancias 

indicadoras de olores, o haga las mediciones según la norma EN 13725 del cual se está presentando 

el reporte operacional. 

Artículo 16. Exoneración de reportes operacionales. Los entes que se encuentren 

registrados como generadores de olores ofensivos, pueden solicitar la exoneración de presentación 

de reportes operacionales en caso de que demuestre por medio de un Responsable Técnico que ya 

no cuenta con inmisiones y emisiones que ocasionen olores ofensivos realizada mediante 

declaración jurada, firmada tanto por un responsable técnico autorizado como por el representante 

legal de la empresa y con los análisis que evidencien el hecho, lo que debe presentarse ante la 

Dirección de Salud Ambiental del Ministerio de Salud 

En un plazo de quince días naturales, contado a partir de la presentación de la solicitud de 

exoneración, el Ministerio de Salud deberá dar respuesta al administrado, utilizando el medio de 

notificación que este hubiere señalado, indicando vía oficio la aprobación o denegación de la 

petitoria. En caso de denegación, el trámite será archivado.  

La vigencia de dicho trámite será de 5 años, la Dirección de Salud Ambiental deberá proceder a 

una revisión de estos casos a fin de determinar si se mantiene dicha exoneración. En los casos que 

la Dirección de Salud Ambiental proceda a realizar cambios a esta, se deben comunicar los 

resultados al representante legal de la empresa. Para disfrutar o solicitar la exoneración no se debe 

presentar nuevamente denuncias válidas, solo puede solicitar la exoneración una vez en caso de 

ser reincidente pierde el beneficio.  

La documentación debe ser presentada en un mismo formato, de forma física o digital ante la DSA, 

en caso de tramites digitales todos los documentos deben venir firmados digitalmente. 

Los requisitos de dicho trámite son: 



1. Formulario del anexo 6 Declaración jurada para solicitud de exoneración de presentación

de reportes operacionales debidamente lleno firmado por el representante legal de la

empresa y el Responsable Técnico

2. Reporte de la medición de olores ofensivos, emitidos por el ente autorizado y ejecutor de

la medición.

Artículo 17. Métodos de medición de olores ofensivos. La medición de olores ofensivos 

se realiza utilizando el método de olfatometría dinámica, el cual se detalla en el Anexo 1 o en 

unidades de concentración masa/volumen (µg/m3) de sustancias indicadoras de olores ofensivos. 

Según los métodos establecidos en tabla 3 en ambos casos, estableciendo previamente el área de 

vigilancia según anexo 2. En los casos donde por las condiciones geográficas o climatológicas, no 

sea posible trazar el área vigilancia según el anexo 2, el ente autorizado podrá establecerla 

siguiendo la guía “Guidance for field odour surveillance de EPA Victoria” justificándolo 

previamente en su informe. 

Para evaluar el cumplimiento con los límites máximos permisibles establecidos en el presente 

Reglamento, se debe usar la concentración de olores ofensivos expresado en unidades de olor 

europea/m3, sin menoscabo de lo indicado en el artículo 11 de este Reglamento.  

Artículo 18. Contenido de los reportes de medición. Los reportes de mediciones de 

olores ofensivos, emitidos por el ente autorizado y ejecutor de la medición, su vigencia será de un 

mes, su plazo de resolución por parte de la administración de 15 días naturales, contado a partir de 

la presentación de los reportes aquí mencionados y deben incluir lo siguiente: 

1. Fecha del muestreo y la medición, hora de inicio y de finalización.

2. Propósito de la medición.

3. Nombre del Ente generador de olores ofensivos

4. Localización de la fuente o fuentes emisoras.

5. Presión barométrica y temperatura ambiente del sitio donde se toma la muestra.

6. Nombre de la organización, número y vigencia del Permiso Sanitario de Funcionamiento o

Permiso de Habilitación o Certificado Veterinario de Operación, en caso de que aplique.

7. Nombre y número de cédula de la persona física propietaria de la fuente emisora o el nombre

de su representante legal.

8. Actividad económica a la que se dedica la organización emisora, según la Clasificación de

Actividades Económicas de Costa Rica (CAECR revisión vigente).

9. Distancia entre la fuente emisora de olores ofensivos, bajo responsabilidad de la

organización o persona física, respecto a las viviendas o establecimientos que puedan ser

afectados y en el que se efectúa la medición.

10. Instrumentos de medición utilizados, incluyendo números de serie y la trazabilidad

metrológica cuando aplique. Se deben incluir todos los equipos usados en la medición:

muestreadores, olfatómetros, medidores de condiciones meteorológicas, así como cualquier

otro instrumento adicional utilizado.

11. Datos de comprobación, ajuste, o verificación de todos los instrumentos utilizados.

12. Fecha de vigencia del certificado de calibración.

13. Intervalo de tiempo del muestreo y de la medición.



14. Detalle de las condiciones meteorológicas, incluyendo temperatura, humedad relativa,

presión atmosférica, velocidad del viento, y cualquier otro factor que sea determinante en el

momento de la medición.

15. Resultados e incertidumbre de las mediciones obtenidas, el método aplicado y la memoria

de cálculo de la determinación de los resultados.

16. Descripción de las fuentes emisoras de olores ofensivos, incluyendo el tipo de fuente

(puntual o difusa) y las condiciones de operación.

17. Diagrama de ubicación que muestre la posición de las fuentes emisoras, objetos relevantes

y puntos de observación y muestreo, receptores cercanos, georeferenciados CRTM 05.

18. Nombre y firma del responsable para generar el informe.

19. Conclusiones y recomendaciones.

20. Referencias bibliográficas.

Artículo 19. Presentación de reportes operacionales.  El Reporte Operacional en 

gestión de olores ofensivos debe ser entregado al Área Rectora de Salud correspondiente en un 

plazo máximo de 1 mes tras haber sido realizado el muestreo de olores y deben confeccionarse 

conforme a lo establecido en la “Guía para la Confección del Reporte Operacional en gestión de 

olores ofensivos” del anexo 5, el tiempo de respuesta de la administración frente al administrado 

es de 15 días naturales, contado a partir de la presentación del Reporte Operacional, este trámite 

tendrá una vigencia de un año y sus requisitos son: 

1. Formulario del anexo 5 debidamente lleno y firmado por el representante técnico y

representante legal

2. Reportes de mediciones de olores ofensivos, emitidos por el ente autorizado y ejecutor

de la medición

CAPÍTULO VI  

Medición de Olores ofensivos 

Artículo 20. Calibración de instrumentos de medición. Los instrumentos utilizados para 

la medición de olores ofensivos deben estar calibrados anualmente o de acuerdo con la indicación 

del manual del fabricante. 

Artículo 21. Verificación de calibraciones. Todos los instrumentos de medición de las 

magnitudes de influencia en la determinación de la concentración de olor deben estar calibrados. 

La verificación de los certificados de calibración está sujeta a las visitas de inspección 

Artículo 22. Requisitos de acreditación de entes autorizados. Los entes autorizados 

contratados por parte del Ministerio de Salud para realizar la medición de olores ofensivos deben 

tener acreditado el ensayo de medición bajo la norma INTE/ISO/IEC 17025, según transitorio 2 y 

en el caso de sustancias indicadoras de olores ofensivos deben contar con métodos de ensayos 

acreditados, conforme lo establece el artículo 39 de la Ley Nº 10473 de 24 de abril del 2024, "Ley 

del Sistema Nacional para la Calidad" publicada en el alcance 88 del Diario Oficial La Gaceta Nº 

80 de 07 de mayo del 2024. 

Artículo 23. Métodos de muestreo y análisis químico. La ejecución de los muestreos y 

la realización de los análisis químicos (laboratorios químicos) sobre las inmisiones de olores 



ofensivos deberán realizarse conforme a los métodos analíticos establecidos en la tabla 3 del 

presente reglamento para los indicadores de la columna 1 tabla 2.  

Podrán utilizarse los métodos analíticos y procedimientos de muestreo diferentes de los 

establecidos en el presente reglamento, validados contra las normas de referencia establecidas en 

y tabla 3 del presente reglamento, siempre que estén acreditados ante el Ente Costarricense de 

Acreditación (ECA) de conformidad con la Ley Nº 10473 de 24 de abril del 2024, "Ley del Sistema 

Nacional para la Calidad"; y que hayan sido considerados por el Colegio de Químicos de Costa 

Rica (CQCR) como equivalentes en concordancia con el Transitorio 1. 



Tabla 3 Métodos para la determinación de sustancias indicadoras de Olores ofensivos 

Indicador Evaluación analítica 

Sulfuro de 

hidrógeno 

(H2S) 

Métodos 16 A, azul de metileno, NIOSH6013, y el método 701 de “Methods 

of Air Sampling and Analysis y Chem. 47: 1204–1205, 

• Analizadores automáticos incluidos dentro del programa de verificación de

tecnología ambiental de la Agencia de protección ambiental de estados

Unidos (USEPA)

Azufre Total 

Reducido 

(TRS) 

• Método 16, Determinación de gases en la atmósfera que contienen azufre

(método continuo con detector fotométrico de llama (GC/FPD) o cualquiera

de para la evaluación de la Tabla 2. que ya se hayan incluido para otras

sustancias azufradas más específicas.

Amoniaco 

(NH3) 

Métodos CTM027, NIOSH6016, OSHA ID164y188, y el método 401 de 

“Methods of Air Sampling and Analysis” Analizadores automáticos incluidos 

dentro del programa de verificación de Tecnología Ambiental de la agencia de 

Protección Ambiental de los Estados Unidos (USEPA),  

• Muestreadores pasivos que cumplan con los criterios establecidos en la

norma Europea.

Aminas 

• Método de muestreo: Adsorción de gel sílica

• Técnica de análisis: cromatografía de gases

• Método de referencia: MTA/MA-021/A91 Ministerio de trabajo y asuntos

sociales España, Instituto nacional de seguridad e higiene, E. E. Campbell , G.

O. Wood and R.G. Ander Son ., 1972, 1973, 1974. Los Alamos Scientific

Laboratory Progress Reports LA-5104-PR, LA-5164-PR, LA-5308-PR, LA-

5389-PR, LA-5484-PR, and LA-5634-PR, Los Alamos, N. M., Nov., Jan., June,

Aµg., Dec., and June o equivalente, OSHA34 y NIOSH2010. O basadas en

HPLC-UV con derivatización que permiten analizar aminas que no se pueden

medir por cromatografía de gases.



Tabla 3 (continuación) Métodos para la determinación de sustancias indicadoras de Olores 

ofensivos 

Indicador Evaluación analítica 

Mercaptanos 

Técnica de análisis: cromatografía de gases, azufre 

FPD, Método de referencia: NIOSH 2542, o método 

equivalente 

VOCs 

• Método de muestreo: Activo (carbón activado)

• Técnica de análisis: Cromatografía de gases (Detección

de ionización de llama) o espectrometría de gases

•Método de referencia: 1501 Hidrocarburos aromáticos.

NIOSH;

metodología de referencia de la USEPA, TO15A

utilizando “canisters” o contenedores evacuados

• metodologías basadas en GC-MS

Acetaldehídos 

• Método de muestreo: Activo (carbón activado)

• Técnica de análisis: cromatografía de gases con

detección por espectrometría de masas

• Método de referencia: Método TO11A y el

ASTMD5197

Ácidos orgánicos 

• Método de muestreo: tubos de adsorción, Técnica de

análisis para ácidos orgánicos volátiles en el aire

utilizando tubos de absorción

• Análisis por cromatografía de gases.

Dimetil sulfuro, totalmente 

reducido (TRS) 

• Método de muestreo: Activo (carbón activado)

técnica de análisis: Método de oxidación termo

catalítica para la generación de la muestra oxidada que

es medida posteriormente por Fluorescencia

ultravioleta (UVF) mediante un Analizador de Dióxido

de Azufre (SO2)

• Método de referencia: Método 709 del libro method of

air sampling and Analysis. Third edition 1989

• Método NIOSH PV2210.

Fenol 

• Métodos de muestreo: captación en tubo de gel de

sílicetécnica de análisis: cromatografía de gases

• Método de referencia: Instituto Nacional de Seguridad

e Higiene en el Trabajo (INSHT) España, Madrid,

• ASTM D2580 o equivalente

• Método NIOSH 2546



Tabla 3 (continuación) Métodos para la determinación de sustancias indicadoras de Olores 

ofensivos 

Indicador Evaluación analítica 

Dióxido de azufre 

• Método basado en la reacción del SO2 presente en una

corriente de aire con una solución de 

tetracloromercurato de potasio (TCM) y 

correlacionarlo con la densidad óptica de esta especie 

que está directamente relacionada con la cantidad de 

SO2 contenido desarrollado por el Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

(IDEAM) de Colombia, Chem-42 o equivalente, 

NIOSH6004, método 704C de “Methods of Air  

• Sampling and Analysis”, y los métodos de USEPA con

analizadores automáticos por Fluorescencia UV (40

CFR Appendix A-2 to Part 50) y el de la Pararosanilina

(40 CFR Appendix A-2 to Part 50).

Compuestos de fósforo Método basado en cromatografía de gases, Chem. 50: 

339–344 y NIOSH6402 

Óxidos de Nitrógeno • Cromatrografía de gases, con detector de 

quimioluminescencia

• Espectrofotometria UV-Vis

Cuando se trate de una fuente fija puntual los métodos 16A, 16 y CTM027 se realizarán conforme 

lo establece el código general de regulaciones -CFR de Estados Unidos. 

Artículo 24. De los laboratorios químicos. Los procedimientos de muestreo y los métodos 

analíticos utilizados para la medición de olores ofensivos procedentes de emisiones fijas o fugitivas 

del presente reglamento, en concordancia con el cumplimiento del artículo 23 y los señalados en 

la tabla 3 del presente reglamento deben ser realizados por personal calificado de laboratorios 

autorizados por el Colegio de Químicos de Costa Rica.  

Los laboratorios químicos y los profesionales de dichos establecimientos deben cumplir con lo 

establecido en el Título II de la Ley Nº 8412 del 22 de abril del 2004 “Ley Orgánica del Colegio 

de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines y Ley Orgánica del Colegio de Químicos de Costa 

Rica” y el Decreto Ejecutivo N° 34699-MINAE-S del 15 de abril del 2008 “Reglamento al Título 

II de la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines y Ley Orgánica 

del Colegio de Químicos de Costa Rica, Ley Nº 8412 del 22 de abril de 2004, Normativa del 

Colegio de Químicos de Costa Rica.”. 

CAPÍTULO VII 

Disposiciones generales para el control de olores ofensivos 

Artículo 25 Obligación de sistemas de tratamiento. Todos los sitios ubicados en las 

actividades industriales, comerciales y de servicios que reciban denuncias y se compruebe que 

generan olores ofensivos o que cuenten con procesos que potencialmente puedan generarlos, 



deberán incorporar sistemas de tratamiento de emisiones por ductos y chimeneas, o tratamiento de 

emisiones fugitivas o de origen difuso; de manera que estos  “olores ofensivos” sean indetectables 

organolépticamente en los linderos o bien, no superen los límites permitidos establecidos, según 

determinen las Tablas 1 y 2 de este Reglamento. 

Artículo 26. Determinación de actividades generadoras de olores. Para determinar las 

actividades que puedan generar olores ofensivos o que cuenten con procesos que potencialmente 

puedan generarlos, se deberá utilizar la Tabla No. 1. 

CÁPITULO VIII 

Plan de Acciones Correctivas para la Reducción de Olores ofensivos 

Artículo 27. Presentación del plan de acciones correctivas. El Plan de Acciones 

Correctivas para la Reducción de Olores Ofensivos será presentado por parte de la persona física 

o jurídica que produce o genera el olor ofensivo y deberá presentarlo ante el Nivel Local

correspondiente en físico o mediante firma digital al correo del Área Rectora de Salud

correspondiente

Una vez presentado el plan, será objeto de análisis y eventualmente aprobado por parte del 

Ministerio de Salud. Una vez aprobado el plan, el tiempo de respuesta de la administración frente 

al administrado es de 15 días naturales, El administrado tendrá un plazo de 6 meses a partir de la 

aprobación del plan para finalizar ejecución. 

Dicho plan debe ser elaborado por un Responsable Técnico, (previamente inscrito ante el 

Ministerio de Salud) debidamente colegiado en caso de que aplique, al que el ente generador 

delegue la obligación de elaborar el plan de acción correctivo o el informe técnico. El Plan de 

Acciones Correctivas para la Reducción de Olores Ofensivos deberá incluir la siguiente 

información: 

1. Datos generales de la fuente emisora: razón social, código CAECR, dirección física,

representante legal, teléfono y correo electrónico.

2. Localización: coordenadas geográficas y mapa de ubicación.

3. Descripción de la actividad.

4. Análisis causa raíz mencionando la metodología utilizada (Diagrama Ishikawa, análisis

de los cinco por qué, análisis de modo de efecto de falla, análisis de flujo de procesos o

combinaciones de las anteriores) donde se concluya cuáles son los procesos u

operaciones unitarias generadoras de olores ofensivos

5. Descripción de las acciones correctivas para la reducción, que como mínimo incluya:

a. Justificación técnica de la efectividad de las acciones correctivas a implementar en

el (los) proceso(s) u operaciones unitarias generadores del olor ofensivo.

b. Diseño de las modificaciones parciales o totales en el proceso(s) y en

infraestructura.

6. Cronograma de ejecución de acciones correctivas que no sobrepase el plazo de tres

meses calendario en el cual se incluya como mínimo lo siguiente:

a. Objetivos.

b. Metas de reducción.



c. Responsables.

d. Recursos necesarios para la implementación.

e. Plazos de ejecución, los cuales deben ser proporcionales con el nivel de

complejidad de la no conformidad que se deba corregir, procurando el tiempo

mínimo posible.

7. Cuando se requieran modificaciones en obras civiles o arquitectónicas, se deben

someter a revisión los planos constructivos por medio del sistema APC (Administrador

de Proyectos de Construcción) y obtener el permiso constructivo por parte de la

municipalidad respectiva, los cuales deberán incluir como mínimo:

a. Ubicación.

b. Planta arquitectónica, acotada, mobiliario, circulaciones, equipos y salidas de

olores, maquinaria, entre otros, que den una idea general del establecimiento.

c. Descripción en planos del área (techos, pisos, paredes, ventanas u otras) a ser

modificada para la reducción de los olores molestos, indicando materiales y

técnicas empleadas, así como los metros cuadrados a intervenir.

d. Firma de un profesional atinente e incorporado al colegio profesional respectivo

que regule su especialidad.

8. Cualquier otro requisito que establezca el Decreto Ejecutivo No. 36550-MP-MIVAH-

S-MEIC del 28 de abril de 2011 “Reglamento para el Trámite de Revisión de los Planos

para la Construcción” y sus reformas.

9. Memoria de cálculo matemático, incluyendo:

a. Concentración de olor medido en la fuente de emisión y en los receptores antes de

las modificaciones o acciones correctivas, a temperatura y presión ambiente.

b. Nivel de reducción requerido para cumplir el límite máximo permisible en este

Reglamento.

c. Concentración de olor estimada en la fuente de emisión tomando en cuenta

temperatura y presión ambiente y concentración de olor estimada en los receptores,

ambas tras la aplicación de las acciones correctivas.

d. Corrección de los valores a temperatura y presión estándar, y su comparación con

los límites del presente Reglamento.

10. Nombre y firma del responsable técnico de la elaboración del Plan de Acciones

Correctivas y del Representante Legal del ente generador para la Reducción de Olores

Ofensivos.

11. Referencias bibliográficas.

Artículo 28. Plazos de ejecución de acciones correctivas. Debe cumplirse con la 

finalización de las acciones correctivas según el plazo establecido en el cronograma presentado y 

aprobado por el funcionario revisor. 

Quienes requieran la instalación o modificación relacionada con el sistema de control de emisiones 

de una operación o proceso unitario generador de olores ofensivos deben describir los sistemas y 

procedimientos de control (equipos de captura y ventilación, tratamientos fisicoquímicos como 

torres de lavado, filtros de carbón activado, scrubbers químicos, barras de control biológico, o 

sistemas de recirculación cerrada) en el proyecto que presenten ante el Ministerio de Salud, para 

su valoración y aprobación. Para lo anterior, requieren la labor de profesionales colegiados activos 



o eméritos del CFIA o CIQPA de acuerdo con sus competencias y la respectiva presentación o

trámite de éstos ante el Ministerio de Salud.

Para el caso de instituciones públicas, semipúblicas, descentralizadas, municipalidades u otra 

categoría del Estado, o si se requieren cambios en infraestructura o importación de equipos, el 

plazo puede ser de hasta 12 meses, siempre y cuando en el plan de acciones correctivas se 

encuentre incorporado y justificado todos los plazos previos por concepto de presupuesto, 

aprobaciones internas, así como contrataciones administrativas para realizar las modificaciones y 

su respectiva finalización. Todo lo anterior a partir de la notificación de la Orden Sanitaria.  

El Área Rectora de Salud puede solicitar apoyo a los otros niveles de gestión en caso de que el 

Plan de Acciones Correctivas para la Reducción de Olores requiera la modificación de equipos, 

obras civiles, de Industria de Procesos, obras civiles o arquitectónicas, para que sea revisado por 

profesionales en dichas ramas.  

Artículo 29. Informe de cumplimiento de normativa. En caso de que los resultados de 

verificación indiquen que la concentración de olor producida por la fuente(s) emisora(s) no 

sobrepasa lo establecido en el presente Reglamento, el Ministerio de Salud, en un plazo de 15 días 

naturales, debe emitir informe de cumplimiento de la normativa y notificar al ente generador. 

Artículo 30. Vigilancia Estatal.  El Ministerio de Salud realizará, en el caso de denuncias 

verificadas y cuando lo considere necesario según el artículo 11 de este reglamento, el muestreo 

con su respectiva medición y análisis a los entes generadores como parte de un proceso de control 

cruzado.   Este análisis sustituirá el Reporte Operacional en gestión de olores ofensivos 

correspondiente al periodo evaluado. 

Para ello, se solicitará por medio de orden sanitaria al ente generador depositar, en la cuenta del 

fideicomiso 872 Ministerio de Salud-Banco Nacional de Costa Rica, CUENTA No. 100-01-000-

213715-6, el monto correspondiente al valor de tarifa definida para el muestreo, la medición y los 

análisis a realizar de acuerdo con el presente Reglamento 

CAPÍTULO IX 

Excepciones 

Artículo 31. Actividades exceptuadas del reglamento. Las siguientes actividades estarán 

exceptuadas de los límites establecidos en el presente Reglamento: 

1. Olores por proyectos temporales para la reparación y mantenimiento de viviendas y sus

dependencias, por un período menor a tres meses.

2. Olores producidos en actos públicos eventuales (desfiles, marchas).

3. Olores producidos durante la instalación y reparación de servicios públicos esenciales.

4. Olores producidos por el servicio de transporte, público o privado, de residuos sólidos

y aguas residuales (camiones recolectores), y que transiten ya sea en vías públicas o

privadas. Siempre y cuando el mantenimiento de los medios de transporte sea continuo.

Caso contrario, se deberá aplicar las medidas correctivas de este Reglamento.

5. Olores producidos por viviendas unifamiliares y sistemas sépticos deficientes de estas.



6. Fuente de emisión difusa de la cual no sea posible localizar su emisor o que sus

inmisiones provengan de varios emisores.

Artículo 32. Aplicación de mejores tecnologías disponibles. Las excepciones 

establecidas, no impiden al Ministerio de Salud requerir la aplicación de la mejor tecnología de 

control de olores ofensivos disponible en el mercado para las actividades indicadas en este 

Reglamento. 

CAPÍTULO X 

Medidas Sanitarias Especiales 

Artículo 33. Medidas sanitarias aplicables. Toda persona física o jurídica que 

incumpliere con las disposiciones del presente Reglamento será objeto de una de las medidas 

especiales sanitarias previstas en la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de 

Salud”, así como las ordenadas por el Ministerio de Agricultura y Ganadería de conformidad con 

el artículo 58 de la Ley 8495 “Ley General del Servicio de Sanidad Animal” de 6 de abril del 2006. 

Solamente se debe permitir la presentación de Planes de Acciones Correctivas para la Reducción 

de Olores Ofensivos en dos ocasiones. 

La segunda presentación procederá únicamente si el ente generador demuestra, mediante 

justificación técnica debidamente comprobada ante la autoridad sanitaria, que: 

1. El plazo del cronograma establecido en el primer plan resultó insuficiente por razones

técnicas u operativas debidamente documentadas.

2. El primer plan no fue ejecutado conforme a lo propuesto en su totalidad.

En caso de que, aun con la aplicación del segundo plan, se comprueba que se sobrepasan los límites 

establecidos en el presente Reglamento, se procederá a la aplicación de los procedimientos 

administrativos que correspondan.  

Para realizar comprobación del cumplimiento, el Ministerio de Salud solicitará al ente generador 

depositar, en la cuenta del fideicomiso 872 Ministerio de Salud- Banco Nacional de Costa Rica, 

CUENTA No. 100-01-000-213715-6, el monto correspondiente al valor de tarifa definida para el 

muestreo y los análisis a realizar de acuerdo con el presente Reglamento. Dicho monto será 

utilizado por el Ministerio de Salud para contratar los servicios de un Ente autorizado para la 

realización de muestreo y medición. Será la Autoridad Competente quién determine la fecha y 

hora del muestreo, y coordine, el ingreso a los sitios de muestreo. 

Artículo 34. Sanciones y medidas por incumplimiento. Toda violación al presente 

Reglamento quedará sujeta a las medidas especiales previstas en el Libro II, Capítulo II, de la Ley 

No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”.  

Transitorio 1° En un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigencia del 

presente reglamento el Ministerio de Salud deberá coordinar con el ECA y CQCR, la 

implementación de lo normado en los artículos 22, 23 y 24 del presente reglamento. 
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Transitorio 2° Se otorga un plazo de 12 meses a partir de la entrada en vigencia del 

presente reglamento a los Laboratorios para acreditarse en los ensayos de muestreo y de medición 

descritos en el presente reglamento, y la norma INTE/ISO/IEC 17025. Durante este plazo serán 

válidos los resultados de laboratorios que cuenten con Permiso Sanitario de Funcionamiento, y 

estén en proceso de acreditación ante el ECA.  

Transitorio 3º En un plazo de 5 años, contado a partir de la publicación del presente 

reglamento, el Ministerio de Salud, con el apoyo del Ministerio de Agricultura y Ganadería, junto 

con los laboratorios estatales y privados, el Sistema Nacional para la Calidad, establecerán 

mediante reglamento los límites umbrales de olor para las actividades del sector agropecuario y 

facilitarán la adaptación a dichas normas, considerando el tipo y tamaño de la actividad 

productividad regulada. 

Durante este plazo el Ministerio de Salud y el MAG, representada por SENASA, aplicaran la 

Matriz de Competencias MS-SENASA, la que será de acatamiento obligatorio. 

Artículo 35. Rige en dieciocho meses a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República. —San José, a los veintinueve días del mes de setiembre 

del dos mil veinticinco.   

  RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de Salud, Dra. Mary  Munive 
Angermüller.—El Ministro de Agricultura y Ganadería, Victor Carbajal Porras.—El Ministro 
de Ambiente y Energía, Franz Tattenbach Capra.—1 vez.—( D45308- IN202501015847 ).



Anexo 1 

Procedimiento para la Medición de Olores Ofensivos utilizando Olfatometría Dinámica 

según la norma EN 13725 

1. Identificar las fuentes emisoras de olores ofensivos que se van a evaluar, así como la frecuencia

de las emisiones (constante, intermitente).

2. Diseñar un plan de muestreo que permita caracterizar las emisiones e inmisiones de olores

ofensivos, según corresponda, contemplando las situaciones de emisión más desfavorables. Según

procedimiento del anexo 2

3. Tomar las muestras de aire en bolsas inodoras, de acuerdo con el plan de muestreo. Se

consideran materiales apropiados para las bolsas el etileno propileno fluorado (FEP), fluoruro de

polivinilo (PVF), y tereftalato de polietileno (PET).

4. Transportar las muestras al laboratorio en un tiempo inferior a 30 horas, sin sufrir alteraciones

como adsorción, difusión y transformación química. Durante el transporte y almacenamiento las

muestras deberán permanecer a una temperatura inferior a 25°C. Además, no deben exponerse a

la luz solar directa.

5. Determinar la concentración de olor de la muestra mediante el análisis de un panel de

evaluadores (panelistas), de acuerdo con la norma EN 13725. La muestra se diluye en un

olfatómetro con un gas neutro (aire o nitrógeno) seguro para respirar y percibirse como inodoro,

por lo que se prueba antes de comenzar el procedimiento de medición verificando si se percibe o

no como inodoro.

6. Las mediciones, en caso de repetición, deben realizarse bajo condiciones similares a las que se

efectuaron anteriormente.



Anexo 2 

Procedimiento para trazado del área de vigilancia de la pluma de olores ofensivos 

1. Trazado del área de vigilancia entre el ente generador y la fuente receptora

Se utiliza para fuentes de olor terrestres, a elevaciones de hasta 10 metros, en el caso de

denuncias será hasta la propiedad del denunciante; en el caso de reportes operacionales

será hasta el lindero interno más lejano de la propiedad del ente generador de la pluma de

la fuente de olor ofensivo. Es importante iniciar un rastro de la pluma lo más cerca posible

del límite de la fuente emisora en la propiedad del ente generador en la figura 1 se muestra

Figura 1 Trazado de área de vigilancia ente generador a fuente receptora o lindero interno más 

lejano de la fuente generadora. 

Dirección del viento 

Pluma de olor obvia 

Pluma de olor sutil 

Lindero interno de la propiedad 

Fuente en el 
ente generador  

Ruta de seguimiento 

Punto de salida 

Olor sutil 
Olor obvio 

No se detecta olor 



2. Preparación previa a la evaluación

Antes de comenzar un trazado del área de vigilancia, realice un reconocimiento en persona o utilice 

recursos de mapeo aéreo actualizados. Haga observaciones visuales de todos los riesgos de 

seguridad y anote las características del entorno que deben investigarse. 

2.1. Crear un mapa del área de investigación, dejando suficiente espacio para trazar la ruta de 

vigilancia en el campo. 

2.2. Evaluar las condiciones locales del viento, utilizando el sitio web del Instituto 

Meteorológico Nacional de Costa Rica www.imn.ac.cr  u otro método. 

3. En el campo

3.1. Utilice las condiciones de viento pronosticadas para elegir el lado más apropiado de la 

fuente para comenzar el trazado del área de vigilancia. 

3.2. Si no es posible acceder a los puntos de observación para algunas direcciones del viento, 

posponga la traza del área de vigilancia hasta que las condiciones del viento sean más 

favorables. 

3.3. Vaya a una ubicación contra el viento (barlovento) de la fuente para verificar que no haya 

otras fuentes de olor. 

3.4. Comience ubicando el punto de partida paralelo al borde de la pluma. Luego cruce la 

pluma perpendicular al viento desde una ubicación con viento cruzado desde la fuente. 

Esto debe estar lo más cerca posible de la fuente antes de alejarse de la fuente en forma de 

zigzag. 

3.5. Registre las observaciones de olores y la ruta seguida en un mapa, ya sea manualmente o 

utilizando un dispositivo móvil. (usando olfatómetros, entrevistando vecinos, panel de 

observadores) 

3.6. Para calcular el número de puntos muestrear se hará de la siguiente forma: 

𝑝 = 4,8 ∗ 𝑛 

Donde 

𝑛 = 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑘𝑖𝑙𝑜𝑚é𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑎𝑑𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑔𝑖𝑙𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑛 𝑓𝑖𝑔𝑢𝑟𝑎 1 

𝑝 = 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒𝑎𝑟 𝑟𝑒𝑑𝑜𝑛𝑑𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝑒𝑛𝑡𝑒𝑟𝑜 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑚á𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑐𝑎𝑛𝑜 

4. El plan de muestreo debe llevar:

4.1. Nombre del Responsable de la medición

4.2. Estado de los resultados de la detección de olores del Responsable de la medición (Área

de vigilancia, tipo de olores identificados intensidad etc) 

4.3. Fecha de la vigilancia 

4.4. Coordenadas CRTM 05 dirección o ubicación donde se realiza cada observación de olor 

(punto de observación) 

4.5. Hora de inicio y parada para cada observación de olores 

4.6. Velocidad y dirección del viento en puntos sin obstáculos durante todo el estudio 

4.7. Intensidad, presencia y carácter del olor 

4.8. Temperatura al inicio y al final de la vigilancia. 

http://www.imn.ac.cr/


Anexo 3 

Criterios para la Certificación de Competencias del Responsable Técnico 

1. Educación: Químico, Químico Industrial, Ingeniero Químico o Ingeniero Químico

Industrial.  Debidamente incorporados al respectivo colegio

2. Competencias generales: El esquema de certificación debe evaluar las siguientes

competencias generales:

a. Identificar operaciones u procesos unitarios generadores de olores ofensivos mediante

metodologías de análisis de causa raíz

b. Elaborar diagnósticos de la concentración de olores ofensivos provenientes de uno o

más procesos u operaciones unitarias mediante el análisis e interpretación de los

parámetros establecidos en el control operativo y en la legislación vigente.

c. Realizar balances de masa y energía que cuantifiquen la liberación de sustancias

indicadoras de olores ofensivos.

d. Dimensionar equipos para la reducción de olores ofensivos usando procesos y

operaciones unitarias.

e. Diseñar e implementar acciones correctivas que garanticen el cumplimiento de los

límites máximos permisibles de concentración de olor.

3. Competencias específicas: El esquema de certificación debe evaluar las siguientes

competencias específicas:

a. Combinar diferentes metodologías de análisis para determinar las causas raíz de los

olores ofensivos generados por procesos u operaciones unitarias

b. Determinar las diferentes fuentes de olores ofensivos (operaciones u procesos unitarios)

y sus mecanismos de dispersión en espacios abiertos considerando las variables

meteorológicas.

c. Conocer los aspectos técnicos y normativos de instrumentos asociados a la medición

de olores ofensivos.

d. Interpretar los resultados de las mediciones de concentración de olores respecto a los

límites máximos permisibles en la legislación vigente.

e. Realizar memorias de cálculo para la determinación de concentración de olor en

fuentes emisoras y receptores de la emisión, y niveles de olor corregidos, así como

incertidumbre del cálculo.

f. Elaborar planes, programas y proyectos de mitigación y minimización de olores

ofensivos para el control de la contaminación odorífera.



Anexo 4 

Procedimiento de evaluación de denuncias 

FIDO análisis (Frecuencia, intensidad, duración y ofensividad) 

1. Cuán ofensivo es el olor ambiental:

a. Encuentre el olor más específico en el exterior del círculo abajo, medidos en los límites

de propiedad del generador y en el receptor más cercano en la dirección predominante

del viento.

b. Encuentre el tipo general de olor en el círculo interno.

c. Encuentre el olor ambiental o tipo de olor en la lista de abajo para determinar cuan

ofensivo es el olor.

Floral, perfume, 
frutas, almendras, 
herbales y cloroformo 

Levadura, leche agria, 
vinagre, agrio 

Descompuesto, 
podrido 

Estiércol, 
alcantarillado, séptico, 
fecal 

Estiércol, 
alcantarillado, séptico, 
fecal 

Pescado, orina, 
amoniaco 

Tierra, rancio, mohoso, 
cenizas, tiza, herboso, 
hongos, almizclado, 
ahumado, viciado (viejo, 
guardado), leñoso 

Pino, eucalipto, menta, 
limón, alcanfor, hojas de 
té 

Caucho, plástico, 
pegamento, gasolina, bolas 
de naftalina, betún para 
zapatos, escape de 
automóviles, líquido de 
limpieza, creosota, grasa, 
aceite, pintura, alquitrán, 
barniz, vinilo 

Jabonoso, clorado, 
fenólico, alcohol, 
desinfectante, lejía 

Vegetal podrido, barroso, 
pantanoso, zorrillo, 
huevos podridos 

Fragante/ 
frutoso/dulce 

Pungente/ 
rancio 

Podrido/ 
animal muerto 

Fecal / 
alcantarillado 

Pescado/ 
amoniaco 

Tierroso/ 
rancio/mohoso 

Pino/ limón 

Químicos, 
solventes 

medicina/ 
desinfectante 

Azufre/repollo
/ajo 

OLOR 



No desagradable Desagradable Ofensivo Altamente ofensivo 

1. Olores florales y

herbales

7. Olores a pino y

menta

5. Olores a pescado

6. Olores tierrosos,

mohosos, rancios

8. Olor a químicos

9. Olor a medicinas

y detergentes

2. Olores pungentes y

rancios

4. Olores fecales

3. Olores pútricos

10.Olores  a podrido y

pantanosos

Posibles fuentes 

Alcoholes  

Hierba o heno 

recién cortado  

Tostado normal de 

café  

Preparación de 

alimentos  

Panadería 

perfume  

Envasado de 

especias  

Lagar 

Aguas residuales 

durante el 

tratamiento 

Operación de ganado 

en las mejores 

Prácticas de manejo 

pintura de agua 

Gasolina, diesel 

combustibles 

escapes de 

combustible diesel 

olores a asfalto  

café o comida 

quemados  

madera quemada 

amonio 

cloro 

humo de tabaco 

olores de barbacoa o 

cocción constantes 

extracción o 

fraccionamiento de 

gas natural 

Plantas de asfalto 

Vertedero de basura / 

residuos 

Limpieza de laguna 

de ganado 

Operaciones de 

cerdos confinados 

Operaciones avícolas 

confinadas  

Abono en 

descomposición 

Material sin procesar 

y aguas residuales de 

plantas de reciclaje 

de animales muertos 

Olor típico de la 

trampa de grasa 

Quema de desechos 

(caucho, plástico, 

neumáticos, otros 

materiales distintos 

de la madera) 

Sistemas sépticos 

defectuosos o mal 

operados 

Productos orgánicos 

como pintura para 

carrocería y estireno 

Aguas residuales sin tratar 

o apenas tratadas

Animales / peces en

descomposición

Procesamiento de pieles de

animales

Grasa podrida

Operaciones de secado de

sangre [por ejemplo,

mataderos de animales]

Hidrógeno

Sulfuro de hidrógeno (H2S)

(gas de vertedero, gas de

fábrica de papel, huevo

podrido, etc.)

Mercaptanos (causa del

olor a gas natural)

2. Escoja el nivel de intensidad del olor

¿Cuán fuerte es el olor? 

Muy fuerte (MF) y fuerte 

(F) MF-Te hace sentir enfermo,  F- no puedo salir 

Moderado (M) 

Se puede oler, pero esto no afecta mi vida 

normal 

Débil (D) Apenas perceptible 



3. Escoja la frecuencia del olor

Cuán frecuente usted huele el olor 

 De vez en cuando 

 Diario 

 Semanal 

 Mensual 

 Cada 3 meses 

a. En las siguientes tablas, busque primero la duración del olor ambiental. Luego, siga esa

fila a lo largo de la tabla hasta llegar a la columna que coincida con la frecuencia del olor.

b. Mire las letras en cada cuadro de la tabla. Representan la intensidad del olor (MF = Muy

fuerte; F = Fuerte; M = Moderado; D = Débil). Si el nivel que eligió para la intensidad del

olor ambiental (MF, F, M o D) aparece en el cuadro de esas tablas, entonces el olor

ambiental podría ser una molestia e interferir con la vida normal y se considerará una

denuncia válida. Si el nivel que eligió para la intensidad del olor no aparece en el cuadro

de la tabla o aparece como N / A, es poco probable que el olor sea una molestia.

Úselo solo para olores altamente ofensivos 

Frecuencia 

Ocurrencia 

ocasional 

Trimestral mensual semanal Diaria 

D
u
ració

n
 

1 minuto N.A. N.A. MF MF M, F, MF 

10 

minutos 

N.A. MF F, MF M, F, MF D, M, F, 

MF 

1 hora MF F, MF M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, 

MF 

4 horas F, MF M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, 

MF 

12+ horas M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, 

MF 

Olores ofensivos 

Frecuencia 

Ocurrencia 

ocasional 

trimestral mensual semanal Diaria 

D
u

ra
ció

n
 

1 minuto N.A. N.A. N.A. MF F, MF 

10 minutos N.A. N.A. MF F, MF D, M, F, MF 

1 hora N.A. MF F, MF M, F, MF D, M, F, MF 

4 horas MF F, MF M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, MF 

12+ horas F, MF M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, MF 



Úselo solo para olores desagradables 

Frecuencia 

Ocurrencia 

ocasional 

trimestral mensual semanal Diaria 

D
u

ra
ció

n
 

1 minuto N.A. N.A. N.A. N.A. MF 

10 

minutos 

N.A. N.A. N.A. MF F, MF 

1 hora N.A. N.A. MF F, MF M, F, MF 

4 horas N.A. MF F, MF M, F, MF D, M, F, 

MF 

12+ horas MF F, MF M, F, MF D, M, F, MF D, M, F, 

MF 

Úselo solo para olores no desagradables 

Frecuencia 

Ocurrencia 

ocasional 

trimestral mensual semanal Diaria 

D
u

ra
ció

n
 

1 minuto N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

10 

minutos 

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

1 hora N.A. N.A. N.A. N.A. MF 

4 horas N.A. N.A. N.A. MF F, MF 

12+ horas N.A. N.A. MF F, MF M, F, MF 



ANEXO 5 

GUÍA PARA LA CONFECCIÓN DEL REPORTE OPERACIONAL EN GESTIÓN DE 

OLORES  

Esta Guía se elabora con el fin de dar cumplimiento a lo que establece la Ley N° 5395 del 30 de 

octubre de 1973 “Ley General de Salud” en sus artículos 293, 294, 295, 296 y 297 siguientes y 

concordantes y lo que establece el presente reglamento. 

A continuación, se explica cada uno de los puntos incluidos en ese documento con el objetivo de 

facilitar su llenado. Se recomienda consultar el texto completo del reglamento con el fin de conocer 

el contexto de aplicación de dichos Reportes. Complementariamente sobre aspectos relacionados 

con el muestreo, se recomienda la lectura del anexo 2 y Guidance for field odour surveillance, 

EPA Victoria. 

Las dudas adicionales que pudieran surgir al confeccionar el Reporte Operacional en gestión de 

olores ofensivos pueden ser aclaradas en la Unidad de Salud Ambiental de la Dirección de Salud 

Ambiental (DSA) o en las Áreas Rectoras de Salud o Sedes Regionales del Ministerio de Salud. 

La información que los entes generadores consignen en los reportes operacionales, así como los 

registros que la sustenten, podrá ser verificada en cualquier momento por los funcionarios del 

Ministerio de Salud. 

1. DATOS GENERALES:

Ente generador: persona física o jurídica, pública o privada, inscrito en el registro a nivel nacional 

de entes generadores que tengan antecedentes de denuncias y que mediante el procedimiento FIDO 

la autoridad competente haya validado al menos una denuncia. 

Código CAECR: Adaptación para el país, realizada por el INEC, de la Clasificación Industrial 

Internacional de todas las Actividades Económicas (CIIU) de las Naciones Unidas. 

Número de Permiso Sanitario de Funcionamiento y fecha de vigencia: anotar el número de 

certificado que emite el Ministerio de Salud autorizando el funcionamiento del establecimiento y 

la fecha en la cual vence el mismo. 

Dirección exacta: anotar la dirección exacta (provincia, cantón, distrito, y dirección por señas) del 

ente generador. 

Correo electrónico para notificaciones: Indicar el correo electrónico al cual debe notificarse al 

ente generador el resultado de la evaluación del Reporte Operacional en gestión de olores ofensivos 

presentado. 

Nombre, correo electrónico y firma del Responsable Técnico en Gestión de olores ofensivos 

del reporte: Indicar el nombre completo y firma del profesional responsable colegiado al que el 

ente generador ha delegado la obligación de elaborar el reporte operacional. Los responsables 

técnicos que elaboren y firmen los reportes operacionales deberán contar con preparación y 

experiencia en el campo de gestión de olores ofensivos : interpretación de los parámetros físicos y 

químicos; evaluación de los procesos de control de inmisiones; evaluación de los procesos 

productivos que utilizan la energía térmica, etc. y estar debidamente incorporados, así como ser 

miembros activos del Colegio Profesional correspondiente. 

Fecha del Muestreo: anotar la fecha en que se efectuó el muestreo. 



Fecha del Reporte Operacional: anotar la fecha de presentación ante el Ministerio 

de Salud. 

Fecha y número del Reporte de Laboratorio: anotar la fecha en que el Laboratorio contratado 

por la industria o empresa elaboró el Reporte de Laboratorio (adjuntando el documento original) 

con los resultados de análisis químico, el cual no deberá tener más de 30 días naturales de haber 

sido emitido. Anotar también el número que el laboratorio asignó al reporte. 

La ejecución del muestreo no debe haber sido realizado más de 30 días naturales con antelación al 

momento de presentarse el reporte operacional. 

Periodo reportado: Anual 

2. ANÁLISIS DE CAUSA RAIZ

• Identificación de las operaciones unitarias fuentes de emisión de olores ofensivos en

el proceso productivo utilizando metodologías como: Diagrama Ishikawa, análisis de los

cinco porqué, análisis de modo de efecto de falla, análisis de flujo de procesos o

combinación de las anteriores.

• Sistemas de control y monitoreo actuales de las operaciones u procesos unitarios

identificados como generadores de sustancias indicadoras de olores ofensivos

• Diagrama de Flujo de Proceso con Balance de Materia y Energía para las emisiones

identificadas: (incorporar si los cambios propuestos en el Plan de Acciones Correctivas lo

requieren, indicando puntos de muestreo a barlovento lo más cercano a la fuente

• Horario de operación: anotar las horas de cada arranque y paro diarias por cada proceso

u operación unitaria identificada

3. RESULTADOS DE ANÁLISIS DE LABORATORIO QUÍMICO POR PROCESO U

OPERACIÓN GENERADORA DE OLOR OFENSIVO:

 (TPN) (condiciones normales de presión y temperatura): se refiere a que los cálculos de 

volumen deben corregirse a condiciones normales, es decir 1 atm. y 0°C. 

. 

Periodo de medición: anotar la duración total en horas del muestreo de los parámetros físicos y 

químicos indicando la hora inicial y la hora final, según los tiempos establecidos en la tabla 2 para 

sustancias indicadoras el caso de olfatometría dinámica según el período reportado de operación 

del proceso u operación unitaria 

Distancias y puntos de muestreo: Croquis establecido según anexo 2 

4. DIARIO DE OLORES

Los entes registrados como generadores de olores ofensivos deben llevar un control mensual de 

sus emisiones por medio de una bitácora, esta información deberá ser evaluada por el responsable 

técnico, la frecuencia del monitoreo de los olores debe ser como mínimo mensual, pero es 

importante adaptar la frecuencia del diario de olores a las necesidades específicas de cada 

instalación y las preocupaciones de la comunidad local, debe incluir: 



• Medidas de control de emisiones

• Tipo de monitoreo ambiental (olfatómetro, procedimiento FIDO, estaciones móviles o fijas

etc)

• Fecha y hora de la anotación

• Condiciones metereológicas, dirección del viento, humedad relativa y temperatura

• Descripción del olor intensidad calidad por ejemplo apestoso, dulce, químico, duración.

• Fuente potencial, operación o proceso unitario del que se sospecha proviene.

• Cambios en la intensidad o frecuencia de olores

• Ubicación donde se percibe el olor incluyendo la distancia desde la fuente potencial

• Impacto negativo en la calidad de vida, el bienestar y las actividades diarias de las personas

que lo perciben

• Evaluar la efectividad de las medidas de control de olores

• Respuesta a eventos específicos: quejas de la comunidad sobre fuertes olores o inusuales,

episodios de mal funcionamiento de equipos o cambios en las condiciones ambientales que

puedan afectar la dispersión de olores.

• Comentarios adicionales.

5 EVALUACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DE LOS PROCESOS U OPERACIONES 

IDENTIFICADAS 

Se escribirá en este apartado por el responsable técnico un comentario acerca del estado de la(s) 

operaciones u procesos unitarios identificados como la causa raíz de la generación de olores 

ofensivos y el (los) sistema(s) de control mencionados en el punto 3 anterior al final del periodo 

reportado. 

Resultados de análisis de laboratorios por cada punto de muestreo del área determinada de la 

pluma, según anexo 2 las inspecciones que haya(n) realizado el (los) profesional(es) responsable(s) 

de su operación y mantenimiento. 

6. PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS.

En caso de resultar necesario, se propondrá en este apartado el Plan de Acciones Correctivas con 

la finalidad de que las inmisiones provenientes de los procesos u operaciones unitarias cumplan 

con los valores de inmisión establecidos en Tablas 1 y 2 del artículo 13 del presente reglamento. 

Este Plan debe incluir como mínimo la siguiente información: 

. Actividades por realizar y objetivos/metas 

. Fecha de inicio y fecha de finalización de cada actividad. 

. Nombre del responsable de la actividad por parte del ente generador. 

. Observaciones. 

La presentación del plan de acciones correctivas debe realizarse de acuerdo con el 

siguiente formato: 

• Objetivos, Metas y Actividades

por realizar

• Fecha inicio

• Fecha Final



• Responsable

• Observaciones:

7. REGISTRO DE PRODUCCIÓN.

Esta información es obligatoria. El registro de producción deberá incluir los datos globales de 

producción del ente generador, en término de su valor promedio diario durante el período 

reportado. Las unidades en que será reportada la producción corresponderán a la típicamente 

utilizada por cada actividad (por ejemplo: hectolitros de cerveza/día, pieles curtidas/día, toneladas 

de carne procesada/día, fanegas de café/día u otros). 

El Ministerio de Salud podrá solicitar aclaraciones, en caso de que sea necesario, sobre la 

interpretación de las unidades reportadas por el ente generador. 

REPORTE OPERACIONAL 

EN GESTIÓN DE OLORES OFENSIVOS 

(En caso de ser necesario, utilizar hojas adicionales) 

1. DATOS GENERALES

Datos Generales del Ente Generador 

Área Rectora de Salud: Dirección Regional de Salud: 

Nombre del Ente Generador: 

Número de Registro del Ente Generador de olores ofensivos: 

Actividad Comercial de acuerdo con el CACR: 

Descripción de la actividad comercial: 

Razón Social: 

Cédula Jurídica del Ente Generador: 

Nombre del Representante Legal o del Propietario: 

Número de cédula/DIMEX: Firma representante legal: 

Correo Electrónico (notificaciones): 



Dirección exacta 

Provincia: Cantón: 

Distrito:   

Otras señas: 

Ubicación del Ente Generador de olores ofensivos (GPS)  

Latitud (CRTM05): Longitud: 

Teléfono 1: Teléfono 2: 

Número de PSF ó VOC: Fecha Rige: 

Fecha Vence: 

2. CAUSA RAÍZ (PROCESOS U OPERACIONES UNITARIAS

GENERADORAS DE OLORES OFENSIVOS)

3. DATOS DEL REPORTE OPERACIONAL 
Fecha de entrega final del reporte:  
Periodo Reportado: 

Periodos de producción (1 año): 

Desde:            Hasta: 

Responsable Técnico del Reporte Operacional en gestión de olores ofensivos 

Nombre: Apellidos: 

Cédula/DIMEX: Colegio Profesional: 

Número de colegiado: Miembro activo/emérito: 
    SI: 

    NO: 

Teléfono 1: Teléfono 2: 

Correo electrónico: Firma: 

N° Oficio de Registro de Profesional: 

Número de Registro Asignado: 



Fecha de Creado: Fecha de vencimiento: 

Se encuentra obligado el ente a presentar 

Reportes operacionales sobre sustancias 

indicadoras de olores ofensivos 

Sí (    ) 

N° de oficio u orden 

sanitaria: 

(llenar sección 3.1) 

No (    ) 

(puede escoger cual 

método presentar) 

Reporte de laboratorio o ente autorizado del análisis de la muestra de gases 

Nombre del laboratorio o ente autorizado: 

Número de Cédula Jurídica del Laboratorio o Ente autorizado: 

Fecha de muestreo: Fecha de emisión del reporte: 

Número de puntos a muestrear en el área 

de trazado de la pluma. 

Número del reporte de laboratorio o ente autorizado emitido:  

RESULTADOS DE ANALISIS DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS DEL 

REPORTE DE LABORATORIO POR PUNTO DE MUESTREO 

3.1.Para sustancias indicadoras de olores ofensivos** 

Punto 1 

Sustancia 

indicadora de olores 

ofensivos a evaluar 

Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

µg/m3 

Valor obtenido por 

el laboratorio 

Punto 2 

Sustancia 

indicadora de olores 

ofensivos a evaluar 

Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

µg/m3 

Valor obtenido por 

el laboratorio 



Punto 3 

Sustancia 

indicadora de olores 

ofensivos a evaluar 

Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

µg/m3 

Valor obtenido por 

el laboratorio 

Punto 4* 

Sustancia 

indicadora de olores 

ofensivos a evaluar 

Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

µg/m3 

Valor obtenido por 

el laboratorio 

*Copiar y pegar en caso de necesitar más puntos o borrar los que no necesite

3.2.Para Olfatometría Dinámica** 

Tiempo de operación de los procesos u operaciones unitarias generadoras de olores 

ofensivos (el tiempo de exposición es el de la operación del proceso) 



Punto 1 

Códigos CAECR Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

uoE/m3 

Valor obtenido por 

el Ente autorizado 

Punto 2 

Códigos CAECR Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

uoE/m3 

Valor obtenido por 

el Ente autorizado 

Punto 3 

Códigos CAECR Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

uoE/m3 

Valor obtenido por 

el Ente autorizado 

Punto 4* 

Códigos CAECR Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

uoE/m3 

Valor obtenido por 

el Ente autorizado 



*Copiar y pegar en caso de necesitar más puntos o borrar los que no necesite

**Borre el que no necesita 

4. REGISTRO DE DIARIO DE OLORES

FECHA DESCRIPCION ACCION 

CONTINGENTE 

5 EVALUACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL SISTEMA DE CONTROL Y 

MONITOREO DE LAS INMISIONES U PROCESOS UNITARIOS IDENTIFICADOS 

COMO GENERADORES DE SUSTANCIAS INDICADORAS DE OLORES OFENSIVOS 



6. PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS:

La presentación del plan de acciones correctivas debe realizarse de acuerdo con el siguiente 

formato: 

Objetivos Metas Actividades 

por realizar 

Fecha 

inicio 

Fecha 

Final 

Responsable 

Observaciones: 

7.. REGISTRO DE PRODUCCIÓN: 



ANEXO 6 

DECLARACIÓN JURADA PARA SOLICITID DE EXONERACIÓN DE 

PRESENTACIÓN DE REPORTES OPERACIONALES  

(En caso de ser necesario, utilizar hojas adicionales) 

1. DATOS GENERALES

Datos Generales del Ente Generador 

Área Rectora de Salud: Dirección Regional de Salud: 

Nombre del Ente Generador: 

Número de Registro del Ente Generador de olores ofensivos: 

Actividad Comercial de acuerdo con el CACR: 

Descripción de la actividad comercial: 

Razón Social: 

Cédula Jurídica del Ente Generador: 

Nombre del Representante Legal o del Propietario: 

Número de cédula/DIMEX: Firma representante legal: 

Correo Electrónico (notificaciones): 

Dirección exacta  

Provincia: Cantón: 

Distrito:   

Otras señas: 

Ubicación del Ente Generador de olores ofensivos (GPS)  

Latitud (CRTM05): Longitud: 

Teléfono 1: Teléfono 2: 

Número de PSF ó VOC: Fecha Rige: 

Fecha Vence: 

2. CAUSA RAÍZ (PROCESOS U OPERACIONES UNITARIAS

GENERADORAS DE OLORES OFENSIVOS), (describa como se

controlaron)



3. DATOS DEL REPORTE OPERACIONAL 
Fecha de entrega final del reporte:  
Fecha último reporte 

Desde:            Hasta: 

Responsable Técnico del Reporte Operacional en gestión de olores ofensivos 

Nombre: Apellidos: 

Cédula/DIMEX: Colegio Profesional: 

Número de colegiado: Miembro activo/emérito: 
    SI: 

    NO: 

Teléfono 1: Teléfono 2: 

Correo electrónico: Firma: 

N° Oficio de Registro de Profesional: 

Número de Registro Asignado: 

Fecha de Creado: Fecha de vencimiento: 

Se encuentra obligado el ente a presentar 

Reportes operacionales sobre sustancias 

indicadoras de olores ofensivos 

Sí (    ) 

N° de oficio u orden 

sanitaria: 

(llenar sección 3.1) 

No (    ) 

(puede escoger cual 

método presentar) 

Reporte de laboratorio o ente autorizado del análisis de la muestra de gases 

Nombre del laboratorio o ente autorizado: 



Número de Cédula Jurídica del Laboratorio o Ente autorizado: 

Fecha de muestreo: Fecha de emisión del reporte: 

Número de puntos a muestrear en el área 

de trazado de la pluma. 

Número del reporte de laboratorio o ente autorizado emitido:  

RESULTADOS DE ANALISIS DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS DEL 

REPORTE DE LABORATORIO POR PUNTO DE MUESTREO 

3.1.Para sustancias indicadoras de olores ofensivos** 

Punto 1 

Sustancia 

indicadora de olores 

ofensivos a evaluar 

Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

µg/m3 

Valor obtenido por 

el laboratorio 

Punto 2 

Sustancia 

indicadora de olores 

ofensivos a evaluar 

Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

µg/m3 

Valor obtenido por 

el laboratorio 

Punto 3 



Sustancia 

indicadora de olores 

ofensivos a evaluar 

Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

µg/m3 

Valor obtenido por 

el laboratorio 

Punto 4* 

Sustancia 

indicadora de olores 

ofensivos a evaluar 

Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

µg/m3 

Valor obtenido por 

el laboratorio 

*Copiar y pegar en caso de necesitar más puntos o borrar los que no necesite

3.2.Para Olfatometría Dinámica** 

Tiempo de operación de los procesos u operaciones unitarias generadoras de olores 

ofensivos (el tiempo de exposición es el de la operación del proceso) 

Punto 1 

Códigos CAECR Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

uoE/m3 

Valor obtenido por 

el Ente autorizado 



Punto 2 

Códigos CAECR Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

uoE/m3 

Valor obtenido por 

el Ente autorizado 

Punto 3 

Códigos CAECR Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

uoE/m3 

Valor obtenido por 

el Ente autorizado 

Punto 4* 

Códigos CAECR Tiempo de 

exposición, hr 

Límite máximo, 

uoE/m3 

Valor obtenido por 

el Ente autorizado 



*Copiar y pegar en caso de necesitar más puntos o borrar los que no necesite

**Borre el que no necesita 

4. REGISTRO DE DIARIO DE OLORES

FECHA DESCRIPCION PROCEDENCIA 

5 EVALUACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL SISTEMA DE CONTROL Y 

MONITOREO DE LAS INMISIONES POR OPERACIONES O PROCESOS UNITARIOS 

GENERADORES (puede usar páginas adicionales) 

6. REGISTRO DE PRODUCCIÓN:



Declaramos bajo fe de juramento, y apercibidos de las sanciones legales y judiciales con las que 

el Código Penal castiga los delitos de perjurio y falso testimonio, lo siguiente: 

Primero: Que el día __ del mes de __de       , el Responsable Técnico________________ examinó 

minuciosamente las instalaciones y determinó que ésta se encuentra en condiciones que permiten 

su operación y funcionamiento de forma que no generará molestias a los vecinos y cumple con los 

requerimientos del Decreto Ejecutivo N° XXX Reglamento para el control de olores ofensivos 

Segundo: Que la información suministrada en este documento está completa y correcta y 

exoneramos de toda responsabilidad a las autoridades del Ministerio de Salud por el otorgamiento 

de la Autorización de Operación de Calderas con base en la presente declaración. Asimismo, 

somos conocedores de que, si se llegase a corroborar alguna falsedad, errores u omisiones en la 

información suministrada en este documento, el Ministerio de Salud puede suspender o cancelar 

la Autorización de Operación de Calderas y aplicar las medidas especiales establecidas en la Ley 

N° 5395, Ley General de Salud, así como interponer la denuncia respectiva ante el Ministerio 

Público. 



Anexo 7 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE RESPONSABLE TÉCNICO 

Tipo de trámite Primera vez    (    ) Renovación    (     ) 

Nombre del 

solicitante 

Número de cédula Teléfono 

Correo electrónico 

Profesión Especialidad 

Provincia Cantón Distrito 

Otras señas 

Número de colegiado 

si aplica 
Fecha de solicitud 

__________________________________ 

Firma del solicitante 

El arriba firmante declara bajo juramento que la información contenida en la presente 

solicitud y los documentos adjuntos es verídica, al mismo tiempo autoriza al Ministerio de 

Salud la publicación de su información personal en el registro público de responsables técnicos 

autorizados en gestión de olores 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En el ejercicio de las potestades conferidas por el a11ículo 140, incisos 3) y 18), 146 de la 

Constitución Política; y con fundamento en lo establecido en los a11ículos 25 inciso 1 ), 27 

inciso 1) y 28 incisos 1) y 2) acápite b) de la Ley General de Administración Pública No. 

6227 del 2 de mayo de 1978 y sus reformas; artículo 2 inciso a) de la Ley de Creación del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes Nº 3155 del 5 de agosto de 1963 y SLIS reformas, 

artículo 25 de la Ley Nº 3503 Reguladora del Transporte Público Remunerado de Personas 

en Vehículos Automotores del 1 O de mayo de 1965 y sus reformas, attículos 2 y 7 de la Ley 

Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la 

Modalidad de Taxis, Nº 7969 del 22 de diciembre de 1999 y sus reformas, artículo I de la 

Ley de Administración Vial, Nº 6324 del 24 de mayo de 1979 y sus reformas; artículos 1, 3 

y 49 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Nº 9078 del 26 de 

octubre de 2012 y sus reformas; Decreto Ejecutivo Nº 24863 -H- TUR, del 5 de diciembre 

de 1995 y sus reformas, Reglamento sobre Políticas y Estrategias para la Modernización del 

Transporte Colectivo Remunerado de Personas por Autobuses Urbanos para el Área 

Metropolitana de San José y zonas aledañas que la afecta directa o indirectamente, Decreto 

Ejecutivo Nº 28337-MOPT, del 16 de diciembre de 1999 y sus reformas y el Reglamento 

para la Regulación y Explotación de Servicios de Transpo1te Terrestre de Turismo, Decreto 

Ejecutivo Nº 36223-MOPT-TUR, del 6 de setiembre del 201 O y sus reformas. 

Considerando: 

1.- Que de conformidad con el artículo 1 º de la ley N º 3503, Ley Reguladora del Transporte 

Remunerado de Personas de Vehículos Automotores, el transpotte público colectivo, es un 
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servicio público cuya prestación es facultad ex1tusiva del Estado, el cual podrá ejercer 

directamente, o a través de particulares que auto1jice, la prestación del servicio. 

2.- Que el artículo 2° de la Ley Reguladora del ransporte Remunerado de Personas, ley 

Nº 3503, el Ministerio de Obras Públicas y Trans ortes ejercerá en todo caso la vigilancia, 

control y regulación del transporte público colee ivo, con el objeto de garantizar y tutelar 

los intereses del usuario del servicio. Con tal propósito, el Ministerio podrá fijar itinerarios, 

horarios, condiciones técnicas operacionales y tarifas; expedir reglamentos técnicos y 

operacionales para adoptar las medidas que sean ecesarias para satisfacer las necesidades 

del transporte público colectivo y las de los usuarios del servicio. 

3.- Que con fundamento en lo establecido en el artículo 182 de la Constitución Política y 

los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley N°3503 Ley Rt guiadora del Transporte Remunerado de 

Personas de Vehículos Automotores, el transport9 público remunerado de personas, incluso 

el referente a los que no tienen itinerario fijo y uyos servicios se contraten por viaje, por 

tiempo o en ambas formas; debe ser otorgado wreferentemente mediante la figura de la 

concesión. 

4.- Que el Artículo 25 de la ley Nº3503 prevé l
f
1 operación de permisos para explotar el 

servicio de transporte de personas, mediante l Is permisos de ruta regular y servicios 

especiales, de estudiantes, trabajadores y turistas, lf5 cuales por su naturaleza precaria podrán 

ser revocados por razones oportunidad, convenienTia o mérito según lo señala el a11ículo 154 

de la Ley General de la Administración Pública Nf 6227. 

5.- Que mediante la Ley Nº 7969, y sus reformas,¡se creó el Consejo de Transporte Público 

(CTP), como un órgano de desconcentración I máxima, especializado en materia de 

transporte público, adscrito al Ministerio de O!Jras Públicas y Transpm1es, el cual está 

encargado conforme al artículo 6 y 7, respectivam nte de dicho cuerpo normativo a "de_f,nir

las políticas y ejecutar los planes y programas n cionales relacionados con las materias 

de su competencia."; así como la de "coordinar l aplicación de las políticas de transporte

público, su planeamiento, la revisión técnica, el otorgamiento y la administración de las 

concesiones, así como la regulación de los perm 
1
sos que legalmente procedan" 



6.- Que el Consejo de Transporte Público, dentro de sus atribuciones, conforme con el 

artículo 7 incisos d) y e) de la Ley Nº7969, puede establecer procedimientos y acciones 

que puedan mejorar las políticas y directrices en materia de transporte público, así como 

la administración y otorgamiento de concesiones y permisos, para velar por la calidad de 

los servicios requeridos por el desarrollo del transporte público nacional. 

7.- Que el MOPT, en conjunto con el CTP, están trabajando en la reorganización del 

sistema de transporte público colectivo, a efecto de que se ajuste a las necesidades actuales 

y futuras, por lo que resulta necesario incluir en este proceso, los servicios especiales 

estables, regulados en la Ley Nº 3503, para que exista una adecuada articulación entre los 

diferentes tipos de transporte público remunerado de personas, lo anterior por cuanto desde 

un punto de vista técnico se deben evitar distorsiones en la operación del sistema masivo 

de ruta regular, que es el que legal y constitucionalmente cuenta con preminencia para el 

transporte de personas. 

8.- Que, debido a la necesidad de normar la prestación del servicio público de turismo, se 

emitió el Decreto Ejecutivo Nº 36223-MOPT-TUR, "Reglamento para la Regulación y 

Explotación de Servicios de Transporte Terrestre de Turismo", el cual requiere exclusividad 

para la regulación del permiso de transporte de turistas y que una vez puesto en práctica se 

ha visto la necesidad de introducirle ajustes, a efectos de contar con una normativa más 

dinámica y propia al sector que se pretende regular. 

9.- Que la representación de los transportistas de servicios de turismo ha manifestado, en 

razón de las características propias del servicio que prestan y con vista en el mantenimiento 

que dan para la conservación y operación de las unidades, ante la exigencia del mercado 

turístico, que se autorice un aumento de la antigüedad de las unidades que se dedican a esta 

actividad, lo anterior en concordancia con lo señalado en el Decreto Ejecutivo 29743-MOPT 

del 20 de agosto de 2001, Reglamento de Vida Máxima Autorizada para las Unidades de 

Transporte Colectivo Remunerado de Personas y Servicios Especiales. 



10.- Que la presente propuesta reglamentaria fue aprobada por la Junta Directiva Consejo de 

Transporte Público, según el acuerdo adoptado en la sesión ordinaria Nº 54-2025, artículo 

6.1, celebrada el día 21 de agosto de 2025. 

11.- Que se procedió a llenar el Formulario de Evaluación de Costo Beneficio No. 3317, que 

establece el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo número 37045-MP-MEIC, en la Sección I 

"Control Previo de Mejora Regulatoria", siendo que dio resultado negativo, pues este 

Reglamento no contiene trámites ni requisitos para los administrados. 

Por tanto, 

Decretan: 

"REFORMA DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO 

PARA LA REGULACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE DE TURISMO, DECRETO EJECUTIVO Nº 36223 -MOPT -TUR 

DEL6DE 

SETIEMBRE DE 2010 Y SUS REFORMAS." 

ARTICULO l. Refórmense el artículo 4 párrafo primero del Decreto Ejecutivo Nº 36223-

MOPT-TUR del 6 de setiembre de 201 O y sus reformas, "Reglamento para la regulación y 

explotación de servicios de transporte terrestre de turismo", para que en adelante se lea de 

la siguiente manera: 

"Artículo 4 -. Para la explotación de los servicios de transporte de turistas regulados en el 

presente reglamento, deberán utilizarse únicamente los vehículos autorizados por el Consejo 

de Transporte Público con el rango de antigüedad máxima de 20 años. Los vehículos 

autorizados para el transp01ie de turistas, deberán tener una capacidad mínima de 9 pasajeros, 

respetando la naturaleza constructiva del vehículo. Se exceptúan del mínimo indicado, los 



vehículos doble tracción que permitan a los turistas acceder a zonas del país cuyos caminos 

así lo ameriten, y los vehículos de lujo, que atenderán necesidades especiales de demanda y 

que podrán tener una capacidad mínima de cinco personas, incluyendo al conductor". 

ARTICULO 2.-Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los cinco días del mes de octubre del 

año dos mil veinticinco. -

     RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras Públicas y Transportes, Efraín 
Zeledón Leiva.—1 vez.—( D45311 - IN202501016022 ).



 Nº 45312 -MGP 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 

EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 incisos 3), 20) y 146 de la Constitución 

Política; los artículos 25 inciso 1), artículo 27 inciso 1) artículo 28 inciso 2), acápite b) y 121 

de la Ley General de la Administración Pública Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978, Asueto 

por Días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas Ley N° 6725 de 10 de marzo de 

1982, Reforma Ley sobre Feriados Cantonales para Oficinas Públicas, Ley N° 7974 del 04 

de enero del 2000 publicada en La Gaceta N° 18 del 26 de enero del 2000, Reglamento a la 

Ley N° 6725 Asueto por Días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, Decreto 

Ejecutivo N° 39427 del 07 de setiembre del 2015 publicado en La Gaceta N° 33 del 17 de 

febrero del 2016 y el Acta N° 106-2025, inciso 1, Artículo IV, de la Sesión Ordinaria sin 

número, celebrada el 01 de setiembre de 2025, del Concejo Municipal de la Municipalidad 

del Cantón de Esparza, Provincia de Puntarenas. 

Por Tanto: 

DECRETAN: 

Artículo 1°.- Conceder asueto a los empleados públicos del Cantón de Esparza, Provincia de 

Puntarenas, el día 02 de Febrero de 2026, con las salvedades que establecen las leyes 

especiales, con motivo de la celebración de las fiestas cívicas de dicho cantón. 

Artículo 2º-En cuanto a los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, será el jerarca 

de dicha Institución quien determine con base en el artículo 213 del Código de Educación y 

mediante circular interna, si el día señalado, en las horas señaladas, se les otorgará como 

asueto a los funcionarios de dicha cartera que laboren en ese cantón. 

Artículo 3º- En relación con los funcionarios de la Dirección General de Aduanas, será el 

jerarca del Ministerio de Hacienda, quien determine con base en el artículo 14, párrafo 

segundo de la Ley General de Aduanas y mediante circular interna, si el día señalado en las 

horas indicadas, se les otorgará como asueto a los funcionarios de esa Dirección que laboren 

en ese cantón. 

Artículo 4º- En relación con los funcionarios del Instituto Nacional de Seguros, será la jerarca 

de esa Institución quien determine con base en el artículo 6, inciso c) de la Ley Nº 12 del 30 

de octubre de 1924, reformada por la Ley Nº 8653 Ley Reguladora del Mercado de Seguros 

y mediante circular interna, si el día señalado se les otorgará como asueto a los funcionarios 

de esa entidad que laboren en ese cantón. 

Artículo 5º- Se excepcionan de la aplicación del decreto a los miembros de los cuerpos 

policiales del Ministerio de Seguridad Pública y de la Policía de Tránsito del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes. 
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Artículo 6º- Los jerarcas deberán garantizar que no se vean afectados los servicios públicos 

considerados esenciales dentro de la institución respectiva y que por su naturaleza exigen 

continuidad en la prestación del servicio. 

Artículo 7º- Se excepcionan de la aplicación del decreto los servicios de emergencia, 

cuidados intensivos, exámenes de laboratorio clínicos y de gabinete, las intervenciones 

quirúrgicas, citas y programas de atención para la prevención de enfermedades de la Caja 

Costarricense del Seguro Social. 

Artículo 8º- Se excepcionan de la aplicación del decreto los funcionarios del Ministerio de 

Salud que estén en actividades de control e inspección sanitaria en control de vectores, 

festejos populares y en la atención directa de los niños y niñas de los programas de los CEN-

CINAI. 

Artículo 9º- Rige el día 02 de Febrero de 2026. 

Dado en la Presidencia de la República, San José, a las nueve horas y diez minutos del tres 

de noviembre del dos mil veinticinco. 

RODRIGO CHAVES ROBLES,—El Ministro de Gobernación, Policía y Policía.—

Mario Zamora Cordero.—1 vez.—( D45312 -  IN202501015990 ). 



Resol N° 2025-1485.—San José, a las siété horas cinco minutos dél martés 4 dé noviémbré dél
2025. 

Diligéncias dé “Déclaratoria dé Intérés Pu blico y Mandamiénto Provisional dé Anotacio n”, én 
rélacio n al inmuéblé nécésario para la construccio n dél proyécto dénominado “Ampliación de 
la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”. 

RESULTANDO: 
1.- Qué médianté Oficio N° CNC-APM-SJC-0378-2025 dél 01 dé mayo dé 2025, rémitido por la 
Géréncia dél Proyécto San José -Caldéra, sé inicio  con los procésos dé adquisicio n dé térrénos 
ségu n prioridadés, con él fin dé déclarar él intéré s pu blico qué a talés éféctos préscribé la 
Léy dé Expropiacionés N° 9286 dél 11 dé noviémbré dé 2014 publicada én él Diario Oficial La 
Gacéta N°24 dél 04 dé fébréro dé 2015, y las réformas conténidas én la Léy N° 9462 dél 28 dé 
julio dé 2017, publicada én él Alcancé N° 175 dél 18 dé julio dé 2017, én rélacio n con él 
inmuéblé inscrito én él Régistro Inmobiliario, bajo la Matrí cula N° 2-037749-000, ubicada én 
él distrito 3° Haciénda Viéja, canto n 9° Orotina, dé la provincia dé Alajuéla.  

2. Qué dél référido inmuéblé és impostérgablé la adquisicio n dé un a réa dé térréno équivalénté
a 361,00 m² (tréciéntos sésénta y un métros cuadrados), ségu n plano catastrado N°
2-62074-2024; siéndo nécésaria su adquisicio n para la construccio n dél proyécto
dénominado “Ampliación de la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”.

3.- Qué las diligéncias dé éxpropiacio n sé tramitan bajo él éxpédiénté administrativo N° 
2025-05. 

4.- Qué én razo n dé lo antérior y por constituir dé intéré s pu blico la présénté déclaratoria, al 
réquérirsé dé los citados inmuéblés para la construccio n dél proyécto méncionado supra, 
conocé ésté Déspacho y, 

CONSIDERANDO: 
La Léy dé Expropiacionés, N° 9286 dél 11 dé noviémbré dé 2014, publicada én él Diario Oficial 
La Gacéta N° 24 dél 04 dé fébréro dé 2015, y las réformas conténidas én la Léy N° 9462 dél 28 
dé julio dé 2017, publicada én él Alcancé N° 175 dél 18 dé julio dé 2017, éstablécé én sus 
artí culos 2, 18 y 20, qué én todo caso én qué la Administracio n Pu blica réquiéra para 
él cumplimiénto dé sus finés, adquirir biénés o aféctar déréchos, débéra  procédér a dictar un 
acto résolutivo médianté él cual séa déclarado dé intéré s pu blico él bién o dérécho én 
référéncia, a la véz qué conténga un mandamiénto provisional dé anotacio n én él 
corréspondiénté Régistro Inmobiliario dél siguiénté bién. 

Dé conformidad con las disposicionés normativas, procédé déclarar dé intéré s pu blico él a réa 
dé dicho inmuéblé qué a continuacio n sé déscribé: 

a) Inscripcio n én él Régistro Inmobiliario, finca Matrí cula N° 2-037749-000
b) Ubicacio n: ubicada én él distrito 3° Haciénda Viéja, canto n 9° Orotina, dé la provincia dé
Alajuéla, cuyos lindéros sé éncuéntran indicados én él plano catastrado N°2-62074-2024.
c) Propiédad a nombré dé CAMAR DE HEREDIA S.A. con cé dula jurí dica N°3-101-185028.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIONES



d) A réa: 361.00 m²(tréciéntos sésénta y un métros cuadrados), para la construccio n dél
proyécto “Ampliación de la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”, ségu n sé ha
éstablécido supra.

POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
RESUELVE: 
1.- Declarar de interés público, la franja dé térréno réspécto al inmuéblé inscrito anté él 
Régistro Inmobiliario, bajo la Matrí cula N° 2-037749-000., propiédad dé CAMAR DE HEREDIA 
S.A con cé dula jurí dica N°3-101-185028, cuyos lindéros sé éncuéntran limitados én él plano
catastrado N° 2-62074-2024, nécésaria para la construccio n dél proyécto dénominado:
“Ampliación de la Ruta Nacional N° 27 Corredor San José-Caldera”.

2.- Ordénar mandamiénto provisional dé anotacio n anté él Régistro Nacional, dél a réa dé dicho  
inmuéblé, qué por ésta Résolucio n sé ha éstablécido como nécésaria para la continuacio n dél 
proyécto én référéncia y conformé a lo préscrito por la Léy dé Expropiacionés y sus réformas. 

3.- Procédan las dépéndéncias administrativas compéténtés a continuar con él procédimiénto 
éstablécido al éfécto para la adquisicio n dé dicha a réa dé térréno, con éspécial obsérvancia dé 
los plazos fijados y én éstricto apégo a lo préscrito por la Léy dé Expropiacionés y sus réformas. 
PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

   Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
( IN202501015222 ). 



Resol N° 2025-1486.— San José, a las siété horas diéz minutos, dél martés 4 dé noviémbré dél
2025. 

Diligéncias dé “Déclaratoria dé Intérés Pu blico y Mandamiénto Provisional dé Anotacio n”, én 
rélacio n al inmuéblé nécésario para la construccio n dél proyécto dénominado “Ampliación de 
la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”. 

RESULTANDO: 
1.- Qué médianté Oficio N° CNC-APM-SJC-0378-2025 dél 01 dé mayo dé 2025, rémitido por la 
Géréncia dél Proyécto San José -Caldéra, sé inicio  con los procésos dé adquisicio n dé térrénos 
ségu n prioridadés, con él fin dé déclarar él intéré s pu blico qué a talés éféctos préscribé la 
Léy dé Expropiacionés N° 9286 dél 11 dé noviémbré dé 2014 publicada én él Diario Oficial La 
Gacéta N°24 dél 04 dé fébréro dé 2015, y las réformas conténidas én la Léy N° 9462 dél 28 dé 
julio dé 2017, publicada én él Alcancé N° 175 dél 18 dé julio dé 2017, én rélacio n con los 
inmuéblés inscrito én él Régistro Inmobiliario, bajo la Matrí cula N° 
2-602689-001-003-004-005, todos ubicados én él distrito 1° Orotina, canto n 9° Orotina, dé la
provincia dé Alajuéla.

2. Qué dél référido inmuéblé és impostérgablé la adquisicio n dé un a réa dé térréno équivalénté
a 159,00 m²(ciénto cincuénta y nuévé métros cuadrados), ségu n plano catastrado N°
2-50227-2024; siéndo nécésaria su adquisicio n para la construccio n dél proyécto
dénominado “Ampliación de la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”.

3.- Qué las diligéncias dé éxpropiacio n sé tramitan bajo él éxpédiénté administrativo N° 
2025-06. 

4.- Qué én razo n dé lo antérior y por constituir dé intéré s pu blico la présénté déclaratoria, al 
réquérirsé dé los citados inmuéblés para la construccio n dél proyécto méncionado supra, 
conocé ésté Déspacho y, 

CONSIDERANDO: 
La Léy dé Expropiacionés, N° 9286 dél 11 dé noviémbré dé 2014, publicada én él Diario Oficial 
La Gacéta N° 24 dél 04 dé fébréro dé 2015, y las réformas conténidas én la Léy N° 9462 dél 28 
dé julio dé 2017, publicada én él Alcancé N° 175 dél 18 dé julio dé 2017, éstablécé én sus 
artí culos 2, 18 y 20, qué én todo caso én qué la Administracio n Pu blica réquiéra para 
él cumplimiénto dé sus finés, adquirir biénés o aféctar déréchos, débéra  procédér a dictar un 
acto résolutivo médianté él cual séa déclarado dé intéré s pu blico él bién o dérécho én 
référéncia, a la véz qué conténga un mandamiénto provisional dé anotacio n én él 
corréspondiénté Régistro Inmobiliario dél siguiénté bién. 

Dé conformidad con las disposicionés normativas, procédé déclarar dé intéré s pu blico él a réa 
dé dicho inmuéblé qué a continuacio n sé déscribé: 
a) Inscripcio n én él Régistro Inmobiliario, finca Matrí cula N° 2-602689-001-003-004-005
b) Ubicacio n: ubicada én él distrito 1° Orotina, canto n 9° Orotina, dé la provincia dé Alajuéla,
cuyos lindéros sé éncuéntran indicados én él plano catastrado N°2-50227-2024.
c) Propiédad a nombré dé Nicolé Michéllé Gonza léz Réyés, cé dula dé idéntidad N° 1-1416-0290,
Waltér Antonio Férna ndéz Chavarrí a, cédula idéntidad N°1-0645-0767, Sindy Cristina dé los



A ngélés Férna ndéz Chavarrí a, cédula idéntidad N°1-0669-0886, y Lubianca Férna ndéz 
Quésada, cédula idéntidad N°1-1009-0882. 
d)A réa: 159,00 m² (ciénto cincuénta y nuévé métros cuadrados), para la construccio n dél
proyécto “Ampliación de la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”, ségu n sé ha
éstablécido supra.

POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
RESUELVE: 
1.- Declarar de interés público, la franja dé térréno réspécto al inmuéblé inscrito anté él 
Régistro Inmobiliario, bajo la Matrí cula N° 2-602689-001-003-004-005, propiédad dé Nicolé 
Michéllé Gonza léz Réyés, cé dula dé idéntidad N° 1-1416-0290, Waltér Antonio Férna ndéz 
Chavarrí a, cédula idéntidad N°1-0645-0767, Sindy Cristina dé los A ngélés Férna ndéz Chavarrí a, 
cédula idéntidad N°1-0669-0886, y Lubianca Férna ndéz Quésada, cédula idéntidad N°1-1009-
0882, cuyos lindéros sé éncuéntran limitados én él plano catastrado N° 2-50227-2024, 
nécésaria para la construccio n dél proyécto dénominado: “Ampliación de la Ruta Nacional N° 
27 Corredor San José-Caldera”. 

2.- Ordénar mandamiénto provisional dé anotacio n anté él Régistro Nacional, dél a réa dé dicho  
inmuéblé, qué por ésta Résolucio n sé ha éstablécido como nécésaria para la continuacio n dél 
proyécto én référéncia y conformé a lo préscrito por la Léy dé Expropiacionés y sus réformas.  

3.- Procédan las dépéndéncias administrativas compéténtés a continuar con él procédimiénto 
éstablécido al éfécto para la adquisicio n dé dicha a réa dé térréno, con éspécial obsérvancia dé 
los plazos fijados y én éstricto apégo a lo préscrito por la Léy dé Expropiacionés y sus réformas. 
PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

   Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
( IN202501015220 ).



Resol N° 2025-1487. —San José, a las siété horas quincé minutos dél martés 4 dé noviémbré
dél 2025. 

Diligéncias dé “Déclaratoria dé Intéré s Pu blico y Mandamiénto Provisional dé Anotacio n”, én 
rélacio n al inmuéblé nécésario para la construccio n dél proyécto dénominado “Ampliación de 
la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”. 

RESULTANDO: 
1.- Qué médianté Oficio N° CNC-APM-SJC-0633-2025 dél 09 dé julio dé 2025, rémitido por la 
Géréncia dél Proyécto San José -Caldéra, sé inicio  con los procésos dé adquisicio n dé térrénos 
ségu n prioridadés, con él fin dé déclarar él intéré s pu blico qué a talés éféctos préscribé la Léy 
dé Expropiacionés N° 9286 dél 11 dé noviémbré dé 2014 publicada én él Diario Oficial La Gacéta 
N°24 dél 04 dé fébréro dé 2015, y las réformas conténidas én la Léy N° 9462 dél 28 dé julio dé 
2017, publicada én él Alcancé N° 175 dél 18 dé julio dé 2017, én rélacio n con los inmuéblés 
inscrito én él Régistro Inmobiliario, bajo la Matrí cula N°1-632292-000, ubicado én él distrito 6° 
Brasil, canto n 9° Santa Ana, dé la provincia dé San José .  

2. Qué dél référido inmuéblé és impostérgablé la adquisicio n dé un a réa dé térréno équivalénté
a 95,00 m² (novénta y cinco métros cuadrados), ségu n plano catastrado N° 1-6243-2025;
siéndo nécésaria su adquisicio n para la construccio n dél proyécto dénominado “Ampliación
de la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”.

3.- Qué las diligéncias dé éxpropiacio n sé tramitan bajo él éxpédiénté administrativo N° 2025-
22. 

4.- Qué én razo n dé lo antérior y por constituir dé intéré s pu blico la présénté déclaratoria, al 
réquérirsé dé los citados inmuéblés para la construccio n dél proyécto méncionado supra, 
conocé ésté Déspacho y, 

CONSIDERANDO: 
La Léy dé Expropiacionés, N° 9286 dél 11 dé noviémbré dé 2014, publicada én él Diario Oficial 
La Gacéta N° 24 dél 04 dé fébréro dé 2015, y las réformas conténidas én la Léy N° 9462 dél 28 
dé julio dé 2017, publicada én él Alcancé N° 175 dél 18 dé julio dé 2017, éstablécé én sus 
artí culos 2, 18 y 20, qué én todo caso én qué la Administracio n Pu blica réquiéra para él 
cumplimiénto dé sus finés, adquirir biénés o aféctar déréchos, débéra  procédér a dictar un acto 
résolutivo médianté él cual séa déclarado dé intéré s pu blico él bién o dérécho én référéncia, a 
la véz qué conténga un mandamiénto provisional dé anotacio n én él corréspondiénté Régistro 
Inmobiliario dél siguiénté bién. 

Dé conformidad con las disposicionés normativas, procédé déclarar dé intéré s pu blico él a réa 
dé dicho inmuéblé qué a continuacio n sé déscribé: 

a) Inscripcio n én él Régistro Inmobiliario, finca Matrí cula N° 1-632292-000
b) Ubicacio n: ubicada én él distrito 6° Brasil, canto n 9° Santa Ana, dé la provincia dé San José ,
cuyos lindéros sé éncuéntran indicados én él plano catastrado N°1-6243-2025.
c) Propiédad a nombré dé EURO MARKETING SOCIEDAD ANONIMA, Cé dula jurí dica N°3-101-
015996.



d)A réa: 95,00 m² (novénta y cinco métros cuadrados), para la construccio n dél proyécto
“Ampliación de la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”, ségu n sé ha éstablécido 
supra.

POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
RESUELVE: 
1.- Declarar de interés público, la franja dé térréno réspécto al inmuéblé inscrito anté él 
Régistro Inmobiliario, bajo la Matrí cula N° 1-632292-000, propiédad dé EURO MARKETING 
SOCIEDAD ANONIMA, Cé dula jurí dica N°3-101-015996, cuyos lindéros sé éncuéntran limitados 
én él plano catastrado N° 1-6243-2025, nécésaria para la construccio n dél proyécto 
dénominado: “Ampliación de la Ruta Nacional N° 27 Corredor San José-Caldera”. 

2.- Ordénar mandamiénto provisional dé anotacio n anté él Régistro Nacional, dél a réa dé dicho 
inmuéblé, qué por ésta Résolucio n sé ha éstablécido como nécésaria para la continuacio n dél 
proyécto én référéncia y conformé a lo préscrito por la Léy dé Expropiacionés y sus réformas.  

3.- Procédan las dépéndéncias administrativas compéténtés a continuar con él procédimiénto  
éstablécido al éfécto para la adquisicio n dé dicha a réa dé térréno, con éspécial obsérvancia dé 
los plazos fijados y én éstricto apégo a lo préscrito por la Léy dé Expropiacionés y sus réformas. 
PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

   Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
( IN202501015221 ).



a) Inscripcio n én él Régistro Inmobiliario, finca Matrí cula N° 1-440248-000
b) Ubicacio n: ubicada én él distrito 6° Brasil, canto n 9° Santa Ana, dé la provincia dé San José ,
cuyos lindéros sé éncuéntran indicados én él plano catastrado N°1-6300-2025.
c) Propiédad a nombré dé EURO MARKETING SOCIEDAD ANONIMA, Cé dula jurí dica N°3-101-
015996.

Resol N° 2025-1488.—. - San José , a las siété horas véinté minutos dél martés 4 dé noviémbré 
dél 2025. 

Diligéncias dé “Déclaratoria dé Intéré s Pu blico y Mandamiénto Provisional dé Anotacio n”, én 
rélacio n al inmuéblé nécésario para la construccio n dél proyécto dénominado “Ampliación de la 
Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”. 

RESULTANDO: 
1.- Qué médianté Oficio N° CNC-APM-SJC-0633-2025 dél 09 dé julio dé 2025, rémitido por la 
Géréncia dél Proyécto San José -Caldéra, sé inicio  con los procésos dé adquisicio n dé térrénos 
ségu n prioridadés, con él fin dé déclarar él intéré s pu blico qué a talés éféctos préscribé la Léy 
dé Expropiacionés N° 9286 dél 11 dé noviémbré dé 2014 publicada én él Diario Oficial La Gacéta 
N°24 dél 04 dé fébréro dé 2015, y las réformas conténidas én la Léy N° 9462 dél 28 dé julio dé 
2017, publicada én él Alcancé N° 175 dél 18 dé julio dé 2017, én rélacio n con los inmuéblés 
inscrito én él Régistro Inmobiliario, bajo la Matrí cula N°1-440248-000, ubicado én él distrito 6° 
Brasil, canto n 9° Santa Ana, dé la provincia dé San José .  

2. Qué dél référido inmuéblé és impostérgablé la adquisicio n dé un a réa dé térréno équivalénté a 
69,00 m² (sésénta y nuévés métros cuadrados), ségu n plano catastrado N° 1-6300-2025; 
siéndo nécésaria su adquisicio n para la construccio n dél proyécto dénominado “Ampliación 
de la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”.

3.- Qué las diligéncias dé éxpropiacio n sé tramitan bajo él éxpédiénté administrativo N° 
2025-23. 

4.- Qué én razo n dé lo antérior y por constituir dé intéré s pu blico la présénté déclaratoria, al 
réquérirsé dé los citados inmuéblés para la construccio n dél proyécto méncionado supra, 
conocé ésté Déspacho y, 

CONSIDERANDO: 
La Léy dé Expropiacionés, N° 9286 dél 11 dé noviémbré dé 2014, publicada én él Diario Oficial 
La Gacéta N° 24 dél 04 dé fébréro dé 2015, y las réformas conténidas én la Léy N° 9462 dél 28 
dé julio dé 2017, publicada én él Alcancé N° 175 dél 18 dé julio dé 2017, éstablécé én sus 
artí culos 2, 18 y 20, qué én todo caso én qué la Administracio n Pu blica réquiéra para él 
cumplimiénto dé sus finés, adquirir biénés o aféctar déréchos, débéra  procédér a dictar un acto 
résolutivo médianté él cual séa déclarado dé intéré s pu blico él bién o dérécho én référéncia, a 
la véz qué conténga un mandamiénto provisional dé anotacio n én él corréspondiénté Régistro 
Inmobiliario dél siguiénté bién. 

Dé conformidad con las disposicionés normativas, procédé déclarar dé intéré s pu blico él a réa 
dé dicho inmuéblé qué a continuacio n sé déscribé: 



d)A réa: 69,00 m² (sésénta y nuévé métros cuadrados), para la construccio n dél proyécto
“Ampliación de la Ruta Nacional N°27 Corredor San José-Caldera”, ségu n sé ha éstablécido
supra.

POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
RESUELVE:  
1.- Declarar de interés público, la franja dé térréno réspécto al inmuéblé inscrito anté él 
Régistro Inmobiliario, bajo la Matrí cula N° 1-440248-000, propiédad dé EURO MARKETING 
SOCIEDAD ANONIMA, Cé dula jurí dica N°3-101-015996, cuyos lindéros sé éncuéntran limitados 
én él plano catastrado N° 1-6300-2025, nécésaria para la construccio n dél proyécto 
dénominado: “Ampliación de la Ruta Nacional N° 27 Corredor San José-Caldera”. 

2.- Ordénar mandamiénto provisional dé anotacio n anté él Régistro Nacional, dél a réa dé dicho 
inmuéblé, qué por ésta Résolucio n sé ha éstablécido como nécésaria para la continuacio n dél 
proyécto én référéncia y conformé a lo préscrito por la Léy dé Expropiacionés y sus réformas.  

3.- Procédan las dépéndéncias administrativas compéténtés a continuar con él procédimiénto 
éstablécido al éfécto para la adquisicio n dé dicha a réa dé térréno, con éspécial obsérvancia dé 
los plazos fijados y én éstricto apégo a lo préscrito por la Léy dé Expropiacionés y sus réformas. 
PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

     Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
( IN202501015219 ).



RESOL - MH-DGH-RES-0063-2025/MH-DGA-RES-1766-2025 

Dirección General de Hacienda y Dirección General de Aduanas. Ministerio de 
Hacienda, San José, a las quince horas y cuarenta minutos del día 10 de 
noviembre de dos mil veinticinco.  

Considerando: 

I.-Que el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 
faculta a la Administración Tributaria para dictar normas generales, a efectos 
de la correcta aplicación de las leyes tributarias, dentro de los límites que fijen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

II.-Que el artículo supra citado establece, que cuando se otorgue una potestad 
o facultad a la Dirección General de Tributación, se entenderá que también es
aplicable a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de
Hacienda, en sus ámbitos de competencia.

III.-Que de conformidad con el inciso b) del artículo 7º de la Ley de Creación de 
la Dirección General de Hacienda Nº 3022 del 27 de agosto de 1962 y sus 
reformas, corresponde a la Dirección General de Hacienda realizar en forma 
sistemática, estudios y análisis de las diversas fuentes de ingresos públicos y 
proponer las modificaciones o medidas necesarias a fin de garantizar un 
sistema tributario que satisfaga las necesidades fiscales. 

IV.-Que el artículo 6 de la Ley General de Aduanas Nº 7557 del 20 de octubre 
de 1995 publicada en La Gaceta Nº 212 del 08 de noviembre de 1995 y sus 
reformas, establece que uno de los fines del régimen jurídico es facilitar y 
agilizar las operaciones de comercio exterior. 

V.-Que el artículo 61 de la Ley General de Aduanas reformado mediante la Ley 
de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria Nº 9069, publicada en el Alcance 
Digital Nº 143 a La Gaceta Nº 188 del 28 de setiembre de 2012, establece que 
el pago efectuado fuera del hecho generador produce la obligación de pagar un 
interés junto con el tributo adeudado. 

HACIENDA

Dirección General de Hacienda y Dirección General de Aduanas

DOCUMENTOS VARIOS



VI.-Que mediante resolución MH-DGH-RES-0042-2025/MH-DGA-RES-
0862-2025 de las catorce horas del día once de junio de dos mil veinticinco, 
publicada en la página web del Ministerio de Hacienda, el día diecisiete de junio 
de 2025 y en el Alcance Nº 78 a La Gaceta Nº 117 del día 26 de junio de 2025, 
la Dirección General de Hacienda y la Dirección General de Aduanas, 
establecieron la tasa de interés a cargo del contribuyente en 8,35%. 

VII.-Que en los artículos 57 y 58 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, reformados mediante la Ley Nº 7900 del 3 de agosto de 1999, 
publicada en Diario Oficial La Gaceta Nº 159 del 17 agosto de 1999 y vigente a 
partir del 1º de octubre de 1999, Ley Nº 9069 Ley de Fortalecimiento de la 
Gestión Tributaria del 10 de setiembre de 2012, publicada en el Alcance 143 a 
La Gaceta Nº 188 del 28 de setiembre de 2012 y la Ley N° 10271 del 22 de 
junio de 2022, con la que también se reformó el artículo 61 de la Ley Nº 7557 
Ley General de Aduanas; dichas normas, en los supra citados artículos definen 
la base de cálculo de la tasa de interés a cobrar sobre deudas a cargo del sujeto 
pasivo, así como la tasa de interés sobre el principal de las obligaciones 
tributarias aduaneras. 

VIII.-Que el cálculo de la tasa de interés a cargo del sujeto pasivo y de la 
Administración Tributaria y Aduanera, será la cifra resultante de obtener el 
promedio simple de las tasas activas de los bancos comerciales del Estado 
para créditos del sector comercial, no pudiendo exceder en más de diez puntos 
la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa Rica. Además, la 
resolución que se emita para fijar dicha tasa deberá hacerse cada seis meses 
por lo menos. 

IX.- Que el artículo 194 de la Ley Nº7557 de fecha 20 de octubre de 1995 Ley 
General de Aduanas, establece que los actos generales se comunicarán por 
una única publicación en la página web del Ministerio de Hacienda, en cuyo 
caso se tendrá por efectuada al tercer día hábil posterior a esa publicación. 

X.-Que mediante Ley Nº 9605, del 12 de setiembre de 2018, se publicó la 
fusión por absorción del Banco Crédito Agrícola de Cartago por el Banco de 
Costa Rica con lo cual el primero se extinguió como persona jurídica, y su 
patrimonio neto se trasladó al Banco de Costa Rica. 

XI.- Que el promedio simple de las tasas activas para el sector comercial de 
los Bancos Nacional de Costa Rica y Banco de Costa Rica es de 8,52% al día 
31 de octubre de 2025. 

XII.-Que la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa Rica al 31 
de octubre de 2025 es de 3,81% anual, por lo que la tasa de interés a 



establecer por parte de la Dirección General de Hacienda y la Dirección General 
de Aduanas en forma conjunta, no podrá exceder en más de diez puntos la tasa 
básica pasiva, es decir 13,81%. Al ser el promedio simple de la tasa activa, 
inferior para créditos del sector comercial de los Bancos Estatales, prevalece 
el promedio simple de la tasa activa sea 8,52%. 

POR TANTO: 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 

RESUELVEN: 

Artículo 1º—Se establece en 8,52% la tasa de interés tanto a cargo del sujeto 
pasivo como a cargo de la Administración Tributaria, de conformidad con lo 
regulado en los artículos 57 y 58 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios y el artículo 61 de la Ley General de Aduanas. 

Artículo 2º—Igual tasa de interés será aplicable en caso de pagos de la 
obligación tributaria aduanera realizados con posterioridad al momento del 
hecho generador o cobros indebidos de tributos realizados por la 
Administración Aduanera de conformidad con la Ley Nº 9069, Ley de 
Fortalecimiento de la Gestión Tributaria del 10 de setiembre de 2012, publicada 
en el Alcance 143 a La Gaceta Nº 188 del 28 de setiembre de 2012 y la Ley Nº 
10271 del 22 de junio de 2022,  con las que se reformó el artículo 61 de la Ley 
Nº 7557 Ley General de Aduanas. 

Artículo 3º —También aplica la misma tasa de interés para el cobro de 
intereses en caso de multas impuestas por el Servicio Nacional de Aduanas no 
pagadas, las cuales se computarán a partir de los tres días hábiles siguientes 
a la firmeza de la resolución que las fija, conforme a la tasa establecida en el 
artículo 61 de la Ley General de Aduanas. 

Artículo 4º— La tasa de interés del 8,52% que se establece en la presente 
resolución estará vigente a partir del 01 de enero de 2026. 

Artículo 5º—Se deja sin vigencia la resolución MH-DGH-RES-0042-
2025/MH-DGA-RES-0862-2025 de la Dirección General de Hacienda y de 
la Dirección General de Aduanas del Ministerio de Hacienda, de las catorce 
horas del día once de junio de dos mil veinticinco, publicada en la página web 
del Ministerio de Hacienda, el día diecisiete de junio de 2025 y en el Alcance 
Nº 78 a La Gaceta Nº 117 del día 26 de junio de 2025. 



Artículo 6º—Rige a partir del 01 de enero de 2026. 

Artículo 7°—Comuníquese y publíquese en el diario Oficial La Gaceta y en la 
página web del Ministerio de Hacienda.  

Linzey Redondo Campos Juan Carlos Brenes Brenes 

Sub Directora General de 
Aduanas Director General de Hacienda 

Revisado y aprobado por: 

José Joaquín Montero Zúñiga Jose Francisco Sequeira Paniagua  
Director Dirección de Gestión 

Técnica 
Dirección General de Aduanas 

Director, División de Control y 
Evaluación de la Gestión de Ingresos 

Dirección General de Hacienda  

1 vez.—( IN202501015574 ).



REGISTRO NACIONAL 

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE GEODESIA Y GEOFÍSICA 

AVISO Nº022-2025 

ZONA MARÍTIMO TERRESTRE 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA PÚBLICA DE LA ZONA MARÍTIMO 

TERRESTRE CORRESPONDIENTE AL MANGLAR DEL ESTERO 

COSECHAS, DISTRITO 03° VEINTISIETE DE ABRIL, CANTÓN 03° SANTA 

CRUZ, PROVINCIA 05° GUANACASTE 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 y 240 de la Ley Nº6227 Ley General 

de la Administración Pública de fecha 2 de mayo de 1978 y sus reformas; Ley Nº59 Ley 

de Creación y Organización del Instituto Geográfico Nacional del 4 de julio de 1944 y sus 

reformas; Ley Nº8905 Reforma del artículo 2 de la ley N°5695, Creación del Registro 

Nacional, y sus reformas; y modificación de la ley N°59, Creación y Organización del 

Instituto Geográfico Nacional, de 4 de julio de 1944, y sus reformas de fecha 7 de diciembre 

del 2010; Ley N.º6043 Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre del 2 de marzo de 1977, 

con su respectivo reglamento y; artículos 2 y 3 de la Ley N.º5695 Ley de Creación del 

Registro Nacional de fecha 28 de mayo de 1975 y sus reformas.  

CONSIDERANDO: 

1.- Que mediante Ley Nº8905 Reforma del artículo 2 de la ley N°5695, Creación del 

Registro Nacional, y sus reformas; y modificación de la Ley N°59, Creación y 

Organización del Instituto Geográfico Nacional, de 4 de julio de 1944, y sus reformas del 

07 de diciembre del 2010, se estableció al Instituto Geográfico Nacional, en adelante IGN, 

como una dependencia del Registro Nacional, quien suscribirá los contratos y convenios 

necesarios para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, de conformidad con la Ley N°59 

Ley de Creación y Organización del Instituto Geográfico Nacional del 4 de julio de 1944 

y sus reformas, el IGN es “la dependencia científica y técnica rectora de la cartografía 

nacional, destinada a la ejecución del Mapa básico oficial y la Descripción básica 

geográfica de la República de Costa Rica y a los estudios, las investigaciones o labores y 

el desarrollo de políticas nacionales de carácter cartográfico, geográfico, geodésico, 

geofísico y de índole similar que tenga relación con dichas obras, con el fin de apoyar los 

procesos de planificación” 

2.- Que la Ley Nº59 constituye al IGN de manera permanente y en representación del 

Estado, como la autoridad oficial en materia geodésica y de la representación espacial de la 

geografía de la República de Costa Rica, extendiéndose su autoridad a las actividades de 

cualquier orden que tengan por origen los trabajos confiados a su cargo. 

3.- Que de conformidad con el artículo 62 del Decreto Ejecutivo N°7841-P Reglamento 

a la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre del 16 de diciembre de 1977 y sus reformas, 

se reconoce la competencia del IGN para la delimitación de la zona pública de la Zona 

Marítimo Terrestre, y su oficialización a través de publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta; el artículo 63 del Decreto Ejecutivo N°7841-P señala que “El Instituto 

Geográfico Nacional deberá publicar aviso en el Diario Oficial, de cada porción de la 

zona marítimo-terrestre en que haya demarcado la zona pública.” 

JUSTICIA Y PAZ



4.- Que el Decreto Ejecutivo N°36642-MP-MOPT-MINAET Reglamento de 

Especificaciones para la Delimitación de la zona pública de la Zona Marítimo Terrestre 

del 28 de junio del 2011, establece según el artículo 18 que para la delimitación de la zona 

pública de la Zona Marítimo Terrestre, el IGN podrá acudir a dos metodologías de 

ejecución, que se indican en los artículos 19 y 20, correspondientes a la delimitación de 

la zona pública de la Zona Marítimo Terrestre a través de la colocación de mojones y/o a 

la delimitación digital georreferenciada, esto con el fin de agilizar las delimitaciones y 

proporcionar mayor seguridad técnica a los interesados.   

5.- Que el Decreto Ejecutivo N°33797-MJ-MOPT Declara como datum horizontal oficial 

para Costa Rica, el CR05, enlazado al Marco Internacional de Referencia Terrestre 

(ITRF2000) del Servicio Internacional de Rotación de la Tierra (IERS) para la época de 

medición 2005.83 del 30 de marzo del 2007, el cual entre otros aspectos determina a la 

Red Geodésica Nacional de Referencia Horizontal CR05 y su proyección cartográfica 

asociada CRTM05, como el sistema oficial al cual deben estar referidas las coordenadas 

de todos los trabajos geodésicos, cartográficos y catastrales que se ejecuten en nuestro 

país, señalando específicamente en artículo 11 que: “La Red Geodésica Nacional de 

Referencia Horizontal CR05 y el sistema de proyección cartográfica CRTM05, 

constituirán el único sistema oficial de coordenadas para la República de Costa Rica a 

partir del cual se debe referenciar todos los levantamientos y actividades cartográficos 

y geodésicos que desarrollen en el Territorio Nacional toda dependencia pública, 

persona o entidad privada nacional o extranjera…”; mientras que el artículo 7 indica que 

“Conforme se produzcan datos cartográficos en el nuevo sistema de proyección 

cartográfica CRTM05, el Instituto Geográfico Nacional publicará por los medios 

adecuados aquella información que se ha oficializado…” 

6.- Que el Decreto Ejecutivo Nº40962-MJP Actualización del Sistema Geodésico de 

Referencia Horizontal Oficial para Costa Rica del 24 de enero de 2018, declara en su 

artículo 1 que “El sistema geodésico de referencia horizontal oficial para Costa Rica, 

denominado como CR05 y su materialización mediante la Red Geodésica Nacional, 

cambia en sus siglas a CRSIRGAS, como sistema de referencia horizontal oficial para la 

República de Costa Rica, enlazado al Marco Internacional de Referencia Terrestre 

ITRF2008 (IGb08), para la época de medición 2014.59, y en adelante, los cambios y su 

actualización, se regirán de acuerdo a las nuevas definiciones del ITRF que se 

implementen en la red continental del Sistema de Referencia Geocéntrico para las 

Américas (SIRGAS) denominada SIRGAS-CON”; mientras que el artículo 2 establece que 

“El sistema de proyección cartográfica CRTM05 seguirá siendo el oficial para la 

representación cartográfica del territorio nacional continental, extendido para efectos 

de aplicación de esta proyección cartográfica, hasta la línea de base del mar territorial 

en el océano Pacífico y el mar Caribe, definida esta línea conforme a los artículos 5, 6 

y 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, como punto de 

partida para el cómputo de la anchura máxima de todas las áreas marinas 

jurisdiccionales del Estado costarricense.” 

Por su parte, el artículo 12 del decreto de cita, refuerza la aplicación de la proyección 

cartográfica CRTM05 como el sistema nacional de coordenadas oficial a la cual se deben 

referenciar en el territorio continental de nuestro país, al señalar que “El sistema de 

referencia horizontal CRSIRGAS y su proyección cartográfica asociada CRTM05 para 

el territorio continental extendido hasta la línea de base del mar territorial y, la 



proyección cartográfica “Universal Transversal de Mercator” (UTM), zonas 16 y 17 

para las áreas marinas e insulares jurisdiccionales en el océano Pacífico y el mar 

Caribe, constituirán el único sistema oficial de coordenadas para la República de Costa 

Rica, a partir del cual, se deben referenciar todos los levantamientos y actividades 

cartográficos y geodésicos que desarrollen en el territorio nacional toda dependencia 

pública, persona o entidad privada, nacional o extranjera, que emprendan o contraten 

trabajos geodésicos y cartográficos, contribuyéndose a evitar el gasto público y 

obteniendo, por otra parte, información geográfica confiable, uniforme y comparable, 

que sea de utilidad general y que apoye la toma de decisiones en los distintos niveles del 

Estado.” 

7.- Que por medio de la Directriz DIG-01-2025 Actualización de Información de la zona 

pública de la Zona Marítimo Terrestre con respecto al Sistema de Referencia Horizontal 

CR-SIRGAS para la época de medición 2014.59 del 28 de mayo del 2025, se procedió a 

actualizar la información de la Geodatabase Digital Georreferenciada (GDG) del IGN 

sobre la Zona Marítimo Terrestre, pasándola del sistema de referencia horizontal CR05 

al sistema de referencia horizontal CR-SIRGAS para la época de medición 2014.59, 

proyección CRTM05, como mecanismo de delimitación de la Zona Marítimo Terrestre. 

8.- Que la georreferenciación al sistema nacional de coordenadas como mecanismo para 

delimitar la zona pública de la Zona Marítimo Terrestre, posibilita la correcta delimitación 

de la zona pública a los efectos de la elaboración de planes reguladores, el visado de 

planos de agrimensura, el otorgamiento de concesiones en la Zona Restringida y otros 

aspectos de ordenamiento territorial costero. 

9.- Que la información digital georreferenciada sobre delimitación de la zona pública de la 

Zona Marítimo Terrestre con que cuenta el IGN, se le denomina Geodatabase Digital 

Georreferenciada (GDG) del IGN sobre la Zona Marítimo Terrestre. 

10.- Que la Geodatabase Digital Georreferenciada (GDG) del IGN sobre la Zona 

Marítimo Terrestre se fundamenta técnicamente en aplicación de la regulación 

establecida por: a) el Decreto Ejecutivo N°7841-P Reglamento a la Ley No. 6043 sobre 

la Zona Marítimo Terrestre; b) el Decreto Ejecutivo N°33797-MJ-MOPT Declara como 

datum horizontal oficial para Costa Rica, el CR05, y su proyección cartográfica 

asociada, CRTM05; c) el Decreto Ejecutivo N°36642-MP-MOPT-MINAET Reglamento 

de Especificaciones para la Delimitación de la zona pública de la Zona Marítimo 

Terrestre; d) el Decreto Ejecutivo Nº40962-MJP Actualización del Sistema Geodésico de 

Referencia Horizontal Oficial para Costa Rica; e) Decreto Ejecutivo N°42760-MINAE 

Criterios técnicos para la ubicación, identificación, clasificación y delimitación de 

ecosistemas de humedal; y f) la Directriz DIG-01-2025 Actualización de Información de 

la zona pública de la Zona Marítimo Terrestre con respecto al Sistema de Referencia 

Horizontal CR-SIRGAS para la época de medición 2014.59. 

11.- Que el artículo 16 de la Ley N°7575 Ley Forestal del 13 de febrero de 1996 y sus 

reformas, establece que el Ministerio del Ambiente y Energía (MINAE) delimitará en el 

terreno los linderos de las áreas que conforman el Patrimonio Natural del Estado. 

12.- Que el artículo 11 del Capítulo I Disposiciones Generales de la Ley N°6043 

Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre del 02 de marzo de 1977 y sus reformas, establece 

que la “Zona pública es también, sea cual fuere su extensión, la ocupada por todos los 
manglares de los litorales continentales e insulares y esteros del territorio nacional.”  



13.- Que el Decreto Ejecutivo N°36786-MINAET Manual para la clasificación de 

tierras dedicadas a la conservación de los recursos naturales dentro de la Zona 

Marítimo Terrestre en Costa Rica del 12 de agosto de 2011, establece entre sus 

objetivos “Identificar dentro de la Zona Marítimo Terrestre aquellos terrenos que 

clasifiquen como bosques, de aptitud forestal (suelos Clase VII y VIII), humedales 

(manglares, esteros, rías, marismas, lagunas costeras, pantanos, bosques anegados, 

salitrales), para certificarlos e incorporarlos como parte del Patrimonio Natural del 

Estado (PNE).” 

14.- Que el Decreto Ejecutivo N°36786-MINAET en el Punto III.-Competencias para la 

delimitación y certificación establece que “La clasificación de los terrenos dentro de la 

ZMT corresponderá a las Áreas de Conservación (AC) del Sistema Nacional de Áreas 

de Conservación (SINAC) y a profesionales privados debidamente acreditados por los 

Colegios Profesionales respectivos para que clasifiquen los bosques, terrenos de aptitud 

forestal (suelos Clase VII y VIII), (manglares, esteros, rías, marismas, lagunas costeras, 

pantanos, bosques anegados, salitrales) y humedales. 

La validez de los documentos de clasificación emitidos por profesionales privados 

quedará sujeta a la aprobación que emita el AC que por competencia territorial le 

corresponda. A las AC del SINAC con jurisdicción en la ZMT les competerá, además, la 

verificación, fiscalización, deslinde y certificación de las tierras del Patrimonio Natural 

del Estado y las zonas de protección.  

La ubicación y delimitación de las áreas del Patrimonio Natural del Estado dentro de la 

Zona Marítimo Terrestre, debe realizarse como parte del proceso de aprobación del 

Plan Regulador Costero (PRC), definido por la Ley 6043, ya que el Plan Regulador 

Costero es el instrumento de ordenamiento territorial, que define y ubica todas las zonas 

a concesionar dentro de la ZMT y para la clasificación de ésta a nivel de los planos de 

catastro. Por tanto, el Plan Regulador Costero debe indicar clara y expresamente, las 

áreas del PNE para no contabilizarlas en el área total a concesionar.” 

15.-Que el Decreto Ejecutivo N°42760-MINAE Criterios técnicos para la ubicación, 

identificación, clasificación y delimitación de ecosistemas de humedal del 07 de marzo 

de 2022, en su artículo 14 establece que: “Consideraciones técnicas complementarias 

para manglares. El Área de Conservación respectiva, en conjunto con el Instituto 

Geográfico Nacional, deberá verificar en el campo la existencia de manglar y proceder 

a su delimitación, conforme a la competencia de cada institución según lo indique 

ordenamiento jurídico. Para la identificación de un manglar se tomará como parámetro 

la presencia de árboles de alguna de las especies indicadas en el Anexo I de este decreto; 

asimismo, se incluyen dentro de estos ecosistemas los esteros y canales existentes. El 

límite se establece hasta donde se extienda la vegetación asociada con este ecosistema, 

de conformidad con el Anexo II de este decreto. Además de lo anterior debe contemplarse 

lo indicado en el Anexo III de este decreto, denominado "Listado de flora por tipo de 

humedal de acuerdo con clasificación paisajística Humedales Esturianos y Bosques 

Inundados Salados (manglares)". 

El proceso de delimitación del manglar deberá necesariamente comprender las áreas 

que se hallen deterioradas o en proceso de recuperación. Además, en el ámbito de su 

competencia, el Área de Conservación respectiva, deberá ejecutar las medidas 

necesarias para fomentar dicha recuperación. 



16.- Que el IGN utilizó la metodología de Delimitación Digital Georreferenciada, para 

delimitar la zona pública de la Zona Marítimo Terrestre correspondiente al manglar del 

Estero Cosechas, distrito 03º Veintisiete de Abril, cantón 03º Santa Cruz, provincia 

05º Guanacaste. 

17.- Que mediante los oficios ACT-OSRSCC-871-2024 de fecha 01 de agosto de 2024 

y ACT-OSRSCC-503-2025 de fecha 21 de mayo de 2025, firmado por los señores Carlos 

Pizarro Barrantes, Orlando Matarrita Suárez y José Joaquín Rodríguez, funcionarios de 

la Oficina Subregional de Santa Cruz - Carrillo del Área de Conservación Tempisque, se 

procedió a la delimitación en campo del ecosistema de manglar. 

18.- Que mediante oficios DDUR-DCT-IGN-635-09-2024 de fecha 02 de setiembre de 

2024 y DDUR-DCT-IGN-898-2025 de fecha 26 de mayo 2025 suscrito por las señoras 

Alejandra Sancho Perlaza y Karina Cruz Campos, ambas Ingenieras del Departamento de 

Catastro y Topografía de la Municipalidad de Santa Cruz; presentan la delimitación 

realizada con sus respectivos informes técnicos, al cual se le otorga visto bueno. 

19.- Que la delimitación de la zona pública de la ZMT del cantón de Santa Cruz fue 

realizada bajo el Convenio de Cooperación entre el Sistema Nacional de Áreas de 

Conservación y la Municipalidad de Santa Cruz, y concretado por la contratación de la 

empresa STEREOCARTO CENTROAMERICA S.A., licitación 2022LA-000021-

0021000001, según oficio CTPR-SINAC_ACT-0043-10-2023 (DDUR-DCT-

SINAC_ACT-0630-10-2023) del 10 de octubre de 2023. 

20.- Que mediante el oficio DIG-GDF-388-2025 del 28 de octubre de 2025, generado 

por el Subproceso de Topografía del Departamento de Geodesia y Geofísica del Instituto 

Geográfico Nacional, se remitió el Informe de revisión técnica para la publicación de 

delimitación georreferenciada de la zona pública DIG-GDF-032-2025-PU-INF del 28 de 

octubre del 2025, en relación con los trabajos realizados por SINAC-ACT relativos a la 

delimitación del manglar del Estero Cosechas en Playa Junquillal avalada técnicamente 

la delimitación realizada para su publicación. 

21.- Que el artículo 140 de la Ley N°6227 Ley General de la Administración Pública del 

02 de mayo de 1978 y sus reformas, señala que “el acto administrativo producirá su 

efecto después de comunicado al administrado, excepto si le concede únicamente 

derechos, en cuyo caso lo producirá desde que se adopte”, disposición que 

necesariamente debe relacionarse con el numeral 240 inciso 1) del mismo cuerpo 

normativo, que define el instrumento idóneo para comunicar actos de naturaleza genérica 

al señalar que: “Se comunicarán por publicación los actos generales y por notificación, 

los concretos.” 

COMUNICA: 

Primero: Que, los días 13, 14, 15 y 16 de marzo 2023, SINAC-ACT realizó el trabajo 

de campo para la delimitación digital georreferenciada al sistema nacional de 

coordenadas de la zona pública del manglar del Estero Cosechas situado en Playa 

Junquillal, distrito 03° Veintisiete de Abril, cantón 03º Santa Cruz, provincia 05º 

Guanacaste. 



Segundo: El Instituto Geográfico Nacional publica la delimitación digital 

georreferenciada de la zona pública de 326 puntos que describen el manglar del Estero 

Cosechas situado en Playa Junquillal, distrito 03° Veintisiete de Abril, cantón 03º 

Santa Cruz, provincia 05º Guanacaste, con base al Reglamento de Especificaciones 

para la Delimitación de la zona pública de la Zona Marítimo Terrestre y a la metodología 

usada y validada por el Área de Conservación Tempisque (SINAC-ACT). 

Tercero: Que la zona pública delimitada corresponde al manglar del Estero Cosechas 

situado en Playa Junquillal, distrito 03° Veintisiete de Abril, cantón 03º Santa Cruz, 

provincia 05º Guanacaste en conformidad a los oficios DIG-GDF-388-2025 de fecha 

28 de octubre de 2025, generado por el Subproceso de Topografía del Departamento de 

Geodesia y Geofísica del Instituto Geográfico Nacional; DDUR-DCT-IGN-635-09-2024 

de fecha 02 de setiembre de 2024 y DDUR-DCT-IGN-898-2025 de fecha 26 de mayo 

2025 suscritos por las señoras Alejandra Sancho Perlaza y Karina Cruz Campos, ambas 

Ingenieras del Departamento de Catastro y Topografía de la Municipalidad de Santa Cruz. 

Cuarto: La zona pública de la Zona Marítimo Terrestre correspondiente a manglar del 

Estero Cosechas en Playa Junquillal, distrito 03° Veintisiete de Abril, cantón 03° 

Santa Cruz, provincia 05° Guanacaste, corresponde a las coordenadas, en el sistema 

de proyección cartográfica oficial de Costa Rica CRTM05 y su actualización con respecto 

al sistema de referencia horizontal de CR05 a CR-SIRGAS, siguientes: 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA PÚBLICA DE LA ZONA MARÍTIMO 

TERRESTRE CORRESPONDIENTE AL MANGLAR DEL ESTERO 

COSECHAS 

Punto 
CR05/CRTM05 CR-SIRGAS/CRTM05 

Este Norte Este Norte 
EC001 302247,577 1123295,743 302247,587 1123295,643 
EC002 302241,418 1123302,888 302241,428 1123302,788 
EC003 302267,824 1123307,625 302267,834 1123307,524 
EC004 302282,694 1123314,766 302282,704 1123314,665 
EC005 302293,925 1123317,770 302293,936 1123317,670 
EC006 302291,099 1123332,923 302291,109 1123332,822 
EC007 302298,607 1123357,824 302298,617 1123357,723 
EC008 302290,854 1123371,415 302290,864 1123371,314 
EC009 302275,831 1123383,035 302275,841 1123382,935 
EC010 302249,192 1123391,705 302249,202 1123391,605 
EC011 302237,016 1123384,796 302237,026 1123384,696 
EC012 302221,207 1123376,950 302221,217 1123376,850 
EC013 302212,198 1123392,003 302212,208 1123391,902 
EC014 302212,132 1123439,977 302212,142 1123439,877 
EC015 302229,857 1123448,890 302229,867 1123448,790 
EC016 302232,807 1123473,802 302232,817 1123473,701 
EC017 302223,652 1123488,640 302223,662 1123488,540 
EC018 302204,361 1123476,696 302204,371 1123476,596 
EC019 302181,857 1123479,828 302181,867 1123479,727 
EC020 302144,529 1123485,152 302144,539 1123485,052 



Punto 
CR05/CRTM05 CR-SIRGAS/CRTM05 

Este Norte Este Norte 
EC021 302120,287 1123475,525 302120,297 1123475,425 
EC022 302108,980 1123509,172 302108,990 1123509,072 
EC023 302091,791 1123584,194 302091,801 1123584,093 
EC024 302078,335 1123639,847 302078,345 1123639,746 
EC025 302056,467 1123675,986 302056,477 1123675,886 
EC026 302031,994 1123688,681 302032,004 1123688,581 
EC027 302044,842 1123711,315 302044,852 1123711,215 
EC028 302044,074 1123730,244 302044,084 1123730,143 
EC029 302043,294 1123780,541 302043,304 1123780,440 
EC030 302045,506 1123806,830 302045,516 1123806,729 
EC031 302041,725 1123835,592 302041,734 1123835,492 
EC032 302037,182 1123861,556 302037,192 1123861,455 
EC033 302038,200 1123885,778 302038,209 1123885,677 
EC034 301951,462 1124222,677 301951,471 1124222,577 
EC035 301934,009 1124262,356 301934,018 1124262,255 
EC036 301920,453 1124280,929 301920,463 1124280,828 
EC037 301912,420 1124318,992 301912,429 1124318,891 
EC038 301899,900 1124340,824 301899,909 1124340,723 
EC039 301896,027 1124358,246 301896,036 1124358,145 
EC040 301889,147 1124365,936 301889,156 1124365,835 
EC041 301873,926 1124395,519 301873,935 1124395,418 
EC042 301872,177 1124416,885 301872,186 1124416,784 
EC043 301904,683 1124417,733 301904,693 1124417,632 
EC044 301909,884 1124408,804 301909,893 1124408,703 
EC045 301935,433 1124412,772 301935,442 1124412,672 
EC046 301961,442 1124412,186 301961,451 1124412,085 
EC047 301972,863 1124405,528 301972,872 1124405,427 
EC048 301959,424 1124442,253 301959,433 1124442,152 
EC049 301957,880 1124469,199 301957,889 1124469,099 
EC050 301973,976 1124481,753 301973,986 1124481,652 
EC051 301999,173 1124487,638 301999,182 1124487,537 
EC052 302026,320 1124484,924 302026,329 1124484,823 
EC053 302050,598 1124487,333 302050,607 1124487,233 
EC054 302068,980 1124495,039 302068,989 1124494,939 
EC055 302081,621 1124496,685 302081,630 1124496,584 
EC056 302095,629 1124499,227 302095,638 1124499,127 
EC057 302134,913 1124514,744 302134,922 1124514,644 
EC058 302160,183 1124529,366 302160,192 1124529,266 
EC059 302163,234 1124527,525 302163,243 1124527,424 
EC060 302205,256 1124537,623 302205,265 1124537,522 
EC061 302222,818 1124537,886 302222,827 1124537,786 
EC062 302245,540 1124536,119 302245,549 1124536,019 
EC063 302246,463 1124522,621 302246,472 1124522,521 
EC064 302255,619 1124503,770 302255,628 1124503,669 



Punto 
CR05/CRTM05 CR-SIRGAS/CRTM05 

Este Norte Este Norte 
EC065 302277,040 1124498,874 302277,049 1124498,774 
EC066 302295,924 1124499,657 302295,933 1124499,557 
EC067 302314,671 1124491,180 302314,680 1124491,080 
EC068 302313,430 1124459,562 302313,439 1124459,462 
EC069 302321,435 1124421,608 302321,444 1124421,508 
EC070 302315,816 1124413,860 302315,825 1124413,760 
EC071 302327,414 1124405,168 302327,423 1124405,068 
EC072 302331,998 1124412,058 302332,007 1124411,958 
EC073 302339,045 1124418,209 302339,054 1124418,109 
EC074 302348,387 1124425,697 302348,396 1124425,597 
EC075 302355,604 1124429,157 302355,613 1124429,057 
EC076 302365,867 1124425,684 302365,876 1124425,584 
EC077 302364,796 1124410,282 302364,805 1124410,182 
EC078 302366,991 1124394,384 302367,000 1124394,284 
EC079 302366,932 1124386,372 302366,941 1124386,272 
EC080 302365,448 1124371,237 302365,457 1124371,137 
EC081 302356,040 1124343,172 302356,049 1124343,072 
EC082 302351,473 1124325,457 302351,482 1124325,357 
EC083 302334,548 1124303,264 302334,557 1124303,164 
EC084 302332,740 1124287,365 302332,749 1124287,265 
EC085 302343,968 1124271,814 302343,977 1124271,714 
EC086 302347,022 1124251,664 302347,031 1124251,564 
EC087 302387,849 1124257,555 302387,858 1124257,455 
EC088 302396,366 1124276,636 302396,375 1124276,536 
EC089 302403,822 1124287,795 302403,831 1124287,695 
EC090 302415,829 1124303,318 302415,838 1124303,218 
EC091 302421,399 1124303,990 302421,408 1124303,890 
EC092 302424,157 1124306,050 302424,166 1124305,950 
EC093 302422,374 1124316,870 302422,383 1124316,770 
EC094 302428,456 1124329,954 302428,465 1124329,854 
EC095 302439,006 1124330,499 302439,015 1124330,399 
EC096 302445,094 1124330,351 302445,103 1124330,251 
EC097 302450,503 1124344,843 302450,512 1124344,743 
EC098 302449,118 1124350,026 302449,127 1124349,926 
EC099 302440,615 1124352,208 302440,624 1124352,108 
EC100 302429,232 1124363,506 302429,241 1124363,406 
EC101 302406,890 1124370,457 302406,900 1124370,357 
EC102 302389,441 1124370,679 302389,451 1124370,579 
EC103 302388,817 1124383,058 302388,826 1124382,958 
EC104 302393,213 1124392,874 302393,222 1124392,774 
EC105 302418,387 1124395,336 302418,396 1124395,236 
EC106 302423,371 1124398,284 302423,380 1124398,184 
EC107 302422,819 1124399,213 302422,828 1124399,113 
EC108 302429,462 1124405,223 302429,471 1124405,123 



Punto 
CR05/CRTM05 CR-SIRGAS/CRTM05 

Este Norte Este Norte 
EC109 302414,117 1124411,230 302414,126 1124411,130 
EC110 302401,695 1124408,126 302401,704 1124408,026 
EC111 302397,212 1124429,558 302397,221 1124429,457 
EC112 302418,102 1124442,006 302418,111 1124441,906 
EC113 302438,640 1124438,875 302438,649 1124438,775 
EC114 302465,073 1124424,838 302465,082 1124424,738 
EC115 302477,266 1124434,470 302477,275 1124434,370 
EC116 302472,224 1124443,248 302472,233 1124443,148 
EC117 302468,857 1124461,767 302468,866 1124461,667 
EC118 302440,339 1124463,693 302440,348 1124463,593 
EC119 302436,328 1124474,261 302436,337 1124474,161 
EC120 302438,928 1124497,436 302438,937 1124497,336 
EC121 302458,220 1124509,984 302458,229 1124509,884 
EC122 302470,573 1124521,378 302470,582 1124521,278 
EC123 302488,148 1124523,553 302488,157 1124523,453 
EC124 302505,663 1124528,173 302505,672 1124528,073 
EC125 302516,763 1124532,295 302516,772 1124532,195 
EC126 302526,521 1124535,404 302526,530 1124535,304 
EC127 302535,081 1124543,633 302535,090 1124543,533 
EC128 302549,050 1124550,214 302549,059 1124550,114 
EC129 302555,787 1124553,329 302555,796 1124553,229 
EC130 302577,519 1124530,122 302577,528 1124530,022 
EC131 302595,307 1124511,740 302595,316 1124511,640 
EC132 302610,849 1124501,722 302610,858 1124501,622 
EC133 302627,655 1124507,400 302627,664 1124507,300 
EC134 302670,001 1124508,691 302670,010 1124508,591 
EC135 302663,999 1124477,249 302664,008 1124477,149 
EC136 302754,561 1124385,148 302754,570 1124385,048 
EC137 302806,590 1124316,183 302806,599 1124316,083 
EC138 302803,425 1124258,115 302803,434 1124258,015 
EC139 302797,787 1124220,262 302797,796 1124220,162 
EC140 302806,087 1124184,746 302806,096 1124184,646 
EC141 302841,179 1124152,864 302841,188 1124152,764 
EC142 302896,988 1124054,832 302896,998 1124054,732 
EC143 302909,598 1124014,664 302909,608 1124014,564 
EC144 302942,578 1123987,081 302942,588 1123986,981 
EC145 302987,583 1123992,119 302987,593 1123992,019 
EC146 303015,220 1123946,648 303015,230 1123946,548 
EC147 303042,154 1123934,919 303042,164 1123934,819 
EC148 303024,362 1123904,464 303024,372 1123904,364 
EC149 303020,754 1123894,087 303020,764 1123893,987 
EC150 303020,854 1123879,188 303020,864 1123879,088 
EC151 303019,754 1123875,778 303019,764 1123875,678 
EC152 303030,885 1123830,414 303030,895 1123830,314 



Punto 
CR05/CRTM05 CR-SIRGAS/CRTM05 

Este Norte Este Norte 
EC153 303030,962 1123806,660 303030,972 1123806,560 
EC154 303025,551 1123758,795 303025,561 1123758,695 
EC155 303032,764 1123749,156 303032,774 1123749,056 
EC156 303027,915 1123728,869 303027,925 1123728,769 
EC157 302999,910 1123604,530 302999,920 1123604,430 
EC158 303014,676 1123554,457 303014,686 1123554,357 
EC159 303036,992 1123507,373 303037,002 1123507,273 
EC160 303032,159 1123479,330 303032,169 1123479,230 
EC161 303012,263 1123430,756 303012,273 1123430,656 
EC162 303008,655 1123369,462 303008,665 1123369,362 
EC163 303024,841 1123356,928 303024,851 1123356,828 
EC164 303077,069 1123367,257 303077,079 1123367,157 
EC165 303058,225 1123409,354 303058,235 1123409,254 
EC166 303061,793 1123441,058 303061,803 1123440,958 
EC167 303094,298 1123477,954 303094,308 1123477,854 
EC168 303134,020 1123523,910 303134,030 1123523,810 
EC169 303162,075 1123603,323 303162,085 1123603,223 
EC170 303194,516 1123673,458 303194,526 1123673,358 
EC171 303193,283 1123724,603 303193,293 1123724,503 
EC172 303202,041 1123758,367 303202,050 1123758,267 
EC173 303220,298 1123772,479 303220,308 1123772,379 
EC174 303248,774 1123805,365 303248,784 1123805,265 
EC175 303255,297 1123847,408 303255,307 1123847,308 
EC176 303251,588 1123856,270 303251,598 1123856,171 
EC177 303230,436 1123884,780 303230,446 1123884,680 
EC178 303221,673 1123902,294 303221,682 1123902,195 
EC179 303207,280 1123922,746 303207,289 1123922,647 
EC180 303204,023 1123934,715 303204,033 1123934,616 
EC181 303211,274 1123947,815 303211,283 1123947,715 
EC182 303215,157 1123952,508 303215,166 1123952,409 
EC183 303228,301 1123962,966 303228,311 1123962,867 
EC184 303251,037 1123974,700 303251,046 1123974,600 
EC185 303306,609 1123966,936 303306,619 1123966,836 
EC186 303310,182 1123950,002 303310,192 1123949,902 
EC187 303326,556 1123947,203 303326,565 1123947,104 
EC188 303387,894 1123932,771 303387,903 1123932,672 
EC189 303406,762 1123934,163 303406,772 1123934,064 
EC190 303389,145 1123894,606 303389,155 1123894,507 
EC191 303372,393 1123895,902 303372,403 1123895,803 
EC192 303344,277 1123901,424 303344,287 1123901,325 
EC193 303347,435 1123885,071 303347,445 1123884,972 
EC194 303349,643 1123822,315 303349,653 1123822,216 
EC195 303320,519 1123768,592 303320,529 1123768,493 
EC196 303289,588 1123739,361 303289,598 1123739,262 



Punto 
CR05/CRTM05 CR-SIRGAS/CRTM05 

Este Norte Este Norte 
EC197 303257,773 1123700,117 303257,783 1123700,017 
EC198 303258,841 1123660,951 303258,851 1123660,851 
EC199 303246,968 1123614,920 303246,978 1123614,821 
EC200 303244,930 1123594,920 303244,940 1123594,820 
EC201 303228,462 1123566,502 303228,472 1123566,402 
EC202 303229,226 1123554,497 303229,236 1123554,397 
EC203 303267,727 1123552,091 303267,736 1123551,991 
EC204 303309,228 1123545,405 303309,238 1123545,306 
EC205 303328,110 1123558,072 303328,120 1123557,973 
EC206 303330,349 1123574,062 303330,359 1123573,963 
EC207 303358,984 1123603,850 303358,994 1123603,751 
EC208 303381,842 1123625,003 303381,852 1123624,904 
EC209 303409,001 1123640,302 303409,011 1123640,203 
EC210 303421,107 1123619,737 303421,117 1123619,638 
EC211 303436,829 1123584,263 303436,839 1123584,164 
EC212 303418,652 1123560,653 303418,662 1123560,554 
EC213 303398,454 1123556,785 303398,464 1123556,686 
EC214 303391,029 1123530,701 303391,039 1123530,602 
EC215 303379,141 1123503,525 303379,151 1123503,426 
EC216 303367,093 1123482,421 303367,103 1123482,322 
EC217 303363,934 1123461,600 303363,944 1123461,501 
EC218 303391,090 1123439,700 303391,100 1123439,601 
EC219 303410,387 1123475,930 303410,397 1123475,830 
EC220 303434,655 1123503,360 303434,665 1123503,261 
EC221 303493,736 1123507,775 303493,746 1123507,676 
EC222 303493,778 1123478,611 303493,788 1123478,512 
EC223 303493,612 1123459,786 303493,622 1123459,687 
EC224 303459,885 1123453,111 303459,895 1123453,012 
EC225 303451,572 1123421,649 303451,582 1123421,549 
EC226 303471,705 1123376,396 303471,715 1123376,297 
EC227 303426,490 1123316,351 303426,500 1123316,251 
EC228 303440,009 1123219,984 303440,019 1123219,885 
EC229 303412,830 1123206,300 303412,840 1123206,201 
EC230 303298,607 1123126,781 303298,617 1123126,682 
EC231 303320,055 1123162,595 303320,065 1123162,496 
EC232 303320,442 1123179,119 303320,452 1123179,020 
EC233 303299,623 1123217,946 303299,633 1123217,846 
EC234 303317,343 1123234,232 303317,354 1123234,133 
EC235 303313,482 1123269,718 303313,492 1123269,619 
EC236 303299,855 1123278,994 303299,865 1123278,895 
EC237 303273,261 1123284,334 303273,271 1123284,235 
EC238 303244,194 1123314,417 303244,204 1123314,318 
EC239 303231,452 1123355,176 303231,462 1123355,076 
EC240 303196,334 1123359,161 303196,344 1123359,062 



Punto 
CR05/CRTM05 CR-SIRGAS/CRTM05 

Este Norte Este Norte 
EC241 303182,736 1123383,811 303182,746 1123383,711 
EC242 303136,047 1123354,323 303136,057 1123354,223 
EC243 303070,990 1123252,586 303071,000 1123252,486 
EC244 302982,426 1123183,489 302982,436 1123183,389 
EC245 302976,926 1123138,757 302976,936 1123138,658 
EC246 302941,770 1123124,079 302941,780 1123123,979 
EC247 302945,100 1123088,049 302945,110 1123087,949 
EC248 302953,950 1123052,979 302953,960 1123052,879 
EC249 302956,670 1123001,169 302956,680 1123001,069 
EC250 302960,130 1122966,999 302960,140 1122966,899 
EC251 302969,160 1122902,048 302969,170 1122901,948 
EC252 302970,710 1122872,918 302970,720 1122872,818 
EC253 302978,160 1122847,248 302978,170 1122847,148 
EC254 302978,050 1122826,028 302978,061 1122825,928 
EC255 302985,610 1122801,928 302985,621 1122801,828 
EC256 302980,580 1122724,068 302980,591 1122723,968 
EC257 302975,420 1122699,138 302975,431 1122699,038 
EC258 302960,990 1122666,338 302961,001 1122666,238 
EC259 302941,810 1122636,808 302941,821 1122636,708 
EC260 302959,380 1122579,678 302959,391 1122579,578 
EC261 302975,320 1122565,108 302975,331 1122565,008 
EC262 302993,900 1122544,967 302993,911 1122544,867 
EC263 303000,630 1122507,137 303000,641 1122507,037 
EC264 302972,230 1122456,787 302972,241 1122456,687 
EC265 302954,780 1122442,567 302954,791 1122442,467 
EC266 302952,910 1122394,497 302952,921 1122394,397 
EC267 302949,500 1122373,307 302949,511 1122373,207 
EC268 302978,220 1122343,177 302978,231 1122343,077 
EC269 302991,090 1122338,147 302991,101 1122338,047 
EC270 303019,590 1122338,117 303019,601 1122338,017 
EC271 303065,530 1122325,567 303065,541 1122325,467 
EC272 303111,590 1122333,597 303111,601 1122333,497 
EC273 303136,120 1122344,897 303136,131 1122344,797 
EC274 303155,610 1122329,717 303155,621 1122329,617 
EC275 303175,010 1122317,747 303175,021 1122317,647 
EC276 303219,750 1122314,807 303219,761 1122314,707 
EC277 303257,050 1122287,517 303257,061 1122287,417 
EC278 303253,150 1122225,677 303253,161 1122225,577 
EC279 303181,280 1122131,646 303181,291 1122131,546 
EC280 303169,050 1122112,506 303169,061 1122112,406 
EC281 303123,540 1122104,396 303123,551 1122104,296 
EC282 303115,430 1122089,396 303115,441 1122089,296 
EC283 303122,900 1122073,576 303122,911 1122073,476 
EC284 303136,694 1122035,966 303136,706 1122035,866 



Punto 
CR05/CRTM05 CR-SIRGAS/CRTM05 

Este Norte Este Norte 
EC285 303128,810 1122005,746 303128,821 1122005,646 
EC286 303103,490 1122003,426 303103,501 1122003,326 
EC287 303080,230 1121975,316 303080,241 1121975,216 
EC288 303020,050 1121923,266 303020,061 1121923,166 
EC289 303008,550 1121929,656 303008,561 1121929,556 
EC290 302994,680 1121933,506 302994,691 1121933,406 
EC291 302971,624 1121938,024 302971,636 1121937,925 
EC292 302461,106 1122913,272 302461,116 1122913,172 
EC293 302435,220 1122874,568 302435,231 1122874,468 
EC294 302404,933 1122841,413 302404,943 1122841,313 
EC295 302366,280 1122802,436 302366,291 1122802,336 
EC296 302330,431 1122772,655 302330,441 1122772,555 
EC297 302299,401 1122749,881 302299,412 1122749,781 
EC298 302282,334 1122731,196 302282,345 1122731,096 
EC299 302275,972 1122704,159 302275,983 1122704,059 
EC300 302277,086 1122674,905 302277,097 1122674,805 
EC301 302281,127 1122662,321 302281,137 1122662,221 
EC302 302289,324 1122651,661 302289,335 1122651,561 
EC303 302306,794 1122632,318 302306,805 1122632,218 
EC304 302337,894 1122603,373 302337,904 1122603,273 
EC305 302395,444 1122561,352 302395,455 1122561,252 
EC306 302439,445 1122528,748 302439,456 1122528,648 
EC307 302458,583 1122522,105 302458,594 1122522,005 
EC308 302499,896 1122514,100 302499,907 1122514,000 
EC309 302535,507 1122488,777 302535,517 1122488,677 
EC310 302561,048 1122459,001 302561,058 1122458,901 
EC311 302581,936 1122417,380 302581,947 1122417,280 
EC312 302597,241 1122395,327 302597,252 1122395,227 
EC313 302602,176 1122388,133 302602,187 1122388,033 
EC314 302605,768 1122375,991 302605,778 1122375,891 
EC315 302604,351 1122358,166 302604,362 1122358,066 
EC316 302619,808 1122322,916 302619,819 1122322,816 
EC317 302624,891 1122316,136 302624,902 1122316,036 
EC318 302620,730 1122310,735 302620,741 1122310,635 
EC319 302611,844 1122313,719 302611,855 1122313,619 
EC320 302601,433 1122321,901 302601,443 1122321,801 
EC321 302589,061 1122332,719 302589,072 1122332,619 
EC322 302550,667 1122331,952 302550,678 1122331,852 
EC323 302532,520 1122335,737 302532,531 1122335,637 
EC324 302528,914 1122332,220 302528,925 1122332,120 
EC325 302539,729 1122319,574 302539,740 1122319,474 
EC326 302595,866 1122203,775 302595,877 1122203,675 



Quinto: Los sectores ubicados en el distrito 03° Veintisiete de Abril, cantón 03° Santa 

Cruz, provincia 05° Guanacaste que a la fecha cuentan con delimitación de la zona 

pública de la Zona Marítimo Terrestre a través de la colocación de mojones y respectiva 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta, mantienen su condición oficial. 

Sexto: Los datos técnicos oficiales de la delimitación digital georreferenciada de la zona 

pública de la Zona Marítimo Terrestre del manglar del Estero Cosechas en Playa 

Junquillal,, distrito 03° Veintisiete de Abril, cantón 03º Santa Cruz, provincia 05º 

Guanacaste, han quedado registrados en la Geodatabase Digital Georreferenciada 

(GDG) del Instituto Geográfico Nacional (IGN) sobre la Zona Marítimo Terrestre (ZMT), 

en archivo con formato vectorial shape, bajo la codificación: ZONA PUBLICA_ 

mojones. 

Sétimo: Rige a partir de su publicación. 

Dado en Curridabat, San José 31 de octubre de 2025. 

Álvaro A. Álvarez Calderón, Director.—1 vez.—( IN202501013660 ).



La Junta Directiva el Banco Central de Costa Rica en el artículo 10 del acta de la sesión 6170-
2024, celebrada el 28 de febrero de 2024 

dispuso: 
aprobar los ajustes a política de alto nivel y al reglamento, así como una nueva política de 
alto nivel, que se detallan de seguido: 

A. Política de Alto Nivel de Riesgos y Cumplimiento.

B. Reglamento del Comité de Riesgos y Cumplimiento.
C. Política de Alto Nivel de Gestión de Cumplimiento y Prevención de la Legitimación

de Capitales y Financiamiento al Terrorismo y Delitos Conexos.

Todo lo anterior, de conformidad con las propuestas de creación y ajuste remitidas anexas al 
oficio DTE-0186-2023, del 17 de agosto de 2023, suscrito por los señores Édgar Arias Freer, 
director de la División Transformación y Estrategia, y José Chaves Mesén, director del 
Departamento de Calidad y Mejora Continua, adscrito a esa división. 

Para que se lean de la siguiente manera: 

A. Política de Alto Nivel de Riesgos y Cumplimiento.

“Política de Alto Nivel Gestión Integral de Riesgos  
Introducción 
La Junta Directiva aprueba esta política compuesta por los siguientes elementos: 

 Mandato
 Compromiso
 Objetivo
 Principios básicos
 Actitud hacia el riesgo (apetito al riesgo)
 Cobertura y relación con objetivos y políticas organizacionales
 Rendición de cuentas y responsabilidades en materia de gestión de integral de riesgos
 Conflicto de intereses
 Marco para la gestión integral de riesgos
 Marco normativo externo
 Recursos

Mandato 
El Banco Central de Costa Rica establece el sistema de gestión integral de riesgos para asegurar 
razonablemente la consecución de los objetivos institucionales y estratégicos, así como orientar sus 
inversiones y proteger sus activos. 
El sistema de gestión integral de riesgos debe considerar los requerimientos del Sistema de Valoración 
de Riesgos Institucional (SEVRI) como estándar básico de la Contraloría General de la República y, 
además, permitir identificar, analizar y evaluar de forma adecuada el nivel de riesgo institucional y 
adoptar los métodos de uso continuo y sistemático, a fin de administrar el nivel de dicho riesgo bajo 
un esquema eficiente que permita la adecuada ejecución de los procesos,  evite la duplicidad de 
funciones y gastos innecesarios. 
Compromiso 

 BANCO CENTRAL DE COSTA RICA

REGLAMENTOS



El Banco Central de Costa Rica se compromete a realizar una eficiente gestión integral de riesgos, 
mediante la ejecución de un sistema de gestión integral de riesgos, tendiente a favorecer la toma de 
decisiones, la rendición de cuentas y el cumplimiento de sus objetivos. 
El Banco es consciente en el aseguramiento de que la gestión efectiva de los riesgos es parte integral 
de todas y cada una de las actividades que se ejecutan en el Banco y forma una parte medular de las 
competencias administrativas fundamentales. 

Objetivo 
Asegurar la aplicación de un sistema de gestión integral de riesgos en el Banco Central de Costa Rica, 
consistente con los estándares vigentes, aceptados internacionalmente y acorde con el marco jurídico 
y técnico aplicable al Banco Central de Costa Rica. 

Principios básicos 
El sistema de gestión integral de riesgos del Banco se basa en principios básicos relacionados con: 

 La protección de los activos organizacionales.
 La integración de la gestión de riesgos en el quehacer institucional.
 La toma de decisiones basadas en riesgos, acorde con la mejor información disponible.
 El establecimiento de un esquema comprensivo y sistemático en todo el Banco, incluyendo

la priorización de los riesgos y procedimientos de escalamiento apropiados.
 La aplicación de un enfoque proactivo, orientado a la mejora continua en la administración

de los riesgos que enfrenta y al aseguramiento de que la política de riesgo siga siendo
adecuada y pertinente.

 La gestión integral de riesgos es dinámica, participativa, transparente, según el perfil de
riesgo y cambios contextuales y regulatorios que afronte el Banco Central de Costa Rica.

 La confidencialidad aplicable a todas las funciones que se realizan en la gestión de riesgos.

Actitud hacia el Riesgo (apetito al riesgo) 
El Banco Central de Costa Rica está dispuesto a asumir un nivel de riesgo bajo en el cumplimiento 
de su misión, visión, objetivos institucionales y estratégicos, razón por la cual, adoptará todas aquellas 
medidas necesarias e implementará los controles necesarios para mantener los riesgos a los que está 
expuesto en el nivel mencionado. 
La Junta Directiva aprobará los niveles de tolerancia de los diferentes tipos de riesgo a los que está 
expuesto el Banco Central de Costa Rica. 

Cobertura y relación con objetivos y políticas organizacionales. 
Esta política cubre el espectro total de riesgos que enfrenta el Banco, incluyendo los riesgos 
relacionados con la política económica, la reputación y el incumplimiento regulatorio. Debido a su 
naturaleza y alcance no es independiente ni separada de las actividades y procesos principales del 
Banco Central de Costa Rica. La gestión integral de riesgos forma parte de las responsabilidades de 
gestión y de todos los procesos, por lo que se encuentra íntimamente relacionada con los objetivos y 
políticas. 

Rendición de cuentas y responsabilidades en materia de gestión integral de riesgos 
La Gerencia, como máxima autoridad ejecutiva del Banco Central de Costa Rica es la responsable de 
velar porque los riesgos sean gestionados apropiadamente; sin embargo, la gestión diaria de estos es 
delegada a los diferentes directores de División en sus áreas de responsabilidad. 

Se establece el Comité de Riesgos y Cumplimiento como un órgano dependiente de la Junta Directiva, 
responsable de aprobar políticas específicas, sistemas, metodologías, modelos y procedimientos para 



la eficiente operación del sistema de gestión integral de los riesgos y de proponer a la Junta Directiva, 
los límites de exposición a riesgos y mejoras a las políticas de alto nivel. 

Se cuenta con un Departamento Gestión de Riesgos y Cumplimiento responsable de velar por la 
adecuada implementación de la política de gestión integral de riesgos aprobada por la Junta Directiva, 
apoya al Comité de Riesgos y Cumplimiento en el aseguramiento de sus responsabilidades y presenta 
los resultados alcanzados, los incidentes reportados y las mejoras asociadas al sistema de gestión 
integral de riesgos al Comité de Riesgos y Cumplimiento. 

La apropiación y responsabilidad de los riesgos permanece en los diferentes grupos funcionales, 
divisiones y dependencias del Banco. El Departamento Gestión de Riesgos y Cumplimiento, asiste a 
éstos en el cumplimiento de las políticas específicas de riesgos aprobadas por el Comité de Riesgos 
y Cumplimiento, facilita el uso de herramientas, metodologías y sistemas para identificar, valorar, 
monitorear y gestionar sus riesgos, así como para reportar los incidentes y dar seguimiento a su 
atención. 

En los temas de riesgo y cumplimiento, todas las divisiones del Banco deberán facilitarle al 
Departamento Gestión de Riesgos y Cumplimiento, toda aquella información que les sea solicitada 
en términos de contenido, calidad y oportunidad. Además, todo el personal del Banco Central de 
Costa Rica está obligado a hacer del conocimiento del Departamento de Riesgos y Cumplimiento, 
cualquier situación anómala que ponga en peligro el cumplimiento de los objetivos relacionados con 
las actividades en las que participe directamente o cualquier otro del cual tenga conocimiento o 
cuando un riesgo no esté siendo debidamente atendido, inmediatamente después de que conozca tales 
hechos. El incumplimiento de estas últimas dos obligaciones se considerará falta grave y la persona 
(s) será sancionada conforme lo establecido en los artículos 117 siguientes y concordantes del
Reglamento Autónomo de Servicios.

Conflicto de intereses 

Acorde con lo estipulado en el Código de Ética, aprobado por la Junta Directiva, según consta en el 
artículo 8 del acta de la sesión 5477-2010, celebrada el 3 de noviembre de 2010, el Banco Central de 
Costa Rica tomará medidas para identificar, prevenir o descubrir cualquier conflicto de sus 
colaboradores en el desempeño de sus funciones y responsabilidades laborales, frente a sus intereses 
personales que puedan afectar negativamente la reputación y patrimonio del Banco Central de Costa 
Rica. 

Cumplimiento del marco normativo externo 
El sistema de gestión integral de riesgos implementado por el Banco Central de Costa Rica cumple 
con lo dispuesto por el marco normativo externo aplicable, integrado principalmente por las 
siguientes disposiciones: 

 La Ley General de la Administración Pública, publicada en el diario oficial La Gaceta en
1978.

 La Ley General de Control Interno, Ley 8292, publicada en el diario oficial La Gaceta 169,
del 4 de setiembre de 2002.

 Las Directrices generales para el establecimiento y funcionamiento del SEVRI, publicadas
en el diario oficial La Gaceta 134, del 12 de julio de 2005.

 Las Normas de Control Interno para el Sector Público, publicadas en el diario oficial La
Gaceta 26, del 6 de febrero de 2009.



La infraestructura del sistema de gestión integral de riesgos del Banco Central de Costa Rica es 
consistente con el estándar ISO 31000 y comprende los siguientes aspectos: 

 Identificación y análisis de los riesgos relevantes que enfrenta el Banco.
 Evaluación de dichos riesgos, determinando cuáles permanecen fuera de los niveles de

aceptabilidad establecidos y priorizándolos para tomar acción sobre los más críticos.
 Tratamiento de los riesgos no aceptables, ya sea reduciendo su probabilidad o impacto o

transfiriendo el riesgo.
 Aceptación del riesgo residual y en los casos en que resulte necesario establecer planes de

mitigación.
 Documentación de los procesos y hallazgos apropiadamente.
 Seguimiento, comunicación y revisión para asegurar la mejora continua del sistema.

Recursos 
El Banco Central de Costa Rica garantiza la disponibilidad de recursos, entendidos como el conjunto 
de capacidades, habilidades y programas de formación y conocimiento de sus colaboradores, así como 
los procesos, sistemas y herramientas para la gestión eficiente de riesgos y de cumplimiento.” 

B. Reglamento del Comité de Riesgos y Cumplimiento.

“REGLAMENTO DEL COMITÉ DE RIESGOS Y CUMPLIMIENTO DEL
BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

Artículo 1. Creación del Comité de Riesgos y Cumplimiento. Créase el Comité de Riesgos y 
Cumplimiento del Banco Central de Costa Rica, que tendrá como fin asegurarse que en la Institución 
se aplique el marco de gestión de riesgos y cumplimiento, aprobado por la Junta Directiva conforme 
las políticas de alto nivel que ésta apruebe. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. La competencia del Comité de Riesgos y Cumplimiento aplica 
para el Banco Central de Costa Rica, quedando excluidos de su ámbito de acción sus órganos de 
máxima desconcentración, bajo el entendido de que se establecerán relaciones de coordinación y 
colaboración con ellos, cuando el Comité lo considere oportuno o a solicitud de éstos. 

Artículo 3. Normativa supletoria. En ausencia de norma expresa en este reglamento, es de aplicación 
supletoria la Ley General de Control Interno y la Ley General de la Administración Pública, 
específicamente el Capítulo 3 del Libro Primero, relativo al régimen jurídico de los órganos 
colegiados de la Administración Pública. 

1Artículo 4. Integración. El Comité de Riesgos y Cumplimiento estará integrado por los siguientes 
miembros: 
a. Con derecho a voz y voto:

• Tres miembros de la Junta Directiva.
b. Con derecho a voz, pero sin voto:

• El Gerente.
• El Subgerente.

1 Modificado en sesión 5804-2017, Artículo 7, numeral 1, del 13-12-2017.  Rige a partir del 20-12-

2017. 

Reformado en sesión 5819-2018, artículo 4, numeral 1, del 14 de marzo del 2018.  Rige a partir del 

21 de marzo del 2018. 

Reformado en sesión 5954, artículo 7, numeral 2, del 26 de agosto de 2020. Rige a partir del 26 de 

agosto de 2020.

Marco para la gestión integral de riesgos 



• El Director del Departamento Gestión de Riesgos y Cumplimiento.
• El Director de la División Económica.
• El Director de la División Gestión de Activos y Pasivos.
• El Director de la División Sistemas de Pagos.
• El Director de la División Transformación y Estrategia.

A las sesiones del Comité podrán asistir invitados, cuando el Comité así lo decida. 

2Artículo 5. Sesiones. Las sesiones del Comité de Riesgos y Cumplimiento serán presididas por el 
Presidente del Comité, quién será electo en su seno, por un periodo de dos años. En ausencia del 
presidente del Comité, se nombrará un presidente ad hoc de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
de Administración Pública. 

El Comité se reunirá al menos cada tres meses en sesión ordinaria, con el propósito de evaluar y 
establecer acciones para la adecuada gestión integral de riesgos. Además, en sesión extraordinaria 
cada vez que sea convocada al efecto. 

3Artículo 6. Quórum. El quórum de las sesiones del Comité de Riesgos y Cumplimiento, ordinarias 
o extraordinarias, se formará con dos de los miembros votantes. Los acuerdos se adoptarán por
mayoría de votos.

Artículo 7. Asistencia de la Auditoría Interna. El Comité de Riesgos y Cumplimiento podrá invitar 
a participar en las sesiones al Auditor Interno o Subauditor Interno: su participación será con voz, 
pero sin voto, pudiendo hacer constar ambos, cuando lo consideren necesario y en las actas 
respectivas, sus opiniones sobre los asuntos que se debaten. 

Artículo 8. Competencias y responsabilidades. Son competencia y responsabilidad del Comité de 
Riesgos y Cumplimiento las siguientes: 

1. Aprobar las políticas, los controles y lineamientos específicos y los procedimientos para la
gestión integral de riesgos y cumplimiento.

2. Aprobar y dar seguimiento a la planificación anual de la gestión integral de riesgos y
cumplimiento del Banco.

3. Conocer los riesgos inherentes al Plan Estratégico vigente, hechos explícitos en el Plan
Táctico, y darles seguimiento mediante los indicadores de riesgo y los planes de mitigación
aprobados.

4. Conocer los riesgos inherentes a los proyectos aprobados por la Junta Directiva y darles
seguimiento mediante los indicadores de riesgo asociados.

5. Vigilar el cumplimiento de los límites para la administración integral de riesgos.
6. Vigilar el cumplimiento del marco legal del Banco Central y los planes de seguimiento para

la atención del cumplimiento regulatorio.
7. Vigilar el cumplimiento de los procedimientos relativos a la continuidad del negocio y de los

2 Modificado en sesión 5804-2017, Artículo 7, numeral 2, del 13-12-2017.  Rige a partir del 20-12-

2017. 

Reformado en sesión 5954, artículo 7, numeral 2, del 26 de agosto de 2020. Rige a partir del 26 de 

agosto de 2020. 

3 Modificado en sesión 5804-2017, Artículo 7, numeral 3, del 13-12-2017.  Rige a partir del 20-12-

2017. 

Reformado en sesión 5954, artículo 7, numeral 2, del 26 de agosto de 2020. Rige a partir del 26 de 

agosto de 2020. 

servicios del Banco.



8. Integrar subcomisiones para la atención de riesgos específicos, cuando el Comité lo considere
necesario.

9. Recomendar la contratación de especialistas externos para evaluar o apoyar la mejora del
sistema de gestión integral de riesgos y cumplimiento.

10. Fomentar el cumplimiento de las políticas institucionales relacionadas con la gestión integral
de riesgos, bajo un esquema eficiente que permita la adecuada ejecución de los procesos y
evite la duplicidad de funciones y el gasto innecesario.

11. Requerir toda la información que considere necesaria a personas externas y órganos del
Banco, para la gestión integral de riesgos y cumplimiento.

12. Vigilar el cumplimiento de las acciones administrativas orientadas a reducir el impacto de
los riesgos materializados.

13. Aprobar los informes de riesgo y cumplimiento, preparados por el Departamento Gestión de
Riesgos y Cumplimiento, previo a su presentación a la Junta Directiva.

14. 4Eliminado.
15. Proponer oportunidades de mejora en la gestión integral de riesgos y cumplimiento para el

conocimiento de la Junta Directiva.
16. Cerciorarse de la revisión bianual del Sistema de Gestión de Riesgos y Cumplimiento, por

parte de una firma auditora externa.
17. Presentar un informe cada seis meses a la Junta Directiva sobre la gestión integral de riesgos

y cumplimiento, con el siguiente contenido mínimo:

a) La planificación de las metas para la gestión integral de riegos y cumplimiento.
b) La organización de recursos para alcanzar las metas.
c) Las acciones tomadas en la gestión integral de riesgos y cumplimiento.
d) Los resultados obtenidos con las acciones aplicadas.
e) Las oportunidades de mejora y actualización en la gestión integral de riesgos y

cumplimiento.
f) Los cambios identificados en la gestión de cumplimiento y su tratamiento implementado.
g) Eventos de riesgo relevantes materializados, pérdidas incurridas y medidas de control

aplicadas para su contención.
h) 5Los resultados de la ejecución del plan de trabajo del Departamento Gestión de Riesgos y

Cumplimiento.
i) 6Cualquier otro aspecto de interés.
j) 7Cualquier otra función que le sea asignada por la Junta Directiva.

18. Diagnosticar anualmente las necesidades de actualización del presente reglamento.
19. Proponer a la Junta Directiva los límites de exposición a riesgos y mejoras a las políticas de

alto nivel.
20. Revisar que las políticas, procedimientos, normas y controles implementados por el Banco

Central de Costa Rica cumplan con los deberes de la Ley sobre estupefacientes, sustancias
psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y

4 Eliminado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, literal a), del acta de la sesión5760-

2017, del 2 de marzo del 2017.  Rige a partir de su publicación.
5 Esta frase se incluye según consta en el acta de la sesión 5760-2017, artículo 9, literal b), del 2 de 

marzo del 2017.  Rige a partir de su publicación.
6 Modificado en sesión la sesión 5760-2017, artículo 9, literal c), del 2 de marzo del 2017.  Rige a 

partir de su publicación.
7 Reformado en sesión la sesión 5760-2017, artículo 9, literal c), del 2 de marzo del 2017.  Rige a 

partir de su publicación.

financiamiento al terrorismo y la normativa conexa aplicable a la Institución. 



21. Proponer a la Junta Directiva las políticas de confidencialidad referentes al acceso y uso de
la información relacionada con la prevención de delitos consignados en la Ley 8204 y sus
reformas, conozca a su cliente, conozca a su proveedor y conozca a su empleado para
administrar riesgos de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo y delitos
conexos.

22. Proponer a la Junta Directiva los niveles de tolerancia del perfil de los clientes, proveedores
y otros participantes en temas expuestos a la Legitimación de Capitales y Financiamiento al
Terrorismo y delitos conexos.”

C. Política de Alto Nivel de Gestión de Cumplimiento y Prevención de la Legitimación de

Capitales y Financiamiento al Terrorismo y Delitos Conexos.

“Política de Alto Nivel de Gestión de Cumplimiento Normativo y Prevención de la 
Legitimación de Capitales y Financiamiento de Terrorismo y Delitos Conexos 

Introducción 
El Banco Central de Costa Rica (BCCR) ha establecido un Sistema de Gestión de Cumplimiento para 
asegurar que la ejecución de metas y objetivos de la institución se realice respetando el marco 
regulatorio vigente y aplicable.  
El sistema de gestión de cumplimiento debe seguir las buenas prácticas definidas en la norma 
internacional ISO 37301 y lo regulado según Ley N° 7786 y sus reformas, “Ley sobre estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de 
capitales y financiamiento al terrorismo”, con el propósito de establecer lineamientos que permitan 
una adecuada gestión de cumplimiento regulatorio interno y externo en la organización, su correcta 
administración y tratamiento de las brechas, que puedan generar riesgos relevantes al Banco Central 
de Costa Rica. 
Esta política presenta la voluntad de la administración de cumplir con la normativa vigente y aplicable 
que alcanza al Banco, y de garantizar el cumplimiento normativo y la gestión prospectiva requerida 
para la prevención de la legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delitos conexos, 
desde un enfoque basado en riesgos. 

Enunciado 
El Banco Central de Costa Rica establece la gestión de cumplimiento e instaura el compromiso de: 

1. Cumplir con toda la normativa vigente y aplicable.

2. Adoptar todas aquellas medidas necesarias e implementar los controles requeridos para

mantener los riesgos de cumplimiento dentro del apetito y la tolerancia aprobada.

3. Velar por el cumplimiento de todas las medidas tendientes a la prevención de legitimación

de capitales, financiamiento al terrorismo y delitos conexos, con fundamento en el

ordenamiento jurídico.

El Banco Central de Costa Rica, instaura el compromiso de cumplir con toda la normativa vigente y 
aplicable y adoptará todas aquellas medidas necesarias e implementará los controles requeridos para 
mitigar las consecuencias de la materialización de riesgos de cumplimiento.  

Productos Básicos 
a) Sistema de Gestión de Cumplimiento: el BCCR establecerá y mantendrá actualizado el

sistema que permita garantizar el cumplimiento del principio de legalidad, así como su
correcta aplicación acorde con la normativa vigente y aplicable a la institución, para
asegurar el desarrollo de las actividades según las potestades dadas expresamente por las
leyes vigentes.



b) Creación de la Oficialía de Cumplimiento: el BCCR deberá contar con una Oficialía de
Cumplimiento con el objetivo de asegurar el cumplimento de Ley 7786 y sus reformas “Ley

de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Actividades

Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento del Terrorismo”, sus reformas y

normativa conexa aplicable.

Para efectos de cumplimiento, la Oficialía deberá: 

- Actuar con el oficial de cumplimiento, oficial de cumplimiento adjunto y personal
asociado específico delegado únicamente a las labores de la oficialía, que serán los
únicos que tendrán acceso a los módulos de monitoreo y reporte con respecto a
información confidencial y sensible que se brinda a instancias judiciales y
administrativas en funciones relacionadas con prevención, según lo establecido en la
Ley 7786 y sus reformas “Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas
de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento
al terrorismo”, sus reformas y normativa conexa aplicable.

- Formar parte de la función de Gestión de Cumplimiento del Banco Central de Costa
Rica en el Departamento de Gestión de Riesgos y Cumplimiento, que depende
directamente de la Junta Directiva. Los funcionarios de la Oficialía de Cumplimiento
estarán sujetos a las disposiciones administrativas aplicables al resto del personal.

- Contar con acceso permanente a toda la información necesaria para realizar sus
funciones.

Las regulaciones de tipo administrativo mencionadas en el párrafo anterior no deben afectar 
negativamente la actividad de Oficialía de Cumplimiento, la independencia funcional y de 
criterio del oficial y del oficial adjunto de cumplimiento y demás personal asociado, en 
materia de prevención de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delitos 
conexos. 

Los nombramientos y conclusión laboral del oficial y el oficial adjunto deberán ser 
comunicados a la Unidad de Inteligencia Financiera del Instituto Costarricense sobre Drogas, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores al acto.  

c) Oficial de Cumplimiento: el BCCR, contará con un oficial de cumplimiento, quien deberá
administrar la Gestión de Cumplimiento dentro de la institución, asegurando un adecuado
sistema de cumplimiento normativo que prevenga incidentes por incumplimiento del marco
regulatorio que afecten de manera relevante al BCCR. Asimismo debe actuar como titular
en lo relativo a prevención de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y
normativa conexa aplicable, frente a las autoridades judiciales y administrativas sobre las
que se designa la materia tanto nacional como internacionalmente, función en la que tendrá
autonomía para de forma proactiva impulsar mejoras institucionales para tratar el tema de
prevención de delitos de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delitos
conexos.

d) Oficial de Cumplimiento Adjunto: el oficial de cumplimiento adjunto estará nombrado
exclusivamente para laborar a tiempo completo en actividades de cumplimiento de la
normativa en materia de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delitos
conexos, y deberá participar activamente en propuestas y mejoras que sean aplicables para
la prevención de los delitos afines al tema.
La designación del oficial de cumplimiento y del oficial adjunto, no exime a la entidad ni
a los demás funcionarios y empleados sobre la obligación de prevenir, detectar y reportar
internamente cualquier actividad sospechosa, inusual o ilícita de las tipificadas en la Ley



N° 7786 y sus reformas y normativa conexa aplicable. El incumplimiento de esta obligación 
se considerará falta grave y la persona (s) será(n) sancionada(s) conforme a lo establecido 
en los artículos 117 siguientes y concordantes del Reglamento Autónomo de Servicios del 
Banco Central de Costa Rica. 

e) Confidencialidad: El Banco Central garantizará para la función de cumplimiento, la
confidencialidad de la información en todas las actividades, en concordancia con el marco
normativo aplicable. La confidencialidad como atributo esencial y respetuoso de las
obligaciones del tratamiento específicas en regulaciones de legitimación de capitales y
financiamiento al terrorismo.

f) Estrategia de trabajo: El Banco Central de Costa Rica garantiza el apoyo a una estrategia
para el desarrollo de funciones mediante el conjunto de capacidades, habilidades y
programas de formación y conocimiento de sus colaboradores, así como los procesos,
sistemas, herramientas y requerimientos operativos para llevar a cabo la gestión del
cumplimiento.

g) Valoración de riesgos de la Gestión de Cumplimiento: el BCCR adoptará el sistema de
gestión integral de riesgos para aplicarlo en la valoración de riesgos de la gestión de
cumplimiento.
En relación con los riesgos en materia de legitimación de capitales, financiamiento al
terrorismo y otros delitos conexos, el BCCR, deberá implementar controles relacionados
con los perfiles de riesgo de los clientes, proveedores y otros participantes.

h) Política de Conozca a su Cliente: en los servicios de negociación, movilización de fondos
y “custodia de recursos” que presta el BCCR a personas, deberá implementarse la política

de conozca a su cliente, con lo cual se logre determinar la identidad de los usuarios del
servicio, conocer sus actividades económicas, sus fuentes de financiamiento e ingresos.

El BCCR declara que no aceptará como participantes de Central Directo a:

1) Personas físicas o jurídicas que no cumplan con los requisitos de la normativa que
regula esta materia y las normas internas emitidas para estos fines.

2) Personas físicas que se encuentren ubicadas en listas oficiales de actividades ilícitas
tales como: narcotráfico, terrorismo, legitimación de capitales o lavado de activos y
otras conexas, emitidas por las autoridades competentes, tanto a nivel nacional como
internacional”.

Atentamente, 

Jorge Campos Mora, Secretario general interino.—1 vez.—( IN202501014993 ).



JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
Procedimiento para la entrega de premios especiales, con motivo del Sorteo 

Extraordinario de Navidad N°4880, que será efectuada mediante la realización de un 

coleccionable digital a través del App JPS A SU ALCANCE 

Artículo 1°- Objeto 

El objeto del presente procedimiento es regular los aspectos relacionados para el 

otorgamiento de premios especiales con motivo de la promoción de Coleccionable Digital 

con el Sorteo Extraordinario de Navidad N°4880, que fue aprobado por la Junta Directiva de 

la Junta de Protección Social según acuerdo JD-289 correspondiente al Capítulo VI), artículo 

10) de la sesión ordinaria 31-2025, celebrada el 26 de mayo de 2025, mediante la realización 
de un coleccionable digital a través de la App JPS A SU ALCANCE.

Artículo 2°- Definiciones 

Para efectos del presente procedimiento, se utilizarán los siguientes conceptos: 

Coleccionable Digital: consiste en un coleccionador digital que se encuentra en la App JPS 

A SU ALCANCE, que consta de 12 números aleatorios. 

Junta: Junta de Protección Social 

Premios especiales: Consisten en premios en dinero. 

Participantes: Toda persona física mayor de 18 años, nacional o extranjera, que escanee y 

complete el coleccionador digital que se encuentra en la App JPS A SU ALCANCE. 

Sorteo: Proceso de selección al azar que determina la combinación ganadora de un premio, 

realizado y fiscalizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento a la Ley de Loterías, 

en el Reglamento interno para regular las actividades relacionadas con la realización y la 

asistencia a la celebración de los sorteos de lotería y a la recepción de excedentes de loterías, 

así como cualquier otra normativa que se emita al efecto. 

Tómbola electrónica: Tómbola generada con las activaciones que realizan los participantes 

a través del App JPS A SU ALCANCE. Los ganadores se determinan de manera aleatoria a 

través de un sistema informático. 

Vendedor Autorizado de la Junta de Protección Social: son los que se encuentren activos 

en los sistemas institucionales. (Estado activo, es el estado que indica que un vendedor puede 

retirar las loterías). 

Artículo 3°- Mecánica de participación 

La mecánica de participación consiste en que toda persona mayor de 18 años, nacional o 

extranjera, podrá completar coleccionables digitales a partir del lunes 01 de diciembre del 

2025, a las 12 mediodía y hasta el lunes 15 de diciembre del 2025, a las 6:00 pm, a través del 

App JPS A SU ALCANCE. El coleccionable consta de 12 números aleatorios del 00 al 99, 



para lo cual, las personas que deseen completar el coleccionable digital deberán comprar 

fracciones de los números de su coleccionable, correspondiente al Sorteo Extraordinario de 

Navidad N°4880. 

Una persona solo podrá completar un máximo de 10 coleccionables para esta promoción. 

Cada coleccionable completo le acreditará una participación para el sorteo de esta promoción, 

según la fecha indicada en el artículo 4. 

En el momento que se escanea una fracción, y esta corresponde a uno de los números del 

coleccionable, automáticamente se marcará la casilla del número en el coleccionable digital. 

Se aclara que, una fracción podrá ser escaneada una única vez. Si el participante desea 

completar otro coleccionable, deberá comprar nuevas fracciones del Sorteo Extraordinario 

de Navidad N°4880. 

No participan de esta promoción los funcionarios de la Junta de Protección Social, los 

miembros de Junta Directiva ni los vendedores autorizados de la Junta de Protección Social 

que se encuentren activos en los sistemas institucionales. (Estado activo, es el estado que 

indica que un vendedor puede retirar las loterías). 

Las personas, que adquieran sus fracciones por medio del sitio www.jpsenlinea.go.cr también 

participarán de esta promoción comprando los números de su coleccionable digital, para lo 

cual deberán escanear el código datamatrix de cada fracción directamente desde la pantalla 

de su computadora, o bien, imprimir el comprobante de la compra y escanear cada una de las 

fracciones, de igual forma, posicionando la cámara en cada uno de los códigos de las 

fracciones adquiridas. 

Las personas que accedan al sitio, desde un teléfono celular para realizar su compra y a su 

vez deseen escanear sus fracciones para completar su coleccionable digital que se encuentra 

en la App JPS A SU ALCANCE, podrán desde otro teléfono celular abrir la app y escanear 

cada uno de los códigos de sus fracciones adquiridas y que correspondan a los números de 

su coleccionable digital, desde la pantalla del teléfono celular por medio del cual realizó la 

compra. 

Las personas que adquieran sus fracciones por medio del sitio www.jpsenlinea.go.cr deberán 

realizar sus activaciones en la App JPS A SU ALCANCE a su nombre.  

Requisitos para activación en la App JPS A SU ALCANCE:  

Las personas que nunca hayan activado por la App JPS A SU ALCANCE, deberán: 

1. Descargar la aplicación en la tienda PlayStore de Google, Apple Store o App Gallery.

2. Registrarse y completar una única vez el formulario de inscripción.
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3. Una vez registrados, nada más con su cédula y contraseña podrán ingresar a la ventana

“activación de productos” e ingresar a la ventana “activaciones”.

4. Escanear (fracción por fracción) la lotería del Sorteo Extraordinario de Navidad N°4880.

Para el escaneo correcto de cada una de las fracciones, deben posicionar la cámara en el

código datamatrix que se ubica en el centro de la fracción.

Las personas que ya tienen una cuenta en la aplicación JPS A SU ALCANCE deberán 

ingresar con su cédula y contraseña y acceder a la ventana “activación de productos” e 

ingresar a la ventana “activaciones” y escanear (fracción por fracción) la lotería del Sorteo 

Extraordinario de Navidad N°4880. 

Una persona solo podrá realizar la activación de un máximo de 10 coleccionables digitales 

para el sorteo de esta promoción, a su nombre. 

Se reitera que una fracción solo podrá ser activada una vez durante el período de activaciones. 

El participante está en la obligación de registrar información veraz y exacta y es el único 

responsable de la veracidad y exactitud de los datos que registre para participar. 

Se aclara que las fracciones activadas para esta promoción NO podrán activarse para 

participar en cualquier otra promoción que se encuentre vigente, y viceversa. 

Se aclara que las fracciones activadas para esta promoción NO podrán activarse para 

participar en los concursos del programa Rueda de La Fortuna, y viceversa. 

Artículo 4°- Detalle de los premios 

Entre todas las personas mayores de 18 años, sean nacionales o extranjeras, que completen 

al menos un coleccionable con el Sorteo Extraordinario de Navidad N°4880, desde el lunes 

01 de diciembre del 2025 a las 12 mediodía y hasta el lunes 15 de diciembre del 2025 a las 

6:00 pm, se otorgarán para esta promoción un total de:  

100 premios de ¢1.500.000,00 (un millón quinientos mil colones con cero céntimos). 

100 premios de ¢1.000.000,00 (un millón de colones con cero céntimos). 

100 premios de ¢500.000,00 (quinientos mil colones con cero céntimos). 

La mecánica de otorgamiento de los anteriores premios se detalla en el artículo 5 del presente 

procedimiento. 

Artículo 5°- Mecánica del Sorteo 

El sorteo de esta promoción se realizará el jueves 18 de diciembre del 2025 a partir de las 

7:00 am entre todas las personas mayores de 18 años, nacionales y extranjeros que hayan 

completado al menos un coleccionable digital y hasta un máximo de 10 coleccionables desde 



el lunes 01 de diciembre del 2025 a las 12 mediodía y hasta el lunes 15 de diciembre del 2025 

a las 6:00 pm, siendo esta última, la fecha límite para completar el coleccionable digital. 

Se aclara que por cada coleccionable digital completo la persona obtiene una participación 

para este  

sorteo. 

Los ganadores se determinarán en el siguiente orden: 

100 premios de ¢1.500.000,00 (un millón quinientos mil colones con cero céntimos). 

100 premios de ¢1.000.000,00 (un millón de colones con cero céntimos). 

100 premios de ¢500.000,00 (quinientos mil colones con cero céntimos). 

No es permitido que una misma persona salga favorecida más de una vez en el sorteo 

de esta promoción. 

Los ganadores de este sorteo se darán a conocer en el sitio oficial de la Junta de Protección 

Social  

en la red social de Facebook “Junta de Protección Social (oficial)”. 

Artículo 6°- Cambio de Premios 

Los ganadores de los premios deberán presentarse en la Plataforma de Servicios en las 

Oficinas Centrales de la Junta de Protección Social, para validar el premio correspondiente a 

partir del primer día hábil siguiente a la realización de cada sorteo y en un horario de lunes a 

viernes de 7:30 am a 3:00 pm., para lo cual se sugiere a los ganadores que previo a presentarse 

a reclamar el premio correspondiente consulten vía telefónica el dato de las fracciones con 

las que resultaron ganadores, comunicándose a las siguientes líneas: 4052-2121, 2522-2022, 

2522-2111, 2522-2010, 2522-2009, 2522-2261, 2522-2260, 2522-2262, puesto que deberán 

presentar la lotería con la que resultaron favorecidos. 

Requisitos para presentar en la Plataforma de Servicios: 

 La lotería física o comprobante de lotería digital con la cual salieron favorecidos,

misma que deben traer en perfecto estado y sin alteraciones. La cual deben presentar

debidamente firmada en el reverso e indicar el número de cédula (previo a

presentarse en ventanilla). La firma tiene que corresponder a la firma del documento

de identidad.

 El documento de identidad vigente y en buen estado de conservación. O bien, la

identidad Digital Costarricense.

 Una constancia de la cuenta IBAN (conocida anteriormente como cuenta cliente).

En todos los casos, la cuenta bancaria debe estar activa, en colones y a nombre de

la persona física ganadora. No se permiten cuentas bancarias a nombre de personas

jurídicas ni en entidades bancarias o financieras extranjeras.



Como se mencionó, los ganadores deben presentar la lotería con la que resultaron favorecidos 

en esta promoción. Por lo cual, si algún ganador de la promoción obtiene algún premio con 

el Sorteo Extraordinario de Navidad N°4880 que activaron y participa de esta promoción, 

deberán realizar el cambio del premio de estas fracciones premiadas, en las oficinas centrales 

de la Junta, a través de sus socios comerciales o las Oficinas del Banco de Costa Rica y 

solicitarle al cajero que les atiende el respectivo recibo en el que conste el detalle de la lotería 

y que fue cambiado por el ganador de la promoción, con la finalidad que pueda validar el 

premio obtenido en esta promoción.  Pues en caso de no presentar la lotería o, en su defecto 

el respectivo recibo con el detalle de la lotería cambiada, no se le acreditará el premio 

correspondiente de esta promoción. 

La Plataforma de Servicios determinará en cuáles casos podrá otorgar el premio en efectivo, 

o según lo requiera el cliente en transferencia u orden de pago.

Si algún ganador no posee cuenta bancaria deberá aperturar una en la entidad bancaria de su 

preferencia, o bien será la Plataforma de Servicios quien decidirá, según disponibilidad, si 

realiza el pago en efectivo o no. 

El proceso de validación consiste en la verificación de los documentos y que la lotería sea 

válida, es decir, que cumpla con las medidas de seguridad (papel de seguridad, marca de 

agua, tinta invisible y tinta termo cromática).  

 No se otorgará el premio, sin excepción, cuando se presente una de las siguientes 

condiciones:  

 El número de cédula de identidad o documento de identidad que se registró en el

sistema no se encuentre vigente.

 El número de cédula de identidad o documento de identidad que se registró en el

sistema no coincide con la cédula de identidad vigente u otro documento de

identidad vigente presentado.

 La lotería no cuente con las medidas de seguridad señaladas. O si presenta roturas

o alteraciones que hagan dudar su legitimidad.

 La lotería no se presente debidamente firmada en el reverso y con la indicación del

número de cédula, en cada una de las fracciones.

 La información de la lotería activada y con la cual resultaron favorecidos no

coincide con la información de la lotería presentada en físico.

 En caso que el recibo de cambio del premio, no se encuentre a nombre del ganador

de la promoción y no presente el detalle de la lotería cambiada.



En caso de que, algún ganador no pueda presentarse a validar y retirar su premio 

correspondiente a dinero, podrá autorizar a un representante, mediante una carta 

debidamente firmada, mediante el uso de la firma digital (certificado digital emitido por un 

organismo a través del cual se valida la propia firma y la identidad del firmante), con la 

indicación del nombre completo tal como aparece en la cédula y el número de cédula o 

documento de identidad de la persona autorizada; además, para realizar dicha carta debe 

también considerarse lo siguiente: 1. Dirigida Señores Junta Protección Social. 2. 

Plataforma Servicio al Cliente. 3. Solo se aceptan documentos originales. Y remitirla al 

correo psc-premiosespeciales@jps.go.cr   Si no cuenta con firma digital, este documento 

debe presentarse firmada de manera manuscrita y autenticada por un abogado o notario 

público, en la Plataforma de Servicios, junto con los documentos indicados anteriormente. 

A la persona que figure como representante, solo se le permite realizar la gestión para un 

máximo de tres ganadores. 

El premio siempre se pagará a una cuenta bancaria a nombre del ganador, por lo cual deberá 

presentar también la constancia de la cuenta IBAN con máximo un mes de emitida por el 

banco o entidad, a nombre del ganador.  

Se aclara que, en el caso que para el reclamo de un premio de dinero medie la figura del 

representante, este se pagará únicamente por transferencia electrónica a la cuenta bancaria 

del ganador, sin excepción.  

No se permite el depósito del dinero en otra cuenta bancaria que no sea la del ganador. 

A las personas que adquirieron sus fracciones por medio del sitio www.jpsenlinea.go.cr y 

resultaron favorecidas de un premio en dinero, se generará el pago automático, 

acreditándose, el premio correspondiente, en la cuenta IBAN que registraron en 

www.jpsenlinea.go.cr.  

Se aclara que la cuenta IBAN debe corresponder al titular del usuario del sitio 

www.jpsenlinea.go.cr, en colones y que se encuentre activa; además, que la cuenta debe de 

estar matriculada antes del sorteo de la promoción, para que el sistema pueda reconocer a 

tiempo un método de pago para el depósito del premio correspondiente.  

Las personas que no registren su cuenta IBAN en dicho sitio, no se les acreditará el pago 

automático de un premio en dinero, en este caso, deberán remitir al correo electrónico jps-

p.premios@jps.go.cr desde el correo que registraron en el sitio www.jpsenlinea.go.cr una 

fotografía de su cuenta IBAN o presentar en la Plataforma de Servicios la constancia de la 

cuenta IBAN con máximo un mes de emitida por el banco o entidad financiera a nombre 

del ganador.  

Si el ganador del premio solicita el pago en efectivo, corresponde a la Plataforma de 

Servicios brindar la autorización respectiva, de acuerdo con las disposiciones 

administrativas vigentes. La solicitud de pago en efectivo no puede ser realizada por un 

representante del ganador.  

Si el sistema determina, al momento de validar el premio, que las fracciones adquiridas en 

el sitio www.jpsenlinea.go.cr están a nombre de otra persona, no se generará el pago 
automático a la cuenta IBAN registrada en www.jpsenlinea.go.cr, pues no corresponde a 
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 una cuenta bancaria a nombre del ganador. En estos casos, la persona favorecida de 

un premio en dinero, deberá remitir al correo jps-p.premios@jps.go.cr : 1. Una carta 

dirigida a la Unidad de Pago de Premios, suscrita por la persona que adquirió las 

fracciones en www.jpsenlinea.go.cr, debidamente firmada por quien autoriza y el 

ganador, mediante el uso, ambos, de la firma digital (certificado digital emitido por un 

organismo a través del cual se valida la propia firma y la identidad del firmante) y 

autenticada por un abogado o notario mediante el uso, también, de firma digital; en donde 

indique, la persona que adquirió las fracciones, que autoriza el pago del premio a la 

persona favorecida, además de indicar, en dicha carta, que exime de toda responsabilidad 

presente y futura a la Junta de Protección Social. 2. La constancia de la cuenta IBAN, con 

máximo un mes de emitida por el banco o entidad financiera, a nombre del ganador.  

Si alguno de los firmantes de la carta, no cuenta con firma digital, este documento debe 

presentarse firmada de manera manuscrita y autenticada por un abogado o notario público, 

en la Plataforma de Servicios, junto con los documentos indicados anteriormente. 

La Junta de Protección Social procederá a validar en los sistemas informáticos la compra 

de la lotería y confirmar que esta coincida con la lotería activada y con la que resultaron 

favorecidos, en caso que no coincida no podrá hacerse acreedor del premio. 

Adicionalmente aplican los demás requisitos de validación indicados en este 

artículo, excepto la presentación de la lotería.  

Artículo 7°- Caducidad 

Los premios especiales que obtengan los ganadores en esta promoción podrán 

ser reclamados a partir del primer día hábil siguiente a la realización de cada sorteo 

de la promoción y dentro del período de caducidad de 60 días naturales, establecido en el 

artículo 18 de la Ley No. 8718. 

Artículo 8°- Presupuesto de los premios 

El presupuesto para el otorgamiento de estos premios especiales, se tomará del Fondo 

para Premios Extra de la Junta de Protección Social. En caso que algún ganador no 

reclame el premio o el mismo no pueda ser entregado por el incumplimiento de 

algún requisito, transcurrido el período de caducidad indicado en el artículo N° 7 de este 

procedimiento, el monto del premio pasará a formar nuevamente parte del Fondo para 

Premios Extra para fortalecer una futura campaña de premios extra. 

Artículo 9° - Aceptación 

Todos los participantes que realicen las activaciones se adhieren a las condiciones 

establecidas en el presente procedimiento y por su objeto no requiere del control 

previo establecido en los artículos 13 y 13 bis del Reglamento a la Ley de Protección al 

Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo No. 

37045- MP-MEIC. 
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Artículo 10° - Vigencia 

Este procedimiento rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta y será 

aplicable a partir del lunes 01 de diciembre del 2025 y hasta el jueves 18 de diciembre del 

2025, inclusive. La Junta por razones de interés público se reserva el derecho de retirar del 

mercado esta promoción, lo cual comunicará con la debida antelación de conformidad con 

la ley. 

     Evelyn Blanco Montero, Jefe Departamento de Mercadeo.—1 vez.—
( IN202501012781 ).  



Procedimiento para la entrega de premios especiales, con motivo del Sorteo 

Extraordinario de Navidad N°4880, que será realizada mediante activación de 

fracciones a través de www.jpsenlinea.go.cr o  la App JPS A SU ALCANCE 

Artículo 1°- Objeto 

El objeto del presente procedimiento es regular los aspectos relacionados para el 

otorgamiento de premios especiales con motivo de la promoción de Activación de Fracciones 

con el Sorteo Extraordinario de Navidad N°4880, que fue aprobado por la Junta Directiva de 

la Junta de Protección Social según acuerdo JD-289 correspondiente al Capítulo VI), artículo 

10) de la sesión ordinaria 31-2025, celebrada el 26 de mayo de 2025, mediante la activación

de fracciones a través de www.jpsenlinea.go.cr o la App JPS A SU ALCANCE.

Artículo 2°- Definiciones 

Para efectos del presente procedimiento, se utilizarán los siguientes conceptos: 

Junta: Junta de Protección Social 

Premios especiales: Consisten en premios en dinero.  

Participantes: Toda persona física mayor de 18 años, nacional o extranjera, que compre y 

active en el sitio www.jpsenlinea.go.cr o active a través por la App JPS A SU ALCANCE, 

al menos 2 fracciones del Sorteo Extraordinario de Navidad N°4880. 

Sorteo: Proceso de selección al azar que determina la combinación ganadora de un premio, 

realizado y fiscalizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento a la Ley de Loterías, 

en el Reglamento interno para regular las actividades relacionadas con la realización y la 

asistencia a la celebración de los sorteos de lotería y a la recepción de excedentes de loterías, 

así como cualquier otra normativa que se emita al efecto. 

Tómbola electrónica: Tómbola generada con las activaciones que realizan las personas a 

través de www.jpsenlinea.go.cr o la App JPS A SU ALCANCE. Los ganadores se determinan 

de manera aleatoria a través de un sistema informático. 

Vendedor Autorizado de la Junta de Protección Social: son los que se encuentren activos 

en los sistemas institucionales. (Estado activo, es el estado que indica que un vendedor puede 

retirar las loterías). 

Artículo 3°- Mecánica de participación 

La mecánica de participación consiste en que toda persona mayor de 18 años, nacional o 

extranjero, podrá activar lotería a partir del lunes 01 de diciembre del 2025, a las 12 mediodía 

y hasta el lunes 15 de diciembre del 2025, a las 6:00 pm a través de www.jpsenlinea.go.cr o 
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la App JPS A SU ALCANCE al menos 2 fracciones del Sorteo Extraordinario de Navidad 

N°4880 y hasta un máximo de 200 fracciones de dicho sorteo. 

Por cada 2 fracciones activadas del 00 al 39 las personas reciben una participación 

automática.  

A las personas que activen fracciones de números del 40 al 69, se les acreditará una 

doble participación por cada 2 fracciones que correspondan a esos números.  

A las personas que activen fracciones de números del 70 al 99, se les acreditará una 

triple participación por cada 2 fracciones que correspondan a esos números. 

Los procesos de bonificaciones por activación de números altos que permiten la acreditación 

de participaciones dobles y triples, se realizarán el mismo día del sorteo cuando se realicen 

los traslados de activaciones que participan en la tómbola electrónica, por lo cual, dichas 

bonificaciones no se visualizan en www.jpsenlinea.go.cr o la APP JPS A SU ALCANCE. 

No participan de esta promoción los funcionarios de la Junta, los miembros de Junta 

Directiva, ni los vendedores autorizados de la Junta que se encuentren activos en los sistemas 

institucionales. (Estado activo, es el estado que indica que un vendedor puede retirar las 

loterías). 

Las personas, que adquieran sus fracciones por medio del canal de distribución 

www.jpsenlinea.go.cr también participarán de esta promoción activando sus fracciones en 

www.jpsenlinea.go.cr o mediante la App JPS A SU ALCANCE, para lo cual deberán escanear 

el código datamatrix de cada fracción directamente desde la pantalla de su computadora, o 

bien, imprimir el comprobante de la compra y escanear cada una de las fracciones, de igual 

forma, posicionando la cámara en cada uno de los códigos de las fracciones adquiridas.  

Las personas que accedan al sitio www.jpsenlinea.go.cr, desde un teléfono celular para 

realizar su compra y a su vez deseen activar sus fracciones en la App JPS A SU ALCANCE, 

podrán desde otro teléfono celular abrir la app y escanear cada uno de los códigos de sus 

fracciones adquiridas desde la pantalla del teléfono celular por medio del cual realizó la 

compra. 

Requisitos para activación en la App JPS A SU ALCANCE:  

Las personas que nunca hayan activado por la App JPS A SU ALCANCE, deberán: 

1. Descargar la aplicación en la tienda PlayStore de Google, Apple Store o App Gallery.

2. Registrarse y completar una única vez el formulario de inscripción.

3. Una vez registrados, nada más con su cédula y contraseña podrán ingresar a la ventana

“activación de productos” e ingresar a la ventana “activaciones”.
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4. Escanear (fracción por fracción) la lotería que desean activar del Sorteo Extraordinario de

Navidad N°4880.  Para el escaneo correcto de cada una de las fracciones deben posicionar la

cámara en el código datamatrix que se ubica en el centro de la fracción.

Las personas que ya tienen una cuenta en la aplicación JPS A SU ALCANCE deberán 

ingresar con su cédula y contraseña y acceder a la ventana “activación de productos” e 

ingresar a la ventana “activaciones” y escanear (fracción por fracción) la lotería que desean 

activar correspondiente al Sorteo Extraordinario de Navidad N°4880. 

Un participante solo podrá realizar la activación de un máximo de 200 fracciones del Sorteo 

Extraordinario de Navidad N°4880, a su nombre. Se reitera que para cada activación se 

requieren 2 fracciones. Además, una fracción solo podrá ser activada una vez durante el 

período de activaciones. 

El participante está en la obligación de registrar información veraz y exacta y es el único 

responsable de la veracidad y exactitud de los datos que registre para participar. 

Se aclara que las fracciones activadas para esta promoción NO podrán activarse para 

participar en cualquier otra promoción que se encuentre vigente, y viceversa. 

Se aclara que las fracciones activadas para esta promoción NO podrán activarse para 

participar en los concursos del programa Rueda de La Fortuna.  

Artículo 4°- Detalle de los premios 

Entre todas las personas mayores de 18 años, sean nacionales o extranjeras, que activen al 

menos 2 fracciones del Sorteo Extraordinario de Navidad N°4880 para el sorteo de esta 

promoción y hasta un máximo de 200 fracciones desde el lunes 01 de diciembre del 2025 a 

las 12 mediodía y hasta el lunes 15 de diciembre del 2025 a las 6:00 pm, se otorgarán para 

esta promoción un total de:  

50 premios de ¢1.000.000,00 (un millón de colones con cero céntimos). 

50 premios de ¢750.000,00 (setecientos cincuenta mil colones con cero céntimos). 

100 premios de ¢500.000,00 (quinientos mil colones con cero céntimos). 

La mecánica de otorgamiento de los anteriores premios se detalla en el artículo 5 del presente 

procedimiento. 

Artículo 5°- Mecánica del Sorteo 

El sorteo de esta promoción a realizarse el miércoles 17 de diciembre del 2025 los 

participantes podrán empezar a realizar la activación de sus fracciones del Sorteo 

Extraordinario de Navidad N°4880 a partir del lunes 01 de diciembre del 2025 a las 12 

mediodía y hasta el lunes 15 de diciembre a las 6:00 pm.  



Este sorteo se realizará después de las 7 am entre todas las personas mayores de 18 años, 

nacionales o extranjeros que hayan activado al menos 2 fracciones del Sorteo Extraordinario 

de Navidad N°4880 y hasta un máximo de 200 fracciones. 

Los premios se otorgarán en el siguiente orden: 

50 premios de ¢1.000.000,00 (un millón de colones con cero céntimos). 

50 premios de ¢750.000,00 (setecientos cincuenta mil colones con cero céntimos). 

100 premios de ¢500.000,00 (quinientos mil colones con cero céntimos). 

No es permitido que una misma persona salga favorecida más de una vez en el sorteo 

de esta promoción.    

Los ganadores de este sorteo se darán a conocer en el sitio oficial de la Junta de Protección 

Social    

en la red social de Facebook “Junta de Protección Social (oficial)”.   

Artículo 6°- Cambio de Premios 

Los ganadores de los premios deberán presentarse en la Plataforma de Servicios en las 

Oficinas Centrales de la Junta de Protección Social, para validar el premio correspondiente a 

partir del primer día hábil siguiente a la realización de cada sorteo y en un horario de lunes a 

viernes de 7:30 am a 3:00 pm., para lo cual se sugiere a los ganadores que previo a presentarse 

a reclamar el premio correspondiente consulten vía telefónica el dato de las fracciones con 

las que resultaron ganadores, comunicándose a las siguientes líneas: 4052-2121, 2522-2022, 

2522-2111, 2522-2010, 2522-2009, 2522-2261, 2522-2260, 2522-2262, puesto que deberán 

presentar la lotería con la que resultaron favorecidos. 

Requisitos para presentar en la Plataforma de Servicios: 

 La lotería física o comprobante de lotería digital con la cual salieron favorecidos,

misma que deben traer en perfecto estado y sin alteraciones. La cual deben presentar

debidamente firmada en el reverso e indicar el número de cédula (previo a

presentarse en ventanilla). La firma tiene que corresponder a la firma del documento

de identidad.

 El documento de identidad vigente y en buen estado de conservación. O bien, la

identidad Digital Costarricense.

 Una constancia de la cuenta IBAN (conocida anteriormente como cuenta cliente).

En todos los casos, la cuenta bancaria debe estar activa, en colones y a nombre de

la persona física ganadora. No se permiten cuentas bancarias a nombre de personas

jurídicas ni en entidades bancarias o financieras extranjeras.



Como se mencionó, los ganadores deben presentar la lotería con la que resultaron favorecidos 

en esta promoción. Por lo cual, si algún ganador de la promoción obtiene algún premio con 

el Sorteo Extraordinario de Navidad N°4880 que activaron y participan de esta promoción, 

deberán realizar el cambio del premio de estas fracciones premiadas, en las oficinas centrales 

de la Junta, a través de sus socios comerciales o las Oficinas del Banco de Costa Rica y 

solicitarle al cajero que les atiende el respectivo recibo en el que conste el detalle de la lotería 

y que fue cambiado por el ganador de la promoción, con la finalidad que pueda validar el 

premio obtenido en esta promoción.  Pues en caso de no presentar la lotería o, en su defecto 

el respectivo recibo con el detalle de la lotería cambiada, no se le acreditará el premio 

correspondiente de esta promoción. 

La Plataforma de Servicios determinará en cuáles casos podrá otorgar el premio en efectivo, 

o según lo requiera el cliente en transferencia u orden de pago.

Si algún ganador no posee cuenta bancaria deberá aperturar una en la entidad bancaria de su 

preferencia, o bien será la Plataforma de Servicios quien decidirá, según disponibilidad, si 

realiza el pago en efectivo o no. 

El proceso de validación consiste en la verificación de los documentos y que la lotería sea 

válida, es decir, que cumpla con las medidas de seguridad (papel de seguridad, marca de 

agua, tinta invisible y tinta termo cromática).  

 No se otorgará el premio, sin excepción, cuando se presente una de las siguientes 

condiciones:  

 El número de cédula de identidad o documento de identidad que se registró en el

sistema no se encuentre vigente.

 El número de cédula de identidad o documento de identidad que se registró en el

sistema no coincide con la cédula de identidad vigente u otro documento de

identidad vigente presentado.

 La lotería no cuente con las medidas de seguridad señaladas. O si presenta roturas

o alteraciones que hagan dudar su legitimidad.

 La lotería no se presente debidamente firmada en el reverso y con la indicación del

número de cédula, en cada una de las fracciones.

 La información de la lotería activada y con la cual resultaron favorecidos no

coincide con la información de la lotería presentada en físico.

 En caso que el recibo de cambio del premio, no se encuentre a nombre del ganador

de la promoción y no presente el detalle de la lotería cambiada.

En caso de que, algún ganador no pueda presentarse a validar y retirar su premio 

correspondiente a dinero, podrá autorizar a un representante, mediante una carta

debidamente firmada, mediante el uso de la firma digital (certificado digital emitido por un



 organismo a través del cual se valida la propia firma y la identidad del firmante), con 

la indicación del nombre completo tal como aparece en la cédula y el número de 

cédula o documento de identidad de la persona autorizada; además, para realizar dicha 

carta debe también considerarse lo siguiente: 1. Dirigida Señores Junta Protección 

Social. 2. Plataforma Servicio al Cliente. 3. Solo se aceptan documentos originales.  Y 

remitirla al correo psc-premiosespeciales@jps.go.cr   Si no cuenta con firma digital, este 

documento debe presentarse firmada de manera manuscrita y autenticada por un 

abogado o notario público, en la Plataforma de Servicios, junto con los documentos 

indicados anteriormente. 

A la persona que figure como representante, solo se le permite realizar la gestión para un 

máximo de tres ganadores. 

El premio siempre se pagará a una cuenta bancaria a nombre del ganador, por lo cual deberá 

presentar también la constancia de la cuenta IBAN con máximo un mes de emitida por el 

banco o entidad, a nombre del ganador.  

Se aclara que, en el caso que para el reclamo de un premio de dinero medie la figura del 

representante, este se pagará únicamente por transferencia electrónica a la cuenta bancaria 

del ganador, sin excepción.  

No se permite el depósito del dinero en otra cuenta bancaria que no sea la del ganador. 

A las personas que adquirieron sus fracciones por medio del canal de distribución 

www.jpsenlinea.go.cr y resultaron favorecidas de un premio en dinero, se generará el pago 

automático, acreditándose, el premio correspondiente, en la cuenta IBAN que registraron 

en www.jpsenlinea.go.cr.  

Se aclara que la cuenta IBAN debe corresponder al titular del usuario del sitio 

www.jpsenlinea.go.cr, en colones y que se encuentre activa; además, que la cuenta debe de 

estar matriculada antes del sorteo de la promoción, para que el sistema pueda reconocer a 

tiempo un método de pago para el depósito del premio correspondiente.  

Las personas que no registren su cuenta IBAN en dicho sitio, no se les acreditará el pago 

automático de un premio en dinero, en este caso, deberán remitir al correo electrónico jps-

p.premios@jps.go.cr desde el correo que registraron en el sitio www.jpsenlinea.go.cr una 

fotografía de su cuenta IBAN o presentar en la Plataforma de Servicios la constancia de la 

cuenta IBAN con máximo un mes de emitida por el banco o entidad financiera a nombre 

del ganador.  

Si el ganador del premio solicita el pago en efectivo, corresponde a la Plataforma de 

Servicios brindar la autorización respectiva, de acuerdo con las disposiciones 

administrativas vigentes. La solicitud de pago en efectivo no puede ser realizada por un 

representante del ganador.  

Si el sistema determina, al momento de validar el premio, que las fracciones adquiridas en 

el sitio www.jpsenlinea.go.cr están a nombre de otra persona, no se generará el pago 

automático a la cuenta IBAN registrada en www.jpsenlinea.go.cr, pues no corresponde a 

una cuenta bancaria a nombre del ganador. En estos casos, la persona favorecida de un 



premio en dinero, deberá remitir al correo jps-p.premios@jps.go.cr : 1. Una carta dirigida 

a la Unidad de Pago de Premios, suscrita por la persona que adquirió las fracciones en 

www.jpsenlinea.go.cr, debidamente firmada por quien autoriza y el ganador, mediante el 

uso, ambos, de la firma digital (certificado digital emitido por un organismo a través del 

cual se valida la propia firma y la identidad del firmante) y autenticada por un abogado o 

notario mediante el uso, también, de firma digital; en donde indique, la persona que adquirió 

las fracciones, que autoriza el pago del premio a la persona favorecida, además de indicar, 

en dicha carta, que exime de toda responsabilidad presente y futura a la Junta de Protección 

Social. 2. La constancia de la cuenta IBAN, con máximo un mes de emitida por el banco o 

entidad financiera, a nombre del ganador.  

Si alguno de los firmantes de la carta, no cuenta con firma digital, este documento debe 

presentarse firmada de manera manuscrita y autenticada por un abogado o notario público, 

en la Plataforma de Servicios, junto con los documentos indicados anteriormente. 

La Junta de Protección Social procederá a validar en los sistemas informáticos la compra 

de la lotería y confirmar que esta coincida con la lotería activada y con la que resultaron 

favorecidos, en caso que no coincida no podrá hacerse acreedor del premio. Adicionalmente 

aplican los demás requisitos de validación indicados en este artículo, excepto la 

presentación de la lotería.  

Artículo 7°- Caducidad 

Los premios especiales que obtengan los ganadores en esta promoción podrán ser 

reclamados a partir del primer día hábil siguiente a la realización de cada sorteo de la 

promoción y dentro del período de caducidad de 60 días naturales, establecido en el artículo 

18 de la Ley No. 8718. 

Artículo 8°- Presupuesto de los premios 

El presupuesto para el otorgamiento de estos premios especiales, se tomará del Fondo para 

Premios Extra de la Junta de Protección Social. En caso que algún ganador no reclame el 

premio correspondiente a dinero o el mismo no pueda ser entregado por el incumplimiento 

de algún requisito, transcurrido el período de caducidad indicado en el artículo N°7 de este 

procedimiento, el monto del premio pasará a formar nuevamente parte del Fondo para 

Premios Extra para fortalecer una futura campaña de premios extra.  

Artículo 9° - Aceptación 

Todos los participantes que realicen las activaciones se adhieren a las condiciones 

establecidas en el presente procedimiento y por su objeto no requiere del control previo 

establecido en los artículos 13 y 13 bis del Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano 

del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo No. 37045- MP-

MEIC. 



Artículo 10° - Vigencia 

Este procedimiento rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta y será 

aplicable a partir del lunes 01 de diciembre del 2025 y hasta el miércoles 17 de diciembre 

del 2025, inclusive. La Junta por razones de interés público se reserva el derecho retirar del 

mercado esta promoción, lo cual comunicará con la debida antelación de conformidad con 

la ley. 

  Evelyn Blanco Montero, Jefe Departamento de Mercadeo.—1 vez.—
( IN202501012785 ). 



RESOLUCIÓN RE-0397-RG-2025 

Escazú, a las quince horas con veintisiete minutos del trece de noviembre de 
dos mil veinticinco. 

DISTRIBUCIÓN DEL COBRO DEL CANON DE REGULACIÓN 2026 
POR REGULADO DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS. 

EXPEDIENTE PÚBLICO OT-062-2025 

RESULTANDO 

I. Que el 04 de abril de 2025, mediante el oficio OF-0223-SJD-2025, la SJD
comunicó el acuerdo 02-27-2025 de Junta Directiva, de la sesión extraordinaria
27-2025, por medio del cual aprobó el Proyecto de Cánones 2026 de la
ARESEP. (Folios 645 al 661)

II. Que el 09 de abril de 2025, mediante el oficio OF-0520-RG-2025, el Despacho
del Regulador General (RG) remitió a la Contraloría General de la República
(CGR) la solicitud de aprobación del Proyecto de Cánones 2026, conforme con
lo establecido en el Reglamento para la aprobación de los Proyectos de
Cánones de la ARESEP y de SUTEL (R-2-2012-DC-DFOE), y sus reformas.
(Folio 584)

III. Que el 16 de mayo de 2025, de conformidad con el artículo 82, inciso c), de la
Ley 7593, la CGR publicó en La Gaceta N° 88 y en el sitio web del Ente
Contralor, el aviso con la audiencia a las empresas reguladas por la Autoridad
Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), a fin de que expongan las
observaciones al Proyecto de Cánones 2026, considerando para ello lo
establecido en la resolución N° R-2-2012-DC-DFOE y sus reformas.

IV. Que el 24 de julio de 2025, mediante el oficio 13291 (DFOE-SOS-0395) la CGR
remitió la aprobación del Proyecto de Cánones de Regulación de la ARESEP
para el año 2026, remitido mediante oficio OF-0520-RG-2025, el cual se
establece como límite máximo de esta fuente de financiamiento por cada
actividad regulada (Folios 740 al 749) según se detalla a continuación:

[…] De conformidad con lo indicado, la Contraloría General de la 
República aprueba el proyecto de cánones presentado por la 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS



ARESEP, correspondiente a las actividades de regulación de energía, 
transporte y agua para el año 2026, por la suma total de 
₡16.071.032.220, desglosado de la siguiente manera: 

Cuatro 5 
Canon aprobado por actividad regulada 

-en colones-

Fuente: CGR con información del “Proyecto de Cánones de Regulación de la ARESEP para el año 

2026” […] 

V. Que el 30 de julio de 2025, mediante el oficio OF-0722-DF-2025, la Dirección
de Finanzas (DF) solicitó al Departamento de Gestión Documental (DEGD) la
apertura del expediente público denominado Proyecto Presupuesto 2026, al
cual se le asignó el número de expediente OT-062-2025. (Folio 1)

VI. Que el 14 de agosto de 2025, mediante el oficio OF-0599-SJD-2025, la SJD
remitió a la DGO y a la DF el acuerdo firme 03-65-2025, de la sesión
extraordinaria 65-2025, celebrada el 14 de agosto de 2025, sobre los
lineamientos generales para la formulación presupuestaria 2026. (Folios 85 al
94)

VII. Que el 03 de setiembre de 2025, mediante el oficio OF-0637-SJD-2025, la SJD
remitió a la DGO, DF y DRH, la comunicación del acuerdo firme 06-70-2025, de
la sesión extraordinaria 70-2025, celebrada el 2 de setiembre de 2025, sobre,
adicionar un lineamiento a lo aprobado por la Junta Directiva mediante acuerdo
03-65-2025 de la sesión extraordinaria 65-2025 del 14 de agosto de 2025.
(Folios 478 al 482)

VIII. Que el 10 de setiembre de 2025, mediante el oficio OF-0649-SJD-2025, la SJD,
remitió a la DGGC y a la DGO, el acuerdo en firme 06-71-2025, de la sesión
ordinaria 71-2025, celebrada el 10 de setiembre de 2025, sobre la aprobación
del Plan Operativo Institucional 2026 de ARESEP. (Folios 566 al 574).



IX. Que el 24 de setiembre de 2025, mediante el oficio OF-0566-DGO-2025 / OF-
0963-DF-2025, la DGO y la DF remitió a la Junta Directiva el Informe IN-0015-
DF-2025, que contiene el Proyecto Presupuesto 2026, en el cual se presenta el
detalle de los requerimientos de recursos presupuestarios y el canon
correspondiente al año 2026. (Folios 597 al 607)

X. Que el 26 de setiembre de 2025, mediante el acuerdo 03-76-2025, de la sesión
extraordinaria 76-2025, celebrada el 26 de setiembre de 202, la Junta Directiva
de la ARESEP aprobó el Proyecto presupuesto 2026 de la ARESEP,
resolviendo lo siguiente: (Folios 608 al 630)

[…] II. Aprobar el Proyecto Presupuesto 2026 de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, por un monto total de 
presupuesto de ₡19.014.660.279,62 (Diecinueve mil catorce 
millones seiscientos sesenta mil doscientos setenta y nueve 
colones con sesenta y dos céntimos), de conformidad con los datos 
presentados en el informe IN-0015-2025 por parte de la DGO y la 
DF. 

III. Aprobar el canon neto de regulación por un monto de
₡15.980.702.541,72 (quince mil novecientos ochenta millones
setecientos dos mil quinientos cuarenta y un colones con setenta y
dos céntimos), de conformidad con los datos presentados en el IN-
0015-2025 por parte de la DGO y la DF.

Tabla 1. Canon incorporado en presupuesto 2026, desagregado por 
actividad regulada, expresado en colones. 

Fuente: Dirección de Finanzas. 

[…] VI. Solicitar a la Administración para que, a partir de lo 
aprobado en el presente acuerdo, proceda de la siguiente 
manera:   

Energía 6.921.816.063,00 

Agua 3.538.058.434,72 

Transporte 5.520.828.044,00 

Total canon 15.980.702.541,72 

Actividad
Canon 

Presupuesto 2026



a) Elabore los anexos respectivos de conformidad con la
normativa vigente, para solicitar la aprobación del
presupuesto 2026 a la Contraloría General de la República
a través del medio destinado para estos fines, de
conformidad con el informe IN-0015-DF-2025 que incluye el
presupuesto y canon por actividad regulada aprobado por la
Junta Directiva.

b) Aplique la resolución RE-0115-JD-2024 Metodología para el
Cálculo y Distribución de Cánones de la Autoridad
Reguladora de los Servicios Públicos, publicada en el
Alcance N°156, de la Gaceta N°167 del martes 10 de
setiembre 2024, para la distribución del canon por regulado,
de conformidad con el Proyecto de Presupuesto 2026 y el
canon aprobado en los por tantos 2 y 3 respectivamente por
su orden, por la Junta Directiva para el año 2026.

c) Remita a la Contraloría General de la República, a más
tardar el 30 de setiembre de 2025, de conformidad con la
normativa vigente, el informe IN-0015-DF-2025 y sus
respectivos adjuntos, el cual contiene el Proyecto
Presupuesto 2026, así como la presente resolución dictada
por la Junta Directiva y los anexos elaborados a partir del
punto a) de este por tanto, dando cumplimiento a las normas
legales y reglamentarias sobre la materia.

VII. Comunicar este acuerdo a la Dirección General de
Operaciones y a la Dirección de Finanzas para que realice las
gestiones correspondientes en el plazo establecido. […] (El
resaltado no corresponde al original)

XI. Que el 30 de setiembre de 2025, la DF remitió a la CGR, mediante el oficio OF-
0982-DF-2025, la solicitud de aprobación del Presupuesto 2026 de la ARESEP,
aprobado por parte de la Junta Directiva de ARESEP. (Folio 688-1167)

XII. Que el 04 de noviembre de 2025, la DF remitió al Regulador General, mediante
oficio OF-1115-DF-2025 el cálculo del canon 2026 por regulado y la propuesta
de resolución respectiva, de conformidad con la normativa vigente. (folio 1222)



CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 57 de la Ley 7593, en su inciso a) sub inciso 4, establece como
una atribución del Regulador General ejecutar y velar por que se cumplan, como
superior jerárquico en materia administrativa, la política y los programas de la
Autoridad Reguladora.

II. Que, de conformidad con el Reglamento de Cálculo, Distribución y Liquidación
de Cánones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos1, en el artículo
9° se define la distribución del canon de regulación por prestador, tal como se
indica a continuación:

[…]Distribución del canon de regulación por prestador. Una vez 
aprobado el límite máximo del canon de regulación por actividad 
regulada por la CGR y mediante la elaboración del presupuesto de la 
Institución, se realizará una revisión y distribución del canon de 
regulación por prestador de servicio público […] 

III. Que, según lo dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos, y
en cumplimiento de los principios presupuestarios, se requiere que los gastos
deben estar ajustados a la disponibilidad de ingresos con el propósito de dar
cumplimiento el principio de equilibrio presupuestario y que se cumpla la
vinculación de presupuesto con la planificación institucional.

IV. Que el oficio OF-0982-DF-2025 mediante el cual se remitió a la CGR el Proyecto
Presupuesto 2026 aprobado mediante el acuerdo 03-76-2025 por la Junta
Directiva de la ARESEP sirve de sustento a la presente resolución, y se
encuentra debidamente incorporado en el expediente público OT-062-2025 el
cual puede ser consultado en el siguiente enlace
https://sgd.aresep.go.cr/WeblinkPublico/CustomSearch.aspx?SearchName=Ot
rosTr%C3%A1mitesOT&dbid=0&repo=RepositorioDocumental indicando el
número de expediente y folios de referencia. 

V. Que para el proceso de formulación presupuestaria 2026, mediante el oficio OF-
1114-DF-2025, se adjuntó al expediente público respectivo los estados de
cuenta correspondientes a cada regulado para el año 2026, estimado con base
en la aplicación de la metodología vigente conforme a lo incorporado en el
informe IN-0015-DF-2025 y aprobado por la Junta Directiva mediante acuerdo
03-76-2025.

1 Actualizado y publicado en la Gaceta N°101- del 5 de junio del 2024. 

https://sgd.aresep.go.cr/WeblinkPublico/CustomSearch.aspx?SearchName=OtrosTr%C3%A1mitesOT&dbid=0&repo=RepositorioDocumental
https://sgd.aresep.go.cr/WeblinkPublico/CustomSearch.aspx?SearchName=OtrosTr%C3%A1mitesOT&dbid=0&repo=RepositorioDocumental


VI. Que, de acuerdo con lo aprobado en el acuerdo 03-76-2025, el desglose del
monto del canon a pagar por empresa regulada se encuentra en los respectivos
estados de cuenta por regulado (folio 01218 al 01221), los cuales se resumen
por actividad regulada en la siguiente tabla, acorde a lo aprobado por la Junta
Directiva de la ARESEP:

[…] Canon incorporado en presupuesto 2026, desagregado por 
actividad regulada, expresado en colones. 

Fuente: Dirección de Finanzas. 

VII. Que, de conformidad con el Reglamento de cobro de la Autoridad Reguladora
de los Servicios Públicos2, en el artículo 7, se establece la “Obligación de pago
del canon. El prestador deberá pagar el canon de regulación sobre los servicios
públicos señalados en la Ley 7593, independientemente de que se les recuerde
esta obligación o reciban la factura correspondiente, debido a que los cánones
se detallan oportunamente en la respectiva publicación en La Gaceta”.

VIII. Que, de conformidad con los resultandos y considerandos que preceden, así
como del oficio OF-1115-DF-2025, con fecha del 04 de noviembre de 2025, lo
procedente es publicar la distribución del Canon por regulado de la ARESEP
para el periodo 2026, tal y como se dispone a continuación:

POR TANTO 
EL REGULADOR GENERAL DE  

LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 

Publicar la distribución del Canon 2026 por regulado de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos, la cual se presenta a continuación: 

2 Actualizado y publicado en la Gaceta N°186 del 10 de octubre del 2023 

Energía 6.921.816.063,00 

Agua 3.538.058.434,72 

Transporte 5.520.828.044,00 

Total canon 15.980.702.541,72 

Actividad
Canon 

Presupuesto 2026



Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 

Canon por regulado 

Período 2026 

Identificació
n 

Actividad y regulado 
Total costos 
(canon bruto) 

Otros ingresos 
Acreditados 

Superávit/Défici
t 

Acreditado 

Canon neto 
2026 

Totales 18.710.960.669,39 652.191.494,40 
2.078.066.633,2

7 
15.980.702.541,72 

Energía 7.846.788.961,10 196.477.118,21 728.495.779,89 6.921.816.063,00 

Regulación eléctrica 3.407.346.977,87 94.115.797,76 74.276.900,58 3.238.954.279,53 

Generadores y Distribuidores eléctricos 3.166.262.403,00 86.889.091,44 156.861.502,58 2.922.511.808,98 

3101000046 
Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A. (CNFL 
S.A.)

698.769.032,33 17.984.422,70 96.729.664,65 584.054.944,98 

3004051424 
Cooperativa de Electrificación Rural de Alfaro Ruiz 
S.R.L. (Coopealfaro S.R.L.) 

15.049.018,12 139.030,13 11.829.673,62 3.080.314,37 

3004045202 
Cooperativa de Electrificación Rural de Guanacaste 
S.R.L. (Coopeguanacaste S.R.L.) 

104.598.121,62 2.757.051,96 -70.526.884,48 172.367.954,14 

3004045117 
Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos 
S.R.L. (Coopelesca S.R.L.) 

104.030.969,65 2.640.435,45 7.896.061,58 93.494.472,62 

3004045260 
Cooperativa de Electrificación Rural de los Santos 
S.R.L. (Coopesantos S.R.L.) (3) 

33.946.541,28 710.543,80 46.915.906,88 -13.679.909,40

3101042028 
Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. 
(ESPH S.A.) 

106.147.600,53 2.776.939,15 -93.287.981,81 196.658.643,19 

4000042139 Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 1.987.361.341,59 56.848.831,16 178.788.058,21 1.751.724.452,22 

3007045087 
Junta Administrativa del Servicio Eléctrico de 
Cartago (JASEC) 

116.359.777,88 3.031.837,09 -21.482.996,07 134.810.936,86 

Generadores Privados 241.084.574,87 7.226.706,32 -82.584.602,00 316.442.470,55 

3101155347 Aeroenergía S.A. 4.903.122,78 146.975,10 -4.391.433,87 9.147.581,55 

3101155347 Aeroenergía S.A. (Vientos del Este) 3.641.455,90 109.155,60 - 3.532.300,30 

3101007689 Azucarera el Viejo S.A. 3.964.658,48 118.843,86 -4.850.250,12 8.696.064,74 

3101141401 Central Hidroelectrica Vara Blanca S.A. 1.029.484,80 30.859,64 -547.194,09 1.545.819,25 

3004608543 Consorcio Cooperativo Cubujuquí 11.032.235,11 330.700,23 -2.636.708,02 13.338.242,90 

3010108233 
Consorcio Nacional de Empresas de Electrificación 
de Costa Rica S.R.L. (Coneléctricas S.R.L.) 

14.369.825,46 430.747,21 -6.018.852,75 19.957.931,00 

3101649435 Consorcio Eólico Chiripa S.A. 25.594.937,91 767.229,09 -10.193.847,28 35.021.556,10 

 3101457242 
Costa Rica Energy Holding S.A. (Vientos de 
Miramar) 

8.239.832,53 246.995,69 -1.854.751,98 9.847.588,82 

3101032590 El Angel S.A.  (ampliación) 3.741.658,89 112.159,27 52.889,34 3.576.610,28 

3101032590 El Angel 104.718,26 3.139,02 - 101.579,24 

 3102155950 Fila de Mogote de Costa Rica S.R.L. 8.496.939,07 254.702,66 1.374.985,10 6.867.251,31 

3101117981 Hidroeléctrica Caño Grande S.A. 1.310.926,60 39.296,09 -695.557,77 1.967.188,28 

3101153836 Hidrovenecia S.A. 1.653.005,92 49.550,20 -27.488,91 1.630.944,63 

3101024153 Ingenio Taboga S.A. 2.925.308,49 87.688,50 1.086.327,81 1.751.292,18 

3101644281 Inversiones Eólicas Campos Azules S.A. 9.370.540,40 280.889,57 -2.105.502,47 11.195.153,30 

3101548540 Inversiones Eólicas de Orosí Dos S. A. 23.923.246,27 717.118,78 -8.814.827,24 32.020.954,73 

3101512403 Inversiones Eólicas Guanacaste S.A. (Altamira) 11.185.189,49 335.285,16 -2.948.603,56 13.798.507,89 

3101118947 La Rebeca de la Marina S.A.(Rebeca I) 41.726,49 1.250,79 -227.998,72 268.474,42 

3101147592 
Molinos de Viento Arenal S.A.(Tierra Morenas-
Movasa) 

3.935.551,01 117.971,34 -2.735.876,75 6.553.456,42 

3101528730 Proyecto Hidroeléctrico Chucás S.A. 27.070.033,20 811.446,28 -5.884.607,67 32.143.194,59 



Identificació
n 

Actividad y regulado 
Total costos 
(canon bruto) 

Otros ingresos 
Acreditados 

Superávit/Défici
t 

Acreditado 

Canon neto 
2026 

3101131035 Proyecto Hidroeléctrico Don Pedro, S.A. 3.128.745,21 93.786,68 -932.688,51 3.967.647,04 

3101131036 Proyecto Hidroeléctrico Río Volcán, S.A. 3.400.734,83 101.939,79 -1.040.889,73 4.339.684,77 

3101443971 Planta Eólica Guanacaste  S.A. (Tilarán) 16.244.378,21 486.938,46 -10.717.135,66 26.474.575,41 

3102140259 Plantas Eólicas S.R.L (Tilarán-PSRL) 596.869,20 17.891,64 - 578.977,56 

3101085092 Suerkata S.R.L. 832.262,11 24.947,73 -735.427,86 1.542.742,24 

3101311377 Tilawind Corporation S.A. 7.818.981,26 234.380,33 -3.323.056,33 10.907.657,26 

3101450510 Unión Fenosa Generadora Torito S.A 33.907.295,96 1.016.398,79 -12.547.260,28 45.438.157,45 

 3101512404 Vientos del Volcán S.A. (Vientos de la Perla) 8.620.911,03 258.418,82 -1.868.844,68 10.231.336,89 

Regulación Combustibles 4.439.441.983,23 102.361.320,45 654.218.879,31 3.682.861.783,47 

Estaciones de Servicio (Distribuidores al Consumidor Final) 654.778.756,26 7.096.616,27 -85.856.208,67 733.538.348,66 

canon por litro (en colones) 0,3089 

Comercializadores sin punto fijo de venta (Peddlers) 13.053.025,61 42.361,76 17.031.900,57 -4.021.236,72

Gasolina superior, Gasolina Plus 91 y diesel (3) 12.774.281,86 33.888,02 14.297.471,46 -1.557.077,62

canon por Litro (en colones) -0,0096

Otros combustibles y productos asfálticos (3) 278.743,75 8.473,74 2.734.429,11 -2.464.159,10

canon por Litro (en colones) -0,0714

Distribuidores de Gas Licuado de Petróleo 346.132.537,94 1.202.173,84 -6.042.091,82 350.972.455,92 

canon por Litro (en colones) 0,8070 

Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE) 3.338.403.600,93 91.898.410,54 719.897.202,20 2.526.607.988,19 

Transportistas de producto limpio y sucio (Cisterna) 87.074.062,49 2.121.758,04 9.188.077,03 75.764.227,42 

Gasolina superior, Gasolina Plus 91 y diesel 72.707.526,92 1.814.925,91 -3.307.845,71 74.200.446,72 

 canon por Litro (en colones) 0,0273 

Otros combustibles y productos asfálticos 14.366.535,57 306.832,13 12.495.922,74 1.563.780,70 

 canon por Litro (en colones) 0,0025 

Agua y Ambiente 4.242.582.140,70 120.761.893,69 583.761.812,29 3.538.058.434,72 

Agua y Alcantarillado 4.211.197.263,82 119.778.564,22 542.582.174,19 3.548.836.525,41 

4000042138 Acueductos y Alcantarillados (A y A) 3.834.929.696,87 110.450.867,56 573.557.143,95 3.150.921.685,36 

3101042028 
 Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. 
(ESPH S.A.)  

376.267.566,95 9.327.696,66 -30.974.969,76 397.914.840,05 

Riego 31.384.876,88 983.329,47 41.179.638,10 -10.778.090,69

3007042041 
Servicio Nacional de Aguas, Riego y Avenamiento 
(SENARA) (3) 

31.384.876,88 983.329,47 41.179.638,10 -10.778.090,69

Transporte 6.621.589.567,59 334.952.482,50 765.809.041,09 5.520.828.044,00 

Regulación transporte público 5.351.019.265,88 261.478.201,77 272.427.055,31 4.817.114.008,80 

Transporte terrestre 5.320.222.696,04 260.015.524,99 272.158.496,08 4.788.048.674,97 

Autobuses 4.065.265.788,40 182.905.708,03 111.852.838,21 3.770.507.242,16 

Grandes empresas autobuseras 2.187.361.684,13 98.414.460,06 60.183.669,48 2.028.763.554,59 

 canon por unidad 940.548,70 

Medianas empresas autobuseras 1.036.966.444,73 46.655.518,15 28.531.379,25 961.779.547,33 

 canon por unidad 940.155,96 

Pequeñas empresas autobuseras 574.590.602,18 25.852.159,83 15.809.443,47 532.928.998,88 

 canon por unidad 849.966,51 

Micro empresas autobuseras 266.347.057,36 11.983.569,99 7.328.346,01 247.035.141,36 

 canon por unidad 730.873,20 

Taxis 1.233.615.666,62 75.742.494,06 199.540.119,21 958.333.053,35 

 canon por unidad 165.229,84 

Transporte estudiantes 21.341.241,02 1.367.322,90 -39.234.461,34 59.208.379,46 

Transporte personas vía acuática 30.796.569,84 1.462.676,78 268.559,23 29.065.333,83 

Cabotaje mayor 21.793.487,88 1.143.321,44 3.618.675,29 17.031.491,15 

3004084939 Coonatramar R.L. 6.431.316,51 337.397,21 2.017.280,59 4.076.638,71 

3101123421 Naviera Tambor S.A. 15.362.171,37 805.924,23 1.601.394,70 12.954.852,44 

Cabotaje menor 9.003.081,96 319.355,34 -3.350.116,06 12.033.842,68 

1558020326
27 

Sixto Hernández Jirón 591.350,57 20.976,26 -2.804.045,03 3.374.419,34 
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3002789270 
ASOTORTUTRANS S.A. (Asociación de Transporte 
Acuático y Terrestre del Caribe Costarricense S.A.) 

5.926.254,91 210.214,81 -546.071,03 6.262.111,13 

3-002-
891660

Asociación de Transportistas Marítimos Unidos de la 
Isla de Chira- Puntarenas 

1.767.682,99 62.702,86 - 1.704.980,13 

2-0395-0605
Elías Alberto Gutiérrez Aragón (Isla Chira - Costa de 
Pájaros) 

717.793,49 25.461,41 - 692.332,08 

Regulación portuaria 934.775.018,97 54.908.216,13 471.937.293,57 407.929.509,27 

3007045551 
Dirección General de Aviación Civil (Aeropuerto 
Tobías Bolaños, Juan Santamaría, Daniel Oduber 
y Limón) 

146.720.146,92 7.316.535,90 21.729.574,39 117.674.036,63 

Estibadoras privadas 72.388.394,89 4.180.151,76 17.662.660,64 50.545.582,49 

3101012650 Carga y Descarga de Costa Rica S.A.(Cadesa S.A.) 24.559.119,49 1.418.194,82 4.010.206,76 19.130.717,91 

 canon por tonelada (en colones) 26,7198 

3101144786 Estibadora Servinave S.A 38.594.623,99 2.228.691,29 9.692.646,51 26.673.286,19 

 canon por tonelada (en colones) 28,5224 

3101218517 Estibadora Limonense S.A. 9.234.651,41 533.265,65 3.959.807,37 4.741.578,39 

 canon por tonelada (en colones) 18,7965 

4000042140 
Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico 
(INCOP) 

564.286.123,75 34.521.368,58 357.297.674,41 172.467.080,76 

 canon por tonelada (en colones) 29,7168 

4000042148 
Junta de Administración Portuaria y de 
Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica 
de Costa Rica (JAPDEVA) 

151.380.353,41 8.890.159,89 75.247.384,13 67.242.809,39 

 canon por tonelada (en colones) 14,4711 

Regulación pasajeros y carga ferrocarril 67.606.140,71 1.810.406,99 -4.269.111,61 70.064.845,33 

3007071557 Instituto Costarricense de Ferrocarriles (INCOFER) 67.606.140,71 1.810.406,99 -4.269.111,61 70.064.845,33 

Regulación peajes 30.332.581,31 1.693.415,29 -1.204.607,50 29.843.773,52 

3007231686 Consejo de Vialidad (CONAVI) 30.332.581,31 1.693.415,29 -1.204.607,50 29.843.773,52 

Regulación servicios postal 16.886.233,32 827.192,98 3.036.349,47 13.022.690,87 

3101227869 Correos de Costa Rica S. A. 16.886.233,32 827.192,98 3.036.349,47 13.022.690,87 

Regulación revisión técnica vehícular 220.970.327,40 14.235.049,34 23.882.061,85 182.853.216,21 

Consorcio Dekra CR 220.970.327,40 14.235.049,34 23.882.061,85 182.853.216,21 

Notas: 
1. El cálculo del canon se realizó de acuerdo con la aplicación de la normativa vigente, resolución RE-0115-JD-2024 Metodología

para el Cálculo y Distribución de Cánones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, publicada en el Alcance N°156, 
de la Gaceta N°167 del martes 10 de setiembre de 2024.

2. El detalle del presupuesto de gastos e ingresos se encuentra en el IN-0015-DF-2025 denominado Proyecto Presupuesto 2026.

3. Los cánones en negativo para el 2026, no les aplica cobro de cánones para dicho período, ya que, tienen saldo a favor que cubre 
los costos estimados para el periodo 2026.



interponerse ante el Regulador General y el recurso de apelación ante la Junta 

Directiva de la ARESEP, a quienes corresponde resolverlos. 

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 245 de la Ley General de la 

Administración Pública (LGAP), contra la presente resolución caben los recursos 

ordinarios de revocatoria con apelación, los cuales deberán interponerse en el plazo 

de tres días contados a partir del día siguiente a la notificación, y el recurso 

extraordinario de revisión, el cual deberá interponerse dentro de los plazos 

señalados en el artículo 354 de la citada Ley. El recurso de revocatoria deberá 

Eric Bogantes Cabezas, Regulador General.—1 vez.—( IN2025015363 ).



SOCIEDAD DE SEGUROS DE VIDA DEL MAGISTERIO NACIONAL 

DESGLOSE DE LIQUDACIONES APROBADAS 

Periodo:  Octubre    2025 

Nombre No. 

Identificación 

Fecha 

Defunción 

Monto 

Aprobado 

Deducciones Monto 

Beneficiario 

ABARCA CESPEDES MARIA 

JESUS 

0202200973 01/10/2025 28,000,000.00 550,808.00 27,449,192.00 

ACEVEDO ACEVEDO GEORGINA 0500860187 15/07/2025 28,110,039.00 380,027.00 27,730,012.00 

ACUÑA ROJAS ELIETH 0301180662 11/09/2025 28,000,000.00 5,675,803.00 22,324,197.00 

AGUILAR AGUIRRE DAMARIS 0401300534 06/09/2025 28,000,008.00 1,509,428.00 26,490,580.00 

ARAYA BARRANTES WILMER 0205500113 08/09/2025 28,000,000.00 20,233,493.00 7,766,507.00 

ARCE ESQUIVEL OLGA MARTA 0400900343 23/09/2025 28,015,310.00 2,713,502.00 25,301,808.00 

ARGUEDAS VARGAS EDGAR 

HERNAN 

0400940690 01/09/2025 28,084,622.00 17,183,137.00 10,901,485.00 

ARIAS ALVAREZ MARIA DEL 

ROSARIO 

0600780644 23/09/2025 28,015,310.00 19,970.00 27,995,340.00 

AVILA ALFARO GUILLERMO 0104650175 19/09/2025 28,000,000.00 19,970.00 27,980,030.00 

AYALES ESNA FARID 0501230887 23/03/2025 28,430,253.00 4,670,553.00 23,759,700.00 

BARONI MONGE OLGA 0101820524 15/06/2025 28,009,985.00 6,372,571.00 21,637,414.00 

BARRANTES GOMEZ MARIA DEL 

CARMEN 

0502080186 23/09/2025 28,009,985.00 3,899,970.00 24,110,015.00 

BARRANTES RODRIGUEZ FLORA 0201890968 14/09/2025 28,060,221.00 13,387,051.00 14,673,170.00 

BERMUDEZ BEJARANO LILLIAM 0601720697 27/09/2025 28,017,973.00 10,993,926.00 17,024,047.00 

BOGANTES ARROYO RODOLFO 0202910268 07/09/2025 28,000,000.00 10,754,260.00 17,245,740.00 

BOLAÑOS ARGUEDAS EDWIN 

BOSCO 

0107290479 02/09/2025 28,038,769.00 2,509,593.00 25,529,176.00 

BONILLA BRENES ADELINA 0400700156 14/09/2025 28,000,000.00 19,970.00 27,980,030.00 

BONILLA VARGAS MARIA DE 

LOS ANGELES 

0102340806 09/09/2025 28,053,240.00 4,597,431.00 23,455,809.00 

BRENES SANABRIA ROSA 0103850238 26/08/2025 28,000,000.00 3,288,170.00 24,711,830.00 

CABALCETA GUTIERREZ 

BENEDICTA 

0600640717 10/08/2025 28,000,000.00 9,623,535.00 18,376,465.00 

CABEZAS MORA ANA MARIA 0104640001 15/09/2025 28,000,000.00 7,326,162.00 20,673,838.00 

CALVO MATA MARIA PAULINA 0104470490 11/09/2025 28,000,000.00 3,640,196.00 24,359,804.00 

CAMACHO RAMIREZ OSCAR 

LUIS 

0301230872 17/08/2025 28,000,000.00 0.00 28,000,000.00 

CAMACHO VARGAS JULIO 0400990782 29/09/2025 28,000,000.00 0.00 28,000,000.00 

CAMPOS CHACON MARIA 

LUZMILDA 

0600930607 16/09/2025 28,010,650.00 1,612,461.00 26,398,189.00 

AVISOS



CAMPOS GONZALEZ WILLIAM 0401080036 02/09/2025 28,000,000.00 3,354,716.00 24,645,284.00 

CAMPOS UREÑA OTILIA 0103520506 28/09/2025 28,000,000.00 2,673,514.00 25,326,486.00 

CHACON AGUILAR PATRICIA 

LUCIA 

0105340818 04/09/2025 28,044,639.00 4,099,363.00 23,945,276.00 

CHACON PEREZ MARIA AIDA 0202300238 20/09/2025 28,013,313.00 9,574,391.00 18,438,922.00 

CHAN ROJAS ANA ROSA 0203400727 12/09/2025 28,007,988.00 1,391,088.00 26,616,900.00 

CHARPENTIER MARIN VIRGINIA 0102060423 14/09/2025 28,009,319.00 188,680.00 27,820,639.00 

CHAVARRIA CARRILLO JOSE 0502380819 20/09/2025 28,019,970.00 992,810.00 27,027,160.00 

COPE BAILEY VERNA 0700450727 15/09/2025 28,018,741.00 13,109,278.00 14,909,463.00 

CORDERO GONZALEZ MILTON 

ELIAS 

0600740950 03/09/2025 28,000,000.00 10,846,573.00 17,153,427.00 

CORELLA SOLANO MARIA DEL 

CARMEN 

0202700367 29/09/2025 28,000,000.00 750,000.00 27,250,000.00 

CORRALES BOLAÑOS MARIA 

CECILIA 

0301150524 31/08/2025 28,000,000.00 6,781,514.00 21,218,486.00 

CORRALES VARGAS NURIA 0104040139 15/09/2025 28,000,000.00 12,766,850.00 15,233,150.00 

CORTES OVIEDO ROSA 0400870821 15/09/2025 28,000,000.00 19,970.00 27,980,030.00 

CRUZ CRUZ DAISY 0600670530 12/09/2025 28,013,708.00 5,924,498.00 22,089,210.00 

CUTHBERT EBANKS ETHEL 

ELIRA 

0800500592 20/09/2025 28,040,841.00 1,625,360.00 26,415,481.00 

DEL POTRO  HECTOR ANIBAL 103200037110 31/07/2025 28,008,130.00 1,930,378.00 26,077,752.00 

DEL VALLE CARAZO RITA 0102580183 29/09/2025 28,000,000.00 3,796,700.00 24,203,300.00 

DIAZ CASTRO MARLEN 0105510948 06/09/2025 28,000,000.00 0.00 28,000,000.00 

DIAZ LEON RODRIGO 0108030830 14/08/2025 28,010,135.00 3,331,000.00 24,679,135.00 

DUARTE FLORES MARIA DE LOS 

ANGELES 

0600960536 27/09/2025 28,000,000.00 1,997,650.00 26,002,350.00 

ESQUIVEL LOPEZ LISETTE 0104950222 15/09/2025 28,236,864.00 15,068,425.00 13,168,439.00 

FALLAS LEITON CECILIA 0202320709 08/09/2025 28,005,325.00 5,979,333.00 22,025,992.00 

FALLAS ZUÑIGA BETTY 

PETRONILA 

0102020482 11/09/2025 28,000,000.00 3,957,380.00 24,042,620.00 

FLORES MASIS MARIO ALBERTO 0301860976 20/09/2025 28,013,313.00 7,529,639.00 20,483,674.00 

FLORES SOSA CARLOS 

EDUARDO 

0800610213 25/09/2025 28,016,641.00 19,970.00 27,996,671.00 

GAMBOA FERNANDEZ CARLOS 

ENRIQUE 

0103270989 30/08/2025 28,000,000.00 8,837,274.00 19,162,726.00 

GARCIA MEJIAS ESTER 0203090682 27/09/2025 28,000,000.00 2,190,563.00 25,809,437.00 

GONZALEZ CALVO ANA MARIA 0104910566 17/08/2025 28,171,758.00 6,257,635.00 21,914,123.00 

GREGORY BARLEY NORMA 0700270003 20/09/2025 28,019,052.00 8,044,584.00 19,974,468.00 

GUEVARA QUIROS ANA MARIA 0102940255 06/09/2025 28,000,000.00 4,735,065.00 23,264,935.00 

GUILLEN MEZA MARJORIE 0104240830 20/09/2025 28,013,313.00 4,643,250.00 23,370,063.00 

HERNANDEZ GOMEZ ARNOLDO 0700340489 05/10/2025 28,000,000.00 1,869,152.00 26,130,848.00 

HERNANDEZ JACAMO YOLANDA 0102440282 14/09/2025 28,000,000.00 9,671,922.00 18,328,078.00 



HERRERA AMIGHETTI JUAN 

JOSE 

0104191072 05/10/2025 28,054,229.00 25,083,845.00 2,970,384.00 

HIDALGO JOHON MAX 0107600715 02/10/2025 28,000,000.00 2,171,913.00 25,828,087.00 

IZAGUIRRE CERDA LESTER 0800570124 29/09/2025 28,000,000.00 14,000,000.00 14,000,000.00 

JIMENEZ CESPEDES 

BERNARDITA 

0602550093 04/09/2025 28,020,000.00 3,429,027.00 24,590,973.00 

JIMENEZ MORA RICARDO 0108270548 27/08/2025 28,068,868.00 3,458,026.00 24,610,842.00 

LEWIS MIRANDA ENRIQUE 0700200459 04/09/2025 28,072,955.00 5,947,744.00 22,125,211.00 

LOPEZ GALARZA CARLOS 

ALONSO 

0603100049 31/08/2025 28,000,015.00 3,689.00 27,996,326.00 

LORENZO QUESADA FLORINA 0103290715 05/02/2022 27,000,000.00 2,880,872.00 24,119,128.00 

LORIA ARCE ANA GRICELIA 0103950728 30/09/2025 28,000,000.00 4,644,967.00 23,355,033.00 

LUJAN JIMENEZ VIRGINIA 0103300496 21/09/2025 28,013,979.00 810,470.00 27,203,509.00 

MARGORY KELLY ALLEN 0700230478 11/08/2021 27,000,000.00 0.00 27,000,000.00 

MASIS MEZA MARIA ELENA 0301260281 24/09/2025 28,000,000.00 4,444,197.00 23,555,803.00 

MATAMOROS CUBILLO MARIA 

ESTER 

0600990371 22/09/2025 28,000,000.00 1,840,858.00 26,159,142.00 

MATAMOROS SEGURA LUCIA 0401240287 22/09/2025 28,014,644.00 19,970.00 27,994,674.00 

MEJIA CAMBRONERO MARIA 

ISABEL 

0102630293 02/10/2025 28,000,000.00 5,578,937.00 22,421,063.00 

MENDEZ MULATO FERNANDO 0109570550 28/09/2025 28,074,710.00 4,595,342.00 23,479,368.00 

MONGE HERNANDEZ ANA 

MARIA 

0302270265 18/09/2025 28,086,083.00 15,704,023.00 12,382,060.00 

MONTERO CARMONA MARIA 

CECILIA 

0202180004 26/09/2025 28,017,307.00 9,656,434.00 18,360,873.00 

MORA MORALES LUIS 0104450610 02/09/2025 28,000,000.00 3,069,930.00 24,930,070.00 

MOYA CHAVES MARCIAL 0202130675 01/09/2025 28,000,000.00 12,767,692.00 15,232,308.00 

MURILLO CECILIANO MARIO 0104620472 29/09/2025 28,059,910.00 0.00 28,059,910.00 

NAVARRETE NAVARRETE 

CARMEN 

0501470297 13/08/2025 28,000,000.00 4,304,321.00 23,695,679.00 

NAVARRO ALVAREZ ELENA 0500450026 09/07/2025 28,000,000.00 1,221,641.00 26,778,359.00 

NAVARRO ROMERO ANTONIA 0301110634 09/09/2025 28,000,000.00 4,440,010.00 23,559,990.00 

OCONITRILLO CONEJO JORGE 

EDUARDO 

0104141448 21/09/2025 28,013,979.00 8,676,728.00 19,337,251.00 

ORELLANA ORELLANA ALBA 

MARIA 

0601260435 01/10/2025 28,074,990.00 9,127,796.00 18,947,194.00 

ORTEGA VINCENZI EUGENIO 0103290484 29/09/2025 28,000,000.00 2,429,218.00 25,570,782.00 

ORTIZ FIGUEROA ADELAIDA 0600730917 05/09/2025 28,000,000.00 1,661,451.00 26,338,549.00 

PALACIOS CAMPOS CARMEN 

CECILIA 

0501610559 13/09/2025 28,001,248.00 5,379,678.00 22,621,570.00 

PASTOR SAENZ MIRYAM 0101860357 13/09/2025 28,024,913.00 3,181,431.00 24,843,482.00 

QUESADA MALAVASI MARIA 

ADELA 

0301640163 12/09/2025 28,000,000.00 9,719,973.00 18,280,027.00 



QUIROS PORTILLA DORIS MARIA 0104690331 11/09/2025 28,000,000.00 19,970.00 27,980,030.00 

RAMIREZ ARGUEDAS LUIS 

FERNANDO 

0202230231 26/09/2025 28,000,000.00 15,248,914.00 12,751,086.00 

RAMIREZ CAMPOS SARA 0202080028 23/09/2025 28,000,000.00 14,166,195.00 13,833,805.00 

RAMIREZ QUIROS FLOR MARIA 0202100005 04/09/2025 28,000,000.00 6,166,346.00 21,833,654.00 

RODRIGUEZ CERVANTES SILVIA 

DORA 

0800760931 23/09/2025 28,015,310.00 3,243,924.00 24,771,386.00 

RODRIGUEZ FLORES MARIA 

ABIGAIL 

0102640669 29/09/2025 28,000,000.00 1,073,251.00 26,926,749.00 

RODRIGUEZ MONTIEL JOSE 

VICENTE 

0800500727 25/09/2025 28,088,935.00 10,910,646.00 17,178,289.00 

ROJAS GUTIERREZ YOLANDA 0401230190 10/09/2025 28,094,788.00 13,978,347.00 14,116,441.00 

SAGOT GONZALEZ CARMEN 

MARIA 

0103120190 17/08/2025 28,074,331.00 16,842,129.00 11,232,202.00 

SANABRIA MENDEZ MARIA DEL 

SOCORRO 

0103890036 16/09/2025 28,010,650.00 4,951,449.00 23,059,201.00 

SANCHEZ CASTILLO FRANCISCO 0501120790 20/09/2025 28,013,313.00 2,382,246.00 25,631,067.00 

SANCHEZ CERDAS OLGA MARIA 0301910593 24/09/2025 28,135,796.00 19,970.00 28,115,826.00 

SOLANO BONILLA FLOR MARIA 0301270989 26/09/2025 28,017,307.00 7,260,448.00 20,756,859.00 

SOLANO GUZMAN JORGE BLAS 0102900285 28/09/2025 28,000,000.00 0.00 28,000,000.00 

SOLANO RODRIGUEZ YANIRA 

DEL ROSARIO 

0103900403 12/09/2025 28,080,903.00 12,052,379.00 16,028,524.00 

SOLIS DURAN ZOILA ROSA 0202831293 27/09/2025 28,017,973.00 785,229.00 27,232,744.00 

SOLIS ELIZONDO SONIA MARIA 0202891012 16/09/2025 28,010,650.00 11,794,758.00 16,215,892.00 

SORIA ESCOBAR ABRAHAM 

ISAAC 

0800720701 13/09/2025 28,000,000.00 0.00 28,000,000.00 

SOTO ALFARO BERNARDO 0600740008 24/09/2025 28,158,103.00 16,469,774.00 11,688,329.00 

SUAREZ GUEVARA LUCIA 0501300916 26/09/2025 28,000,000.00 12,347,496.00 15,652,504.00 

THOMPSON FENNELL RICARDO 

ALBERTO 

0700570871 18/09/2025 28,011,982.00 15,620,487.00 12,391,495.00 

TORRES TORRES ISABEL 0900380248 29/09/2025 28,074,381.00 3,682,649.00 24,391,732.00 

VARELA ALVARADO ANA 

LORENA 

0501950565 01/10/2025 28,000,000.00 1,245,688.00 26,754,312.00 

VARGAS RODRIGUEZ OLGA 0400710977 10/09/2025 28,000,000.00 3,063,601.00 24,936,399.00 

VENEGAS CASTRO EDUARDO 

ENRIQUE 

0203230417 07/09/2025 28,000,000.00 3,098,857.00 24,901,143.00 

VIALES GOMEZ ADINA 0501970940 09/09/2025 28,000,000.00 8,014,480.00 19,985,520.00 

VILLALOBOS MIRANDA AMALIA 0400610362 31/08/2025 28,000,000.00 0.00 28,000,000.00 

VILLALOBOS RODRIGUEZ 

DINORAH 

0501360884 11/09/2025 28,009,546.00 10,513,527.00 17,496,019.00 

ZUÑIGA CORTES PASCUAL 0502360889 21/09/2025 28,000,000.00 19,970.00 27,980,030.00 

ZUÑIGA JEREZ LUIS ALEJANDRO 0800250286 03/10/2025 28,069,132.00 4,799,351.00 23,269,781.00 

Totales Generales 3,333,000,345.00 664,962,776.00 2,668,037,569.00 

Licda. Natalia Jiménez Chaves, Analista de Liquidación.—1 vez.—( IN202501013202 ).



JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE SANTA ANA (MATERIA TRÁNSITO)

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

25-001322-1729-TR 114490858 MOT--658249 LBPKE130XJ0125072

25-001243-1729-TR 3101315660

25-001314-1729-TR 3101780451

BND114

GTP444

3GNCJ7CE1HL130384

WAUZZZFW8N7009635

25-001314-1729-TR 3102873181 CL--281680 WV1ZZZ2HZFA006627
25-00132-1729-TR C02634892 MOT--891822 LAAVAKNA2RM001295

25-000713-1729-TR 3101134446 BPM482

25-001250-1729-TR 3101700172 CBK008

25-000866-1729-TR

KREO ESTRATEGIAS S.A 

SEIDY CASTRO ARRONIS 108650559 MFS226

KMHCT41BEHU315362

5KBYG1880RB600448

KNAPB811AC7342857

25-000866-1729-TR 117460175 MOT--874076 ME4JK3090RD024861

25-001223-1729-TR 3102923299 BWL568

25-001223-1729-TR 3101134446 RGF154

LBECBACB5NW167210

TSMYD21S0JM328548
25-001208-1729-TR 108690235 CL--336359 KMFWBX7KADU547703
25-001200-1729-TR 3101432474 CL--263194
25-001200-1729-TR 102960293 894982    

JAANLR55EC7103923

K9601P032333
24-001324-1729-TR

3101134446 BRD139 MA6CH5CD4KT023641

203360674 MOT--000843 FALTA INFORMACION24-001324-1729-TR

25-000874-1729-TR
3102855019 CL--202791

25-001309-1729-TR 3101083308 WYV022
25-001326-1729-TR 3101315660 BZC964
25-001326-1729-TR 3101130133 VLV111

JAANPR66L37100077

LSKG4BC18PD040097

KMHCT4AE3DU532018

YV1FS41C0H2426188
25-001291-1729-TR 3004473030 MOT--879719
25-001073-1729-TR 3101136572 CL--339270 MHYDN71V3PJ400723
25-001210-1729-TR 117003198309 MOT--950516 ME1UE2712S3147002
25-000430-0278-PE 115600504236 LVV999
25-001354-1729-TR

JENNIFER DEL ROSARIO MATAMOROS OLIVAS
SANOVA SUMINISTROS SOCIEDA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANOINMA 
ROGER MAURICIO  MORALES HIDALGO

DITRASA INERNACIONAL S.A

HUGO FALLAS QUESADA

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANOINMA 
VICTOR ARBUROLA MUÑOZ

NULL ROCA CERAMICA DESIGN SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
BAC SAN JOSE LEASIN S.A

CREDI Q LEASING SOCIDEDAD ANONIMA

JG GRUPO DE ASESORIA S.A 

COOPEMENSAJEROS R.L 

BCT ARRENDADORA SOCIEDAD ANOMINA

JUAN CAMILO  ROBAYO OCAMPO

JIANYI LIANG

FABIOLA GOMEZ BENAMBUR 114670407 BQJ330
25-001230-1729-TR

3101928647 879704    

WDB906631HP410480

LDNBCTGZ3K0141950

KNAKN811DB5071619

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000699-0742-TR 3101510989 CL 232475 KMCGK17LP8C083896

25-000587-0742-TR 117120667 MOT 456550

25-000765-0742-TR 206690230 CL 260937

25-000373-0742-TR 504020736 910385    

25-000815-0742-TR 3101395079 CL 420790

LWBJA3394F1005207

KN4HNW6DS4K010348

JTEGH20V926005997

ZFA225000H6E78577

25-000405-0742-TR 114740229 CL 156785

25-000263-0742-TR 3101663200 S 034309 

25-000550-0742-TR 155811743929 152743    

25-000508-0742-TR 3101316261 C 172246

25-000474-0742-TR 3101315660 CL 321430

25-000428-0742-TR 3101315660 BXB301

1FTZX0860WKB25668

MF17562BC

JF1KD8NL0CD036621

1FVHC5CV17HX46679

JAANLR85EL7100011

3G1MA5E27NL149143

25-000542-0742-TR 207250812 MOT 632132

25-000452-0742-TR

MAQUINARIAS ZAMO DEL NORTE SOCIEDAD 
ANONIMA
RONALD IGNACIO GARITA MURILLO 

IVAN FRANCISCO MENDEZ JIMENEZ 

LUIS JOSE ARIAS PEREZ

AUTOMOTORES LIVIANOS DE CENTROAMERICA 
ALC SOCIEDAD ANONIMA
WILBERTH GERARDO ROJAS GODINEZ

CAÑAL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA

JUSTO DE JESUS CABALLERO PARAJON
DISTRIBUIDORA EL ARMENIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA

CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANÓNIMA

CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANÓNIMA

ALEJANDRO MAURICIO UGALDE OBANDO

3-101-769383 SOCIEDAD ANÓNIMA 3101769383 LTM258

LXAPCM4AXJC001038

WBAKU6106K0Z96077

PODER JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL, SAN JOSÉ, A LAS QUINCE HORAS DEL SIETE DE NOVIEMBRE  DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. LISTA DEL TRES AL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

A SOLICITUD DE DESPACHOS JUDICIALES SE PROCEDE A NOTIFICAR POR EDICTO A LAS PERSONAS, FÍSICAS O 
JURÍDICAS, PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS INVOLUCRADOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN:

REINALDO MORA RETANA

CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 

COMIDAS EXPRESS MCK S.A 

LANDMARK CAPITAL GROUP CRC LIMITADA 
VERONICA DE LOS ANGELES  GOMEZ JIMENEZ

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANOINMA

DEL CIELO CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO SOCIEDAD ANONIMA 

NOTIFICACIONES



25-000646-0742-TR 3102903190
C 180412 3AKJHHDRXJSJS5640

25-000418-0742-TR 3101461856 C 175926 3AKJGEDV6DSFG1516

25-000512-0742-TR 3101303311 CL 277037 MR0DR22G7E0019182

25-000572-0742-TR BCT ARRENDADORA SOCIEDAD ANÓNIMA 3101136572 CPR889 JTMW23FV3RD134788

25-000432-0742-TR YIRLANY PÉREZ SÁNCHEZ 207960354 405334     KMHVF31JPNU568034

25-000454-0742-TR TOTAL FINCO SOCIEDAD ANÓNIMA 3101790532 BZJ129 TSMYE21S8RMC72127

25-000412-0742-TR CONSTRUCTORA EL TERCER MILENIO S. A 3101242401 S 004576 TC8515

25-000340-0742-TR MARTHA LORENA SUÁREZ JUÁREZ 801310694 MOT677887 9F2A81806JB100457

25-000208-0742-TR TICOFRUT SOCIEDAD ANÓNIMA 3101081338 ZFE 000548 8AJDB3CD3P1339057

25-000502-0742-TR 3002051505
FRT111 3N8CP5HE9SL460354

25-000502-0742-TR YOSILIN CORINA CRUZ AVILA 207890716 MOT 881118 LHJJJMEH7SB400877

25-000426-0742-TR JORDANNY AGUILAR RETANA 207460370 MOT 737373 LXAPCM705MC000340

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

25-000639-1425-TR-4 SUAREZ CASTRO ALEJANDRO DE JESUS 109400552 CL352361 HJ4KJ4DS9PN014289

25-000639-1425-TR-4 HERNANDEZ RAMIREZ LILLIAM 601340173 FHR125 JN1JBNT32HW002680 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTIA TURRIALBA, CARTAGO

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

25-000318-1008-TR FLORES BRICEÑO OLMAN 602510549 BZS192 4A4AP4AU5EE001883

25-000324-1008-TR RIVERA VARGAS JOSE ALEJANDRO 304040143 CCJ748 MALB251CBSM544100

25-000350-1008-TR ARAYA WEPOLT GERARDO ARNOLDO 701230040 830520     KMHCG45G4YU107784

25-000332-1008-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 327609 WV1ZZZ2HZMA030230

25-000320-1008-TR ACUÑA ARAYA MERILYN TERESITA 304840905 MOT 698055 LXAPCM700LC000051

25-000039-1464-TR ESQUIVEL ROJAS MARIANA DE LOS ANGELES 205590801 309818     C10ANU003614

25-000368-1008-TR ARCE LEON CARLOS LUIS 301931118 TC 000794 MALCH41GAGM419631

25-000380-1008-TR MOLINA ROMERO JOSE ANGEL 303480407 MOT 680514 LC6NG48A6K1100554

25-000374-1008-TR MARTINEZ ARAYA JENNY MARIA 303620611 812095     KMHVF21NPRU024756

25-000374-1008-TR ORTEGA PEREZ MARIA JULIA 105120406 895760     3N1CC1CD4ZK119090

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE  COTO BRUS

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

25-000102-1443-TR BARQUERO QUESADA WILBERTHG ANDREY 603840709 MOT 558017 LTZPCKLA2G2000021

25-000097-1443-TR BEITA SANCHO LISBETH 602720093 CL 325989 LEFADDE17KTP45199

25-000097-1443-TR ALVAREZ SANCHEZ ANA MARIA 501980310 BLS186 2CNBJ186XW6921402

 JUZGADO DE TRANSITO DE CORREDORES, CIUDAD NEILY

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

24-000354-1429-TR-G Jonas Chaves Baltodano 155811651816 Mot 353760 LBPKE130XD0086603

25-000309-1429-TR-G Transporte los Chikitrines Sociedad Anónima 3101626644 C139025 2FUPCSEBXWA903693

25-000305-1429-TR-S BAC SAN JOSE LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101083308     BXM975 MA3FL41S1PA373588

25-000299-1429-TR-S  CLARO CR TELECOMUNICACIONES S.A. 3101460479 CL 356551 LVAVV2MAB3SU311030

25-000299-1429-TR-S JENNIFER VILLA GALLARDO 604260827 BPB362 KMHWP81HP4U604244

25-000317-1429-TR-G Jonathan de los Ángeles Chavarria Mejías 205990415 BXH296 JTDBJ41E80J001317

25-000325-1429-TR-G Mohd Amoudi Ramy Himad 801420866 BWZ 719 JTDBP3AE1N3012437

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRÁNSITO DE LA UNIÓN

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000837-2005-TR-4 DENIS DE LOS ANGELES CASCANTE GARCÍA 6-0310-0359 MOT--573058 LTMKD079XH5203644 

25-000881-2005-TR-3 CHACON ARTAVIA OMAR 106490459  CL--256140 JMYJNP15VBA000311

25-000881-2005-TR-3 ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181  C--177957 JHHZCL2F1RK019222

25-000865-2005-TR-4 ESPINOSA GONZALEZ CARLOS ALBERTO BD358736  MOT--855373 MD2A21BX6RWE47034

25-000886-2005-TR -4 JOSE DAVID BRENES  GUTIERREZ 112290321 MZD114 JM7KF2W7AJ0204856 

25-000895-2005-TR-2 CASTRO DIAZ YAMILETH DEL CARMEN 106380355 510962     JMYXRCU4W3U000555

RENTING CR QUINIENTOS SEIS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA
MARIO RODRÍGUEZ SIETE MR SOCIEDAD 
ANÓNIMA

INVERSIONES BOCA TAPADA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FORTUNA DE SAN CARLOS



25-000894-2005-TR-3 3101280236 CB--002984 WMARR8ZZ9GC021650

25-000895-2005-TR-3 3101114178 C--150639 1M2AG11C54M012623

25-000775-2005-TR-3 ARTAVIA CHAVES KIMBERLY FABIOLA 119670379 RFM123 JTDBT92340L034341

25-000880-2005-TR-2 FUENTES ABARCA ANDREY DAVID 305100062 BRN028 KMHCU5AEXDU079969

25-000880-2005-TR-2 RIVAS LARA MARIA DE LA CONCEPCION 15581622082000 MOT--917409 LBMPCML30S1601166

25-000878-2005-TR-2 PORRAS MONTERO KAREN MELISA 111390675 703446     V450VJ011291

25-000905-2005-TR-3 3101889853 CBC561 KNAB6513BLT550373

25-000908-2005-TR-3 NAVARRO MONTOYA BRAYAN ALBERTO 305220759 MOT--695615 LNGPCMXJXKCA00052

25-000908-2005-TR-3 RIVERA GARRO JOSE LUIS 303610552 MYQ303 8AJHA3FS9L0515625

25-000911-2005-TR-3 3101688441 BTM054 JTDBP3AE2LJ120171

25-000914-2005-TR-3 SEGURA VILLARREAL HUBER JESUS 115310526 MOT--598057 LV7MGZ408HA904418

25-000884-2005-TR-2 FERNANDEZ GARCIA MARIA FERNANDA 116050130 ABU505 KMHJU81VBBU290050

25-000923-2005-TR-3 3101054127 SJB--016315 LL3AJCDH7HA000014

25-000931-2005-TR-3 FALLAS ROJAS MARIA LIZBETH DE LA TRINIDAD 105960730 MOT--796737 VBKJGJ407NC241235

25-000931-2005-TR-3 CHAVES HERNANDEZ RAFAEL ANGEL 303890480 XZT013 MA3ZC62S5JAC37823

25-000943-2005-TR-3 3101280236 CB--002810 LKLR1LSM7GB670350

25-000890-2005-TR -2 CHAVES ROJAS ELKY TATIANA 116220931 KTJ326 3KPA251ABJE100537

25-000901-2005-TR-2 EVRIDES SOLUTIONS SOCIEDAD ANONIMA 3101801507 KTY054 LVHRS1826N5005008

25-000907-2005-TR-2 GUERRERO RAMIREZ NANCY VANESSA 108680718 BDM748 3G1TC5CF2DL105240

25-000907-2005-TR-2 CORDERO RIVERA ANA MARIA DE LOS ANGELES 302620076 BQX239 KMHCU4AE6EU624884

25-000919-2005-TR-2 ORTIZ GUZMAN JENNIFER CAROLINA 186201264833 BKM324 LB37422SXGX403231

25-000910-2005-TR-2 SOLIS CHAVARRIA DAVID DEL JESUS 109310315 CB--003406 JN1TG4E25Z0704383

25-000946-2005-TR-3 302780609 824340     KMHCG45G9YU097169

25-000946-2005-TR-3 LIZANO MADRIGAL LORENA 302950529 BML579 JTDBT923181231071

25-000949-2005-TR-3 OROZCO CHAVARRIA JOSE ANTONIO 302550511 TC--000748 JN1BCAC11Z0030260

25-000949-2005-TR-3 3101781212 C--178105 1FUJGLDRXDLBU1796

25-000922-2005-TR-2 106810625 C--154574 1M1AA13Y1PW022542

25-000955-2005-TR-3 SANCHO QUIROS PAMELA 118220932 MOT--732613 ME1UE2714M3046529

25-000955-2005-TR-3 PIEDRA GARITA EDGARDO 303190787 FPM324 JMYXTGF2WHZ000183

25-000927-2005-TR-2 ROLIN VIOLETTE FISCHER 525002157501 CD 14 000299 KMHJB81BGNU063021

25-000930-2005-TR-2 EMPRESA SABANILLA S.A. 3101007226 CL--193646 JN1AHGD22Z0031334

25-000952-2005-TR-3 3101102101 MOT--572916 ME4KC204EG8017601

25-000936-2005-TR-2 3105893902 AAP307 KNAPC813BCK331869

25-000897-2005-TR-4 JORGE SALAZAR  OBANDO 601360848 JSP002 KMHJ2812HHU334799 

25-000903-2005-TR-4 LUIS ERNESTO AGUIRRE  SERRANO 305560068 MOT  801788 LBMPCML33P1600892

25-000909-2005-TR -4 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BRW202 3GNCJ7EBXKL228680

25-000909-2005-TR -4 3002045258 BTL903 KMJHG17PPLC080370

25-000921-2005-TR-4 HIBERT ALFREDO MORA  CHAVARRIA 112860126 BTQ267 V77W5J004824

25-000939-2005-TR-2 COMPAÑIA NG DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA 3101595989 MYM138 JN1TC2E26S9030032

25-000918-2005-TR -4 ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANÓNIMA 3101286181 CL  350737 JHHUCL2F6RK053747

25-000924-2005-TR -4 900160358 SJB--014329 JN1TG4E25Z0770745

25-000924-2005-TR -4 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3101083308 NSN999 3N1CN8AEXPL801560 

25-000929-2005-TR-4 3101098057 C--151926 1M2AT13C37M002007

25-000805-2005-TR -2 MENDEZ DIAZ LIZETH DEL CARMEN 111230236 777770     4S234308460

25-000935-2005-TR -4 JOSE ANTONIO FERRETO  VILLALOBOS 603150840 MOT  470452 4JG133667

25-000944-2005-TR-4 TROPIGAS DE COSTA RICA S.A. 3101021427 C  138754 3HAMMAAR54L601370

AUTO TRANSPORTES LUMACA SOCIEDAD 
ANONIMA
TRANSPORTES OROSI SIGLO XXI SOCIEDAD 
ANONIMA

INVERSIONES GUZMAN CASTELLON SOCIEDAD 
ANONIMA

null GRUPO JURIDICO INMOBILIARIO Y 
FINANCIERO SOLUCIONES SOCIEDAD ANONIMA

TRANSPORTES PUBLICOS LA UNION SOCIEDAD 
ANONIMA

AUTO TRANSPORTES LUMACA SOCIEDAD 
ANONIMA

QUESADA BARBOZA ADRIANA MARIA DE LA 
TRINIDAD

PROYECTOS TURISTICOS DE RENTA PARA LA 
DIVERSION SOCIEDAD ANONIMA
CHAVARRIA LOPEZ LESTER FRANCISCO DE LA 
TRINIDA

ELECTROFRIO DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA LW PROACTIVE EMPRESA INDIVIDUAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ASOCIACIÓN ALDEAS INFANTILES  SOS COSTA 
RICA

ANA MARI A DE LOS ANGELES SOLANO  
LEANDRO

MAQUINARIA CONSTRUCCIONES Y MATERIALES 
MACOMA SOCIEDAD ANONIMA



25-000963-2005-TR-3 TRANSPORTES GEMAVI SOCIEDAD ANONIMA 3101783146 BDR346 JTEBH9FJ005054144

25-000963-2005-TR-3 3101065720 SJB--016033 9BM382188HB037751

25-000950-2005-TR-4 GUSTAVO ELIECER FUENTES  VEGA 304090929 FJS215 3N1CC1AD2ZK135887

25-000950-2005-TR-4 KARLA VANESSA SOLERA  QUESADA 114200391 BYR079 MHKAB1BA6RJ052126

25-000948-2005-TR-2 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BQD121 KMHCT41DBHU173374

25-000948-2005-TR-2 RAMIREZ ALFARO MARVIN GUSTAVO 105660904 614004     9BD17158262628526

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000128-1752-TR 3-101-052789 BQR098 9BRB29BT1J2203184 

25-000615-0413-PE RODRIGUEZ VILLALOBOS CHERRY GRICEY 6-0405-0961 TG-000290 JN1BCAC11Z0006698 

25-000130-1752-TR RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOHAN 5-0367-0385 CL-168418 JAATFS55HX7107029 

25-000130-1752-TR ANC RENTING, SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-672279 CCM672 MA3FL61S5SA498856 

25-000129-1752-TR BELL SOJO MARÍA CELESTE 3-0533-0978 638583     NC799276 

25-000131-1752-TR BOLAÑOS MORA MARÍA TERESA 5-0167-0058 CL-250846 MNTVCUD40Z0027279 

25-000132-1752-TR 3-101-098095 CL-311902 LEFYFAA17KHN00502 

25-000133-1752-TR MAYORGA ARGUEDAS ANGÉLICA 5-0449-0647 BPD840 3N8CP5HD3JL460016 

25-000133-1752-TR ROJAS RODRÍGUEZ ANGIE CRISTINA 1-1622-0160 706528     2CNBJ734716951068 

25-000134-1752-TR VASQUEZ VARGAS ALLAN DANIEL 2-0629-0775 C-140177 JNAMA33H5XGK50372 

25-000134-1752-TR BAC SAN JOSE LEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-083308 CL-331621 9882264XLNKE29329 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL DE HEREDIA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000269-1781-TR-4 ROMAN AGUILAR ALICIA DE LOS ANGELES 401390336 LVVDB21B5SD008135

25-000269-1781-TR-4   ANGULO BERMUDEZ BLANCA RITA 109080046 2T1BR18E7WC058822 

25-000250-1781-TR-4 INVERSIONES RANIVE SOCIEDAD ANONIMA 3101605474 144429     WGY60-109791 

25-000255-1781-TR RODRIGUEZ GARCIA KIMBERLY ANDREA 114960834 MOT 837272 LWBMC4698R1200224

25-000259-1781-TR GARITA QUESADA CYNTHIA DEL CARMEN 401900280 BLD918 JTDKT903195262737 

25-000262-1781-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 612061 1C6JJTBG1NL146143 

25-000267-1781-TR-1 GUERRERO VÁSQUEZ ANA LORENA 900730778 BGB908 KMHCT41DBEU668092

25-000262-1781-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BKK406 JDAJ210G0G3014181 

25-000063-1781-TR-2 3102783222 CL 279608 KMCGK17LPEC233783

25-000278-1781-TR-4   GRUAS YUKA SOCIEDAD ANONIMA 3101743785 C 172056 3H509918

25-000278-1781-TR-4 ARIAS MADRIGAL JEFFRY JOSUE 402600926 VBKJGJ406GC278411 
25-002376-0497-TR-4   QUESADA CHEVEZ FLORIBETH 501850460 529730     2S3TE02V3T6406052

JUZGADO TRANSITO DE HATILLO

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000406-0277-PE-3 BLANDON MIRANDA WILMER RAFAEL 155800839330 AAS201 3N1AB7AP2DL610545 

25-001159-0492-TR-3 ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3101013775 CBN140 JTMB43FV6RD056855 

25-001226-0492 TR-1 105590984 MOT 897304 LHJPCN0B8S0001694 

25-001319-0492-TR-2 PORRAS GRANJA JAVIER ENRIQUE 104170888 BTZ781 KMHSH81WP6U020782 

25-001319-0492-TR-2 3101134446 BZJ807 TSMYD21S9RMC70048 

25-001348-0492-TR-4 TRANSPORTES 205 SA 3101139599 SJB16088 LA6C1M1EXHB300033

25-001408-0492 TR-1 MORA SOLANO ADRIANA 111170723 MOT 455012 3XP005936 

25-001433-0492 TR-1 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 358088 VR3FDAHDKP3014946 

25-001467-0492-TR-3 CASTRO MENDEZ ROBERT ALEXIS 114530657 BTF364 MALA851CALM046732 

25-001469-0492-TR-4 MONTIEL ALVAREZ MARIANGELA 112860080 LFC022 KMHCT51CADU075241 

25-001473-0492 TR-1 QUIROS CORTES HERMINIO 205960991 BCV067 KMHCG45C83U425073 

25-001489-0492 TR-1 PALENCIA JUAREZ MARCIO JAVIER 801180524 MSC768 MHKA4DE50JJ000236 

25-001501-0492-TR-4 NICOLE RENATE ILLIG  SANCHEZ 114840346 759059     9BWKB45Z694004504

25-001509-0492-TR-4 DIAZ CARRILLO JOSE 107530361 MOT467565 LC6PCJGE6F0001297

AUTOTRANSPORTES CESMAG SOCIEDAD 
ANONIMA

VENTAS Y SERVICIOS DE EQUIPO MEDICO Y 
ELECTRONICO ORGOMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

MADERAS Y MATERIALES EL CIPRESAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

 FLJ741 

 BJC974 

AUTOTRANSPORTES WHITEHARE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

 MOT 536676 

ARGUEDAS GARRO ALCIDES CARLOS DEL 
CARMEN 

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 



25-001517-0492-TR-3 PADILLA CRUZ ALLAN STEVEN 114430246 ABV751 KMHCN4AC1AU500902 

25-001517-0492-TR-3 KERANDIS SOCIEDAD ANONIMA 3101849778 MOT--832948 MD2A21BX5PWF48076 

25-001518-0492-TR-4 ARROYO NUÑEZ JUAN 103460602 BDX161 MA3FC31S1EA585138

25-001519-0492-TR-4 RODRIGUEZ CARVAJAL ANA ISABEL 601560473 507027     N34WSZ014568 

25-001520-0492-TR-3 401310537 MOT--540485 LTMJA3798H5001746 

25-001520-0492-TR-3 3101645725 CL--190611 K050MP016662 

25-001522-0492 TR-1 SANCHEZ BERMUDEZ DANIEL JOSUE 115780027 MOT 363774 LZSPCJLG5E1900509 

25-001523-0492 TR-1 LIZANO GONZALEZ STEPHANNY JULIETH 116560627 MOT 662620 LBMPCML34J1002074 

25-001526-0492-TR-4 ALIZON ADRIANA RODRIGUEZ JIMENEZ 116340203 MOT—583152 116340203    

25-001527-0492-TR-4 GUZMAN FONSECA EDUARDO 107740484 BXN236 LVCB2NBA4PS210491

25-001528-0492-TR-3 3101666932 C--172477 LZGCL2R41KX000002 

25-001528-0492-TR-3 null CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BVR821 LBECBADB3NW163252 

25-001531-0492 TR- 1 VEGA ANGULO LAURA SOFIA 503980136 LSV234 3N8CP5HEXSL463442 

25-001538-0492 TR-1 3101138957 564346     JS3DA32V854130084 

25-001538-0492 TR-1 3101057515 SJB013868 9532F82W2DR300255 

25-001542-0492-TR-4 RAMIREZ SOLANO DIXON LIMBER DE LOS ANG, 105760824 TSJ—006323 JTDBJ41E10J001837

25-001544-0492-TR-3 ABARCA BARQUERO MARIO ALBERTO GERARDO 105240271 893916     JHLRD77854C045989 

25-001544-0492-TR-3 LEANDRO BRENES LIGIA RAQUEL 114610263 BCF624 JTDBT1238Y0050492 

25-001551-0492-TR-4 AGE CAPITAL S.A. 3101732506 ABM924 LB3FX1S7XSB008268 

25-001554-0492-TR-1  SANDOVAL CALDERON JEAMPOOL ALBERTO 208490645  MOT--633522 L5YTCKPA9J1104540 

25-001555-0492-TR-1 HERNANDEZ CALDERON ALEJANDRA MARCELA 401760302 MOT 933762 LHJPCM0B2S0002012 

25-001559-0492-TR-4 CALDERON CHINCHILLA GABRIELA 109740032 BCK990 JTDBT123130268606

25-001563-0492 TR -1 FAJARDO PEREZ FRANCISCA JEANNETTE 601250270 CCP044 JTDBJ41E10J002227 

25-001571-0492-TR-1 GARCIA MONTERO ROSIBELL DEL CARMEN 106260522 MOT670983 LKXYCKL06K0025414 

25-001578-0492 TR-1 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BWR917 MALPB812ANM309503 

25-001589-0492-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 C--177030 LVBS7PEB4PT500276 

25-001592-0492-TR-3 RODRIGUEZ CHING EILYN 112430145 892401     MA3FC31S8CA414366 

25-001598-0492-TR-4 SABORES EN FRIO S.A. 3101777409 CL--354729 JHHBFS6E3RK002913

25-001599-0492-TR-4 SOLANO ORTEGA JESSIE 111520573 FMM452 JTEHH20V336079132

25-001599-0492-TR-4 BRENES FERNANDEZ LUIS 115880426 MOT—744698 MD2B24BY5MWD41097

25-001605-0492-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 BYJ667 LC0CF4CD1R0001128 

25-001605-0492-TR-3 null CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL--310796 KMFGA17CPJC315969 

25-001606-0492-TR-4 CHACON GOMEZ MARY 119070368 MOT—809950 LZSJCKLC7P1002795

25-001607-0492-TR-4 CHEVEZ LARA MARIA 800710505 863137     KMHCG41GPXU022799

25-001611-0492 TR-1 LOPEZ HERNANDEZ ARACELY DEL CARMEN 155817365521 246886     AE823076959 

25-001611-0492 TR-1 DIAZ CHANTRE VIVIANA 801570232 KYG027 3N1CN8AE3NL802059 

25-001614-0492-TR-4 RETANA PEÑA BILLY 109780573 MOT—657330 ME4KC2339K8010813

25-001615-0492-TR-4 ACUÑA QUIROS YENDRY 112850452 C—135659 1FUYSZYB4VP683772

25-001615-0492-TR-4 NUÑEZ VARGAS OSCAR 113550626 C--135659 1FUYSZYB4VP683772

25-001615-0492-TR-4 BOGANTES SANCHEZ WILLIAM 700960122 NMW111 JMYXTGM4WSZ000556

25-001616-0492-TR-4 HERRERA BRENES DANIEL ALBERTO 116540338 BJP753 5YFBU8HE4GP375188 

25-001617-0492-TR-3 ALVAREZ OCAMPO VITZAH ALEXANDRA 114480931 855111     2S3TE52V826100296 

25-001618-0492-TR-2 EV TECH MOBILITY S.R.L 3102916550 AAQ396 L6TGE102XSV650713 

25-001621-0492-TR-2 3101139599 SJB--013764 9532F82W4DR300273 

25-001622-0492-TR-3 FALLAS UREÑA SIRIA EDITH 111670947 MOT--959029 LHJPCN0B2S0006826 

25-001622-0492-TR-3 INSUMOS SERIGRAFICOS SOCIEDAD ANONIMA 3101120958 CL--221630 8AJER32G704014072 

25-001623-0492-TR-4 UVEDA ALVARADO INGRID 114870688 BVL854 LB37522Z4NL001946 

25-001623-0492-TR-4 TRANSPORTES HYH 3101013930 C140019 1FUYSSEB1YLB23489 

25-001630-0492-TR-3 LARED LIMITADA 3102016101 SJB--016021 9532L82W3HR611224 

25-001633-0492-TR-3 ESCALANTE CORDERO NACARI YASMIN 186200975206 AAL555 LVVDB21B5SE005892 

CARBALLO VILLALOBOS JOSE LUIS DEL CARMEN 

AUTO REFACCIONES BONILLA AKARE SOCIEDAD 
ANONIMA 

MAQUINARIA, CAMIONES Y GRUAS DE 
CENTROAMERICA SOCIEDAD ANONIMA 

UNIFORMES INDUSTRIALES EGO SOCIEDAD 
ANONIMA 
CORPORACION NACIONAL DE TRANSPORTES 
CONATRA SOCIEDAD ANONIMA 

TRANSPORTES DOSCIENTOS CINCO SOCIEDAD 
ANONIMA 



25-001636-0492 TR-1 ORDOÑEZ PLAZAS WILLIAM FABIAN BF5161610 MOT 937674 ME4KC23GASA010014 

25-001638-0492-TR-3 TAMAYO DAVILA JUAN JOSE AU436386 MOT--724223 MD2A21BY1LWB40757 

25-001640-0492-TR-4 LARED LIMITADA 3102016101 SJB 015979 9532L82W6HR611007

25-001641-0492-TR-3 PIÑAR PERAZA MARIA MARTINA DE JESUS 501790612 307147     JD2BF3107N6309763 

25-001641-0492-TR-3 BEJARANO SOLANO FLORY DE LA TRINIDAD 302540279 MOT--809597 LHJYCLLA0PB564388 

25-001644-0492 TR-1 CHACON SALAS JUAN PABLO 112010171 SMM850 LNAAA3AA16M5430317

25-001649-0492-TR-3 null 3-101-472762 SOCIEDAD ANONIMA 3101472762 BFV112 JTDBT123725026940 

25-001649-0492-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 MZT072 3N1CK3CE7SL200060 

25-001654-0492-TR-3 GARCIA null YERIS DANIELA 155807368631 AAQ381 LC0CE4CB5S4007370 

25-001655-0492-TR-4 3101139599 SJB017426 9BM384076JB083516 

25-001657-0492-TR-3 3101058988 BRX641 TSMYE21S1KM490266 

25-001659-0492 TR-1 GONZALEZ ALEMAN MARIA DE LOS ANGELES 602040284 CL 130827 KMFFA17XPRU031908 

25-001661-0492-TR-2 MORALES VENEGAS ARNELIDA PATRICIA 115040177 BRQ276 KMHCU4AE1DU335958 

25-001661-0492-TR-2 3101785780 CBR558 LSGKL8R26PW094075 

25-001666-0492-TR-2 GRUPO PROVAL SOCIEDAD ANONIMA 3101213699 C--160548 JHHUCL2H3CK002179 

25-001667-0492 TR-1 PRADO GAMBOA MELVIN ADRIAN 112560698 MOT 751686 LTMKD1195M5109311 

25-001671-0492-TR-4 SOLANO BADILLA ALEJANDRA 113120716 BXQ121 MR2K29F32P1255688

25-001674-0492-TR-2 ARROYO MARIN ROBERTO ALONSO 401330858 MOT--808458 ME1RG4259N2051481 

25-001683-0492-TR-4 SANCHEZ BRADE YORLENY 109800957 189169     EE1004010294

25-001685-0491-TR-2 3102867173 BJQ504 KMHCG45CX3U466580 

25-001685-0492-TR-3 PRETZELITA'S LIMITADA 3102621389 BPQ482 KPTA0B18SJP262238 

25-001690-0492-TR-3 MORA FALLAS OSCAR ESTEBAN 111410723 MOT--393252 9C2MD3400ER520137 

25-001694-0492-TR-2 ARCE SOLANO RAUL STEVEN 114220630 CL 188889 JN1AHGD22Z0030286 

25-001694-0492-TR-2 ARIAS MURCIA MIGUEL ANGEL 103880199 MOT 849300 LZSPCJLG1R1600052 

25-001696-0492 TR-1 3102942345 BHJ614 MALA841CAFM054627 

25-001696-0492 TR-1 ARROYO RODRIGUEZ ADRIANA 109700790 752653     JF1SH5LW49G017478 

25-001698-0492-TR-3 VILLAVICENCIO COTO MARIA ISABEL 302420180 870298     1J4FX58S8VC687057 

25-001701-0492-TR-3 603030320 MOT--628694 8CHMD3410JP300179 

25-001705-0492-TR-2 GAMBOA MONGE CYNTHIA ELENA 107790300 HSS229 3GNCJ7EBXFL206670 

25-001706-0492-TR-3 3101295868 C--167151 3HAMMAAR0HL575136 

25-001707-0492-TR-4 CAMACHO OBANDO VICTOR HUGO 900680283 CL 153221 FE635EA10728

25-001708-0492-TR-4 NERITEKA SA 3101124312 C—159969 JAAN1R71R17100002

25-001708-0492-TR-4  BICSA LEASING 3101767212 EE—045611 LZZ8BLVD2SC668796

25-001709-0492-TR-3 MENA SOLIS MELANIA 104660456 253218     JN1GB22SXKU546905 

25-001709-0492-TR-3 3101345551 BYY369 LSGKL8R28PW098337 

25-001710-0492-TR-2 SANCHEZ FIGUEROA DAYANA FABIOLA 118500013 BXL369 KNADM4A36C6091098 

25-001712-0492 TR-1 3004056428 SJB 016205 9532L82W2HR700671 

25-001713-0492-TR-2 CARVAJAL ESPINOZA ESTEBAN JESUS 116830867 LDK963 KMHCU4AE1DU319260 

25-001714-0491 TR-1 3101134446 CBG049 LC0CE4CC0S4000268 

25-001714-0492-TR-3 SALAS ZAMORA WANDA 116770541 BHR991 KMHJT81EAFU090223 

25-001714-0492-TR-3 BENAVIDES OROZCO KENNETH JOSUE 118340129 MOT--540073 JKAVNDA155B554968 

25-001717-0492-TR-3 3101610198 AAA187 L6TGE1025SV650411 

25-001718-0492-TR-2 COTO QUIROS GABRIELA LINNETTE 111000535 FJC444 MR0YZ59G201116205 

25-001719-0492 TR-1 ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 GPR333 MBHWB52S2MG477892 

25-001722-0492-TR-3 110490077 ACH195 LC0CE4CB8S4007315 

25-001724-0492-TR-4 3101663043 CL--331003 JAA1KR77EN7100089

25-001724-0492-TR-4 MUNDICENTRO SA 3101138303 C—181107 3AKJGBDV8DSFD9676

25-001725-0492-TR-3 3101139599 SJB--016213 9532L82W3HR701019 

TRANSPORTES DOSCIENTOS CINCO SOCIEDAD 
ANONIMA
VOLIO & TREJOS ASOCIADOS SOCIEDAD 
ANONIMA 

IMPORTADORA DE VEHICULOS ELECTRICOS HMA 
S.A 

MGH VIRTUAL LAND SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

3-102-942345 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

VILLARREAL ALVARADO ERICKA DE LOS 
ANGELES 

DISTRIBUIDORA LA FLORIDA SOCIEDAD 
ANONIMA 

null ARRENDADORA BRUNCA O R O SOCIEDAD 
ANONIMA 

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 
METROCCOP R.L.

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

null LIBERTY TELECOMUNICACIONES DE COSTA 
RICA LY SOCIEDAD ANONIMA 

CALLEJA HERNANDEZ ANDREA DE LOS ANGELES 

BETESDA LA ALTERNATIVA NATURAL SOCIEDAD 
ANONIMA

TRANSPORTES DOSCIENTOS CINCO SOCIEDAD 
ANÓNIMA 



25-001725-0492-TR-3 3101722846 BRG621 MA3ZF63S1KA394494 

25-001726-0492-TR-2 MARIN RODRIGUEZ ALAN YURAN 401730426 BBJ994 KMHCG41BPYU056415 

25-001727-0492-TR-4 ARRENDADORA BRUNCA ORO SA 3101345551 SJB--019885 LVCB2NBA5RS220398 

25-001730-0492-TR-3 DURAN MORA JOSEPH 207000965 MOT--930282 LCEPDPL18R6001925 

25-001730-0492-TR-3 UREÑA MORA JASON ARMANDO 115070107 547473     KMJWWH7HP1U311263 

25-001733-0492-TR-3 MARIN PORRAS JUAN ALEXANDER 108820929 KYL657 MA3VC41S7FA115196 

25-001733-0492-TR-3 3106866514 MPH413 MA3ZF62S6DA227875 

25-001733-0492-TR-3 CHACON GONZALEZ GUILLERMO 202590993 -BNZ408 KMHJ281ADHU422228 

25-001734-0492-TR-2 3-101-863139 SOCIEDAD ANONIMA 3101863139 MOT 976369 LHJPCM0E5S0009529 

25-001737-0492-TR-2 GONZALEZ BARBOZA ELIA LILLIANA 113540332 MOT 779257 LHJYCLLAXNB559664 

25-001738-0492-TR-3 PORRAS GAMEZ GUIDO ALEJANDRO 119470139 FR3PCMGD2HA000943 

25-001738-0492-TR-3 3101079927 C--173391 7H499790 

25-001739-0492-TR-4 TRANSPORTES HERNANDEZ VIVES S.A. 3101074766 C-159468 1M2AX18C5CM018152

25-001741-0492-TR-3 FLORES ORTEGA ABRIL ELIZABETH 116340368 859556 3N1BC1AD2ZL170385 

25-001742-0492-TR-2 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL 324813 MPATFS85JMT000498 

25-001745-0492-TR-2 TENORIO JIMENEZ MANFRED EDUARDO 702070434 MOT 275343 LBPKE130790031081 

25-001745-0492-TR-2 CASCANTE MARIN LUIS EDUARDO 114330760 ABL225 ZAM57RTA5F1140201 

25-001746-0492-TR-3 SOLANO RODRIGUEZ CHRISTOPHER TADEO 115580388 CL--199169 5LBUD21001452 

25-001746-0492-TR-3 CORRALES PEREZ NIEVES 105170767 GB--001425 KMJHD17AP4C019979 

25-001749-0492-TR-3 3004056428 SJB--016206 9532L82W5HR700695 

25-001749-0492-TR-3 BALTODANO DARCE ALLAN 113210163 BCZ807 KLY4A11BDXC231950 

25-001750-0492-TR-2 TRANSPORTES DOSCIENTOS CINCO SOCIEDAD 3101139599 SJB 014045 9532F82W3DR300684 

25-001752-0492 TR-1 CARVAJAL JIMENEZ ASDRUBAL 202360130 C 154485 1FUJBBCG12PG10336 

25-001753-0492-TR-2 AUTO MERCADO SOCIEDAD ANÓNIMA 3101007186 MOT--932970 MD625AF38S1AH6426 

25-001754-0492-TR-3 CORRALES MADRIGAL LUIS CARLOS 115330343 BCB766 JTDBT123610148443 

25-001757-0492-TR-3 3101229501 GB--004343 KMJYD371DSU181285 

25-001762-0492-TR-3 GODINEZ BADILLA LUIS DIEGO 113680467 595177     JHMEJ6578VS007218 

25-001762-0492-TR-3 ANC RENTING SOCIEDAD ANONIMA 3101672279 CCR175 MA3FL61S2SA508081 

25-001764-0492-TR-4 COCA COLA FEMSA S.A. 3101005212 C161836 3101005212    

25-001769-0492-TR CHAVES OBANDO JOHANA DEL MILAGRO 702350974 281680     JT2AE92E1J3046965 

25-001770-0492-TR-3 BADILLA DIAZ CARLOS MANUEL 111920494 BVV616 LC0CE4CB7N0000741 

25-001770-0492-TR-3 CASCANTE RIVERA RONALD ALBERTO 207120384 BRQ707 3N1AB61E77L702201 

25-001774-0492-TR-2 3004056428 SJB 013104 9532F82W4BR147245 

25-001781-0492-TR-3 CARTIN SANTAMARIA FRANCIS JAVIER 205550806 BYX680 KNABX511ACT183116 

25-001782-0492-TR-2 SOLANO SOLIS MAIRA RITA 700570006 836862     2C1MR2269T6761154 

25-001782-0492-TR-2 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BVL218 MA6CH5FD7MT002409 

25-001790-0492-TR-2 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL--356262 KMFYFX71ASU179928 

25-001790-0492-TR-2 COOPER ZUÑIGA JORGE ARTURO 113500031 C--161345 LJ11KDCD6E1000683 

25-001794-0492-TR-3 CALDERON HERNANDEZ MANUEL ANTONIO 112820697 ABR880 MHKAB1BA1SJ112030 

25-001801-0492-TR-2 CECILIANO CALVO MARIA GABRIELA 107170915 759989     3N1AB41D7XL108834 

25-001804-0492-TR-4 RIVERA NARVAEZ MIRENIA 603010877 BQR223 MALC281CBJM406089

25-001808-0492-TR-2 HERRA LARA ANDREY EDUARDO 116520905 MOT--801556 ME4JK0990ND053267 

25-001808-0492-TR-2 BADILLA SOLANO EVELYN PATRICIA 110780518 BTD793 MA6CH5CD4LT039663 

25-001809-0492-TR-2 LOPEZ RIVAS JARINTON 115030278 BNC155 MALA841CAHM239743 

25-001812-0492-TR-4  COOPERATIVOS METROCOOP RL 3004056428 SJB—013104 9532F82W4BR147245

25-001817-0492-TR-2 UGALDE GONZALEZ ANDREY ADOLFO 114230024 DNS126 3N8CP5HD5JL463015 

25-001817-0492-TR-2 3101017062 SDM344 MPAUCS40GNT001256 

25-001817-0492-TR-2 CRUZ VARGAS DENIS JULIAN 155803688333  MOT 467398 LTMKD0790F5119944 

25-001818-0492-TR-3 LEANDRO SALAZAR GRACE EMILCE 302550296 C--152804 YN242672 

25-001820-0492-TR-4 TRANSPORTES 205 SA 3101139599 SJB017391 9532L82W1JR819320

null INVERSIONES ALMO OCHENTA OCHENTA Y 
UNO SOCIEDAD ANONIMA 

null INVERSIONES INDIVIDUALES MOYA M M 
SOCIEDAD CIVIL 

 MOT--630462 

EXPORTACIONES GASPAR ORTUÑO SOCIEDAD 
ANONIMA 

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 
METROCOOP R L 

AUTOTRANSPORTES TERRANOVA SOCIEDAD 
ANONIMA 

CONSORCIO DE TRANSPORTES COOPERATIVOS 
METROCCOP R.L.

DERIVADOS DE MAIZ ALIMENTICIO SOCIEDAD 
ANONIMA 



25-001822-0492-TR-2 CASTRO ALVARADO JOSE MANUEL 202850654 571008     JSAERA31S55200652 

25-001825-0492-TR-2 3002302289 CL--362001 KNCSJY76ACK687024 

25-001825-0492-TR-2 3101705221 VGM014 LMWS81S28P1013152 

25-001827-0492-TR-4 FLORES MARQUEZ ARELLYS 155807402116 AAX375 MHFAA8AFXS0039043

25-001830-0492-TR-2 3-101-888599 SOCIEDAD ANONIMA 3101888599 BYY285 KLYMA481DCC509208 

25-001831-0492 TR-1 HURTADO MEMBREÑO JULIA PETRONA 155810738609 MOT 775620 LC6PCH2G2N0000342 

25-001831-0492 TR-1 HIDALGO CAMPOS ABRAHAM 115960554 MOT 956488 9C2ME13U4SR702578 

25-001833-0492-TR-2 MIRANDA MONGE MARIA TERESA 203470970 905310     KNDJF724467139611 

25-001835-0492-TR-4 ARIAS CORDOBA ORLANDO 900390036 TA--000492 JTDBJ42E20J007323

25-001835-0492-TR-4 RUIZ ROJAS KEVIN 402560329 MOT887471 LHJYCLLA4RB579043

25-001837-0492-TR-3 MENESES PERALTA CRISTHOPER 304930265 MOT--552518 LB425PCK9HC001840 

25-001839-0492TR-1 3101659851 MOT 955514 8CHND2110SP200237 

25-001846-0492-TR-2 CAMACHO MATA JORGE LUIS 111260387 ABZ904 KMHCS41UGGU003974 

25-001846-0492-TR-2 CAMPOS FALLAS JEANCARLO 116200423 MOT--882594 LZL20P101RHL40055 

25-001849-0492-TR-2 CASCANTE SEGURA RONEY EDUARDO 114710038 LYZ214 3N1CC1AD5FK191043 

25-001853-0492-TR-3 MONGE DIAZ GILMAR RAFAEL 106880407 SJB--014323 KMJWA37HAEU595168 

25-001854-0492-TR-2 LARED LIMITADA 3102016101  SJB 015985 9532L82WXHR611110 

25-001854-0492-TR-2 VALVERDE CASCANTE JOSE FRANCISCO 110950744 BXR904 KNABD515BGT172853 

25-001857-0492-TR-2 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL--329851 LZWCDAGA7NC805910 

25-001865-0492-TR-2 GONZALEZ ALVARADO ORLANDO BOLIVAR 104000633 BMF315 JTDBT4K33CL021958 

25-001866-0492-TR-3 AMIGOS DE HEREDIA SOCIEDAD ANONIMA 3101178660 CL--310396 1N6DD26T43C418578 

25-001866-0492-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL--350186 JHHACJ4F2RK509358 

25-001869-0492-TR-3 null TOTAL FINCO SOCIEDAD ANONIMA 3101790532 C--183273 3ALACYCS2SDWB6042 

25-001877-0492-TR-3 MENESES PERALTA CRISTHOPER 304930265 MOT--552518 LB425PCK9HC001840 

25-001880-0492 TR-1 GRANDA AGUERO LINSY MAGALI 401650405 JYM182 KNABX512AGT142886 

25-001881-0492-TR-2 ROVIRA CHACON DAVID 117700950 BTY266 LC0CE4DC6M0000459 

25-001881-0492-TR-2 GOMEZ MEJIAS NATALIA MAYELA 109920365 BQB602 JHLRD17441C005232 

25-001886-0492-TR-2 ALPIZAR ROJAS HUGO ALBERTO 106090187 TSJ--000423 3N1EB31S2ZK448044 

25-001887-0492 TR-1 TALAVERA DOUGLAS ANTONIO 155814087615 BWZ912 NO INDICA

25-001887-0492 TR-1 BASTOS CESPEDES JEFRY PEDRO 204950537 CBL651 L1NSSGH93NA196817 

25-001889-0492-TR-2 LOAIZA GALLARDO MAUREN FRANSCINI 111950041 603138     JN1CFAN16Z0510691 

25-001889-0492-TR-2 3101134446 KVK763 TSMYD21S1PMC04364 

25-001893-0492-TR-3 AVENDAÑO REY EDUARDO 103770668 SNV000 KNADN512BF6989958 

25-001893-0492-TR-3 REYES LARIOS RODOLFO ISRAEL 801410913 MOT--898376 LHJJJN182RB502898 

25-001894-0492-TR-2 SALAS ARIAS HENRY RAFAEL 502650240 CL 209330 KNCSE211567161412 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO DE NICOYA     Código: 2025

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000305-2025-TR 3101039946 ABC830 LKL1AAA72SA804452

25-000365-2025-TR 3101806335   GB3859 LA6A1M2M7MB400257

25-000365-2025-TR 3101485529  CL348416    LZWCDAGAXPC884945

25-000365-2025-TR 501620158   CL206353 MMBJNK7406D000801 

 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000133-1704-TR EUGENIO ESTEBAN CHAVARRIA MORA 1-1450-0216 MOT -374514 LAAAJKKVXD0001258 
25-000197-1704-TR 3004045002 C180466 953658246SR022556

25-000178-1704-TR TUANIS S.A 3101042363 CL -170469 BU2110007093 V
25-000200-1704-TR CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

4000042147 200 – 3236
25-000035-1696-TR CORPORACIÓN FRIONET SOCIEDAD ANÓNIMA 3101606254 C 158753 JHDFG1JMUBXX13415 

ASOC. DE REHAB. Y REINSERCION MARGINADOS 
REMAR EN C.R 
PRESTARTE RAPIDO DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

PACIFIC SECURITY AND SERVICE CORPORATION 
A&B SOCIEDAD ANONIMA 

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

MONTECREDITO Y SOLUCIONES S.A REP/ 
FRANCIS DURMÁN ESQUIVEL
TRANSPORTES INTELIGENTES DE GUANACASTE 
S.A  REP/ OSCAR GERADO ALFARO ZAMORA
ISTMO CENTER S.A REP/LUIS ANGEL VALVERDE 
BADILLA
VICTOR MANUEL DEL ROSARIO CORTES 
ELIZONDO 

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 
PINOS R L 

JTERB71J2G0083406



25-000202-1704-TR ACOSTA CORRALES JUAN MANUEL 112030538 213944     JS3TD03V3R4108001

25-000207-1704-TR ALVARADO HIDALGO STEPHANIE GABRIELA 119660038 MOT--973135 LZSPCMLR9T1005279 

25-000207-1704-TR 105600985 MOT--847980 LZL20P106RHF40092 

25-000218-1704-TR GUTIERREZ POVEDA RONNIE ARLEY AQ633167 FQM333  MA3FB32S7G0709455

25-000206-1704-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A 3101083308 CL 354583 MPATFR87JRT001323 

25-000215-1704-TR SEGURA JIMÉNEZ JOSELINE PRISCILLA 118220037 790098      KMHCF35CX3U255795

JUZGADO DE TRANSITO DE PAVAS Y ESCAZÚ

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

25-001874-0500-TR-1 ATENCIO CABALLERO VIRGINIA 9-0105-0453 BFB165 KMHCT41DAEU505054 

25-001922-0500-TR-1 LAURA ISABEL ACUÑA ALPIZAR 1-1176-0178 902907     1HGFA16866L149046 

25-001922-0500-TR-1 EDIFISA CONSTRUCTORA S.A. 3-101-617606 BXG455 JN1TBNT32PW006332 

25-001068-0500-TR-2 DANIA BARBERENA RUIZ 116960712 AAA437 KMHJU81VBAU032877

25-001914-0500-TR-1 3-101-592394 CL617542 8AJDB3CD5P1329646 

25-001914-0500-TR-1 YESSENIA AVALOS ORTEGA 1-1607-0069 FLS009 3KPA351CBJE029396 

25-001926-0500-TR-1 ANGIE TATIANA RUIZ SILES 1-1309-0540 BNH203 MALC281CBHM211718 

25-001958-0500-TR-1 DIANA LUCIA VENEGAS CAMPOS 1-1145-0638 BWC045 TSMYD21S5NMA30019 

25-001958-0500-TR-1 YADER DAVID ALVARADO MATTIS 155834213326 MOT861565 LHJJJMEH5RB400208 

25-001919-0500-TR-2 GABRIELA MARÍN ZAMORA 111240688 SBN774 LVVDB21B8RD001268

25-001990-0500-TR-1 GLORIANA MARIA SERRANO GARCIA 1-1042-0877 MMT515 5KBYG1880PB600434 

25-001990-0500-TR-1 SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3-101-134446 RTX781 KNAB3512BJT194642 

25-001872-0500-TR  -3  KATHERINE VANESSA CORDERO PICADO 116100072 BSC667 KMHCU4AE3EU627046

25-001169-0492-TR-1 BUFETE MOJICA CHANG & ASOCIADOS S.A. 3-101-737488 BWY734 8AJDA3FS6P0504960

25-001169-0492-TR-1 COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA S.A. 3-101-005212 C160603 3HAMSAAR6DL442073

25-000988-0500-TR-2 3-101-315660 CL-311971 MPATFS86JJT006439

25-002002-0500-TR-1 FA CHA  DE BELSO S. R. LTDA 3-102-622352 FSX012 1ZVFT80N165180416 

25-002539-0500-TR-2 JOSSHY CAMPOS CASTRO 206380689 710142 4S2W4304511

24-000028-0500-TR – 4 3-102-872072  CB 003012 JTGFA5188G7000082

25-002023-0500-TR-1 COSECHA A TIEMPO LA Z SOCIEDAD ANONIMA 3-101-510065 CL277609 9BD25521AC8927602 

25-001580-0500-TR  -3  GABRIEL MURILLO MARTINEZ 1-638-0932 BPY334 3N1CN7AP1CL858509

25-000234-0500-TR-1 AUTO TRANSPORTES PAVAS S.A. 3-101-054006 SJB 017330 1T88S9E26D1160491 

25-000728-0500-TR -3 3-101-370539 C 168010 JAAN1R71LH7100158

25-000728-0500-TR -3 GLADIS VELASQUEZ CHAVEZ, 800520212 BLQ708 JDAJ200E0H3000337

25-001515-0500-TR -3 Regula María Knops 175600011326 438033     JN1TAZR50Z0022460

25-005365-0489-TR -4 MAQUIPRINT LIMITADA 3-101-606254 883755 KMHNU81WDAU123219 

25-002051-0500-TR-1 CAMPOS OTERO KIMBERLY 1-1202-0979 573002     1N4EB31P0NC795334 

25-002059-0500-TR-1 CLAY JOHN MITCHELL 5-0624-0623 BKF429 KMJWAH7JP8U011415 

25-002067-0500-TR-1 GONZALEZ GARITA ANA VICTORIA 1-1481-0901 847987     LKHGF1AN89AX00045 

25-002067-0500-TR-1 VARGAS FIGUEROA JAVIER ENRIQUE 1-0787-0814 809749     3N1AB41D5XL098420 

25-002070-0500-TR-1 BICSA LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-767212 SJB 018094 9BSK4X200L3957526 
25-002619-0500-TR -4  MADERERA DEL VALLE A L SOCIEDAD ANONIMA 3-10121-8386 FCC102 2FMPK3J9XGBB16558 

25-002619-0500-TR-4 DIRK ALBERTO PAGUAGA SANCHEZ 116700849 MOT 611659 VBKJUC40XHC092750

25-002589-0500-TR-1 CUBALI SOCIEDAD ANONIMA 3-101-240466 BRD676 SXA167076785 

25-002078-0500-TR-1 SALAZAR CARBALLO PRISCILLA 2-0618-0898 WKV804 3N8CP5HD8KL464564 

25-002078-0500-TR-1 ESPINOZA VARGAS ANACEDY 6-0092-0351 BJS647 3GNCJ7CE9FL250818 

25-001584-0500-TR  -3 LESDIER SOTO QUESADA 5-0333-0922 GMG118 KNABE512AET764298

25-002082-0500-TR-1 FLORES BATRES KARLA JOHANA 1-1219-0259 BLW815 MR2B29F33H1027605 

25-000056-0500-TR -4 RAPI MOTO CREDIT SOCIEDAD ANONIMA 3-101-748267 MOT 766363 VBKV59406MM949684 

25-000056-0500-TR -4 HILLARY REBECA BADILLA MONGE 116780759 BFY417 KMHCG51BP2U171479

25-002145-0500-TR-1 SOTO PALOMO LUIS FELIPE 1-1461-0940 BQQ022 MA6CC5CD7JT075049 

25-001604-0500-TR -3  DANNY DANIEL GARRO DIAZ 113710097 BWJ008 93CEF76C6NB171190

VALVERDE MEZA MANUEL ANTONIO DEL 
CARMEN 

INVERSIONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
DE COSTA RICA S.A.

CREDI Q LEASING S.A/ JUAN FEDERICO 
SALAVERRIA PRIETO

SERMAGO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

COMERCIALIZADORA CHASOL DORADO 
SOCIEDAD ANÓNIMA



25-001604-0500-TR  -3 OLMAN EDGARDO MARTIN HERNANDEZ VIVES 3-101-098057 C 169788 1M2AX18C8JM041132

25-002106-0500-TR-1 FERNANDO JIMENEZ RIMOLO 1-0344-0548 JFL700 MA3VC41S5GA124819 

25-002106-0500-TR-1 3-102-816382 BDH741 KL1CJ6C16DC519311 

25-002130-0500-TR1 TRANSPORTES JIKA S.A 3-101-745975 C174312 1FUJGLCV99LAG6946 

25-001616-0500-TR -3 ALAIN JACQUES M VAN LIDTH DE JEUDE 3-101-193878 CL 265068 KNCSHX71AD7663038

25-000697-0500-TR-4 3-101-231339 MOT 812402 LWBKA0295P1802412 

25-000697-0500-TR-4 MORA SALAZAR MAYRA 103330897 826852     KMHVA21NPVU342706

25-002165-0500-TR-1 URBINA PICADO WALQUIRIA LISBANIA 155803611021 BBX303 K8903J007954 

25-002165-0500-TR-1 RODRIGUEZ SALAS YARENYS ARLENY 1-1273-0534 425234     KMHJF31JPPU457117 

25-000729-0500-TR-4 CAMPOS BRENES MARIANA 1-1336-0656 BJK284 MA3ZF62S4GA740384 

25-000729-0500-TR-4 PEREZ SANDI ADRIANA 7-0134-0848 MOT 619887 LKXYCML43J0002279

25-000821-0500-TR -4 PROYECTOS TURBINA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-166812 CL 308262 LJ11PBBC9J6000298

25-000801-0500-TR-4 BCT ARRENDADORA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-136572 CL 332667 LZWCDAGAXNC825925

25-000737-0500-TR -4 ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-286181 CL 351973 JHHBFS6E5RK002637 

25-000737-0500-TR -4 ANC RENTING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-672279 CL 362351 MHKB3FE10SK004656

25-002559-0500-TR -3 3-101-345551 AAF739 LGXCE4CC1S0074481

25-002559-0500-TR -3  ISMAEL ANDRÉS MORALES PEÑA RIVERA 01-1590-0925  MOT 660519 VBKJYJ409HC269782

25-002563-0500-TR-3  CARMEN LORENA SOLIS MATAMOROS 1-0728-024 SJB 019924 JLBBE639JSRK30336 

25-003064-0500-TR-1 BAC SAN JOSE LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-083308 AAW182 3KPFF51GBSE027909 

25-002725-0500-TR-1 RICARDO ALONSO VALVERDE CHINCHILLA 1-1005-0835 722047     JTEBY25J200058802 

25-002725-0500-TR-1 NATHALIA JIMENEZ JIMENEZ 1-1577-0597 NYR204 TSMYE21S5RMC81027 

24-003481-0500-TR -3 ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101-664705 CL 333670  LJ11KAACXN1106630

25-003245-0500-TR-1 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-315660 907050 3N1CC1AD4ZK125894 

25-003245-0500-TR-1 ANA LUCIA GUERRERO QUIROS 1-1942-0298 MOT317986 TSYPEKD03BB739246 

25-000998-0500-TR-4 V S R DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-224387 MOT 893293 MD625AE34S1AD2537 

25-000998-0500-TR-4 MORERA CAMPOS ANA ROSA DEL PILAR 204530950 732339     KMHCG45C21U207739

25-000796-0500-TR-3 GAMBOA CORDERO GUIDO ETERLEY 105180546 CL-344895 MMBJLKL10RH007898 

25-000950-0174-TR-3 YESSENIA DEL CARMEN MARTINEZ TIJERINO 15581145062 MOT-732446 LXYJCNL0XM0114435 

25-001033-0500-TR-3 DURAN ARAYA JOSE ALBERTO 118690730 MOT-249950 LC6PCJD5X80801320 

25-001632-0500-TR-3 3-101-728943 CL-335963 W1V907643PP467843 

25-001298-0500-TR-3 JOEL DE JESÚS RAMÍREZ GARCIA 1-1475-0724 TSJ-001776 KMHCT4AE5DU459802 

25-001246-0500-TR-3 H F M INGENIEROS SOCIEDAD ANÓNIMA 3-101- 131458 899879 KMHJT81BDCU322122 

24-000564-0500-TR-4 MONTURIOL MENDIETA MARIA FERNANDA 117620038 BQF634 3KPC2411BJE022941
24-002666-0500-TR-2 3-102-853326 BWW156 MHKAB1BA8PJ017536

24-002666-0500-TR-2 3-101-134446 DYM987 WBA61AV02PFN51640

24-002672-0500-TR-2 JOHNNY ALEXIS PALMA LEÓN 109310471 MOT034104 3G6005281 

24-002554-0500-TR-2 ISABEL MARTIZA HERNANDEZ CASCANTE 112550592 BHZ040 MA3ZF62S4FA550986 

24-001894-0500-TR-2 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 DSC185 MMSVC41S5PR100146 

24-002014-0500-TR-2 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BSB960 TSMYEA1S4KM639490 

24-002389-0500-TR-2 JOHANNES ARMANDO SEQUEIRA FERNANDEZ 118440132 CCB214 L6TGE1026SV650496 

25-000719-0500-TR-2 CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 BWQ125 MALB341CAPM117145 

25-000022-0500-TR-2 KIMBERLY MUÑOZ GÓMEZ 114970191 877202 MA3FC31S8BA373459 

Juzgado de Tránsito de Heredia

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-004260-0497-TR-1 ELIEL SIXTO CORRALES LÓPEZ C01724033 MOT860288 LC6PCKBE5S0000004

25-004256-0497-TR-1 302570668 BBQ274 JTDBT1236Y0015465

25-005037-0497-TR-1 ALTICA SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA 3101712325 GMG326 WBY71GM04R5Y34981

25-004562-0497-TR- 2 CHEVEZ ARIAS FLORIBETH 205180850 663139     JT3GP10V0V0011927

25-004562-0497-TR- 2 MONTERO DIAZ VALERIA 116760975 CHG222 LS4ASE2W2HJ100010

25-004574-0497-TR-2 ROJAS CONEJO CAROLINA 206330498 BKX694 JTDBT923871156495

GRUPO WAYMA COMERCIAL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

OMEGA INTERNACIONAL BIENES Y SERVICIOS 
SOCIEDAD ANONIMA

ARRENDADORA BRUNCA O R O SOCIEDAD 
ANÓNIMA

ARREND LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

RODIEJA S.R.L/ DANIEL ROBERTO VENEGAS 
SOLÍS
SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A/ THAYDE 
ALEXANDRA OLARTE COLMENARES

GLORIA MARÍA DE LOS ÁNGELES MACHADO 
MACHADO



25-004570-0497-TR-2 NUÑEZ SERRANO LEIDY ARIETH 801430816 BWP101 KLYDC487DGC005561

25-004560-0497-TR-4 JIMENEZ VARGAS ESTEBAN JESUS 118340137 MOT 798519 LZL20P100NHJ40018

25-004560-0497-TR-4 3102788881 JVL014 TSMYE21S2LM737442

25-004564-0497-TR-4 3101527800 C 162792 3HAMMAAR9EL497824

25-004564-0497-TR-4 ROSALES ABARCA MELANIAMARIA 107610836 MMR170 JTMR43FV4RD060353

25-004576-0497-TR-4 RIVERA VARGAS FRANCINYJAZMIN 119260873 CL 301813 LEFYFAA19HHN01014

25-04578-0497-TR-2 JIMENEZ VINDAS MARIO ALBERTO 401270763 TSJ 002753 KMHCN46C68U187672

25-04578-0497-TR-2 RAMIREZ GOMEZ RONALD 303200255 MOT 417194 ME4JC40D0E8005833

25-003457-0497-TR-4 3101736698 C 168478 3HTZZAAR9FN661528

25-003489-0497-TR-4 TERRAMIX SOCIEDAD ANONIMA 3101103688 KL5UM52FEAK000165

25-003466-0497-TR-4 PORRAS SANCHO MONICA ELISA 115340933 890515     3N1CC1AD9ZK119945

25-003485-0497-TR-4 LA MAQUILA LAMA SOCIEDAD ANONIMA 3101196511 1FVACXDC64HM59229

25-003493-0497-TR-4 3-101-740575 SOCIEDAD ANONIMA 3101740575 C 153889 3HAMMAAR68L054941

25-004548-0497-TR-4 3101072628 SJB 012718 9532L82W3AR053512

25-003505-0497-TR-4 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 AAR717 KMHCT4AE5FU927756

25-003505-0497-TR-4 3102814994 C 175257 2HSCUAPR19C163085

25-003146-0497-TR-4 CASTRO CASTRO JOSE MANUEL 203940800 669207     93HGD17407Z502275

25-005271-0497-TR-3 SOLIS MORALES RONALD DANIEL 116640905 C 149133 1FV6HLAA3SL638616

25-005306-0497-TR-3 BARQUERO MONTENEGRO MARCELA ROSA 700960725 150255     RZH1140005855

25-005306-0497-TR-3 3101516162 HB 004273 KNGGBK1V19K001455

25-005318-0497-TR-3 SOLANO GONZALEZ MARCO ANTONIO 602400674 BRG506 JTMZD33V476047124

25-005318-0497-TR-3 INVERFLORA D Y R SOCIEDAD ANONIMA 3101321864 CL 373573 JHHUCL1F5SK059594

25-004569-0497-TR-3 GONZALEZ MORA PATRICIA GERARDA 602990029 CBY163 KMHCT4AE7DU423447

25-004569-0497-TR-3 MORERA CHAVARRIA VICTOR MANUEL 106020058 BBF201 JHLRD186X1C022794

25-004569-0497-TR-3 CAJINA RIOS LEONARDO 113100144 CRK005 MZBER814BMN139877

25-004549-0497-TR-3 LIANG MEIQUN 115600790804 MJP182 JN1JBAT32HW008916

25-004565-0497-TR-3 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BTL442 MALAF51AALM081910

25-004501-0497-TR-3 BOLA¥OS ULATE KARINA ALEJANDRA 604790015 MOT 813372 LZSPCJLG7P1600358

25-004501-0497-TR-3 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL 320337 MMM148MK5LH617761

25-004537-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 VFF044 3N1CN8AE6PL808103

25-004537-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 359790 LSH14J7C5SA041946

25-004561-0497-TR-3 MADRIZ MADRIZ GLORIANA 111790631 BNY047 KMHCU4AE0CU243724

25-004561-0497-TR-3 SUR QUIMICA, SOCIEDAD ANONIMA 3101022435 BCW647 JDAJ200G003000908

25-004630-0497-TR-3 FLORES VEGA VICTOR LUIS DEL CARMEN 601700760 803367     V75W1J014224

25-005333-0497-TR-3 ANC RENTING SOCIEDAD ANONIMA 3101672279 CL 366723 8AJDB3CD6S1373504

25-005333-0497-TR-3 ARGUELLO DAVILA AGUSTIN DEL CARMEN 155807957525 CL 243935 MR0FR22G800548772

25-005356-0497-TR-3 CON-ELECT SOCIEDAD ANONIMA 3101670317 CL 337496 KNCSHY76LEK893283

25-005371-0497-TR-3 401270433 HDW000 WDC0G4GB1HF253227

25-005166-0497-TR-3 TRANSPORTES QUESOLLER SOCIEDAD ANONIMA 3101204908 TMT107 LSKG4GC1XNA047502

25-005406-0497-TR-3 GONZALEZ CHAVES DANIEL MARTIN 401420508 MOT 816920 LWBKA0293P1801517

25-005406-0497-TR-3 VILLEGAS ROJAS CARLOS EDUARDO 114790351 BNH868 9BRB29BT4H2159899

25-002314-0497-TR-4 3101638629 C 164411 3AKJGLDR6GSHG1131

25-002314-0497-TR-4 RUIZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 801190896 BHQ872 MR2KT9F33G1177273

25-002318-0497-TR-4 CESPESA SOCIEDAD ANONIMA 3101174704 MOT 797765 LWBKA0290P1800549

25-004498-0497-TR-2 VARGAS ALVAREZ ESTEBAN DAVID 402030393 MALC281CBHM180039

25-004498-0497-TR-2 3102803472 C 158329 3ALACYCS8CDBJ5200

25-004579-0497-TR-1 GARCIA PANIAGUA JULIO CESAR 205700231 DYL417 KNABX512BGT078968

25-004579-0497-TR-1 GONZALEZ CARVAJAL HANS 108000764 417024     JMYLRV76W1J001036

25-004590-0497-TR-2 AZOFEIFA RUIZ RICARDO EMANUEL 117650185 BQQ645 5NPDH4AE9DH217261

3-102-788881 SOCIEDAD DERESPONSABILIDAD 
LIMITADA
CENTRO LOGISTICO DE TRANSPORTE SANTARITA 
SOCIEDAD ANONIMA

COSTA RICA WASTE SERVICE 
SOCIEDADANONIMA3101736698

 SJB 012380

 C 156413

EMPRESA DE TRANSPORTES FERNANDO 
ZUÑIGAE HIJOS SOCIEDAD ANONIMA

TRANSPORTES Y DISTRIBUIDORA DE BANANOS Y 
OTROS CASTILLO SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

SKYLINE ADM DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

ALFARO RODRIGUEZ MAGDALENA MARIA DE 
JESUS

SERVICIOS Y ACARREOS PEDREGAL SOCIEDAD 
ANONIMA

 BMT388

LOGISTIC LOGAR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA



25-004602-0497-TR-2 VARELA CABEZAS JOSE LUIS 104780891 NMF115 KMHCT41DBHU324705

25-004602-0497-TR-2 CAMPOS SANABRIA JORGE LUIS 105700098 CL 267426 MPATFS85JDT000837

25-004606-0497-TR-2 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 C-181653 953658248SR023238

25-004600-0497-TR-4 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 345078 LGWDBE17XPB656720

25-004396-0497-TR-4 ARIAS RODRIGUEZ EVELYN ILIANA 207140104 BVG169 1NXBU40E79Z089728

25-003681-0497-TR-2 GUAITERO GUERRERO TONY ALEXANDER 186201907900 MOT 935810 LBMPCML32T1600053

25-004594-0497-TR-2 MORALES LOAIZA NIDIA GUISELLE 111170693 BSK747 MALA841CALM370884

25-004594-0497-TR-2 GONZALEZ VALERIO DANIEL EMILIO 402230912 880679     KMHCT41DACU023122

25-004624-0497-TR-1 3101072996 HB 004449 9BM384078BB748093

25-004611-0497-TR-1 CASTANEDA FABIO A36267364 BJM056 3GNCJ7CE8FL148250

25-004611-0497-TR-1 AGROINDUSTRIAL PROAVE SOCIEDAD ANONIMA 3101274846 C-173111 JAAN1R75LL7100166

25-004617-0497-TR-4 ALERIO BARQUERO MARIANELA SALOME 401670435 BLK669 JHLRD1869XC074605

25-004621-0497-TR-4 ARTAVIA MUÑOZ ROSIBEL 204150120 CL 200490 1N6MD29Y03C383674

25-004623-0497-TR-2 MORENO LAURA ISABEL 186202055604 726628     KMHBT51DP8U746819

25-004629-0497-TR-4 GALPERTI GIULIA 138000120000 160239     WBAHA11050BA04912

25-004629-0497-TR-4 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 HB 004773 JTFEB9CP8R6050207

25-004632-0497-TR-1 SALAZAR RAMIREZ MONICA MARCELA 303660484 AAV323 LVVDB11B2SE009358

25-004635-0497-TR-2 GUILLEN MELGAR JOEL 122200249418 MOT 717609 LXAPCM4AXLC000717

25-004640-0497-TR-1 3101080606 HB 004090 9BM384078GB989981

25-004638-0497-TR-3 3101134446 GDF003 3KPA241ABKE184252

25-004644-0497-TR-1 3101277044 C 178475 1FUJGLDR5DSBV4610

25-004656-0497-TR-1 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL 327602 JAA1KR77EN7100010

25-004656-0497-TR-1 3101692430 C 180177 JALFVZ34TS7000070

25-004663-0497-TR-2 ROJAS FONSECA MARIANA TERESA 207090596 3N1CK3CD2ZL357271

25-004664-0497-TR-1 3101008150 JHDFG8JP7NXX12591

25-004655-0497-TR-2 RODRIGUEZ VARGAS ROSA ISELA 205150798 565130     JTEBY14R208001647

25-004667-0497-TR-2 3101257958 MR0FR22G800641081

25-004660-0497-TR-1 VEGA SOTO MARIA BELEN 402730275 BNZ021 JTDBT923981282415

25-004668-0497-TR-1 CHAVES RIOS YONAYKER ANDRES 118660234 MOT 394639 LWYPCK606E6004627

25-004666-0497-TR-3 BOLAÑOS BRENES MARIA ELENA 107880870 748226     JMYSNCS3A8U004265

25-004682-0497-TR-3 SALAS MADRIGAL ROSIBEL 204880903 758042     JTMZD33V005104172

25-004682-0497-TR-3 3102846028 AB 004125 9BSK4X2BF43556144

25-004653-0497-TR-4 ROJAS BOLAÑOS KIMBERLY DAYANA 402280883 MOT 510195 MD2A36FZ7GCH00723

25-004661-0497-TR-4 MONTENEGRO MOLINA LEONARDI 118110500 BMS910 5NPDH4AE1DH400427

25-004665-0497-TR-4 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BXG955 MALPB812ENM321366

25-004665-0497-TR-4 CASTRO CAMPOS MELISSA 111010254 SPM319 JHLRD78812C087605

25-004670-0497-TR-3 3101072996 HB 003729 LA9C49RXXGBJXK016

25-004670-0497-TR-3 3101134446 LDP686 W1KAF4CB8NR000764

25-004676-0497-TR-1 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL 277742 ZFA225000E6833433

25-004678-0497-TR-3 MAESTRE PADRINO HUGLIS HORTENCIA 186202137216 CCF166 LJ12EKR22S4000874

25-004678-0497-TR-3 BOLAÑOS TREJOS NICOLE 402680065 BZX446 KMHJU81VBBU266546

25-004681-0497-TR-4 HERNANDEZ MURILLO ROBERTO JOSE 402540124 BHW054 3VW151AJXGM201203

25-004633-0497-TR-4 3102918667 FYG264 MHKA4DF40NJ000410

25-004633-0497-TR-4 3101072996 SJB 012740 9532L82W1BR103650

25-004683-0497-TR-2 MASTIFF ENTERPRISES SOCIEDAD ANONIMA 3101729180 ABY724 LGXCE4CC8T0009306

25-004683-0497-TR-2 ROBLES BERMUDEZ GREIVIN MAURICIO 702440528 JSC257 MA6CG6CD6JT001244

25-004684-0497-TR-1 3102871436 BMG920 JTDBT4K39A4069391

TRANSPORTES UNIDOS LA CUATROCIENTOS 
SOCIEDAD ANONIMA

AUTOBUSES BARRANTES ARAYA SOCIEDAD 
ANONIMA
SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
IMPORTACIONES DE MAQUINARIA PESADA 
ROMO SOCIEDAD ANONIMA

DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

 RDD173

CENTRO INTERNACIONAL DE INVERSIONES CII 
SOCIEDAD ANONIMA

 C 176473

AMERICA CONSTRUCCIONES SOCIEDAD 
ANONIMA

 CL 226243

GARCIA GOMEZ E HIJOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

TRANSPORTES UNIDOS LA CUATROCIENTOS 
SOCIEDAD ANONIMA
SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

3-102-918667 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA
TRANSPORTES UNIDOS LA CUATROCIENTOS 
SOCIEDAD ANONIMA

3-102-871436 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA



25-004684-0497-TR-1 MARIN RAMIREZ MARIA GABRIELA 107850649 871078     5N1ED28YX1C520766

25-004685-0497-TR-4 J KING BROTHERS SOCIEDAD ANONIMA 3101784144 MOT 948548 LHJPCM0B4S0001976

25-004686-0497-TR-3 PEREZ DUARTE SANTOS RODRIGO 900570237 MOT 669169 LB420YCB8JC021782

25-004687-0497-TR-2 MURILLO SOLIS ALEJANDRA MARIA 205400601 BPK973 MR2B29F37H1054449

25-004687-0497-TR-2 3102813826 FCR139 LM6AAAAP8PX504542

25-004679-0497-TR-1 BARLES BRICEÑO KARINA 114110129 MOT 601835 LWBKA0295J1000014

25-004691-0497-TR-2 CMS SALAS SOCIEDAD ANONIMA 3101877912 C 179319 3AKJGLD55FSGB8604

25-004692-0497-TR-1 VASQUEZ CORDOBA ANA VICTORIA 106520811 SDM444 LSJW74U95RZ032990

25-004692-0497-TR-1 ALFARO QUESADA JENNY LISSETH 503200988 MOT 759109 LC6PCKGJXN0000185

25-004698-0497-TR-3 WU ZHONGHUA 115601108106 BLJ469 JTFJK02P5H5012370

25-004703-0497-TR-2 CORPORACION ROYFA SOCIEDAD ANONIMA 3101145298 CL 330368 MPATFS40JNT002413

25-004703-0497-TR-2 3101224235 HB 003948 9532L82W6HR609256

25-004706-0497-TR-3 MORENO TORREZ ESPERANZA 155802971306 SDJ078 3N1CC1ADXZK139542

25-004039-0497-TR-2 HERNANDEZ ROJAS JOSE ALBERTO 110800683 KJJ678 KNADN412BH6679809

25-005220-0497-TR-2 ACOSTA ARCE NELSON GERARDO 110810935 BQC352 MA3WB52S9KA404263

25-004510-0497-TR-2 GARCIA CARDOZA VICTOR JOSE 155819432307 MOT 561558 MB8NG4BA1H8201198

25-004538-0497-TR-2 SALAS HERRERA ANYI CECILIA 204610595 MSH003 A03AEH014380

25-004538-0497-TR-2 INVERSIONES SERRACHA SOCIEDAD ANONIMA 3101422420 CL 256211 LETYEAA17BHN02265

25-004554-0497-TR-2 3101419883 824674     WAUZZZ8K3AN039996

25-004554-0497-TR-2 CERDAS ZUÑIGA JEUDY MARTIN 111910632 C 148807 YC055817

25-004514-0497-TR-2 CASTILLO DELGADO MARJORIE DE LOS ANGELES 203950715 BPF883 5YFBURHE3JP740179

25-004558-0497-TR-2 BRENES GARCIA JOSE LUIS 503350950 MOT 422914 ME4JC40D6F8005966

25-005420-0497-TR-2 MARTINEZ ALTAMIRANO PERLA ANTEINA 207120545 LHJJJMEH4SB401260

25-005420-0497-TR-2 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BWB659 LSGHD52H7ND039003

25-004784-0497-TR-1 OROZCO REYES FREDERIK 117000865804 ABF265 KNABX511BET772574

25-004507-0497-TR-1 TALOMEX SOCIEDAD ANÓNIMA 3101090323 BXG430 3KPC24A6XLE100023

25-004789-0497-TR-3 TRANSPORTES TOPPING SOCIEDADANONIMA 3101324067 CL 295466 JHHAFJ4H1HK005164

25-004789-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 BZX594 LC0CE4CB6R0000199

25-004800-0497-TR-1 3101005212 C 166148 3ALHCYCS9HDJA2096

25-004794-0497-TR-4 3101132996 CL 270685 KNCSHY71CD7743516

25-004299-0497-TR-4 3102731225 C 149352 JNAMA33H3YGE55192

25-004299-0497-TR-4 DISTRIBUIDORA PANAL SOCIEDADANONIMA 3101085674 C 150973 JHDFC4JJU8XX13865

25-004723-0497-TR-2 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL 328344 JAA1KR77EM7100598

25-004796-0497-TR-1 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BRC189 MALC281CBKM458204

25-004421-0497-TR-1 GRUPO ACUZA BARVEÑA LIMITADA 3102068391 HB3235 286877    

25-004539-0497-TR-1 CARLOS ARIAS MADRIGAL BLQ253 MA3VC41S4HA225559

25-004571-0497-TR-1 JOSÉ ALBERTO JIMÉNEZ CAMPOS 402180969 TH557 KMHDU46DX9U632769

25-004555-0497-TR-1 VIVIAN RAQUEL CAMPOS ELIZONDO 115120682 CCL056 JTDBT123710127259

25-004744-0497-TR-1 SOLEIDA BENAVIDES VARELA 400920724 MOT147553 LBPKE095460020287

25-004764-0497-TR-1 CARLOS LUIS CERVANTES CHAVES 106510522 252875     JN1PB21S2HU501905

25-004748-0497-TR-1 MAUREEN BELLANICE SOLÍS VILLALOBOS 107460942 TH653 MMBJNKB407D116223

25-004748-0497-TR-1 CEPRANA SOCIEDAD ANÓNIMA 3101286776 FMC512 WBAKS4105G0H69435

25-004720-0497-TR-1 CARLOS LUIS ARAYA NÚÑEZ 400960830 ABS780 LGXCE4CC8S0084974

25-004720-0497-TR-1 ADRIÁN ANTONIO GARRO CASTILLO 402640468 BMV168 KMHCS41CBCU244146

25-004768-0497-TR-1 3101778143 BWR235 KMHR381ADMU321631

25-004732-0497-TR-1 ALCIDES RAFAEL LARA OSES 116590343 BDM513 LGWFF3A53DB634215

25-004551-0497-TR-1 ESTEFANIE MAYELA CAMACHO MIRANDA 401860614 CL347389 LSCBBZ2G3PG611570

25-005426-0497-TR-3 VARGAS VALVERDE ESTEBAN FRANCISCO 110530822 FGF042 3VW251AJ3EM265116

25-005474-0497-TR-3 ULATE ROJAS JOCSELYN 115310734 BZL142 LVVDB21B0SE000082

25-005474-0497-TR-3 LOPEZ MORENO REINA ISABEL 702230207 MDR334 3VVKP65N9JM042713

3-102-813826 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

TRANSPORTES ARNOLDO OCAMPO SOCIEDAD 
ANONIMA

DREAMS OF CARRILLO NINE Y Z A SOCIEDAD 
ANONIMA

 MOT 888446

COCA COLA FEMSA DE COSTA RICASOCIEDAD 
ANONIMA
NATURALEZA TURISMO & 
TRANSPORTESOCIEDAD ANONIMA
NOMAD AMERICA SOCIEDAD 
DERESPONSABILIDAD LIMITADA

104171421

HOTEL DEL BOSQUE NUBOSO MONTEVERDE 
SOCIEDAD ANÓNIMA



25-005478-0497-TR-3 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BFC808 KMHDH41EBEU859995

24-006380-0497-TR-3 BIO INDUSTRIAS ARALFA SOCIEDAD ANONIMA 3101348036 SNZ555 SALLSAAF4DA789621

25-004745-0497-TR-3 TRANSPORTES LA FORTALEZA LIMITADA 3102067347 HB 003273 9532F82W1DR300151

25-004797-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 HB 004682 W1V907633RP600063

25-004797-0497-TR-3 3101487099 C 148614 PKA213N60253

25-004714-0497-TR-3 HOME FRUIT SOCIEDAD ANONIMA 3101892492 C 177673 1FVAC7CV17HY48531

25-004730-0497-TR-3 STAR CARS SOCIEDAD ANONIMA 3101602907 AAJ631 L3AKFNM38PY601940

25-004730-0497-TR-3 MORA MORA JULIAN JOAQUIN 116960532 LXS159 JTJBJRBZ7J2084651

25-004722-0497-TR-3 QUIROS JIMENEZ RAMSES ALEXANDER 702250587 BGR602 KMHJT81CDEU930553

25-004726-0497-TR-3 RODRIGUEZ PEREZ HEYDY CAROLINA 155814617422 MOT 471655 FR3PCMGD7GA000077

25-004765-0497-TR-3 SOLANO DELGADO LUIS ARTURO 402720653 MOT 637216 LTZPCKLA7H2000405

25-005523-0497-TR-3 APUY CHENG FABIO 112570967 C 128001 1FUYDCYB8KP336769

25-005287-0497-TR-3 DIAZ ALFARO ANGIE DAYLI 503120793 MOT 970395 LHJYCLLA0SB598422

25-004545-0497-TR-3 SANTAMARIA CASTRO MARICELA 701230790 DMR730 MA3VC41S1GA157848

25-004545-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 365553 LMPA1JMBXPA241341

25-004553-0497-TR-3 CERDAS RUBI JUAN CARLOS 604820918 MOT 692893 LKXYCML41K0038585

25-005519-0497-TR-3 3101845113 CCF013 LGXCE4CB3S0009848

25-005506-0497-TR-3 3101005212 C 149917 3ALACYCS78DAA5001

25-005502-0497-TR-3 VARGAS ULLOA ANA GABRIELA 401410515 CBD218 L6TGE1025SV650134

25-005543-0497-TR-3 3102855595 CHV026 JN1TANT31Z0105964

25-005539-0497-TR-3 ATI CAPITAL SOLUTIONS SOCIEDAD ANONIMA 3101276037 C 171900 3ALHC5CV6KDKV1019

25-005551-0497-TR-3 3101285269 SJB 016900 93098    

25-005535-0497-TR-3 MONTERO CARMONA LUIS 401360459 CL 233487 MR0FR22G400648464

25-005462-0497-TR-3 JAEN VIQUEZ ANTONY JOSE 402580063 MOT 873672 LHJJJN185RB501938

25-005458-0497-TR-3 GONZALEZ ROJAS CAROLINA 304170767 JMJ021 KNAPH812BJ5416291

25-005454-0497-TR-3 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 370339 JLBFE84CESKU50482

25-005450-0497-TR-3 AUTOMOTORS J A C J SOCIEDAD ANONIMA 3101738473 SLN097 KL1CM6DA4KC758648

25-005450-0497-TR-3 ALFARO ARAYA TIFFANY PAOLA 402180148 MOT 820552 ME4KC23GAPA004244

25-005438-0497-TR-3 HOLDING BRIANCESCO MADELEINE HEATHER 116280717 BZL574 KNABD515BGT167205

25-005434-0497-TR-3 LEON JIMENEZ RONALD GERARDO 109010251 867803     3N1CC1CD9ZK104245

25-005430-0497-TR-3 3101231766 C 151862 1FUPBCXB4RL421029

25-005567-0497-TR-3 3102265525 C 175443 9BM958096NB216328

25-005571-0497-TR-3 MADRIGAL VILLALOBOS JUAN RAFAEL 700630818 850475     JTDBT123410187810

25-005575-0497-TR-3 RODRIGUEZ BOGANTES ROSA ISEL 401600867 BLT092 3N1CN7AP9CL836886

25-004707-0497-TR-2 CASTRO ESPINOZA MARIA MARGARITA 501580320 BTM619 3N1BC11E59L474190

25-004709-0497-TR- PEREZ ARAYA JORGE ALBERTO 105430922 BRL398 MA6CG5CD8KT042597

25-005145-0497-TR-1 FONSECA RUIZ TATIANA 113260054 ABE821 MBHZCEES3SG216712

25-004808-0497-TR-1 KNUEVE INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA 3101141045 MOT 791905 9C2ND1210NR750090

25-004810-0497-TR-4 AGE CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA 3101732506 CL 357593 LA71CUG34S0250221

25-004810-0497-TR-4 ALFARO RODRIGUEZ MARCO AURELIO 204560394 BJT880 KNDJB723115705621

25-004813-0497-TR-3 3102012933 CL 230122 MR0ER32G207001750

25-004813-0497-TR-3 STAR CARS SOCIEDAD ANONIMA 3101602907 AAK999 L3AKFNM33PY601683

25-004816-0497-TR-1 3004045002 953658243NR031008

25-004816-0497-TR-1 OKENDO CASCANTE DJAVAN 207190142 LMC638 KNADN512BG6588012

25-004820-0497-TR-1 VARGAS ULATE ANA JULIA DE JESUS 401270373 779841     KMHJM81BP9U947534

25-004822-0497-TR-4 CARBALLO ARIAS TATIANA 206120695 JMYSNCY1AHU000323

25-004822-0497-TR-4 CANTILLANO ALVARADO VIVIAN MARIA 111090854 KYZ271 WDCED2DB5KA133829

25-004823-0497-TR-2 OBANDO LOPEZ ALBA LUZ 801350514 CCD836 KMHDG41DABU071542

25-004823-0497-TR-2 MUNDO UPALA SOCIEDAD ANONIMA 3101739511 BZJ531 MHFAB1BY8R3064214

GAMPLASTIC INTERNATIONAL CORP SOCIEDAD 
ANONIMA

ABB CONSULTORES FINANCIEROS CR SOCIEDAD 
ANONIMA
COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

HNOCHO GANADERA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

TRANSPORTE ESTUDIANTIL LIBERIANO 
SOCIEDAD ANONIMA

QUIROS & TABASH TRANSPORTES 
INTERNACIONALES SOCIEDAD ANONIMA
CSI LEASING DE CENTROAMERICA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

CORPORACION PIPASA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 
PINOS R L

 C 174975

 BNV066



25-004823-0497-TR-2 3102737802 BGB288 JTEBH9FJ7EK128152

25-004827-0497-TR-4 OCAMPO CARVAJAL NATALIA 114730912 869839     3N1CC1AD7ZK107034

25-004827-0497-TR-4 TRANSPORTES YUMBO SOCIEDAD ANONIMA 3101721709 C 147082 1FUYDWEB4YLB27795

25-004839-0497-TR-2 3101736698 3HAMSADR78L042069

25-004840-0497-TR-1 CAMBRONERO ESPINOZA HELLEN ADRIANA 205650646 225633     JN1BBAB14Z0010066

25-004840-0497-TR-1 CASTILLO MONTOYA JAIRO ISSAC 155821979319 MOT 469498 LBBPGMT06FB482929

25-004842-0497-TR-4 SANCHEZ PASSAPERA ISRAEL 401980540 MOT 697735 LALKA0193K3000856

25-004842-0497-TR-4 SOLANO BARRIENTOS MARIA JEANNETTE 105120970 482150     2CNBJ186XS6949274

25-004843-0497-TR-2 OROZCO VILCHEZ KARINA 109500135 SJB 017797 LVCB2NBA4LS210355

25-004845-0497-TR-3 FERNANDEZ MARTIN JORGE JUAN 172400050106 PTS010 ZFA312000HJ594005

25-004845-0497-TR-3 3101380774 C-158771 1FUYDSEB6XPA90751

25-004849-0497-TR-3 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 AAM794 KMJYA371DSU201610

25-004844-0497-TR-1 FONSECA BUSTAMANTE KATIA 108200157 KFB972 KPTA0A18SEP131677

25-004844-0497-TR-1 BONILLA RAMIREZ JOSHUA 112380424 GBL153 SJNFBAJ11GA415592

25-004851-0497-TR-2 MARTINEZ RIOS REYNA ARELIA 155806174010 HB 004166 LKLSAAS4XHA720350

25-004856-0497-TR-1 PARRA CACERES MARIANA PAOLA 208190105 FRF258 SJNFBAJ10Z2607286

25-004856-0497-TR-1 PEREZ ARIAS ANDREA DE LOS ANGELES 206890007 FMJ193 KNADN412AH6039111

25-004860-0497-TR-2 BCT ARRENDADORA SOCIEDAD ANONIMA 3101136572 C 177419 1M1AN4HY9RM004111

25-004859-0497-TR-1 3101224235 HB 004665 1T88S4E20C1149536

25-004867-0497-TR-2 3102891470 MOT 903326 MD2A21BX2SWM47017

25-004863-0497-TR-2 LEAL MENDEZ JORGE EDUARDO 402030088 MOT 776313 LXYJCNL0XN0136808

25-004868-0497-TR-1 AUTOS VALE INTER SOCIEDAD ANONIMA 3101702610 3N1BC13E28L375127

25-004864-0497-TR-1 3101215741 C-168374 2FZHAZCVX7AY63692

25-004874-0497-TR-4 TIJERINO LOAISIGA SELFIDA PAULINA 115930856 BCD804 2S3TD52V326103741

25-004880-0497-TR-1 ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 CL 322854 LJ11PABD8LC093709

25-004881-0497-TR-3 3101129830 CL 162325 JAATFR55HX7100750

25-004881-0497-TR-3 HERNANDEZ VALENCIANO RAFAEL ANGEL 401410471 500243     JS3TD02V5P4107687

25-004883-0497-TR-2 CHAVES ARIAS REBECA 112740062 BTG876 JT3HN86R9Y0319065

25-004884-0497-TR-1 ALFARO ARROYO YESSICA MARIA 112020409 AAW877 MHFAA8AFXS0039477

25-004885-0497-TR-3 CENTRAL DE LUBRICANTES SOCIEDAD ANONIMA 3101110195 CL 297716 MMBENKJ30GH015460

25-004891-0497-TR-2 MAFFIO GARRO JAIME MAURICIO 603040950 C 127256 1FUPYCYB4HP296702

25-004895-0497-TR-2 HAMPF SOCIEDAD ANONIMA 3101254160 SJB 015080 9BSK4X200G3873786

25-004894-0497-TR-4 3101072996 HB 004045 LA9A49RXXHBJXK056

25-004896-0497-TR-1 3101236195 JPR000 2FMDK3JC1EBA40532

25-004896-0497-TR-1 SEGURA ARGUEDAS SHIRLEY PATRICIA 109120737 BXQ581 MR2B29F31N1248616

25-004912-0497-TR-1 VERA GUZMAN MARCO ANTONIO 800700029 CBC254 JS2ZC63S1R6406836

25-004912-0497-TR-1 3101295868 3ALACYF34SDVZ0536

25-004903-0497-TR-2 TRANSPORTES FRANAR SOCIEDAD ANONIMA 3101402483 C 142690 2FUYDSEB5VA883224

25-004899-0497-TR-2 CASTRO ALFARO SEYKDOK ANDRES 207110574 MOT 826292 LZL20P102PHK40026

25-004905-0497-TR-3 ALFARO HERNANDEZ SERGIO ANTONIO 111720118 FLY738 JTJBJRBZ9K2119725

25-004905-0497-TR-3 CHAVES QUESADA CLAUDIO 203770863 562154     JMYLRV76W4J000661

25-004779-0497-TR-2 BICSA LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101767212 JYC211 WBY11CF00PCK73408

25-004918-0497-TR-4 3101722846 BRG599 MA3ZF63S6KA393650

25-001495-0497-TR-4 HERRERA CALDERON KIMBERLYANDREA 115050424 BQY307 LSGHD52H6JD249649

25-002784-0497-TR-4 HERNANDEZ HERRERA LUIS DIEGO 304660405 BZG758 MA3YKL1S0RT101501

25-005380-0497-TR-4 3101493825 WBAKS4102G0H68033

25-003670-0497-TR-4 BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 3N6CD33B5NK810964

BIONEURAL DE COSTA RICA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

COSTA RICA WASTE SERVICE SOCIEDAD 
ANONIMA

 C 159140

TRANSPORTES HERMANOS BRAVO MAROTO, 
SOCIEDAD ANONIMA

TRANSPORTES ARNOLDO OCAMPO SOCIEDAD 
ANONIMA
ROBLECELL ELECTRONIC SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

 CYN024

EMPRESAS BERTHIER E B I DE COSTA RICA 
SOCIEDAD ANONIMA

INDUSTRIAS DEL PETROLEO CANADIENSE 
SOCIEDAD ANONIMA

TRANSPORTES UNIDOS LA CUATROCIENTOS 
SOCIEDAD ANONIMA
SERVICIOS GOLF DEL CARIBE J P R SOCIEDAD 
ANONIMA

DISTRIBUIDORA LA FLORIDA SOCIEDAD 
ANONIMA

 C 181458

INVERSIONES ALMO OCHENTA OCHENTA Y UNO 
SOCIEDAD ANONIMA

UNION DE TRANSPORTISTAS 
CENTROAMERICANOS UTRANCE SOCIEDAD 

 DGS861

 CL 587209



25-004015-0497-TR-4 3101367292 KMHC851CGJU079202

25-004015-0497-TR-4 SUPER FLETES SOCIEDAD ANONIMA 3101294680 CL 259660 JTFHK02P900008600

25-004042-0497-TR-4 3102916550 ABS471 L6TGE1026TV009026

25-004042-0497-TR-4 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BZF632 93CER76C8PB222280

25-005407-0497-TR-4 ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181 BZQ067 9BRK4AAG4R0113213

25-005407-0497-TR-4 MORALES OROZCO BAHYRON 603090777 164743     1HGCA5544HA111676

25-002258-0497-TR-4 3101004929 AB 007032 WMARR8ZZ0FC020949

25-004846-0497-TR-4 CALDERON CAMBRONERO LIDIA DINEY 701770057 CCT027 KNADE223596574946

25-004846-0497-TR-4 LASKA LUNA LESLIE ANN 901230096 BNJ518 KMHCT4AE2DU529353

25-004850-0497-TR-4 MORA VARGAS NAYELI LUCIA 118270175 3N1CN7AD4FL864279

25-004858-0497-TR-4 GUZMAN MESEN FLAVIO ALBERTO 112850863 C 148602 JLBFK617J8KV00847

JUZGADO DE TRÁNSITO DE MORA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000208-1696-TR COMPAÑIA TRANSPORTISTA DEL SUROESTE SA 3101010970 SJB 015564 9BSK4X200G3883698  

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTIA DE BRIBRI, TALAMANCA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000171-1539-TR ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3101013775 BZT479 JTMB43FV0RD052154
25-000175-1539-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CBM044 L3AKFNM30RY690244
25-000175-1539-TR PERAZA CHAVES MARIA JOSE 117820371 MOT 861830 MD2A25BX1RWB00637
25-000179-1539-TR GARCIA TALAVERA BENJAMIN 800500932  BDD175 1NXBR32E83Z019011
25-000183-1539-TR SEQUEIRA PEREZ VILMA ALICIA 204960323 BVB892 JTDBT903491305443
25-000151-1539-TR CUBERO GRANADOS IRIS MARIA 502280540 SKI-104 W1NFD3DB5SB391240
25-000151-1539-TR JOHN ALEXANDER JIMENEZ ROMERO 701300814 MOT-601976 LC6PCJGE8H001224

 JUZGADO DE TRANSITO DE CARTAGO

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
250034480496TR ANDRES GERARDO ELIZONDO DURAN 112190570 C176414 1FUYSSEBXYLB23409
250034960496TR PAUL  ZAMORA CASTRO 601570183 540893     9BR53ZEC248533859
250035520496TR LUIS ALBERTO GARCIA LAZO 155826637931 BFY502 LGWED2A34EE602903
250035570496TR MATILDE EMILCE GOMEZ BRENES 302930674 DJR072 MMBXTA03AGH000457
250030060496TR JEINER VEGA CARVAJAL 305150885 BGQ392 1HGFA15536L058887
250035230496TR ALEJANDRO SEQUEIRA UMAÑA 303820785 BGH269 JS2ZC82S6F6300018
250037270496TR LUIS FERNANDO ZUÑIGA ROJAS 303920620 238393     AL210389813
250037270496TR IRKA QUIROS VILLALOBOS 305620542 BJY613 JTDBT923681293033
250035710496TR  JUAN JOSE QUIROS COTO 117460467 BZJ014 LDP42A967P9004166
250036250496TR ANDRES RAMIREZ SOLANO 304740803 BNQ656 MA6CH6CD1HT000848
250036430496TR MARCO  CALVO CALVO 302790251 CL 174919 SC323416
250036430496TR ANA CRISTINA MENA SOLANO 303680549 CL 187336 VF35BWJZE60501499
250036320496TR KEVIN ALEJANDRO PEREZ CERDAS 304650301 467351     VF32AKFWU2W010984
250036420496TR HELLEN DAYANS PANIAGUA VILLALOBOS 111820273 CL 346011 KNCSJY76AEK843575
250036460496TR PATRICIA AGUERO FLORES 110560376 CL 878785 3N6CD33B2SK803496
250036580496TR NURIA MARIA  CASTILLO VIQUEZ 302350925 CL 188572 JTFDE696700084919
250036670496TR BONILLA GARCIA JESSY JAFFETH 117930316 BFP259 1J4FY19S5VP535542
250036760496TR JESUS FERNANDO  ARAYA MONGE 305420107 MOT 941979 3MUAZKCD5T1000005
250037640496TR ALVARO GUERRERO VASQUEZ 104380074 BDP030 JTDBL42E30J111071
250037640496TR LUIS ENRIQUE TORRES QUIRÓS 303940304 CL 167825 JA7FL25E8KP038892
250036780496TR  EMMANUEL DAVID  MOYA QUESADA 304650087 MOT 899266 ME4MC5690RA001796
250037030496TR DAVID JOSE SEGURA FLORES 118160424 MOT 240251 JA7FL25E8KP038892
250035000496TR JOSE PABLO MONGE FUENTES 108000099 BWL950 KMJYA371BPU048254
250035000496TR DAYANNA DE LOS ANGELES BRENES RODRIGUEZ 116640386 JYD963 LVVDB21B8TD005246
250037120496TR SHIRLEY MARIA SOLANO MENA 111160017 BKG046 LC0C14DAXG0000673
250035090496TR JORGE MANUEL CALDERÓN NAVARRO 115110242 MOT 838036 LHJYCLLA5RB572361
250037140496TR DAVID JOSUE  TINDEL BRENES 305010200 MOT 909890 LZL20P10XSHB41028

CARROFACIL DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

 BQD161

EV TECH MOBILITY SOCIEDAD 
DERESPONSABILIDAD LIMITADA

TRANSPORTES UNIDOS ALAJUELENSES 
SOCIEDAD ANONIMA

 FCV915



250037140496TR JORGE ISAACFERNANDEZ MACHADO 304150835 CNS821 WDC1569421J447702
250036850496TR MARIA ALEJANDRA MENDEZ DUARTE 110490126 MOT 316695 LBPKE1286B0046832
250037800496TR FREDDY GRANADOS MOYA 303030183 C 154165 2FUPCSZB4WA920077
250037890496TR FLOR MARIA ÑURINDA MEJIA 155802220813 422571     KMHSB81BP1U048915
250037750496TR ADRIEL JESUS GUTIERREZ SOTO 503300962 MOT 951117 LHJPCM0B7S0002197
250037510496TR GUISELLE BRENES SOLANO 304210457 BHV769 KLY4A11BD2C839519
250038090496TR LAVINIA CERDAS CHAVES 302110433 CL 248608 MHYDN71V98J100377
250037440496TR TERESITA DE LA TRINIDADPEREIRA GRANADOS 302390709 BVD876 MALB351CBMM139999
250036610496TR MARTA CECILIA PIEDRA CERDAS 301630791 BWJ383 LVVDB21B3PD010280
250036970496TR RONY MINOR NOEL BADILLA 602780758 FTD006 MA3ZE81S2F0281165
250036880496TR LUIS CARLOS ARAYA FUENTES 304130961 C 145196 1FUYDSZB4WL962244
250037170496TR GARY ESLEITER DE LA O PEREZ 116710568 MOT 919602 LBPDG3510S0058424
250037060496TR JASSON STEVEN CALDERÓN VILLALOBOS 304980085 NSN971 3N1CC1AD4HK190209
250036280496TR MARIA GABRIELA GÓMEZ NAJERA 113520653 MOT 936427 LHJJJN182SB504124
250034660496TR NURIA PATRICIA DE LA TRINIDADMORA MORA 107650455 MJM480 5XYKT3A10BG106664
250034840496TR

107560740 ABE783 LVVDB11B6TE001152
250035630496TR RAFAEL GUADALUPE  ARAYA  ROBLES 107880526 BDL354 KMHCG41BPXU047395
250035760496TR KARLA STEPHANIE REGUEIRA ALVARADO 113680306 KSR074 3N1AB7AD3GL601749
250035850496TR LAURA PATRICIA COTO QUIRÓS 303950083 DYM004 TSMYA22S6GM401700
250036470496TR ANGEL ALBERTO FONSECA TREJOS 303760844 MOT 237041 LC6PAGA1980830107
250036470496TR ANA ISABEL FUENTES NAJERA 301981462 BCH932 JTEHH20V310120259
250036980496TR ANDREY JOSUE VILLEGAS NUÑEZ 603440522 MOT 663253 ME1RG425XJ2017706
250037300496TR EMILCE MORA PORTUGUEZ 204840587 852475     KL1CJ6C13BC514290
250033280496TR BRANDON ISSAC GUTIERREZ SOLIS 305220364 BWB165 KMHDH4AE8DU971902
250037430496TR  NOHEMI LOPEZ LOPEZ 801280612 743721     KMHCN41AP8U226494
250037500496TR  JOSE LUIS  SANCHEZ SANCHEZ 402500175 MOT 517208 LWBMC4693G1001224
250037480496TR  ESTEBAN  BRENES ULLOA 304510793 304440     2T1AE04E5PC007778
250037480496TR MARIA MAYELA DE LA TRINIDAD JIMENEZ MORA 106750048 MOT 961012 3MUHBGCD7S1018438
250037520496TR GERALD ANDREI GOMEZ NAVARRO 305130935 MOT 593153 MD2A36FZ6HCD02176
250037660496TR ERICK STEVE NAVARRO GUZMAN 304280918 BLS094 MA3FB32S8H0850648
250035780496TR JINNETTE PAOLA FONSECA FERNANDEZ 303960771 MOT 834821 LZL20P103RHC40364
250037590496TR  MIGUEL ANGEL  ULATE PINEDA 111590062 BSG213 MA6CG6CD0KT065278
230039210469-TR VEGA BARRANTES MARIA FERNANDA 114650966 ABJ506 LVCB2NBA0SS222355
250037720496TR EMILY PAMELA AGUILAR MORA 305160034 695254     JS2YA21S985100193
250037720496TR  EDWIN JOSE  MARCHENA BERMUDEZ 116600867 MOT 618166 LALJA2597H3100694
250037790496TR HEILEN ANIELKA AMADOR POLANCO 155834352130 SJL256 KNAB3512BJT194939
250030160496TR OBANDO MOLINA NELSON 110060985 CL 248526 LETYFCG27AHN02676
250037970496TR BRANDON ESTIGUAR  QUIROS MONTOYA 305290472 MFM714 KNAFX411AE5849103
250038290496TR MARCOS VINICIO NAVARRO ARAYA 303540262 TC 000077 JMYSNCY1AGU000399
250035680496TR MARTA JIMENEZ FERNANDEZ 104720623 448762     KMHJF31JPMU135407
250035770496TR PAOLA RIVERA PEREZ 304060159 879292     JM7BL12ZXB1217687
250036060496TR JOHN PAUL ACUÑA RIVAS 304280768 CL 400560 MMM148MK7HH605263
250035860496TR JENNY CALVO MASIS 302900062 CL 559393 8AJKB3CD7M1627649
250037650496TR SIANNY SANCHEZ VARGAS 304510191 CL 477485 3N6CD33A7JK907455
250038150496TR  LENIN AUGUSTO MEZA GARCIA 303510994 CL 249506 MR0DR22G500008786
250038150496TR  VILMA LORENA SANCHEZ SOTO 303520148 BRJ208 KMHCU4AE0EU615579
250036200496TR DARIANA CONEJO SANABRIA 305160860 BKS006 MA3FB32S3H0812227
250036220496TR MICHAEL ULLOA ABARCA 112880440 CL 168377 JAANKR55EY7100021
250036330496TR MARIO ARGENIS  MONGE MARIN 303790100 CL 345710 MPATFS40JRT001826
250038170496TR ANA TERESITA CATALAN AGUILAR 303040993 573554     JSAERC31S55250367
250036480496TR JORGE TORRES PORTUGUEZ 304520484 MOT 601754 MD2A55FZ5HCC00016
250038330496TR EMILENIA CHAVES CAMPOS 205380452 287595     1NXAE92E8KZ029594
250038350496TR  JUAN CARLOS  MONTERO HERRERA 204770930 736717     V75W1J019225

WALTER EDUARDODE LA TRINIDAD GRANADOS 
VEGA



250038610496TR
700510361 PRM015 3N1CN7AD5GL824259

250038490496TR DIEGO MAURICIO GRISALES ARANA AT319161 838781     KMHVA21NPVU304068
250038210496TR  JOSUE ALBERTO CAMPOS SOTO 114570254 273634     1HGED4560ML002884
250034120496TR RODOLFO ALBERTO FUMERO CALVO 106530113 SJB 017335 JTFSS22PXK0179389
250034120496TR ANA LUCIA MEZA JIMENEZ 303180501 857379     JHMCB35400C218151
250038600496TR  MARVIN GERARDO  ULLOA SOLANO 107120147 MOT 919567 ME4MC5690SA005242
250034820496TR MARIA NELLY SANTAMARIA PORRAS 503460595 MOT 612998 LB420YCB5HC069816
250038780496TR   GEOVANNY FRANCISCO  QUIROS CHINCHILLA 302920104 BYQ368 MA3FC62S3RA222989
250034930496TR JENSY DE LOS ANGELES MONGE STELLER 303180015 MOT 888502 VBKGSA201RM220134
250035560496TR ROGER GERARDO RODRIGUEZ AGUIRRE 107040924 C 164739 JHDGD1JLUGXX15751
250035830496TR ROLANDO IBARRA MATA 106300135 453681     1N4AB41D0TC738722
250038900496TR   VICTOR JULIO  HERNANDEZ GONZALEZ 106840849 ZHG181 MA3FL61SXRA452210
250035690496TR AGE CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA 3101732506 BZK250 VR3EC9HPARJ515579
250035640496TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANÓNIMA 3101315660 BXV274 KMHJB81BGPU196370
250034960496TR L & M LOGISTICS TOTAL SOCIEDAD ANÓNIMA 3101528056 BVC744 KMHC851HFHU002552
250035340496TR DISTRIBUIDORA LUCEMA SOCIEDAD ANONIMA 3101191433 MOT 787271 LWBKA0299N1603263
250035890496TR 3101687345 CL346554 3GCUD9ET3NG500251

250035960496TR TRANSPORTES HIGAPI SOCIEDAD ANONIMA 3101085681 CB002753 9BM384074BB740801

250036000496TR ALIMENTOS ZUÑIGA SOCIEDAD ANONIMA 3101412487 C 166417 WDB970078GL976927

250036540496TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 331204 MHYDN71V7NJ402200

250036540496TR 3101620393 MOT 774298 LALMD4394N3103275

250036180496TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 SCR911 KMHST81CDHU729075

250015800345PE 3101280236 CB 002857 LKLR1LSM3GB670331

250014610345PE  BLESSURE CRC SOCIEDAD ANONIMA 3101906244 SBL123 JN1VC4E26S9030038

250036270496TR 3002071622 CL 285542 JHHAFJ4H3GK003964

250036340496TR 3102569840 CL 248177 3GNEC12017G203265

250036340496TR  CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD ANÓNIMA 3101035078 C 171261 1M1AX16Y3CM018153

250036420496TR 3101280236 CB 002984 WMARR8ZZ9GC021650

250036580496TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 HCF013 TSMYE21SXKM455385

250036670496TR 3101771075 MOT 859654 MD2A36FX9RCD02110

250037030496TR ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3101013775 CCD452 TSMYE21S8SMD14401

250035000496TR 3101347401 C 148741 1FUPCSZB8XLA12536

250037050496TR 3101280236 CB 003176 LA6A1M2M4JB400633

250037050496TR 3101686384 C 152546 1FUW3MCA6YMF37212

250035000496TR 3101134446 XCM117 MMBGUKS10NH001376

250035040496TR 3101109324 CB 002749 BUSUCFBSNFB071957

250035040496TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL 368213 LVBV3AABXTE200560

250036800496TR 3101109324 CB 002747 9BM384074AB715578

250037730496TR ATI CAPITAL SOLUTIONS SOCIEDAD ANONIMA 3101276037 KSG214 3N8CP5HEXPL461133

250037730496TR JUCEDELGA SOCIEDAD ANONIMA 3101596604 C 165899 1FVACXCS07HY81686

250037840496TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CBY658 MALGT41DERM052222

250037930496TR 3101464490 C 145391 2HSFHAER8XC022953

250037230496TR 3101025416 CRL946 ZFA334000HP450726

250037420496TR MAYCA DISTRIBUIDORES SOCIEDAD ANONIMA 3101172267 C 176383 JHDFG8JP7NXX12643

250037190496TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 BMN890 KMHST81CDHU729186

250037170496TR 3101195436 CL 265630 MR0ES12G803037412

EDGAR GERARDO DE LA TRINIDAD MURILLO 
QUESADA

J&D CRC MULTISERVICIOS ELECTROMECÁNICOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA

INVERSIONES DON MANUEL UNO MAVH 
SOCIEDAD ANONIMA

AUTO TRANSPORTES LUMACA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

ASOCIACION SOLIDARISTA DE EMPLEADOS DE 
AGROSUPERIOR S.A
 3102569840 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

AUTO TRANSPORTES LUMACA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

MOTOS BUFETE GUACHIPELIN SOCIEDAD 
ANONIMA

AUTOTRANSPORTES EL TANQUE J P SOCIEDAD 
ANONIMA
AUTO TRANSPORTES LUMACA SOCIEDAD 
ANÓNIMA
 SERVICIOS DE CARGA JOSYBU SOCIEDAD 
ANÓNIMA
SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
EMPRESA DE AUTOBUSES ROMERO SOCIEDAD 
ANONIMA

EMPRESA DE AUTOBUSES ROMERO SOCIEDAD 
ANONIMA

TRANSPORTES T. Y B. DE CARTAGO SOCIEDAD 
ANONIMA
VEHICULOS INTERNACIONALES VEINSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA

GRUPO POZUELO & PRO G P P SOCIEDAD 
ANONIMA



250037060496TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BYQ337 MALB241CARM186176

250037010496TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 AAS716 MALB251CASM577517

250034640496TR 3004045002 C 145776 3ALHCYCS97DY38037

250033980496TR 3101822103 CCM527 MALA741CBFM066911

250035110496TR 3101619448 C 177366 MEC2041RLPP128651

250035720496TR RYM CONTBILIDAD Y FINANZAS LIMITADA 3102763533 PJJ628 WBAVJ1100M9H10265

250035740496TR AUTOS ZAVI SOCIEDAD ANÓNIMA 3101672906 BPB428 3N1CN7AP9CL880676

250035920496TR 3102012933 C 162752 JHDFG1JMUFXX14536

250036380496TR CONCENTRADOS LA SOYA SOCIEDAD ANONIMA 3101046949 C 168611 LZZ5CLVB5HA251112

250032070496TR JAVIER FRANCISCO QUESADA RODRIGUEZ 205570360  C 140442 1M1AA18Y3XW112123

250037340496TR 3-101-622925 SOCIEDAD ANONIMA 3101622925 C 176449 9534N8247PR008843

250035820496TR 3-101-751512 SOCIEDAD ANONIMA 3101751512 C 142673 J943818

250035820496TR 3101403163 C 179468 3AKGGEDV8ESFY5140

250037970496TR MICHEL INC SOCIEDAD ANONIMA 3101282895 AAY763 KMHD741LBGU026351

250038290496TR 3102862818 SJB 019721 JN1UC4E26Z0027577

250035840496TR CONSTRUCTORA HERNAN SOLIS SRL 3102008555 C 164263 3HAMMAAR0GL003983

250035880496TR 3101616095 CL 310618 WV1ZZZ2HZFA006680

250036060496TR 3101134446 CL 342529 MR0CB8CB4P4292968

250036150496TR 3102771316 MOT 831266 ZAPMD310300002625

250036150496TR PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA 3101005744 CL 287591 JTFHK02P4G0011799

250035860496TR AUTOS GBS DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 3101546813 CL 693292 3N6CD33B2SK800923

250037990496TR 3101847162 C 180473 1FUJGLBG5DSBZ7863

250036200496TR 3102795405 BFV058 LVCB2NBA2ES154547

250018800345PE  ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 KTM777 MBHZF63S7NG175473

250038220496TR 3101345551 ACI054 LGXCE4CC5T0009280

250038470496TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 337320 LZWCDAGA7NC825381

250038330496TR  BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 NMP202 LJ1EEKPP0R7400050

250038400496TR  BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 C 178739 JAAN1R75LR7100236

250038450496TR 3-101-622925 SOCIEDAD ANONIMA 3101622925 C 159609 2HSCESBR27C387876

250038440496TR  I R R LOGISTICS SOCIEDAD ANONIMA 3101406800 CL 278847 MR0CS12G700121083

250038490496TR 3101109229 CB 002491 9BM384074AB711351

250038510496TR 3101373220 C 180433 JAAN1R75LS7100074

250038590496TR 3101135054 CL 302097 MPATFS86JHT006060

250038600496TR  PROSPERA LEGAL GROUP LIMITADA 3102196518 907158     JM3ER4W33B0400343

250034570496TR 3102895373 CL319073 JLBFE84CELKU45135

250038730496TR EL GATO VOLADOR LTDA 3102254711 C 134233 1FUYDZYBXSH756921

250034820496TR 3101134446 FVL234 SALEA7BU0P2133344

250035270496TR 3101413624 MOT 684640 LTMKD1196K5111162

250038820496TR 3101289909 CL 327365 JAA1KR77EM7100617

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000539-1598-TR GERARDO ENRIQUE ZUÑIGA OSES 401380594 BGC307 KMHDN41AP1U127439
25-000545-1598-TR CENTRIZ COSTA RICA SOCIEDADANONIMA 3101036194 AAP913 MHKAB1BA2SJ099241
25-000548-1598-TR BLANCO REAL HAROLD BISMARCK 155832233507 820099     JT2EL43T4R0435541
25-000553-1598-TR

3101017062 C170396 JHHZCL2H6JK008920

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 
PINOS R L
INMOBILIARIA BORGES Y BOGARIN SOCIEDAD 
ANONIMA
AGRICULTORES DEL GUARCO AGMOL SOCIEDAD 
ANONIMA

CORPORACION PIPASA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

CENTRO DE ACOPIO EL MOLINO SOCIEDAD 
ANONIMA

3-102-862818 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

NATANZ INTERNATIONAL CORPORATION 
SOCIEDAD ANONIMA
SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
3-102-771316 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

 TRANSPORTES REFRIGERADOS ZAMOY 
SOCIEDAD ANONIMA
3-102-795405 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

ARRENDADORA BRUNCA O R O SOCIEDAD 
ANONIMA

 BUSES SAN IGNACIO DE LOYOLA SOCIEDAD 
ANÓNIMA
COMERCIAL DINANT DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
AGROTEC LABORATORIOS ANALITICOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA

3-102-895373SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
ENLACE MOVIL DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES 
SOCIEDAD ANONIMA

DERIVADOS DE MAIZ ALIMENTICIO SOCIEDAD 
ANONIMA 



25-000553-1598-TR JONATHAN MEJIAS ARCE 206320046 181805     JHMEG75100S100091
25-000557-1598-TR LAS CUATRO VIAS SOCIEDAD ANONIMA 3101233229 BVZ629 JMBXTGA2WNU002021
25-000557-1598-TR TUANIS SOCIEDAD ANONIMA 3101042363 CL214813 JHFUF11H661000104
25-000560-1598-TR WEIZHEN WU 115600160934 CCC888 2HKYF18537H516003
25-000560-1598-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BQB288 MALC281CBJM367323
25-000567-1598-TR

3102762750 CL364797 MHYDN71V1SJ401362

JUZGADO DE TRANSITO DE NANDAYURE

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000015-0880-TR FRANCISCO JOSÉ ROBLES PÉREZ 27012429663435 166101     JT2AE82LOF3138147

JUZGADO DE TRANSITO DE ABANGARES

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000134-1576-TR DAISY MAYELA ZAMORA SANTANA 501990159 MOT--599978 LB420YCB2HC008746 
24-000140-1576-TR DUAL SERVICIOS CR SOCIEDAD ANONIMA 3101704629 CL 32341 VF7YDZMFCM2N36956 

JUZGADO DE TRÁNSITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-006793-0489-TR

3102916550 ABE944 L6TGE102XSV651327 
25-006794-0489-TR UPL COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 3101168624 BYV700 JMYXTGM4WRZ000901 
25-006794-0489-TR GN LEASING & TRADING SOCIEDAD ANONIMA 3101178528 C174430 JHHZCL2F2MK012904 
25-006797-0489-TR BARQUERO MADRIGAL JOSE ELBERT 302240876 557783     2T1AE94A6MC103528 
25-006797-0489-TR 3101006170 SJB015201 LA9C5ARY6GBJXK053 

25-006798-0489-TR RODRIGUEZ CLAUDIA JEMINA 155825955136 HCC206 5NPD84LF5HH055639 
25-006798-0489-TR ESQUIVEL CAMPOS DIEGO 119160895 MOT962402 ME1RG2686S3029226 
25-006812-0489-TR LARED LIMITADA 3102016101 SJB 014916 9532L82W9FR445157 
25-006812-0489-TR AGUILAR ROJAS NOEL ENRIQUE 108060747 BVP081 9BWCH6CH5NP000056 
25-006814-0489-TR CARVAJAL MADRIGAL JOSE RAFAEL 116120049 JRP637 L6TGE1028SV650712 
25-006815-0489-TR

3101280236 CB003197 LA6A1M2M5JB400673 
25-006782-0489-TR ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181 CL 353595 JHHCCJ3F8RK008615 
25-006782-0489-TR

3101464849 BPW819 WDCTG4CB3JJ383497 
25-006694-0489-TR

3102825923 ABJ191 MHYNC32S0RJ103452 
25-006694-0489-TR

106670329 906209     JTDKW9D380D500268 
25-006834-0489-TR LOPEZ CAMPOS ALCIRA MARIA 117800382 NDS268 KNABX512BFT953144 
25-006723-0489-TR

3101139599 SJB020055 9532K82W1SR029505 
25-006723-0489-TR FUENTES HERNANDEZ JOSE ALCIDES 155812385632 BHR157 MR2KT9F33G1175751 
25-006816-0489-TR ALFARO POVEDA JOAN STERLING 113150725 BJP408 MALA841CAGM114434 
25-006821-0489-TR 3101295868 C177882 3HAEUMMR9RL585926 

25-006822-0489-TR MARTINICA NAVARRO BRANDON ANDRES 402680560 BJJ612 MA3VC41S8GA130954 
25-006822-0489-TR 105870949 ABK254 KMHJ2815GGU013469 

25-006823-0489-TR PEREZ DIAZ ALEXANDER 108160591 523458     KMHVD14N9TU144466 
25-006823-0489-TR ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181 TPY999 JTJCKDEZ9P2016456 
25-006773-0489-TR CARMONA LARA JOSE FABIAN 208710183 468939     KMHJF31JPLU008512 
25-006826-0489-TR RUGAMA BELTRAN MAYELING ELIANA 118520071 AAF433 LLV2C3B21S0201814 
25-006826-0489-TR PRADO MARTINEZ PAULINA MARITZA 107260746 ABR949 LGXCE4CC2S0084825 
25-006829-0489-TR CALANCA ALFARO MARIA VALERIA 116170129 ABQ148 LVVDD21B2SC000722 
25-006788-0489-TR ZUÑIGA BARBOZA RICARDO JOSUE 115570195 169647     WBAHC1311LBC91525 
25-006788-0489-TR DIAZ FLORES LAURA CRISTINA 109770327 494832     3N1EB31S6ZK114160 
25-006834-0489-TR GRUPO PROVAL SOCIEDAD ANONIMA 3101213699 C 142700 9BM6882445B445270 
25-006835-0489-TR

3101072996 HB003451 LGLFD5A47FK200002 
25-006836-0489-TR CORPORACION G.G.D.L LIMITADA 3102576259 839833     3N1CC1CD9ZL162950 

COMIDA YOGA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

EV TECH MOBILITY SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

AUTOTRANSPORTES ZAPOTE SOCIEDAD 
ANONIMA 

AUTO TRANSPORTES LUMACA SOCIEDAD 
ANONIMA

PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA 
PROCOMSA SOCIEDAD ANONIMA 
C&C BIENES RAICES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA
ZUÑIGA CASTRO MARIA DE LA CRUZ DE LOS 
ANGELES

TRANSPORTES DOSCIENTOS CINCO SOCIEDAD 
ANONIMA

DISTRIBUIDORA LA FLORIDA SOCIEDAD 
ANONIMA

MADRIZ ALFARO MARIA ELENA DE LOS 
ANGELES

TRANSPORTES UNIDOS LA CUATROCIENTOS 
SOCIEDAD ANONIMA



25-006836-0489-TR QUIROS CONTRERAS NATHALIE DEL CARMEN 113920957 BGT596 KMHJT81EBFU972430 
25-006840-0489-TR CASTRO DIAZ YAMILETH DEL CARMEN 106380355 510962     JMYXRCU4W3U000555 
25-006840-0489-TR HIDALGO ACUÑA PABLO ANDRES 111880191 386480     JTDKW113903004343 
25-006847-0489-TR

3101289909 BVX749 MA3FL41S2NA299191 
25-006847-0489-TR 107130425 623771     JDAJ102G000571679 

25-006849-0489-TR CALVO BLANCO ROY ALEXANDER 110020494 TSJ 004365 JTDBT923X71091651 
25-006849-0489-TR ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181 CBV240 MR2BF8C30R0051774 
25-006850-0489-TR PASAPERA PIZARRO ANABELLE DEL ROSARIO 600930004 STM237 KNABX512AJT427918 
25-006851-0489-TR

3102923391 846386     1HGES25791L076531 
25-006856-0489-TR LARED LIMITADA 3102016101 SJB015996 9532L82W0HR611004 
25-006856-0489-TR VALVERDE NAVARRO IVETH NATALIA 304890058 CYC886 3HGRM4870CG602505 
25-006803-0489-TR TAYLOR ZUMBADO ROSA MARIA 105080785 BGJ683 KMHCT41BAEU634133 
25-006873-0489-TR AUTO SERVICIO TSO SOCIEDAD ANONIMA 3101290669 CL 268822 YC339538 
25-006873-0489-TR AGE MOBILITY SOCIEDAD ANONIMA 3101291497 CL 358985 KPAX61EESRP228183 
25-006768-0489-TR MORALES AGUERO WALTER GLEN 115120885 BMQ846 MALA851CAHM477803 
25-005512-0489-TR ROJAS MEZA RODOLFO 104430750 CL039559 XGY620TA28583 
25-006544-0489-TR PRIMERA GOMEZ BRIGMAR DANIELA 186200903220 BCC156 KNADN512AC6753425 
25-006870-0489-TR ANC RENTING SOCIEDAD ANONIMA 3101672279 CL367541 MHYDN71V0SJ402003 
25-006878-0489-TR

3101850219 MOT872219 LWBKA0290R1101781 
25-006880-0489-TR CHACON CASTILLO MARCOS AURELIO 104760371 830880     JS3TX92V744107519 
25-006882-0489-TR BOCDANOVICH SEGURA JUERGEN CHRISTOPHER 114350544 FBV791 MA3ZE81S7H0366263 
25-006888-0489-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 FMD746 3N1CN7AD2HK390311 
25-006888-0489-TR ROJAS ALPIZAR JOSE GILBERTO 106840668 TSJ004286 JTDBT113400399302 
25-006889-0489-TR VARELA MORALES ALBERTO RICARDO 115880244 645051     2HGEJ6679VH509342 
25-006890-0489-TR BECERRA REYES BRYAN JOSUE 117510212 DJL252 MA3FC42S6GA258807 
25-006890-0489-TR

3101139599 SJB020057 9532K82W2SR029738 
25-006865-0489-TR

3101232672 MSP931 JTJBGMCA0J2030621 
25-006865-0489-TR ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 CL 367406 MA3DT08B5R0C73771 
25-007363-0174-TR MONTERO SEGURA LUIS GERARDO MARTIN 303060212 MOT601115 LALPCJ0H5H3201259 
25-006871-0489-TR

3102265525 C181299 JHDFG8JP7SXX14445 
25-006095-0489-TR MEDINA TORRES MICHAEL FABIAN 110440561 BMM249 JTDBT4K38CL017730 
25-006790-0489-TR

3101292020 SJB010702 9BM6340117B484120 
25-006623-0489-TR MONGE UMANZOR ENRIQUE EDUARDO 103720155 776139     2CNBJ18U4L6225404 
25-006843-0489-TR

3102395241 CL339519 9BWKB45U3PP009188 
25-006905-0489-TR ARGUELLO QUESADA RODOLFO 104800241 TSJ 005950 JTDBT4K32B1400475 
25-006905-0489-TR

3102449648 CL 351501 JTFMAFAP6R8058746 
25-006906-0489-TR

3101692430 CL 350519 8AJDB3CD3R1351809 
25-006906-0489-TR CAMACHO VILLALOBOS JENNIFER 117080931 BHX351 JTDBT1234Y0060999 
25-006908-0489-TR FERNANDEZ ALVARADO MARIA JOSE 112820870 CBG249 JTEBH9FJ20K194052 
25-006902-0489-TR

3101008737 SJB 019374 9532K82W5RR073128 
25-006902-0489-TR SANCHEZ TRIGUEROS YILLIAM ALANIS 119170592 MOT 913556 LAEEARCL1SH070425
25-006830-0489-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BPH314 KMHCT41BEJU383677 
25-006830-0489-TR VILLALOBOS FALLAS LIANI YANINA 118060435 BGJ345 KL1CJ6C14EC432332 
25-006910-0489-TR ARRONIS ARAYA JOSE DAVID 117310419 MOT414238 MD2A36FZXECH01488 
25-006910-0489-TR ACOSTA ARCE NELSON GERARDO 110810935 BQC352 MA3WB52S9KA404263 
25-006912-0489-TR HERNANDEZ HERNANDEZ MIGUEL ANGEL 118840982 BZQ926 LLV2C3A27R0200663 
25-006915-0489-TR OVARES ARTAVIA JUAN CARLOS 113400300 500965     JT2EL46S0R0470113 

IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES 
SOCIEDAD ANONIMA
CALVO CASTRO MAYRA LORENA DE LA 
TRINIDAD

MONTE PIRATO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

GRIEGO J Y C IMPORTACIONES DE REPUESTOS 
SOCIEDAD ANONIMA

TRANSPORTES DOSCIENTOS CINCO SOCIEDAD 
ANONIMA 
REPRESENTACIONES LEON CORTES B SOCIEDAD 
ANONIMA 

CSI LEASING DE CENTROAMERICA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

CORPORACION DAEL DE ALAJUELA C Y D 
SOCIEDAD ANONIMA

DISTRIBUIDORA CUMMINS CENTROAMERICA 
COSTA RICA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

MAXI REPUESTOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA
DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS SOCIEDAD 
ANONIMA



25-006915-0489-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL356497 JLBFE71PBSKU50058 
25-006920-0489-TR VALVERDE MORA JUSTIN JAVIER 117830754 MOT 795029 LHJYCLLA1PB562200 
25-006920-0489-TR RODRIGUEZ PEREZ GABRIELA 111420844 ABB948 LVUDB21B5SF008404 
25-006897-0489-TR ERAS DIAZ JOHNNY DE LOS ANGELES 107100622 BTQ559 KNDPC3A63D7475472 

JUZGADO DE TRÁNSITO  Golfito

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000122-1100-TR 3101088140 BZS248 MALB241CBRM232939 

25-000173-1100-TR MARYURY SANCHEZ JIMÉNEZ 502810100 624277     KMHCF35G11U107552 
25-000024-1100-TR ERIKA MARCELA VALERIO OTAROLA 603240253 CL229149 MNTCCUD40Z0000177
25-000089-1100-TR ROMERO QUIRÓS JUAN CARLOS 701300774 BCW453 1J4GL48K24W235659 
25-000201-1100-TR ARAYA ALFARO LAURA GINETTE

701470781 354535     KNAJA5525RA728557 
24-000237-1100-TR JIMMY DE JESUS GARCÍA GONZÁLEZ 503620772 CL334206 8AJBA3CD5N1712087

24-00266-1100-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BNT183 KL1FC6E66GB533025

25-000077-1100-TR FLORES GÓMEZ ELADIO 603980948 CL232953 8AJFZ29G606008613 

25-000002-1100-TR SEBASTIAN ARCE RAMIREZ 603210197 BQQ-424 MR2K29F32K1133972 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE CARRILLO

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-000287-1586-TR REYES MURILLO ANGELA C03539404 BYD086 LGXC16DF0C0001801

25-000296-1586-TR GAS NACIONAL ZETA SOCIEDAD ANONIMA 3101114502 CL 287930 LSCACN5T0DE059480

25-000296-1586-TR 3101214841 CCH236 LLV2C3B22S0200137

25-000299-1586-TR VEGA MORALES ISAAC JOEL 118720294 59938     2B7HB21Y7KK330619

25-000299-1586-TR BCL736 BCL736 KMHJT81BDDU552232

25-000304-1586-TR BRENT SOCIEDAD ANONIMA 3101114406 CL 342860 LEFYFCC27PHN03408

25-000312-1586-TR PORRAS MONTERO JOSE ANTONIO 110250061 503916     2CNBJ1363T6941512

25-000312-1586-TR ARRENDARORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181 CL374418 8AJBA3CDXS7932320

25-000320-1586-TR TERMOPHILAS SOCIEDAD ANONIMA 3101400466 592323     JTEBK29J200013418

25-000311-1586-TR 3-101-909335 SOCIEDAD ANONIMA 3101909335 C139539 JT3700523

25-000311-1586-TR CORTES LOPEZ OMAR FRANCISCO 503030579 117865     BN13001885

JUZGADO DE TRANSITO DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE (DESAMPARADOS)

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
25-002194-0491-TR-B ORTEGA MONTOYA MARIA DEL ROCIO 302260774 BNX997 JTMZD8EVXJJ123427

25-002198-0491-TR-B CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CBY620 KMHJB81DBSU338749

25-002214-0491-TR-B ARIAS GAMBOA CHRISTIAN ULISES 111340070 429480     1C3ES26C81D117241

25-002214-0491-TR-B MUÑOZ SALAZAR KERLIN 604790987 BSQ681 LBECBADB6LW092531

25-002222-0491-TR-B BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 RSV435 L6TE21SB5TY002676

25-002230-0491-TR-B 3101008737 SJB 014356 LGLFD5A4XEK200011

25-002230-0491-TR-B LOPEZ SANCHEZ HUGO ALBERTO 700390454 TSJ 6419 KMHCT41BAEU560508

25-002234-0491-TR-B AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS 3101008737 SJB 14655 LGLFD5A43FK200031

25-002243-0491-TR-D 3101764941 BRV778 LVVDB11B9KE007672

25-002251-0491-TR-D TRANSPORTES SAN GABRIEL DE ASERRI S.A. 3101399765 SJB 12993 KL5UP65JEBK000145

25-002251-0491-TR-D ALLEN STEVENSON ANA LORENA 700521315 BRV188 SALAE25448A466722

25-002261-0491-TR-D AUTOS CHINCHILLA E HIJO S.A. 3101294189 BVD757 JTEBH9FJ00K198861

25-002261-0491-TR-D 3101008737 SJB 13649 LKLR1KSF8DC603192

25-002265-0491-TR-D GONZALEZ MAYORGA ORLANDO JOSE 116370890 MOT 675704 LZSJCMLC3K1008923

25-002273-0491-TR-D 3101100603 SJB 18380 9532G82WXLR009384

25-002273-0491-TR-D 3102728434  BXM174 KMHDG41UBEU087746

25-002277-0491-TR-D SANDOVAL MORENO YANINA 503430951 BJY375   KM8JM12B48U874154

25-002277-0491-TR-D 3101008737 SJB 16357   9BM382188HB03802

RENTE UN AUTO ESMERALDA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

PROPIAUTO UNO DEL NORTE SOCIEDAD 
ANONIMA

SACHAKOV SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS SOCIEDAD 
ANONIMA

F&B NOTARIADO REGISTRAL CONSULTORES 
SOCIEDAD ANONIMA

AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS SOCIEDAD 
ANONIMA

AUTOTRANSPORTES LOS GUIDO SOCIEDAD 
ANONIMA
HUBER LEASING HIGH STANDARD SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA|

AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS SOCIEDAD 
ANONIMA



25-002289-0491-TR-D CORDERO SALAZAR MARIA DE LOS ANGELES 108980089 CCJ252   LJ12EKR28S4001429

25-002238-0491-TR C SANCHEZ MORA NATALY YINNIVA 111980690 590214     KMJWWH7BPVU017773

25-002238-0491-TR C ROJAS SANCHEZ CARLOS DE LOS ANGELES 114050527 BDR146 MA3ZF62S2DA191747

25-002242-0491-TR C DURAN FALLAS ROGER EDWARD 111220192 BCV651 JS3TD04V0D4101014

25-002242-0491-TR C 3101399765 SJB014698 KL5UP65JEFK000246

25-002250-0491-TR C SERVICIOS DE RUTEO SERUSA S.A. 3101319071 CL139646 JAATFR10FR7100945

25-002256-0491-TR C GONZALEZ PAIZ GREYVIN JOSE 3101319071 865068     KMHVA21LPVU293456

25-002260-0491-TR C 3-101-922458 SOCIEDAD ANONIMA 3101922458 CL363119 MHYDN71VXSJ401165

25-002260-0491-TR C QUESADA VILLALOBOS CARLOS LEONARDO 112280925 VAL851 KMHCT4AE0DU529979

25-002276-0491-TR C JIMENEZ CHAVES ERICK ALONSO 111890704 BPC658 JTDBT903191297947

25-002280-0491-TR C ARGUELLO ZUÑIGA VALERY MARCELA 118320481 SDV690 KMHCT5AEXHU315710

25-002284-0491-TR C PADILLA CALDERON MARGOTH 603120048 BNX671 JTDBT903491338507

25-002288-0491-TR C LEON BARRANTES IVETTE MARIA DE JESUS 106770206 BWY520 JTEGH20V020045419

25-002296-0491-TR C MORALES MORA CARMEN LIDIA 202730150 LFM057 3N8CP5HD4JL472126

25-002296-0491-TR C VEGA ESTRADA ADRIANA 109680297 BLQ649 MA3ZC62SXHAB26307

25-002240-0491-TR A GUILLEN RAMIREZ ROXANA DEL CARMEN 302680780 BKP893 KPTA0A1SSHP237225

25-002244-0491-TR A AUTOTRANSPORTES CESMAG S.A. 3101065720 SJB014846 LA9C6ARY6FBJXK047

25-002244-0491-TR A FUNERARIA CRISTO REY S.A. 3101552906 MOT855839 LAAVJKKA1RM002605

25-002248-0491-TR A UMAÑA ELIZONDO SHIRLEY YESENTIA 602630107 SZK176 JS3TE04V0F4100011

25-002248-0491-TR A FLORES TORRES JOSE MARIO 504290839 BHY931 KMHCG41GP2U414973

25-002254-0491-TR A ANGULO FLORES JOSE ALBERTO 104500100 173972     LESCH58E0J6901468

25-002270-0491-TR A 3101119873 BXQ680 9BRK4AAG3P0057259

25-002274-0491-TR A DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA S.A. 3101692430 MOT979582 MB8EL11B0S8103680

25-002278-0491-TR A QUESADA BOLAÑOS MARIO EUGENIO 104440326 TA001675 KMJWAH7HP9U106925

25-002282-0491-TR A SERVICIOS DE CONTROL ADMINISTRATIVO S.A. 3101134863 C161978 JAAN1R71LE7100044

25-002290-0491-TR A BADILLA HERNANDEZ ANGIE VANESSA 113150160 MOT730781 ME4JF655ALD008264

25-002294-0491-TR A VALLE ORTIZ ALISSON TAMARA 118510997 BCX978 JTEHH20V026061668

TRANSPORTES SAN GABRIEL DE ASERRI 
SOCIEDAD ANONIMA

AGENCIA DE VIAJES MARBELLA SOCIEDAD 
ANONIMA

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTAS PERSONAS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE 
TRÁNSITO N.º 9078, TIENEN DERECHO A COMPARECER AL DESPACHO JUDICIAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, A MANIFESTAR SI DESEAN CONSTITUIRSE COMO PARTE O NO DEL PROCESO, CON LA 
ADVERTENCIA DE QUE DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE RENUNCIAN A ESE DERECHO Y LOS TRÁMITES CONTINUARÁN 
HASTA SENTENCIA. PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA. 

    Licdo. Wilber Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo del Poder Judicial.—1 vez.—.
( IN202501012945 ).



PRIMERA NOTIFICACIÓN DE COBRO ADMINISTRATIVO 
MUNICIPALIDAD DE NICOYA, AL SER LAS OCHO HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL 2025 

La suscrita Encargada de Cobros, Jessica Mohr Jiménez, mediante el presente edicto y por no haber sido posible notificar 
en el domicilio indicado, se procede a efectuar la siguiente notificación por publicación a deudores por concepto de 
impuestos Bienes Inmuebles y servicios, en el cuadro que se detalla de conformidad con los artículos 240 y 241 de la Ley 
General de Administración Pública. La Municipalidad le concede 15 días hábiles a partir de la publicación, para que se 
presenten a normalizar su situación, caso contrario se dará inicio a las acciones de cobro judicial tanto en la vía civil como 
penal, además, no omitimos recordarles que los intereses aumentaran su deuda con esta Corporación por cada día de 
atraso.  

CEDULA NOMBRE I.B.I.    SERVICIOSIOS    INTERESES    TOTAL  
PERIO

DO 
FINCAS 

3101567279 3-101-567279, S.A. 332,787.23 61,685.30 394,472.53 23 5-186024-000 

3101692286 3-101-692286, S.A. 690,103.44 362,735.68 1,052,839.12 51 5-193510-000 

3101724763 3-101-724763 S.A. 365,813.36 64,499.88 430,313.24 22 5-028600-000 

3101782888 3-101-782888, S.A. 501,906.51 112,195.60 614,102.11 27 5-027824-000 

3101859789 3-101-859789 S.A 806,925.04 40,967.58 847,892.62 10 5-063572-000 

3102886128 3-101-886128 S.R.L. 132,511.11 270,713.67 79,628.57 482,853.35 25 5-121305-000 

3102522274 3-102-522274 SRLTDA 855,936.00 411,607.58 1,267,543.58 48 5-031210-000 

3102600666 3-102-600666 SRLTDA 387,674.96 5,547.22 393,222.18 4 5-180246-000 

3102723008 
3-102-723008 SRL 1,416,070.32 160,946.38 62,689.94 1,639,706.64 7 

5-172254-00,
5-183704-00 

3102736700 3102736700 SRLTDA 347,503.50 138,026.40 15,771.45 501,301.35 6 5-238594-000 

3102788048 
3-102-788048 SRL 2,838,086.28 247,918.52 3,086,004.80 12 

5-228549-00,
5-228550-00 

500440834 ACUÑA ACEVEDO  MARIO 41,156.20 39,557.62 80,713.82 76 5-019921-000 

701380111 ACUÑA MORA MARCO VINICIO 860,397.78 352,216.49 85,827.31 1,298,441.58 11 
5-54071-00, 5-

127974-00 

3102608883 AES TECK LIMITADA 97,500.00 65,604.33 163,104.33 60 5-137221-000 

3102032438 
AGRICOLA MAYER LIMITADA 218,970.80 3,133.22 222,104.02 4 

5-243054-00,
5-233630-00 

503470829 
AGÜERO MORALES  LUIS ALBERTO 981,750.00 65,940.19 1,047,690.19 11 

5-194775-00,
5-210923-00 

503470829 AGUERO MORALES LUIS ALBERTO 968,750.00 66,403.97 1,035,153.97 10 5-210923-00 

402130619 AGUILAR MEDINA MARCO ANTONIO 73,252.56 291,265.97 75,493.58 440,012.11 26 5-140112-000 

502570550 AGUIRRE PEREZ JOSE NELSON 193,594.40 229,609.07 67,394.23 490,597.70 23 5-075065-000 

501230690 
ALEMAN ARCE  JAVIER ALEXIS 283,383.12 13,870.00 297,253.12 8 

5-239994-00,
5-268217-00 

502370228 ALEMAN CASTRILLO  SAYDEN 176,150.20 27,919.82 204,070.02 20 5-24019-A-01 

502760986 ALFARO OBANDO  JAQUELINE 93,386.28 475,357.62 247,009.60 815,753.50 48 5-108351-000 

600700210 ALMANZA ORIAS ENRIQUETA 106,435.92 - 5,396.89 111,832.81 8 5-011970-000 

104650343 ALONSO SAENZ ARNOLDO GERARDO  997,717.44 194,176.89 1,191,894.33 24 5-110765-00

401740516 
AMADOR GARITA JOSE ALONSO 275,292.92 44,922.91 320,215.83 30 

5-206984-00,
5-206985-00 

3101454084 

AMISA DE JESUS S.A 338,796.38 - 45,685.38 384,481.76 20 

5-113753-00,
5-029523-06,
5-271480-00 

503650848 ANGULO ENRIQUEZ  EDIN ALBERTO 2,950.08 363.85 3,313.93 16 5-229054-000 

3101470292 

AR PACIFIC REAL ESTATE S.A 428,601.22 94,628.89 523,230.11 11 

5-028302-00,
5-148219-00,
5-199435-00 

401690629 ARGUEDAS ARGUEDAS WEDDY  34,422.84 - 542.89 34,965.73 4 5-108244-000 

201980990 
ARIAS MORA TERESA 437,607.10 224,731.40 96,655.25 758,993.75 10 

5-031445-00,
5-043286-00 

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE NICOYA



110480900 

ARIAS SOTO MARIO JOSE  456,814.88 - 153,262.26 610,077.14 36 

5-184999-00,
5-268739-00,
5-268740-00 

602130257 ARROYO ACUÑA EDWIN  183,867.12 9,191.17 193,058.29 8 5-069350-000 

3102875868 
B  Y  FIRMA LEGAL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 420,848.34 121,483.48 542,331.82 33 

5-136709-000 

106190566 BADILLA VARGAS JOSE ROBERTO 2,196,656.00 271,887.76 2,468,543.76 16 5-130637-000 

502620938 
BALTODANO BALTODANO  MARIA 
JERONIMA - 130,991.12 14,965.80 145,956.92 15 

5-244686-002 

500830532 BALTODANO BALTODANO JUAN 254,241.36 159,581.48 66,466.44 480,289.28 24 5-032911-000 

502920411 BALTODANO CORDERO ALEXANDER 172,500.00 182,030.52 135,467.24 489,997.76 15 5-154349-000 

504490143 BALTODANO DIAZ  MARÍA ISABEL 79,790.76 8,520.45 88,311.21 14 5-108441-002 

501441206 BALTODANO DIAZ ISABEL  193,385.64 - 186,246.50 379,632.14 116 5-026118-000 

111160632 BALTODANO OBANDO JOSE CARLOS 236,397.92 70,972.42 307,370.34 34 5-011565-3,4 

4000000014 

BANCO ANGLO COSTARRICENSE 896,003.76 4,327,854.99 2,657,985.34 7,881,844.09 48 

5-053819-00,
5-071001-00,
5-021400-00 

3101147457 BANCOL SA 6,910,937.00 - 3,544,833.23 10,455,770.23 13 5-091356-000 

603570506 BARBOZA MOLINA NED 209,135.20 97,573.67 306,708.87 48 5-185180-001 

500790898 BARRANTES CEDEÑO LUGGARDO 203,829.12 - 151,615.79 355,444.91 60 5-046548-004 

105170420 
BARRANTES GONZALEZ JENNY 
PATRICIA 969,446.80 360,726.21 1,330,173.01 40 

5-075800-000 

ET0967115000
0000 BARTLOMIEJ REMIGIUSZ OBUKOWICZ 1,177,775.00 - 2,568.59 1,180,343.59 2 

5-250773-00 

3102841331 BELLE A VIE. SAMARA, SRL 1,249,279.28 81,817.60 1,331,096.88 11 5-154960-000 

202900424 BERTARIONI VASQUEZ WILFREDO 143,952.84 61,253.84 291.12 205,497.80 2 5-011760-000 

3102805991 
BLANKY TOPITO SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 1,048,060.72 143,574.50 1,191,635.22 20 

5-156571-000 

3102906885 
BLUE SKY TRUST LLCC SRL 3,261,162.12 92,185.68 52,888.68 3,406,236.48 4 

5-100555-00,
5-126417-00 

3102474469 BLUE TWILIGTH MOUNTAIN LTDA 3,226,875.00 - 50,894.01 3,277,769.01 4 5-154457-000 

3102877663 
BLUE ZONE ECROW AND TRUST 
SOCIEDAD 273,350.00 4,020.36 277,370.36 4 

5-185525-000 

3101485082 
BLUMBROSSEN INC OF COSTA RICA LLC 
S.A 469,316.40 91,577.95 560,894.35 24 

5-165091-F-00 

502800620 BOLAÑOS RUIZ MONICA MARIA 7,233,876.00 - 7,233,876.00 12 5-000673-Z-00 

1.55813E+11 BONILLA CASTILLO ERVIN RAMON  420,000.00 249,236.52 111,227.12 780,463.64 20 5-163123-000 

503190123 BONILLA LOPEZ JENIFFER 100,000.00 - 12,377.92 112,377.92 16 5-207662-000 

3101419414 BOOK BILLION SOCIEDAD ANONIMA 50,000.00 70.93 50,070.93 2 5-105463-000 

602610526 BRAIS GOMEZ PATRICIA 619,399.84 619,399.84 9 5-230611-000 

602940497 BRICEÑO CAMPOS JORGE RICARDO  731,301.79 260,437.52 184,002.94 1,175,742.25 23 5-152648-000 

502920652 BRICEÑO CASTILLO OSCAR LUIS 343,650.56 126,949.39 470,599.95 56 5-069574-002 

503270261 BRICEÑO ZAMORA OLMANANTONIO  391,511.04 103,369.46 494,880.50 32 5-192895-000 

500801004 
BRIONES ESPINOZA ROSIBEL 196,036.92 63,448.43 259,485.35 36 

5-174511-01,
5-174512-01 

501640769 BRIONES GUEVARA MARÍA ANGELA 34,758.72 499,517.02 674,573.68 1,208,849.42 96 5-105603-002 

501930232 CABALCETA GOMEZ MARTIRES 121,188.16 76,694.40 147,531.72 345,414.28 80 5-023493-12 

600470240 CAMBRONERO MORERA ANTONIO 250.00 331,709.29 82,444.27 414,403.56 30 5-023201-000 

500166826 
CAMPOS ALCOCER ARNEY 28.08 319,162.96 36,657.98 355,849.02 20 

5-026936-00,
5-026938-00 

500010917 CAMPOS CARDENAS CORNELIO 38,703.04 10,730.53 49,433.57 32 5-005951-001 

302900831 CAMPOS CORDERO ROGER ORLANDO  121,088.00 - 51,554.28 172,642.28 40 5-182180-000 

503190200 
CAMPOS NOGUERA YORLENY PATRICIA 199,500.00 46,713.00 246,213.00 28 

5-223843-00,
5-223844-00 

501060998 CAMPOS PALMA EVELIA  17,752.80 227,581.52 38,756.38 284,090.70 20 5-116514-000 

312871195  CANARICAN REAL ESTATE LIMITA 3,397,761.25 223,175.56 3,620,936.81 10 5-033882-000 

503690439 CARAVACA CAMPOS OBETH 137,308.92 73,789.44 211,098.36 52 5-162918-001 

112880622 CARDENAS CORDOBA ANDREA 1,280,953.00 222,578.69 1,503,531.69 23 5-238476-000 

502740825 CARDENAS GRADANDOS GILBERT 481,501.26 217,009.84 69,484.48 767,995.58 14 5-019411-000 

000A35462254 CARMONA CLAUDIO ALEJANDRO  7,350,863.90 - 7,832,381.16 15,183,245.06 83 5-047700-000 



701720731 CARPIO MAYORGA LINNETTE 178,375.00 - 28,362.71 206,737.71 20 5-233923-000 

500288727 CARRILLO CARRILLO CATALINA 75,625.00 159,581.48 61,456.20 296,662.68 55 5-108442-000 

501590890 CARRILLO DIAZ MANUEL 231,175.56 218,028.85 117,311.76 566,516.17 28 5-036217-014 

502430917 
CARRILLO MATARRITA MARIA DE LOS 
ANGELES  456,725.72 - 81,224.99 537,950.71 21 

5-201077-000 

603000652 CARRILLO MIRANDA IRMA PATRICIA 409,062.50 32,066.17 441,128.67 11 5-124160-000 

503430809 CARRILLO ZUÑIGA VANESSA 370,500.00 23,046.00 72,393.98 465,939.98 24 5-210589-000 

205430199 CARTIN ARAYA MARCOS  276,704.48 13,729.55 290,434.03 8 5-132220-002 

3102881399 
CASA DEL CABALLO INDOMABLE LLC 
SRL 1,871,272.52 9,227.72 1,880,500.24 7 

5-246548-0 

3102852430 
CASA LUNA SOPHA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 804,344.13 93,222.33 897,566.46 16 

5-247506-000 

3102710977 
CASA MARIA LUISA DE PELADA 
LIMITADA 3,224,484.96 399,641.85 3,624,126.81 20 

5-029674-000 

501680228 
CASCANTE CHAVARRIA JOSE ANGEL 152,134.88 205,673.00 39,329.66 397,137.54 14 

5-124667-00,
5-124674-00 

503480830 
CASCANTES SALGADO OSCARMAYKOL  182,994.70 - 7,526.18 190,520.88 8 

5-11616-00, 5- 
34197-00 

501840467 CASTILLO ALPIZAR YOLENI MARGARITA 116,203.56 - 116,203.56 12 5-117621-002 

500670791 CASTILLO CASTILLO MARIA ANTONIA 195,404.72 313,217.31 117,688.44 626,310.47 28 5-111308-000 

113720533 
CASTILLO CHAN FELIPE 216,901.39 93,346.24 36,750.98 346,998.61 16 

5-107735-05,
5-107735-03 

500650661 
CASTILLO OBANDO  FERMIN 48,768.12 6,422.23 55,190.35 12 

5-025012-00,
5-028240-02 

500590332 CASTILLO OBANDO  JOSE ADELINO 149,354.88 81,705.82 231,060.70 56 5-028240-001 

500960302 CASTILLO OBANDO EMILCE 7,392.00 4,487.50 11,879.50 56 5-028240-004 

900760446 CASTILLO TORRES ADA  85,000.00 - 69,358.92 154,358.92 64 5-111100-000 

500730399 
CASTRILLO CARDENAS  MARIA 
ARACELLY 3,478.52 4,478.41 7,956.93 92 

5-006072-024 

600520712 CASTRILLO CARDENAS  WALTER  10,353.52 7,398.33 17,751.85 92 5-006072-022 

501300811 CASTRILLO CARDENAS ANGELINA DE 
JESUS 92,866.64 5,804.99 98,671.63 92 

5-006072-30,
5-004550-00 

500810705 CASTRILLO CARDENAS MARIA LIGIA 3,478.52 4,478.41 7,956.93 92 5-006072-025 

500670010 
CASTRILLO CARDENAS MATILDE 
MIRIAM 3,478.52 4,478.41 7,956.93 92 

5-006072-023 

501381108 
CASTRILLO CARDENAS SANTIAGO 
BUENAVENTURA 3,478.52 4,478.41 7,956.93 92 

5-006072-031 

500990041 
CASTRILLO CARDENAS SANTOS 
WARREN  3,478.52 - 4,482.06 7,960.58 88 

5-06072-26 

501170109 
CASTRILLO CARDENAS VICTOR 
MANUEL 3,478.52 4,478.41 7,956.93 92 

5-006072-028 

109140081 CASTRILLO GARRO CARMEN YELENA 3,478.52 4,478.41 7,956.93 92 5-006072-032 

502490920 CASTRILLO MARIN LUIS GERARDO 3,478.52 4,478.41 7,956.93 92 5-006072-033 

701280014 CASTRO WESLEY JESSICA  181,243.56 266,886.42 138,942.78 587,072.76 37 5-165936-3 

3101517347 
CENIZARO DE LAS PROFUNDIDADES 
MARINAS ACB 203,071.56 75,324.80 278,396.36 48 

5-165090-000 

106480158 CERDAS BARRANTES  GERARDO 17,670.82 3,239.76 20,910.58 24 
5-120595-00,
5-187696-00,
5-173377-06 

502410096 
CERDAS BARRANTES DANIEL 44,830.28 8,646.70 53,476.98 24 

5-173377-04,
5-192101-04 

502500981 

CERDAS BARRANTES SARA MARIA 187,491.88 34,024.98 221,516.86 24 

5-039296-00,
5-173377-01,
5-192101-01 

601070499 CESPEDES RETANA FLOR MARIA 1,125.00 613,231.87 385,431.92 999,788.79 60 5-081237-000 

503670984 CESPEDES VALLEJOS STERLIN  868.00 132,997.26 66,971.34 200,836.60 72 5-046745-04 

503330303 CHAVARRIA ACEVEDO ANABELLE - 182,030.52 22,405.38 204,435.90 16 5-183681-000 

205540762 CHAVES HIDALGO DANNY FRANCISCO 1,603,461.84 159,581.48 157,994.36 1,921,037.68 14 5-128408-000 

3101296031 
COMERCIALIZADORA DONALD DOS 
MIL UNO S.A 86,271.68 182,826.52 33,196.50 302,294.70 16 

5-040437-000 

3101220132 
CONCEPTOS GLOBALES PARA LA 
CONSTRUCCI?N S.A 451,842.27 130,508.96 582,351.23 33 

5-171394-000 



3101493570 
CONSORCIO FERRETERO FERREMAX 
S.A 884,736.50 471,617.05 1,356,353.55 54 

5-116625-000 

503340871 
CORDERO CARRILLO YANARA DE LOS 
ANGELES 258,021.52 5,877.72 263,899.24 4 

5-096656-000 

204890806 CORDERO VEGA CAROLINA ALEJANDRA 166,559.28 223,398.56 11,689.59 401,647.43 8 5-223734-000 

3101521180 CORPORACION BONANZA S.A 162,500.00 88,043.22 250,543.22 52 5-170757-000 

3101063365 CORPORACION HOTELERA SAMARA SA 27,146,542.68 - 8,837,397.65 35,983,940.33 32 5-109521-000 

3101101527 CORPORACION POIRIER, S.A. 206,390.88 242,390.69 448,781.57 72 5-055722-000 

401450023 CORTES CAMACHO EUGENIO  262,408.40 314,578.64 157,975.12 734,962.16 40 5-023513-008 

501190683 CORTÉS CARRILLO GREGORIA 211,341.20 611,207.58 453,014.27 1,275,563.05 59 5-072271-000 

500670766 
CORTES CORTES MARY PAULINA 88,555.90 558,323.04 334,372.72 981,251.66 54 

5-100172-01,
5-100172-02 

503190589 
CORTES ESPINOZA MARIA ANGELICA 507,074.67 30,975.96 538,050.63 23 

5-022436-00,
5-207131-00 

503220855 CRUZ JIMÉNEZ JOHANNA 147,472.18 135,464.86 86,286.20 369,223.24 18 5-115188-000 

501890242 
CUBILLO FAJARDO MARIA DE LOS 
ANGELES 101,718.80 425,813.51 163,170.18 690,702.49 39 

5-099874-000 

3102812132 CURRY & CO SR LTDA 1,276,527.00 18,944.87 1,295,471.87 4 5-225513-000 

700220157 DE LA PEÑA ALFARO CARLINA  228,900.54 66,074.91 294,975.45 33 5-006320-001 

601680105 DELGADO PORRAS MARITZA 235,614.53 15,687.79 251,302.32 4 5-170445-000 

3101710678 
DESARROLLO AGROFORESTALES 
QUEBRADA HONDA, S.A. 551,407.50 172,067.80 723,475.30 35 

5-24033-A- 00 

500540514 DIAZ DIAZ MARIA FRANCISCA 15,000.00 763,005.67 699,637.08 1,477,642.75 77 5-045286-000 

108780136 DIAZ GAMBOA ERIKA MAYELA  302,020.92 97,798.82 399,819.74 36 5-023738-001 

503430478 DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS 43,861.20 155,909.18 44,523.59 244,293.97 24 5-126314-003 

503050640 DIAZ ROJAS MILEIDY 130,218.78 24,060.75 154,279.53 15 5-140957-001 

503020676 DIAZ ROSALES OLDEMAR  48,135.29 80,502.43 5,186.37 133,824.09 7 5-104436-000 

502180076 DIAZ SEGURA  ANA LORENA 24,437.44 156,432.22 36,703.24 217,572.90 28 5-086763-002 

503060773 DIAZ ZUÑIGA  LUIS FRANCISCO 23,098.24 130,218.78 25,206.90 178,523.92 23 5-140957-002 

503430970 DIAZ ZUÑIGA KEMBLY 31,017.52 159,581.48 17,343.04 207,942.04 14 5-201234-000 

501360262 DIAZ ZUÑIGA MARÍA EUGENIA 82,839.60 654,880.87 493,153.70 1,230,874.17 40 5-075290-000 

3101439187 DREAM RUNNERS S.A 3,468,467.12 172,098.99 3,640,566.11 8 

5-069600-00,
5-249719-00,
5-249720-00,
5-249728-00 

500145369 DUARTE ESPINOZA INES  2,161,863.04 1,605,835.04 3,767,698.08 64 5-028958-000 

3101269813 
EL ALTO SANSU DE NICOYA 540,023.80 86,230.72 626,254.52 20 

5-023401-00,
5-174143-00 

3101322545 
EL BAMBU CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVEMIL TRESCIENTOS NOVENTA 
OCH 720,000.00 233,520.05 953,520.05 36 

5-029407-000 

3102812992 
EL SERRITO NOSARA LTDA 4,310,442.08 - 218,558.15 4,529,000.23 8 

5-23370-00, 5-
233701-00 

3102893180 
EL TERCER CORAZON DE NOSARA 
LIMITADA 5,255,678.51 8,792.54 5,264,471.05 8 

5-236268-00

3102827469 
ENRIQUE NOSARA 35 SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 1,603,506.12 - 142,940.20 1,746,446.32 12 

5-234367-000 

502190639 
ENRIQUEZ PERAZA WILLIAM LUIS 447,579.55 319,162.96 394,822.99 1,161,565.50 72 

5-024430-00,
5-107757-00 

203690119 ESPINOZA QUESADA EDGARDO 
ALFONSO 1,416,783.12 360,709.75 1,777,492.87 31 

5-162268-00,
5-162269-00 

503300065 ESPINOZA SEQUEIRA GAUDY LLARET 16,149.76 833.42 16,983.18 12 5-044446-003 

502320800 ESQUIVEL CASTILLO MISAEL  247,317.00 182,030.52 80,864.78 510,212.30 28 5-128105-000 

402380892 
ESQUIVEL LIZANO MARIELA DE LOS 
ANGELES 401,677.50 380,805.94 240,276.66 1,022,760.10 35 

5-120385-000 

3101841037 EVERSTRONG, S.A. 898,216.20 79,485.12 977,701.32 12 5-249754-000 

175200019520 EXCELINO MENJURA ESCOBAR 375,000.00 59,880.51 434,880.51 20 5-231744-000 

3101849527 EYM INVERSIONES S.A 470,493.92 319,162.96 124,543.86 914,200.74 32 
5-027865-00,
5-205904-00,
5-221613-00 

500244684 FAJARDO JUAREZ FILEMON 95,928.27 599,309.74 270,467.13 965,705.14 43 5-019020-000 



3101386441 FALSTAFE PROPERTY HOLDING S.A. 328,125.00 159,581.48 54,925.18 542,631.66 15 5-137576-000 

3101671778 FIDUCIARAIA MCF S.A 670,312.50 483,974.99 8,987.30 1,163,274.79 4 5-215795-000 

501740776 FONSECA FONSECA  ROSA 721,117.26 250,039.18 971,156.44 52 5-026474-000 

107880579 
FONSECA MORALES MAURICIO 
ALFREDO 3,000.00 587.96 3,587.96 24 

5-050113-004 

501030432 FONSECA PEREZ JUAN BAUTISTA 233,416.68 57,553.02 56,155.53 347,125.23 28 5-063505-003 

3102878457 
FOREVER BELIEVE PROPERTY 
SOCIEDAD DE 810,865.20 - 188,232.65 999,097.85 32 

5-210235-000 

3102728853 
FUEGO INVERSIONES DE NOSARA SJE 
LIMITADA 897,484.40 143,310.01 1,040,794.41 20 

5-199737-011 

3101576241 FUTURE MACHINE FM S.A 159,918.72 118,873.84 278,792.56 64 5-140982-000 

503000278 GARCIA CARRILLO IRENE ROXANA 72,712.60 11,611.14 84,323.74 20 5-210445-002 

108000376 GARCIA HERNANDEZ MYRIAM MAGALY 105,000.00 631,890.87 480,087.21 1,216,978.08 62 5-043598-000 

500420956 GARCIA JIMÉNEZ BASILISA AURA 120,750.24 58,215.45 178,965.69 48 5-197464-000 

111260035 GARCIA LOAIZA ESTEBAN  310,055.11 117,853.20 427,908.31 41 
5-099923-00,
5-109259-00 

3102805961 
GARMEN CORPORATION SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 2,375,612.56 335,272.09 2,710,884.65 20 

5-035370-000 

3101324997 GASOLINERA JC S.A 1,118,819.40 182,773.73 1,301,593.13 36 5-132486-000 

3101264255 GATIMAX S.A 308,103.28 551,601.48 43,004.46 902,709.22 8 5-133378-000 

113530495 GHESQUIETE BRICEÑO ANGELA MARIE 230,987.52 667,250.00 3,643.10 901,880.62 8 5-214991-000 

500920890 GOMEZ GUTIERREZ MIRIAM 125,284.48 646,102.87 539,415.16 1,310,802.51 62 ip-0040-000 

502660933 GOMEZ MATARRITA  ANA YANCI  196,005.12 91,933.56 14,566.17 302,504.85 8 038754-000 

502500794 GOMEZ MEDINA JOSE DILBER 21,749.68 - 3,773.34 25,523.02 24 021243-005 

602890369 GOMEZ SOLORZANO ELSY  33,768.76 102,837.16 9,346.83 145,952.75 15 5-199557-000 

502830310 
GOMEZ TORRES MARIA DE LOS 
ANGELES 147,100.32 507,646.87 303,895.58 958,642.77 44 

5-079444-000 

3102183012 

GONYPER LIMITADA 1,005,429.40 - 128,550.57 1,133,979.97 112 

5-023927-00,
5-046000-00,
5-157523-00 

500580090 GONZALEZ ACEVEDO VICTOR 27,000.00 754,510.00 691,038.11 1,472,548.11 60 ip0082-000 

206380647 GONZALEZ AMADOR JENNIFER 225,000.00 205,001.00 61,005.11 491,006.11 18 5-080085-000 

401660341 GONZALEZ CERVANTES   ANDRES 137,538.24 - 66,379.24 203,917.48 24 5-027126-003 

401160948 GONZALEZ PEREZ  JOSE 1,428.00 - 2,817.83 4,245.83 116 027126-002 

109220428 GONZALEZ RUDIN JOSE ALBERTO  819,860.80 - 227,495.35 1,047,356.15 40 5-237943-001 

3101364595 GREEN OCEAN, S.A. 165,000.00 137,132.44 14,714.43 316,846.87 12 5-056249-000 

3102782259 GRIFFU HOUSE CR LIMITADA 2,707,903.12 46,092.84 43,435.71 2,797,431.67 4 5-163202-000 

603210980 GRIJALBA UMAÑA ANDREA  480,250.00 143,929.85 624,179.85 34 5-189685-000 

3101240261 GRUPO B J BRISAS DE NOSARA, S.A. 1,919,448.96 - 170,479.82 2,089,928.78 12 5-193044-000 

3101551597 
GRUPO INMOBILIARIO N.B.C S.A 1,281,162.28 - 404,373.61 1,685,535.89 40 

5-168129-00,
5-210619-00 

501190304 
GUADAMUZ GONZALES MARIA 
KEMBLIS 143,109.60 - 69,066.37 212,175.97 44 

5-071855-000 

502760199 GUEVARA ESPINOZA FLORIBETH 20,048.96 79,790.76 11,009.28 110,849.00 16 5-127588-002 

111180426 GUEVARA GOMEZ KEMBLY YAHAIRA 18,095.00 260,637.00 48,632.09 327,364.09 12 5-128963-000 

401950977 GUTIERREZ CRUZ SOFIA  274,881.60 628,546.87 503,774.03 1,407,202.50 60 5-045584-000 

5-03710143 GUTIERREZ ESPINOZA JOSE ANDRES 15,894.41 114,309.51 11,127.97 141,331.89 8 5-227914-000 

900820151 
GUTIERREZ LEAL GUSTAVO ADOLFO 204,684.24 28,776.53 40,865.95 274,326.72 20 

5-59080-02,
5-29602-6,4 

900110462 GUTIERREZ LEAL SANTOS 205,988.64 556,085.53 383,635.98 1,145,710.15 40 5-038388-000 

602140544 

GUTIERREZ LEAL TONY JAVIER  136,456.69 28,776.53 17,650.74 182,883.96 16 

5-029602-03,
5-029602-05,
5-059080-01 

503930964 GUTIERREZ MORA  MARIA EUGENIA 35,632.32 3,153.03 38,785.35 12 5-135429-002 

502480617 GUTIERREZ MORAGA  ILEANA MARIA 630,223.44 65,869.49 696,092.93 14 5-190635-000 

503490709 
GUTIERREZ NARANJO FRESIA ROCIO 18,709.20 91,933.56 4,880.59 115,523.35 4 

5-154692-05,
5-197832-00 

600310590 GUTIERREZ ROSALES TITO ANGEL 743,393.32 265,618.28 1,009,011.60 124 5-003612-018 

503140879 GUTIERREZ SILVA JESUS 51,566.76 137,132.44 12,911.32 201,610.52 12 5-153013-000 

110920852 GUZMAN RAMIREZ ANHONY - 



3101289522 HACIENDA MALACAHUITE S A 930,000.00 182,030.52 138,777.71 1,250,808.23 16 5-061616-000 

3101280571 

HACIENDA MONTE Y MAR, S.A. 403,333.69 109,890.00 151,486.15 664,709.84 68 

5-50361-00, 5-
162384-04, 5-
162384-05, 5-

162384-03 

3101096911 HERMANOS CASCANTE MORALES 527,652.84 - 224,564.71 752,217.55 40 5-007858-000 

900110371 HERNANDEZ HERNANDEZ ALEJANDRO  236,823.44 - 143,812.46 380,635.90 52 5-159615-000 

155807590218 HERNANDEZ HUERTA ALBA ROSEBEL 142,279.94 225,131.48 59,707.34 427,118.76 24 5-163756-000 

105630128 HERNANDEZ MARIN RANDALL 93,750.00 - 63,232.69 156,982.69 64 5-176722-000 

205120071 HERRERA SANCHEZ MELZAR ANDRES 158,664.10 57,553.02 32,204.34 248,421.46 20 5-115999-000 

203000661 HIDALGO VILLANUEVA LUIS ALBERTO  57,636.88 - 36,537.49 94,174.37 72 5-142505-001 

3101385733 HUNCORP S.A. 704,853.00 62,717.37 767,570.37 12 5-028362-000 

3101294765 INDUSTRIAL ALFAMAR, S.A. 202,606.88 - 123,067.59 325,674.47 72 5-060660-000 

3101470098 INDUSTRIAS CHA-RO-ANG S.A 1,162,600.00 - 115,590.34 1,278,190.34 20 5-211166-000 

3101273803 INMOVILIARIA JORGE Y VIDALIA S.A 278,421.60 - 54,612.31 333,033.91 24 5-134399-000 

4000042134 
INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y 
URBANISMO 6,230,152.81 5,463,816.00 11,693,968.81 120 

5-047571-00,
5-102218-00,
5-013764-00,
5-165694-00 

3101615001 INVERSIONES LILUMA AB S.A 675,000.00 - 219,162.28 894,162.28 36 5-156267-000 

3101272164 INVERSIONES NACALFAN YA S.A 283,128.88 - 47,062.27 330,191.15 20 5-127962-000 

3101204541 
INVERSIONES Y DESARROLLOS 
SANTANA VEGA S.A 1,084,481.40 319,162.96 460,262.67 1,863,907.03 43 

5-024686-000 

3102712304 J FIFTY ONE BEACH LIMITADA 1,494,323.12 553,114.28 32,019.68 2,079,457.08 4 5-057661-000 

502710506 JAEN GUTIERREZ FELIX EDUARDO 23,902.56 - 2,126.77 26,029.33 8 5-044446-001 

3049422 JALLOH FATOU 657,874.00 - 33,254.99 691,128.99 8 5-069618-000 

501690301 JIMENEZ ARAYA JOSÉ 84,310.08 274,264.88 34,801.35 393,376.31 16 5-028652-000 

503320044 
JIMENEZ CARRILLO MARIA DE LOS 
ANGELES 177,252.11 46,092.84 48,056.44 271,401.39 32 

5-210444-000 

502990444 

JIMENEZ GOMEZ LUIS ALEXIS 93,515.94 - 13,182.86 106,698.80 20 

5-26698-00, 5-
165276-00, 5-

214207-00 

507200842 JIMENEZ JIMENEZ  ALBERTINA 123,965.28 478,744.44 66,608.67 669,318.39 16 5-048934-000 

204440289 JIMENEZ PANIAGUA DANILA ALBERTO 8,000.00 594.34 8,594.34 60 5-262609-000 

107490821 JIMÉNEZ PEREZ PATRICIA VANESSA 114,510.00 170,806.00 33,017.30 318,333.30 16 5-038778-000 

500890398 JIMENEZ PIÑAR  JOSE ALEXANDRO 90,000.00 - 80,053.55 170,053.55 68 5-077719-000 

501290984 JUAREZ OBANDO AMINTA 121,782.84 159,581.48 27,876.28 309,240.60 15 5-118585-000 

503120403 JUAREZ VARGAS LENIN 157,087.56 170,889.00 33,486.08 361,462.64 20 5-067548-000 

3102717124 JUNGLE FLOWER OF NOSARA JF 
LIMITADA 586,765.08 553,114.28 17,674.88 1,157,554.24 4 

5-206181-00,
5-207785-00 

603840345 JUSTIN VALLEJOS MARCHENA 133,864.42 66,971.34 200,835.76 76 5-046745-003 

503050846 
KEIRY VANESSA CARRILLO SANCHUN 480,546.69 170,806.00 71,196.25 722,548.94 14 

5-190946-00,
5-053161-02 

3101373254 KIDS STUFF SA 426,112.56 - 83,653.61 509,766.17 24 5-045293-000 

3102731779 
KOA NOSARA HOLDINGS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 291,504.88 46,092.84 5,234.72 342,832.44 4 

5-125784-000 

3101465585 KOIKITO S.A 380,581.68 - 74,651.35 455,233.03 24 5-170791-000 

3101154470 LAFEM DE DULCE NOMBRE, S.A. 895,500.00 - 571,684.73 1,467,184.73 56 5-079496-000 

501391231 LEAL ARRIETA YANORY 85,162.56 - - 85,162.56 8 NI-1013-000 

3102819153 LISA ON THE HILL SRL 1,669,200.00 - 84,117.74 1,753,317.74 8 5-244540-000 

3101655698 
LOGISTICA INTEGRADA 
CENTROAMERICANA LINC SA 68,098.76 - 1,065.01 69,163.77 4 

5-086730-F-
000 

3101070185 LOMAS DE NOSARA S A 1,035,445.05 - 193,859.44 1,229,304.49 22 5-035328-000 

505310180 LOPEZ CAMBRONERO JUAN PABLO 481,559.04 - 134,002.31 615,561.35 28 5-110681-002 

504960434 LOPEZ CAMBRONERO SANTIAGO  481,559.04 - 134,167.85 615,726.89 32 5-110681-001 

503070047 LOPEZ DIAZ   NURIA DEL CARMEN 103,233.28 6,174.61 109,407.89 9 5-077285-000 

500970230 LOPEZ DIAZ JOSE 137,502.96 422,580.57 178,053.59 738,137.12 35 5-047665-000 

800400446 LOPEZ FITZGERALD MIGUEL 133,560.00 - 74,605.42 208,165.42 52 5-019325-000 

500640041 LÓPEZ GARCÍA LEOPOLDINA 46,199.00 229,066.00 16,603.73 291,868.73 10 5-045913-000 



502540120 LOPEZ JUAREZ CRISOSTOMO 80,195.84 79,790.76 68,178.57 228,165.17 60 5-127588-004 

107760784 LOPEZ RUIZ RUTH 261,919.74 - 56,561.59 318,481.33 28 5-246286-000 

3102876726 
LUZ DE GUIA SIXTEEN LIMITADA. 2,254,158.76 - 200,147.02 2,454,305.78 12 

5-131396-00,
5-144715-00 

105530470 MADRIGAL ARGUELLO ROSIBEL  8,936.26 57,553.02 1,372.63 67,861.91 5 5-26912-000 

109330928 

MADRIGAL MOYA JOSE ANDRES  376,212.60 - 60,199.70 436,412.30 20 

5-177144-00,
5-204222-00,
5-213721-00 

3102852228 
MAGIC HOLDINGS NOSARA MHN 
SOCIEDAD DE 2,868,498.93 - 261,316.16 3,129,815.09 15 

5-156753-000 

3101866493 
MAKAI COMMON AREAS 
MANAGEMENT CORP S.A. 806,940.12 172,800.00 51,820.12 1,031,560.24 10 

5-234518-000 

3101556509 MAQUENCO PARADISE SA 225,000.00 - 151,766.93 376,766.93 56 5-170723-000 

469151390 MARCELA DESANTO 1,417,746.36 - 1,288,377.89 2,706,124.25 72 5-144572-002 

3102851226 MARGAY DEVELOPMENTS LIMITADA 401,760.00 - 35,748.50 437,508.50 12 5-148816-000 

203060259 
MARIN VALERIO EDWIN 410,422.56 - 67,159.55 477,582.11 24 

5-181157-00,
5-181158-00 

3101616412 
MARINE CORPS LEAGUE CR SOCIEDAD 
ANONIMA 307,472.44 399,876.10 228,903.06 936,251.60 24 

5-074031-000 

104890170 MATAMOROS SAENZ  ANA CECILIA 900,000.00 - 183,475.83 1,083,475.83 24 5-158189-000 

500900329 MATARRITA CARAZO AUGUSTO 56,250.00 825,561.35 939,788.85 1,821,600.20 96 5-116772-000 

900480994 MATARRITA GÓMEZ SIMONA 28,632.81 216,264.32 36,832.79 281,729.92 18 5-098999-000 

501140819 MATARRITA MAYORGA OSVALDO 21,990.53 1,047,384.83 198,710.33 1,268,085.69 24 5-044372-000 

503220411 MATARRITA MEDINA YARITHZA 
ANGELICA 403,689.42 137,132.44 51,070.21 591,892.07 13 

5-047152-00,
5-056366-00 

503310243 

MATARRITA PORRAS RONNY OLIVIER  695,739.45 195,382.13 50,481.94 941,603.52 11 

5-017631-00,
5-110802-00,
5-196365-00,
5-251770-00 

501700267 MATARRITA ROSALES JOSE GREGORIO 84,000.00 - 93,956.53 177,956.53 80 5-096041-000 

501450604 MATARRITA ROSALES LIDIETH 184,940.52 149,759.66 32,468.30 367,168.48 13 5-063904-000 

503970541 MATARRITA SIRIAS RAUL  218,215.92 - 42,876.84 261,092.76 24 5-130121-000 

3101369065 MATTDAN RUBY, S.A. 1,340,937.71 - 55,558.32 1,396,496.03 7 5-050931-000 

501580772 MAYORGA CHAVARRIA ELBA NIDIA 25,486.24 46,109.44 1,129.19 72,724.87 4 5-116374-000 

502750019 MAYORGA ESQUIVEL JORGE LUIS 85,312.50 148,356.96 22,952.00 256,621.46 13 5-043640-000 

503340382 MAYORGA VARGAS ANA GABRIELA 243,540.16 - 67,853.64 311,393.80 32 5-187158-000 

3101080788 
MEGA INGENIEROS SOCIEDAD 
ANONIMA 534,630.60 - 313,852.53 848,483.13 56 

5-163167-000 

112960101 MEJIVAR HERNÁNDEZ MARISOL 193,923.24 178,498.84 31,993.21 404,415.29 12 5-069409-000 

3102828308 
MEL WELLS PARADISE INVESTMENTS 
LIMITADA 409,675.52 - 6,461.40 416,136.92 4 

5-236566-000 

109280284 MELENDEZ ULLOA WENDY MARIA 207,790.00 352,828.67 183,982.37 744,601.04 40 5-106838-000 

110760122 MENA AGUILAR CESAR AUGUSTO 241,418.00 - 38,657.25 280,075.25 20 
5-167838-000 
y 5-160103-

000 

501050941 MENA PIÑAR MARIA SANTOS 225,120.00 678,416.59 296,722.94 1,200,259.53 44 5-045630-000 

604570805 MENDOZA VILLANEA NICOLE  - 

110080940 MEZA ARGUEDAS MIGUEL ANGEL 262,486.39 - 41,664.95 304,151.34 28 5-209344-000 

3102467512 
MIGHTY SURF AND PRISTINE WATER 
S.R.L 

1,831,875.52 182,030.52 251,790.48 2,265,696.52 16 

5-159029-000,
158567-

000,155789-
000,5-153688-
000,5-153591-
000 y 146714-

000 

900420594 MIRALLES CARAVACA ALEJANDRO  302,872.32 - 98,441.56 401,313.88 32 5-156892-000 

500830885 MOLINA HERNANDEZ CALIXTO 97,308.60 171,304.00 31,120.99 299,733.59 15 5-041267-000 

110580195 MOLINA MEZA WILSON 448,160.56 - 172,827.89 620,988.45 32 5-162517-002 



3101394867 MONTANA LAND INVESTMENTS, S.A. 865,022.56 - 59,766.74 924,789.30 12 

5-50753-
000,5-074467-
000,5-99393-

000,5-125529-
000 y 5-

50753-000 

110610924 MONTENEGRO GUILLEN ANDREA 32,000.00 1,122,300.00 1,622.00 1,155,922.00 8 5-234391-000 

502380706 MONTIEL GUEVARA JORGE LUIS 262,717.40 - 111,812.17 374,529.57 40 5-086967-002 

501280458 MONTIEL MONGE ETELVINA 26,347.84 23,102.00 1,335.99 50,785.83 8 5-043889-002 

3102848799 MOON AND STAR LLC SRL 11,077,943.76 1,665,300.00 966,615.30 13,709,859.06 18 5-179148-000 

301470985 MORA CORDERO  GUILLERMO 658,836.20 - 119,217.39 778,053.59 36 
5-21634-000 y 
5-249590-000 

110870133 MORA GUEVARA SILVIA ANDREA 109,096.32 137,132.44 21,881.42 268,110.18 12 5-118309-000 

104830906 MORA MARIN JOSE ALBERTO 27,500.00 - 4,900.77 32,400.77 22 5-142505-002 

116590850 MORA MEJIAS PAULA DAYANA 204,388.40 46,092.84 80,942.38 331,423.62 40 5-198102-000 

502590476 MORA VILLEGAS GEINER 135,390.14 26,324.06 161,714.20 24 5-105600-001 

501340481 MORA VILLEGAS JUAN FELIPE 187,825.00 1,043,119.67 1,066,265.22 2,297,209.89 76 NI-0616-000 

106620271 MORA VILLEGAS NURIA  181,630.68 604,108.07 427,771.15 1,213,509.90 28 5-168604-000 

500740223 MORALES MORALES SOCORRO 28,144.96 238,930.12 31,349.80 298,424.88 16 5-019887-000 

205770655 MORALES MORERA ARLINE TATIANA 23,756.04 19,986.85 10,707.84 54,450.73 28 5-036217-16 

113590353 MORALES SALAZAR LUIS CLAUDIO 148,392.48 - 18,564.45 166,956.93 16 5-160197-000 

504400650 MORALES ZUÑIGA  KRISTEL DANIELA 141,605.24 - 33,351.05 174,956.29 28 5-136394-000 

109000546 MORENO LOPEZ EDUARDO JOSE  569,778.24 158,354.05 728,132.29 32 5-165970-000 

3101746769 MOTOS TOTAL, S.A. - 

3101391698 MSML LAS LUNAS DE GARZA S.A 542,247.60 226,834.52 123,070.51 892,152.63 20 5-135361-00 

3101665757 MUEBLES RUSTICOS CV S.A 247,500.00 - 80,442.91 327,942.91 36 5-124181-000 

503660798 MUÑOZ MATARRITA WENDY VANESSA 275,776.00 584,656.87 417,646.21 1,278,079.08 56 5-179283-000 

502170205 
MUÑOZ PORRAS  JORGE LUIS  166,875.00 138,271.25 11,752.57 316,898.82 9 

5-60788-2 Y 5-
101123-00 

110220354 MUÑOZ VIDAL KATTIA GABRIELA 228,426.96 23,046.44 44,279.61 295,753.01 16 
5-14234-3,5-
195710-000 Y
190753-001 

3101480100 MV FIVE STAR BEACHES V S.A. 2,665,843.68 166,102.80 595,718.62 3,427,665.10 24 5-031214-6 

3102761838 
NALU CORNER PROJECT SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 1,823,280.00 - 228,098.72 2,051,378.72 16 

5-231595-000 

501610544 NARANJO ARIAS MARCELO 56,359.66 80,503.00 5,663.85 142,526.51 7 5-052652-000 

503330060 NARANJO DIAZ LUIS MIGUEL 173,250.00 46,092.80 41,530.55 260,873.35 28 5-093774-000 

AAF692210 NICOLAS PAGNOTTA 238,500.00 12,092.96 250,592.96 8 5-034072-003 

155810117420 NICOYA RIVERA CRISTEL ISABEL 200,000.00 - 74,696.57 274,696.57 36 5-189117-000 

700970647 NOGUERA LÓPEZ SILVIA 197,750.00 182,030.52 69,193.18 448,973.70 28 5-175606-000 

3102828318 
NOSARA JRJK INVESTMENT CR LLC SR 
LTDA. 2,346,887.52 1,410,354.00 209,206.85 3,966,448.37 14 

5-242874-000 

600790065 NUÑEZ ROSALES PETRONILA MARIA 99,202.08 320,912.84 66,482.79 486,597.71 24 5-039646-000 

502320062 OBANDO ALVAREZ ZULAY 21,175.00 48,447.64 1,081.00 70,703.64 4 5-062296-000. 

502060910 OBANDO CORTES LUIS EVERARDO 207,090.00 - 40,689.98 247,779.98 24 5-223683-000. 

110360579 OBREGON ORTEGA SILVIA ELENA 41,555.24 75,450.10 14,595.93 131,601.27 20 5-251703-006 

501290067 OCONOR MATARRITA RAFAEL ANGEL 1,217.28 182,030.52 22,725.51 205,973.31 12 5-053169-000 

500233529 ORTEGA ORTEGA PETRONILA 1,258,003.03 - 250,077.53 1,508,080.56 20 

5-013242-00,
5-034501-00,

5-10178-00, 5-
013006-00 

503410537 OSORNO ZUÑIGA LUIS ALEXANDER 175,492.60 227,830.52 64,418.42 467,741.54 20 5-038476-000 

114900162 PADILLA ARAGON LUIS CARLOS  144,173.50 311,818.27 112,951.12 568,942.89 28 5-142016-000 

AAF674580 PALOMA MARTIN 477,000.00 - 59,674.35 536,674.35 16 5-034072-004 



3101364514 PAPAYA LOCA S.A. - 

3101157258 PARAISO DE MONTE REINA, S.A. 569,491.20 - 50,765.58 620,256.78 12 5-zmt-25-000 

801070232 PASTRAN SMITH JOSE WILDER 179,797.17 238,035.52 70,426.11 488,258.80 24 5-100178-000 

3102847944 PEGASUS PALADIN RESOURCES SRL 992,387.52 275,800.76 64,276.28 1,332,464.56 8 5-170021-000 

3102811458 
PELADA PURA VIDA CORPORATION 
SOCIEDAD DE RESPONSABILDIAD 
LIMITADA 

5,044,859.83 - 749,455.14 5,794,314.97 19 
5-230678-00,
5-230681-00 

502640012 PEÑA TORRES CARLOS MIGUEL 32,531.28 165,917.10 45,685.60 244,133.98 56 5-103006-002 

401880539 PEREZ ARCE GRETTELMARIA  78,750.00 - 12,628.10 91,378.10 20 5-026606-000 

503020718 PEREZ HERNANDEZ VANNESA  22,540.56 434,806.19 599,515.80 1,056,862.55 36 5-112560-002 

500340086 PEREZ RANGEL CATALINO 110,000.00 - 81,841.05 191,841.05 60 5-028656-000 

3101253401 
PHORMIUMS EXPORTER SOCIEDAD 
ANONIMA 941,864.96 - 117,860.49 1,059,725.45 16 

5-240626-000 

3102634113 PIEDRA PILA LIMITADA 2,063,777.24 - 32,549.72 2,096,326.96 4 

5-35344-00, 5-
156743-00, 5-
156744-00, 5-
245166-00, 5-

231044-00 

503910998 PIÑAR BARRANTES ERIKA TATIANA 124,618.28 21,941.37 146,559.65 21 5-047567-002 

3101018321 PLAYA DORADA SA 787,781.92 - 98,553.92 886,335.84 16 5-00631-000 

3102771594 
POCHOTE HOUSE OF NOSARA, 
S.R.LTDA. 

4,922,906.08 91,933.56 254,265.15 5,269,104.79 8 
5-210502-00,
5-227642-00 

502450556 PORRAS DUARTES FLOR MARIA  307,133.60 159,581.48 178,332.44 645,047.52 52 5-176598-000 

401890620 PORRAS NAVARRO DAVID 545,056.32 159,581.48 88,569.55 793,207.35 20 5-164153-000 

3101475409 PRINCESA ISABELA, S.A. 622,357.52 - 492,331.84 1,114,689.36 68 5-02960-004 

3102427405 
PROPIEDADES Y TERRENOS TERRAZAS 
DEL ARCO IRIS 647,339.54 2,849,700.00 17,680.00 3,514,719.54 5 

5-231595-F-00 

3101135442 PROVEEDORA METROPOLITANA S.A 244,458.24 - 167,446.10 411,904.34 68 5-159901-00 

3102842035 PURA TRANCE SRL 1,223,702.80 91,933.56 66,699.57 1,382,335.93 8 5-172685-000 

3102736983 
PURA VIDA DREAMS IN NOSARA 
LIMITADA 

2,477,228.65 - 244,299.48 2,721,528.13 13 

5-220034-00,
5-220035-00,
164870-00 A,
5-164875-00 

500133449 RAFFO CARDENAS EDELMIRA 730,979.28 - 143,629.17 874,608.45 56 5-14411-000 

401300294 RAMIREZ LEON CARMEN MARIA  276,298.96 - 156,645.77 432,944.73 60 5-262131-000 

110810196 RAMIREZ SEGURA LAURA PATRICIA  390,372.00 - 145,662.03 536,034.03 36 5-135976-000 

3102847228 
RANCHO AZUL GUZEMAN LIMITADA 3,756,800.00 - 3,756,800.00 6 

5-231625-F-
000 

3102855323 RANCHO PHARRZA LIMITADA 1,045,148.00 934,400.00 16,484.01 1,996,032.01 10 5-249613-000 

500560828 RANGEL RANGEL GENARINA 177,730.56 228,328.52 64,692.96 470,752.04 20 5-136310-000 

503810530 RANGEL VILLEGAS  JOSE BENICIO  27,064.20 433,282.79 53,662.19 514,009.18 17 
5-109211-00,
5-126423-00 

AEO849840000
000 RASMAS CHURCHER NIGEL HUGH 1,018,586.72 - 127,428.17 1,146,014.89 16 

5-026732-000 

3102830029 RED RESERVE NOSARA CORP LTDA 4,286,441.24 - 532,638.50 4,819,079.74 16 5-236097-02 

3101151572 
REFORESTACIONES BOSA S.A 475,659.84 - 93,461.53 569,121.37 24 

5-028128-A-
00

503680762 REYES CARVAJAL CESAR ANTONIO 125,000.00 - 2,044.86 127,044.86 20 5-0058225-18 

104390244 RIVERA UMAÑA MARCO TULIO 159,910.49 - 94,359.39 254,269.88 50 
5-247287-00,
5-249838-00 

3101384169 
RODEX INTERNACIONAL SOCIEDAD 
ANONIM 901,299.00 - 212,275.84 1,113,574.84 28 

5-157260-000 

502900624 RODRIGUEZ CHAVARRIA NELSI MARIA 128,502.92 159,581.48 47,331.18 335,415.58 28 5-165967-00 

503100454 
RODRIGUEZ GUTIERREZ MARIA DEL 
ROSARIO  2,628,352.72 - 938,580.96 3,566,933.68 48 

5-008516-004 

503020102 RODRIGUEZ MARIN JUAN CARLOS  3,053,247.88 - 2,351,327.53 5,404,575.41 60 5-169507-000 

203760947 ROJAS CHAVARRIA GILBERTO 221,873.70 159,581.48 50,617.41 432,072.59 20 

5-104063-00,
5-203191-00,
5-075462-00,
5-075463-00 

503230252 ROJAS ESQUIIVEL GERARDO 7,957.20 704.20 8,661.40 12 5-147607-000 



501370999 ROJAS PRENDAS ADELINA 251,826.72 - 64,600.84 316,427.56 40 5-101937-000 

302070892 ROLAND GARCIA NAVARRO 569,300.16 582,531.94 282,178.25 1,434,010.35 28 5-165721-000 

503420031 ROSALES ACOSTA LLENDRY VANESSA 87,500.00 - 90,895.35 178,395.35 76 5-029333-000 

501700516 ROSALES ENRIQUEZ   GABINO LEON  273,468.00 - 132,031.02 405,499.02 44 5-028846-002 

501150095 ROSALES ROSALES JOSE APOLONIO 62,534.24 - 986.31 63,520.55 4 5-043172-000 

500850343 ROSALES VARGAS ALBERTINA  724,796.69 2,912,985.37 652,218.62 4,290,000.68 28 

5-016472-00,
5-019613-00,
5-038611-00,

5-55910-00, 5-
142022-00 

502980876 RUIZ CASTILLO  PATRICIA 97,782.88 - 12,233.22 110,016.10 16 5-045484-002 

501470368 RUIZ ZUÑIGA  JESUS 15,673.92 - 4,366.78 20,040.70 32 5-045484-001 

502590657 RUIZ ZUÑIGA AUGEN  142,550.00 612,982.87 478,388.79 1,233,921.66 56 5-158326-000 

3101372339 SAARLAND S.A 343,132.16 - 80,815.25 423,947.41 24 5-024934-000 

3102680061 

SAGGA VASSA LIMITADA 1,622,402.08 99,977.76 87,322.50 1,809,702.34 8 

5-031214-05,
5-132454-00,
5-193969-01 

3101296895 SALAZAR ABOGADOS Y NOTARIOS 427,500.00 - 64,770.86 492,270.86 16 
5-193535-00,
5-193582-00 

3101437865 SAMARA SUNSET S.S., S.A. 442,424.88 - 73,066.81 515,491.69 20 

5-080621-00 
al 5-080626-

00, 5-080743-
00 al 5-

080753-00 

110710629 SANABRIA VIQUEZ JONATHAN JOSE  700,000.00 - 164,745.77 864,745.77 24 5-093505-000 

107530029 SANCHEZ CAMPOS SONIA 202,869.44 159,581.48 68,686.39 431,137.31 32 5-208503-000 

603570502 SANCHEZ MORA KIMBERLY BERTA 168,840.00 - 102,588.70 271,428.70 52 5-024604-000 

501460020 
SANCHEZ VILLAFUERTE JESUS ENRIQUE  445,763.36 - 104,910.69 550,674.05 24 

5-08735-10, 5-
08737-10 

602180297 SANCHO JUAREZ KATTIA  53,370.64 629,000.00 841.77 683,212.41 13 5-239822.01 

104850463 SANDI CHAVES  CARLOS ENRIQUE 458,795.88 182,030.52 63,514.50 704,340.90 12 

5-144702-01,
5-144703-01,
5-151979-01,
5-175609-00 

600940844 SEAS CAMPOS VICTOR MANUEL 457,767.52 - 362,350.98 820,118.50 64 5-027208-000 

115000008 
SEGURA OBANDO KATHERINE 
VERONICA 

141,754.58 - 11,271.57 153,026.15 11 
5-203247-00,
5-203248-00 

503110046 SEQUEIRA DIAZ CARMEN MELISSA 69,309.00 182,210.00 28,805.15 280,324.15 16 5-128966-000 

501830052 SEQUEIRA RODRIGUEZ SIGIFREDO  219,147.60 478,744.62 94,259.90 792,152.12 24 5-022276-000 

3101419808 
SERVICIOS MULTICULTURALES LOS 
VOLCANES, S.A. 322,777.12 - 243,556.90 566,334.02 64 

5-147726-000 

3102666933 SHACK SNACK AND ATTACK LIMITADA 1,213,776.60 - 194,634.38 1,408,410.98 20 5-207960-000 

502100521 SILVA GÓMEZ MARÍA ADELINA 137,132.44 12,156.28 149,288.72 12 5-123405-000 

501700737 SILVA OBANDO ANALUCIA  279,647.20 57,553.02 35,756.14 372,956.36 16 5-165609-000 

3102853531 SIX LEAVES SURF LLC SRL 2,216,175.20 46,092.84 35,680.23 2,297,948.27 4 5-139597-000 

3102887064 SNOWBIRDS NOSARA LIMITADA 1,335,975.04 - 67,739.77 1,403,714.81 8 5-130471-000 

105850884 SOLANO CAMPOS MARIO ALBERTO 188,772.20 - 94,234.27 283,006.47 48 

5-175484-01,
5-181992-00,
5-195900- 1,
5-195901- 1,
5-195902- 1 

600420657 SOLANO QUESADA GUILLERMO 247,693.40 - 202,132.55 449,825.95 64 5-024344-000 

113240086 SOLANO RUIZ KARLA PAOLA 34,793.56 114,533.00 8,507.53 157,834.09 10 5-210440-000 

503560814 SOLIS ZUÑIGA MARIELA  518,750.00 - 151,931.54 670,681.54 32 5-210737-000 

107210941 SOTO SANCHEZ  ILEANA MARIA 76,730.04 - 6,839.71 83,569.75 12 5-044446-002 

3102669505 STERLING COOPER SRL 2,270,077.52 - 462,504.82 2,732,582.34 24 5-228938-000 

3102789539 TASTE OF LOVE LTDA 7,867,588.72 275,800.68 412,878.87 8,556,268.27 8 5-155372-000 

1186668725 
TENNYSON BANCROFLT LAMBERT 
RABEAVEN 95,933.00 319,162.96 157,806.96 572,902.92 88 

5-032489-000 



3101456693 TIERRA VERSIBAJA, S.A. 488,688.56 - 24,778.43 513,466.99 8 
5-26684-00, 5-
135448-00, 5-

135449-00 

500660785 TORRES ROSALES VICENTA 234,288.00 234,637.72 57,135.54 526,061.26 17 5-012313-000 

502200708 TORUÑO GOMEZ JUAN JOSE 265,218.75 - 49,656.32 314,875.07 22 5-179786-000 

502010541 TORUÑO OBANDO  XINIA 164,340.00 - 69,970.54 234,310.54 40 5-181788-000. 

3101114363 TRANSPORTES JIMENEZ Y MORA - 

3101183310 TRES CHICAS NICOYANAS S.A 940,870.52 137,132.00 95,887.98 1,173,890.50 12 

5-007623-00,
5-023159-00,
5-032641-00,
5-033351-00,
5-201725-00,
5-201726-00,
5-201727-00 

500730048 UGALDE BRAIS EDGAR ODON 592,178.28 - 285,898.91 878,077.19 44 
5-021295-00,
5-029291-00,
5-34418-000 

502510075 UGALDE ESPINOZA  ANA ISABEL 165,029.96 11,613.00 14,276.87 190,919.83 12 
5-174018-000 
Y 5-128859-

000. 

503280335 UGALDE GUEVARA  YORLENY MARIA 125,260.60 226,834.52 56,205.09 408,300.21 20 5-140898-000 

105590768 UMAÑA CALDERON CARMEN MARIA 175,000.00 - 41,217.67 216,217.67 28 5-161088-000 

3102653150 UMBRELLA TREE INN LTDA 1,658,182.68 - 390,538.15 2,048,720.83 24 5-125584-000 

202881420 VALERIO CASTILLO NAUTILIO 156,674.00 - 56,478.74 213,152.74 36 5-179360-000 

503290564 VALLEJOS MARCHENA JESSICA 2,350.00 133,499.30 67,476.05 203,325.35 43 5-046745-001 

111240047 VALVERDE UGALDE JEFF 969,637.84 - 791,289.47 1,760,927.31 64 NI-0575-000 

106830584 
VALVERDE VEGA CILIAM  213,000.00 464,818.27 173,105.64 850,923.91 32 

5-202239-00,
5-202240-00 

105930158 VARGAS BRENES ANA ESTRELLA 203,406.00 - 40,898.19 244,304.19 24 5-119319-000 

501250878 
VARGAS CARDENAS CARMENROSA  52,959.96 45,507.00 15,463.20 113,930.16 24 

5-005825-13,
5-234238-08

402210891 VARGAS JIMENEZ MARIANA VANESSA 230,025.00 - 40,739.44 270,764.44 27 5-190367-000 

501421065 VASQUEZ ALPIZAR FLOR DENISE 123,221.12 649,275.55 540,503.97 1,313,000.64 60 5-128044-000 

900500925 VEGA ACUÑA ANTONIO 25,000.00 - 1,745.61 26,745.61 10 5-227038-001 

501460019 VEGA VEGA EDGARDO EMILIANO - 

114440352 VENEGAS MAYORGA JAISON ANDREY 334,474.84 - 255,312.44 589,787.28 60 
5-120180-00,
5-120181-01 

501120138 VILLALOBOS JIMENEZ ANIBAL 118,030.80 - 12,148.27 130,179.07 16 5-091312-000 

503860295 VILLALOBOS ROJAS BERNY JOSE 203,679.00 322,009.96 125,345.71 651,034.67 28 
5-116920-00,
5-232245-00 

502070449 
VILLARREAL BALTODANO NESTOR 
ALEJANDRO 

301,147.44 125,832.00 32,951.44 459,930.88 12 

5-162179-00,
5-205953-00,
5-229404-00,
5-198229-00 

503440987 VILLARREAL TORRES ANA YANCI 201,000.00 159,581.48 56,560.83 417,142.31 24 5-199565-000 

600610293 VILLEGAS BRICEÑO WILBER  125,435.72 - 19,004.15 144,439.87 19 5-172708-000 

501040726 VILLEGAS ENRIQUEZ JULIAN 144,890.70 114,533.00 13,857.28 273,280.98 11 
5-039381-00,
5-154476-00,
5-176891-01 

501940889 VILLEGAS MARTINEZ  JOSE EDUARDO 103,824.00 - 33,744.74 137,568.74 32 5-196312-000 

3102853802 
VINE COVE LLC SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 1,365,072.40 1,366,400.00 95,424.79 2,826,897.19 12 

5-253022-000 

201850848 VIQUEZ ALFARO ALVARO  205,715.20 76,439.41 282,154.61 40 5-189033-000 

3101145739 VISTAS DE MAR DE SAMARA, S.A. 37,829.92 91,933.56 33,744.74 163,508.22 5 5-087492-000 

3101455105 
W J VELERO AZUL SOCIEDAD 
ANONIMA 848,000.00     -   848,000.00  8 

5-033965-000 

567247709 

WILLIAM EIDSNESS CARL          206,250.00     -   36,752.10  243,002.10  24 

5-058638-00,
5-110907-00,
5-110908-00 



701120982 
WILSON DUARTE DIANA KARINA           252,501.48  159,581.48  124,574.95  536,657.91  40 

5-201240-000 

111740453 
ZAMORA CHAVES  ALONSO            49,851.00  786.22  50,637.22  4 

5-078632-000 

502120492 
ZAMORA MENA JOSE RODOLFO          335,694.80  730,722.93  430,118.91  1,496,536.64  43 

5-050369-000 

503800949 ZUÑIGA ALEMAN ROYNER JESUS    -   

501620077 
ZUÑIGA CORDERO LIDIETH          138,947.19  372,487.41  165,641.93  677,076.53  38 

ST-0001-000 

503860804 
ZUÑIGA FAJARDO TATIAANA          117,360.00  159,581.48  31,748.58  308,690.06  16 

5-127576-000 

502670189 
ZUÑIGA JIRON OLGER          198,000.00  99.60  38,922.78  237,022.38  24 

5-161723-000 

501370283 
ZUÑIGA MATARRITA IBDO JOSE          205,721.89  70,350.44  1,528.26  277,600.59  30 

5-080801-000 

500500996 
ZUÑIGA NOGUERA  JOSE RAMON          118,258.60  603,084.24  152,409.48  873,752.32  26 

5-026492-000 

502980167 
ZUÑIGA ZUÑIGA DORIS MARIA          168,391.12     -   18,731.98  187,123.10  8 

5-103006-01,
5-028346-02 

3102814398 
ZZMOZZ LIMITADO          366,871.44  1,321,092.84  6,513.22  1,694,477.50  8 

5-036499-000 

TOTAL 
  289,398,555.36  72,361,797.83  85,563,002.96  447,323,356.15  

I.B.I.= IMPUESTOS BIENES INMUEBLES

 Jessica Mohr Jiménez Unidad de Cobros.—1 vez.—( IN202501013289 ).
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